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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la Secretaría de Marina, 
sobre diecisiete (17) terrenos con una superficie de 288,019.332 m², del Archipiélago de Islas Marías, ubicados en la 
Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado Mexicano de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Secretario de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 27, fracción XI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracciones II y VII, 9, párrafo segundo y 28, fracción V de la 
Ley General de Bienes Nacionales; y 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 48 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que las islas, los 
cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan al territorio nacional, la plataforma continental, los 
zócalos submarinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores 
y el espacio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la Federación, con 
excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los Estados; 

Que el artículo 27, fracción XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, establece que 
corresponde a la Secretaría de Gobernación administrar las islas de jurisdicción federal, salvo aquellas cuya 
administración corresponda, por disposición de la ley, a otra dependencia o entidad de la Administración 
Pública Federal; 

Que el artículo 15 de la Ley Orgánica de la Armada de México, establece que los sectores navales son las 
subdivisiones geográfico-marítimas determinadas por el Alto Mando, que tienen bajo su mando unidades 
operativas y establecimientos que se determinen; 

Que el artículo 4 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece que corresponde 
originalmente a la persona Titular de dicha Secretaría la representación, trámite y resolución de los asuntos 
que competen a ésta; 

Que en los lineamientos de Política y Gobierno contenidos en el objetivo 9 del apartado 1, del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024, denominado “Repensar la seguridad nacional y reorientar a las Fuerzas 
Armadas”, el Ejecutivo Federal establece como Estrategia Nacional de Seguridad Pública, mantener las tareas 
constitucionales de las Fuerzas Armadas en la preservación de la seguridad nacional y la integridad territorial 
del país, la defensa de la soberanía nacional y la asistencia a la población en casos de desastre; 

Que por Decreto Presidencial publicado el 12 de mayo de 1905, el Archipiélago denominado "Las Tres 
Marías", se destinó para establecer una Colonia Penitenciaria; el 22 de ese mes y anualidad, la Secretaría de 
Gobernación tomó posesión del territorio insular y fue hasta 1908 que funcionó para el fin que se creó, 
correspondiendo al Ejército Mexicano su vigilancia y a partir del 16 de marzo de 1970, esta función la ha 
llevado a cabo la Armada de México con sus medios operativos; 

Que el 30 de diciembre de 1939, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto de las Islas 
Marías, el cual las destinaba como una Colonia Penal, para que los reos federales o del orden común 
cumplieran una pena de prisión; 

Que con fecha 27 de noviembre del 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se declara área natural protegida, con el carácter de reserva de la biosfera, el archipiélago conocido como 
Islas Marías, ubicado en el mar territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de  
641,284-73-74.2 hectáreas y el 1 de agosto de 2003, se realizó su segunda publicación en el Diario Oficial  
de la Federación; 

Que el Estatuto de las Islas Marías, reformado mediante Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 1 de abril de 2010, establece en su artículo 1 que se destina el Archipiélago Islas Marías 
para el establecimiento de un Complejo Penitenciario como parte del Sistema Penitenciario Federal, a fin de 
que puedan en él cumplir la pena de prisión los sentenciados federales o del orden común que determine la 
Secretaría de Seguridad Pública; 

Que el 10 de junio de 2011, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se da a 
conocer el resumen del Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Islas Marías; 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 3 

Que con fecha 8 de marzo de 2019, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el 
que se desincorporan del Sistema Federal Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social 
señalados en su artículo primero, denominados: Centro Federal Femenil de Readaptación Social de 
Seguridad Mínima "Zacatal", Centro Federal de Readaptación Social de Mínima Seguridad "Aserradero", 
Centro Federal de Readaptación Social "Morelos", Centro Federal de Readaptación Social "Bugambilias"  
y el Centro Federal de Readaptación Social de Seguridad Máxima "Laguna del Toro", ubicados en el 
Complejo Penitenciario Islas Marías de los Estados Unidos Mexicanos; 

En este contexto, el Artículo Quinto del Decreto por el que se desincorporan del Sistema Federal 
Penitenciario los Centros Federales de Readaptación Social que se indican ubicados en el Complejo 
Penitenciario Islas Marías, señala que: “la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales será la 
encargada de administrar, desarrollar y preservar los ecosistemas y elementos de la reserva de la biosfera 
Islas Marías, así como de vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta para lograr el cumplimiento 
del presente Decreto, se ajusten a lo establecido en el Decreto por el que se declara área natural protegida, 
con el carácter de reserva de la biosfera, el archipiélago conocido como Islas Marías, ubicado en el mar 
territorial mexicano del Océano Pacífico, con una superficie total de 641,284-73-74.2 hectáreas, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2000 y el 1º de agosto de 2003 (segunda publicación), 
así como a su respectivo Programa de Manejo” (sic); 

Que con fecha 15 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial número 476/2019 por el que se crea el Sector Naval de Islas Marías, en el Estado de Nayarit, el 
cual de acuerdo con su numeral TERCERO, tendrá a su cargo la concepción, preparación y conducción de las 
operaciones navales dentro de su jurisdicción y zonas marinas mexicanas establecidas por las disposiciones 
legales correspondientes; 

Que el 26 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 
otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas 
de once (11) terrenos, con una superficie total de 256,558.417740 m², del Archipiélago Islas Marías, ubicados 
en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del Estado mexicano de Nayarit” (sic); 

Que con fecha 12 de agosto de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el 
que se modifica el diverso por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas de once (11) terrenos, con una superficie total de 256,558.417740 m², 
del Archipiélago Islas Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del estado 
mexicano de Nayarit, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2020” (sic); 

Que la Secretaría de Marina, mediante oficio número A.- 1916, de fecha 23 de agosto de 2022, solicitó a la 
Secretaría de Gobernación la autorización para el uso y aprovechamiento de 17 terrenos con una superficie 
de 288,019.332 m², del Archipiélago de Islas Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de 
la costa del estado mexicano de Nayarit; 

Que la Secretaría de Marina, para incrementar la eficiencia en la ejecución de sus tareas a fin de 
salvaguardar la soberanía y defender la integridad del territorio nacional en el mar territorial, islas y plataforma 
continental, así como mantener el Estado de Derecho en las zonas marinas mexicanas, a través de vigilancia, 
verificación, visita, inspección u otras acciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables; requiere de 
la autorización para el uso y aprovechamiento de 17 terrenos con una superficie de 288,019.332 m², del 
Archipiélago de Islas Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del estado 
mexicano de Nayarit, y 

Que en términos de lo desarrollado resulta procedente el otorgamiento de la autorización para el uso y 
aprovechamiento de los terrenos e infraestructura solicitados, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2, 
fracciones II y VII, así como 28, fracción V de la Ley General de Bienes Nacionales, por lo que he tenido a 
bien emitir el siguiente 

ACUERDO por el que se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento a favor de la 
Secretaría de Marina, sobre diecisiete (17) terrenos con una superficie de 288,019.332 m², del 
Archipiélago de Islas Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa del 
Estado Mexicano de Nayarit. 

PRIMERO.- Se otorga la autorización para el uso y aprovechamiento de diecisiete (17) terrenos con una 
superficie de 288,019.332 m²; y su infraestructura existente, que se encuentra en la superficie de los 
polígonos del Archipiélago de Islas Marías, ubicados en la Isla María Madre, localizada a 112 km de la costa 
del estado mexicano de Nayarit, con las siguientes ubicaciones: 
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1.- Instalaciones de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “PTAR” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,614.9097 341,138.4524 

1 2 S 38°21’25.82” E 96.050 2 2,392,539.5911 341,198.0576 

2 3 S 52°16’56.00” W 166.911 3 2,392,437.4795 341,066.0253 

3 4 N 36°13’58.99” W 114.903 4 2,392,530.1628 341,998.1092 

4 5 N60°15’19.63” E 87.496 5 2,392,573.5726 341,074.0774 

5 6 N82°48’05.56” E 3.464 6 2,392,574.0067 341,077.5144 

6 1 N56°07’46.59” E 73.393 1 2,392,614.9097 341,138.4524 

SUPERFICIE = 17, 167.038 m² 

 

2.- Instalaciones de las Oficinas Administrativas. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO INSTALACIONES OFICINAS ADMINISTRATIVAS 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,976.9578 340,865.1660 

1 2 S 63°14’50” W 72.8601 2 2,392,944.1603 340,800.1051 

2 3 S 17°00’35” E 71.3703 3 2,392,875.9120 340,820.9832 

3 4 N 64°07’49” E 84.7986 4 2,392,912.9120 340,897.2840 

4 5 N 23°59’23” W 27.6454 5 2,392,938.1693 340,886.0441 

5 1 N 28°17’30” W 44.0505 1 2,392,976.9578 340,865.1660 

SUPERFICIE = 5,645.7501 m² 

 

3.- Instalaciones del Pozo Mapache. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “POZO MAPACHE” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,857.3305 340,462.6418 

1 2 S 89°32’34” W 19.9872 2 2,393,857.1710 340,442.6552 

2 3 S 00°48’16” E 20.1020 3 2,393,837.0709 340,442.9374 

3 4 N 89°26’51” E 20.0313 4 2,393,837.2641 340,462.9678 

4 1 N 00°55’51” W 20.0690 1 2,393,857.3305 340,462.6418 

SUPERFICIE = 401.8880 m² 

 

4.- Instalaciones del Pozo Rehilete. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO POZO “REHILETE” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,394,437.4522 340,196.9991 

1 2 S 13°31’47” W 20.1020 2 2,394,417.9081 340,192.2962 

2 3 S 76°13’06” E 20.0313 3 2,394,413.1361 340,211.7508 

3 4 N 13°24’12” E 20.0690 4 2,394,432.6585 340,216.4029 

4 1 N 76°07’23” W 20.9872 1 2,394,437.4522 340,196.9991 

SUPERFICIE = 401.888 m² 
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5.- Instalaciones del Pozo CECAFE. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO POZO “CECAFE” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    8 2,394,520.6241 340,481.4819 

8 9 N 70°48’46” W 19.9872 9 2,394,527.1930 340,462.6050 

9 10 S 18°50’24” W 20.1020 10 2,394,508.1680 340,456.1135 

10 11 S 70°54’29” E 20.0313 11 2,394,501.6160 340,475.0430 

11 8 N 18°42’49” E 20.0690 8 2,394,520.6241 340,481.4819 

SUPERFICIE = 401.888 m² 

 

6.- Cabaña. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “CABAÑA” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,394,531.1620 340,442.4790 

1 2 S 11°06’26” W 100.3359 2 2,394,432.7055 340,423.1498 

2 3 S 85°28’40” E 95.0512 3 2,394,425.2110 340,517.9050 

3 4 N 12°16’27” W 39.1643 4 2,394,463.4800 340,509.5790 

4 5 N 09°58’26” E 15.4850 5 2,394,478.7310 340,512.2610 

5 6 S 80°11’49” E 2.6485 6 2,394,478.2801 340,514.8708 

6 7 N 07°25’14” E 29.6412 7 2,394,507.6730 340,518.6990 

7 8 N 70°48’46” W 39.4061 8 2,394,520.6241 340,481.4819 

8 9 S 18°42’49” W 20.0690 9 2,394,501.6160 340,475.0430 

9 10 N 70°54’29” W 20.0313 10 2,394,508.1680 340,456.1135 

10 11 N 18°50’24” E 20.1020 11 2,394,527.1930 340,462.6050 

11 1 N 78°50’38” W 20.5136 1 2,394,531.1620 340,442.4790 

SUPERFICIE = 7,242.6944 m² 

 

7.- Instalaciones de la antena. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “ANTENA” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,394,584.7336 340,604.8931 

1 2 N 14°44’48” E 23.1893 2 2,394,607.1591 340,610.7959 

2 3 N 74°28’47” W 28.5894 3 2,394,614.8090 340,583.2490 

3 4 S 15°20’20” W 23.2966 4 2,394,592.3423 340,577.0864 

4 1 S 74°41’49” E 28.8289 1 2,394,584.7336 340,604.8931 

SUPERFICIE = 667.2618 m² 
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8.- Instalaciones del Centro Cultural. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “CENTRO CULTURAL” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,289.8810 340,755.3880 

1 2 S 20°19’18” E 26.2818 2 2,393,265.2351 340,764.5155 

2 3 N 76°15’40” E 36.6957 3 2,393,273.9502 340,800.1612 

3 4 N 19°15’02” W 16.1725 4 2,393,289.2185 340,794.8292 

4 5 N 77°02’52” E 5.6288 5 2,393,290.4801 340,800.3147 

5 6 N 13°02’26” W 14.4290 6 2,393,304.5370 340,797.0590 

6 7 N 11°54’49” W 49.9570 7 2,393,353.4180 340,786.7460 

7 8 N 09°29’07” W 7.3235 8 2,393,360.6414 340,785.5391 

8 9 N 71°40’41” E 3.3581 9 2,393,361.6970 340,788.7270 

9 10 N 18°35’35” W 8.4000 10 2,393,369.6586 340,786.0487 

10 11 S 71°40’41” W 1.3697 11 2,393,369.2280 340,784.7485 

11 12 N 05°14’23” W 9.9242 12 2,393,379.1108 340,783.8422 

12 14 N 19°40’11” W 

CENTRO DE CURVA 
DELTA = 130°59’57” 

RADIO = 8.2545 

15.0226 

LONG. CURVA = 
SU.TAN.= 18.11 

14 

13 

18.87 

2,393,393.2568 

2,393,385.0315 

340,788.7856 

340,788.0905 

14 15 N 19°24’38” W 11.2465 15 2,393,403.8640 340,755.0480 

15 16 N 12°44’27” W 21.0616 16 2,393,424.4070 340,770.4030 

16 17 N 06°12’17” W 71.9656 17 2,393,495.9510 340,762.6250 

17 18 S 67°16’57” W 9.0241 18 2,393,492.4660 340,754.3010 

18 19 S 65°34’10” W 14.2290 19 2,393,486.5810 340,741.3460 

19 20 S 71°05’05” W 2.8288 20 2,393,485.6640 340,738.6700 

20 21 S 72°27’15” W 20.9276 21 2,393,479.3550 340,718.7160 

21 22 S 22°10’28” W 1.1076 22 2,393,478.3293 340,718.2980 

22 23 S 19°33’53” E  3.2431 23 2,393,475.2734 340,719.3840 

23 24 S 52°15’20” E 9.4658 24 2,393,469.4790 340,726.8691 

24 25 S 02°01’23” E 25.4159 25 2,393,444.0790 340,727.7663 

25 26 S 17°27’17” E 6.1426 26 2,393,438.2192 340,729.6087 

26 27 S 10°20’28” E 33.0308 27 2,393,405.7247 340,735.5365 

27 28 S 72°57’10” W 24.2159 28 2,393,398.6255 340,712.3845 

28 1 S 21°34’36” E 116.9388 1 2,393,289.8810 340,755.3880 

SUPERFICIE = 10,519.5833 m² 

 

9.- Alojamiento para Personal Naval. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,160.4778 340,710.8337 

1 2 S 70°02’27” W 50.0315 2 2,393,143.3995 340,663.8073 

2 3 S 19°39’58” E 117.6359 3 2,393,032.6253 340,703.3963 

3 4 N 67°09’01” E 49.2302 4 2,393,051.7422 340,748.7632 

4 1 N 19°13’48” W 115.1611 1 2,393,160.4778 340,710.8337 

SUPERFICIE = 5,771.7546 m² 
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10.- Casa de Gobierno e Instalaciones Anexas. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DE LA CASA DE GOBIERNO 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,395,100.8369 340,741.1441 

1 2 N 13°21’57” E 396.1030 2 2,395,486.2110 340,832.7103 

2 4 N 32°19’33” W 

CENTRO DE CURVA 

DELTA= 91°23’0” 

RADIO = 53.0000 

75.8526 

LONG. CURVA= 

SUB.TAN.= 54.29 

3 

 

84.53 

2,395,550.3081 

2,395,498.4629 

340,792.1495 

340,781.1459 

4 5 N 78°01’03” W 129.9570 4 2,395,577.2890 340,665.0241 

5 6 S 11°12’50” W 435.2934 5 2,395,150.3062 340,580.3718 

6 7 N 72°53’49” W 151.5451 6 2,395,194.8742 340,435.5284 

7 8 S 17°06’11” W 181.0154 7 2,395,021.8637 340,382.2935 

8 9 S 75°07’52” E 254.9063 8 2,395,956.4524 340,628.6643 

9 10 N 15°21’43” E 76.7289 9 2,395,030.4399 340,648.9910 

10 11 S 75°41’17” E 73.3934 10 2,395,012.2970 340,720.1067 

11 1 N 13°21’57” E 91.0049 11 2,395,100.8369 340,741.1441 

SUPERFICIE = 128,311.8149 m² 

 

11.- Instalaciones del Centro de Atención a Visitantes y Almacén. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO 
“CENTRO DE ATENCIÓN A VISITANTES Y ALMACÉN” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,142.4439 340,781.1766 

1 2 S 69°43’35” W 49.0612 2 2,393,125.4439 340,735.1548 

2 3 S 19°39’03” E 19.3083 3 2,393,107.2601 340,741.6479 

3 4 N 64°12’11” E 6.8141 4 2,393,110.2255 340,747.7830 

4 5 N 54°55’59” E 6.2304 5 2,393,1138051 340,752.8824 

5 6 N 62°41’09” E 3.1496 6 2,393,115.2503 340,755.6808 

6 7 N 22°36’10” W 4.3650 7 2,393,119.2801 340,754.0032 

7 8 N 79°44’15”E 2.4427 8 2,393,119.7153 340,756.4068 

8 9 N 60°23’36” E 17.0517 9 2,393,128.1396 340,771.2322 

9 10 N 26°43’03” E 18.2716 10 2,393,111.8187 340,779.4469 

10 11 S 63°20’20” W 28.1905 11 2,393,099.1693 340,754.2538 

11 12 S 24°47’35” E 17.4629 12 2,393,083.3160 340,761.5767 

12 13 S 72°32’39” W 10.8836 13 2,393,080.0513 340,751.1943 

13 14 S 19°35’24” W 25.8476 14 2,393,055.6998 340,759.8607 

14 15 N 65°17’42” E 6.8714 15 2,393,058.5717 340,766.1032 

15 16 N 63°22’45” E 10.5538 16 2,393,063.3007 340,775.5382 

16 17 N 63°02’24” E 22.1185 17 2,393,073.3285 340,795.2529 

17 18 N 62°11’20” E 15.9778 18 2,393,080.7831 340,809.3851 

18 19 N 16°53’58” E 3.8522 19 2,393,084.4689 340,810.5049 

19 20 N 26°35’49” E 34.1714 20 2,393,115.0242 340,795.2060 

20 21 N 26°57’00” W 3.3750 21 2,393,118.0327 340,793.6764 

21 1 N 27°06’53” W 27.4254 1 2,393,142.4439 340,781.1766 

SUPERFICIE = 3,058.3401 m² 
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12.- Instalaciones del Comedor y Almacén. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE ALMACÉN Y COMEDOR 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,248.0612 340,751.3203 

1 2 S 70°11’54” W 28.9774 2 2,393,238.2446 340,724.0563 

2 3 S 21°28’19” E 21.2201 3 2,393,218.4972 340,731.8238 

3 4 S 70°37’37” W 24.1037 4 2,393,210.5016 340,709.0848 

4 5 S 19°29’31” E 19.2827 5 2,393,192.3240 340,715.5190 

5 6 N 68°48’34” E 52.8055 6 2,393,211.4118 340,764.7539 

6 1 N 20°07’48” W 39.0338 1 2,393,248.0612 340,751.3203 

SUPERFICIE = 1,584.2642 m² 

 

13.- Cuarto Frío y Alojamiento para Personal Naval. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE ALOJAMIENTO PARA PERSONAL NAVAL Y CUARTO FRÍO 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,353.1746 340,653.1152 

1 2 S 70°26’52” W 187.4621 2 2,393,290.4375 340,476.4628 

2 3 S 19°12’27” E 112.2532 3 2,393,184.4331 340,513.3929 

3 4 N 70°28’03” E 244.4967 4 2,393,266.1789 340,743.8192 

4 5 N 19°42’00” W 79.7534 5 2,393,341.2643 340,716.9345 

5 6 N 19°42’00” W 4.7517 6 2,393,345.7378 340,715.3328 

6 7 S 70°48’27” W 10.1595 7 2,393,342.3980 340,705.7380 

7 8 N 19°27’43” W 21.3324 8 2,393,362.5115 340,698.6305 

8 9 N 68°53’32” E 10.7227 9 2,393,366.3730 340,708.6338 

9 10 N 20°58’35” W 6.8117 10 2,393,372.7333 340,706.1953 

10 1 S 69°46’21” W 56.5689 1 2,393,353.1746 340,653.1152 

SUPERFICIE = 287,206.0293 m² 

 

14.- Alojamiento Balleto. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN ALOJAMIENTO BALLETO 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,392,766.3295 341,023.4770 

1 2 S 54°10’39” W 78.5209 2 2,392,720.3730 340,959.8097 

2 3 S 61°15’32” W 105.9974 3 2,392,669.4040 340,866.8709 

3 4 S 50°05’25” E 118.8654 4 2,392,593.1426 340,958.0475 

4 5 S 32°27’38” E 74.6418 5 2,392,530.1628 340,998.1092 

5 6 N 60°15’20” E 87.4961 6 2,393,573.5726 341,074.0774 

6 7 N 82°48’06” E 3.4643 7 2,392, 574.0067 341,077.5144 

7 8 N 56°07’47” E 73.3928 8 2,392, 614.9097 341,138.4524 

8 1 N 37°12’36” W 190.1244 1 2,392, 766.3295 341,023.4770 

SUPERFICIE = 31, 133.8152 m² 
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15.- Almacén de la Secretaría de Marina. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL ALMACÉN DE LA SECRETARÍA DE MARINA 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    A 2,392,713.0935 340,827.8720 

A B N 50°50’28” W 6.4194 B 2,392,717.1471 340,822.8944 

B C N 47°06’29” W 4.4990 C 2,392,720.2093 340,819.5983 

C D N 54°21’42” W 15.1426 D 2,392,729.0323 340,807.2917 

D E S 80°00’55” W 14.8921 E 2,392,726.4503 340,792.6252 

E F S 67°00’43” W 9.8030 F 2,392,722.6218 340,783.6007 

F G S 66°53’42” W 64.1486 G 2,392,697.4488 340,724.5976 

G H S 27°18’01”E 112.5288 H 2,392,597.4541 340,776.2095 

H I N 61°49’11” E 105.2102 I 2,392,647.1395 340,868.9487 

I J N 04°19’20” W 2.8600 J 2,392,649.9913 340,868.7331 

J K N 18°39’43” W 4.0131 K 2,392,653.7934 340,867.4490 

K L N 28°38’57” W 5.5147 L 2,392,658.6330 340,864.8050 

L M N 44°58’05” W 2.9225 M 2,392,660.7007 340,862.7396 

M N N 35°33’54” W 6.0070 N 2,392,665.5872 340,859.2457 

N A N 33°26’28” W 56.9312 A 2,392,713.0935 340,827.8720 

SUPERFICIE = 10,843.3514 m² 

 

16.- Instalaciones de la Lavandería. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DEL POLÍGONO DENOMINADO “LAVANDERÍA” 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,567.1208 340,672.9584 

1 2 S 71°46’01” W 20.4575 2 2,393,560.7200 340,653.5280 

2 3 S 18°36’34” E 8.9341 3 2,393,552.2530 340,656.3790 

3 4 N 71°44’04” E 20.3082 4 2,393,558.6180 340,675.6640 

4 1 N 17°39’04” W 8.9229 1 2,393,567.1208 340,672.9584 

SUPERFICIE = 181.9818 m² 

 

17.- Módulos Administrativos. 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN DE LOS MÓDULOS ADMINISTRATIVOS 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV Y X 

    1 2,393,572.2472 340630.0957 

1 2 N 65°54’25” W 4.9829 2 2,393,574.2813 340,625.5469 

2 3 S 69°52’53” W 154.9700 3 2,393,520.9771 340,480.0328 

3 4 S 29°28’19” W 35.0503 4 2,393,490.4625 340,462.7882 

4 5 S 20°07’07” E 180.9335 5 2,393,320.5690 340,525.0229 

5 6 N 69°52’53” E 182.3402 6 2,393,383.2876 340,696.2372 

6 7 N 24°06’43” E 5.1710 7 2,393,388.0075 340,698.3497 

7 1 N 20°19’40” W 196.4762 1 2,393,572.2472 340,630.0957 

SUPERFICIE = 37, 479.9943 m² 
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SEGUNDO.- La Secretaría de Gobernación autoriza la solicitud de la Secretaría de Marina sobre el uso y 
aprovechamiento de diecisiete (17) terrenos y sus construcciones existentes materia del presente Acuerdo; 
por lo que la Secretaría de Marina deberá remitir la documentación necesaria en la cual informe a esta 
dependencia el objeto del uso y aprovechamiento de dichos polígonos. 

TERCERO.- En caso de que la Secretaría de Marina modificara la finalidad del uso y aprovechamiento de 
los polígonos o dejare de utilizar o necesitar dichos terrenos, deberá dar aviso a la Secretaría de Gobernación 
a través de la unidad administrativa correspondiente, para definir conjuntamente las acciones a implementar. 

CUARTO.- El derecho de uso de la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado, no transmite 
la propiedad, ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

QUINTO.- La Secretaría de Gobernación, en cualquier momento, podrá delimitar nuevamente la zona 
federal, motivo por el cual las coordenadas de los vértices, rumbos y distancias de los poligonales que 
integran las superficies destinadas, podrán ser modificadas. 

SEXTO.- La autorización a que se refiere el presente Acuerdo, no exime de las obligaciones que deban 
acatarse por la calidad del territorio como área natural protegida. 

SÉPTIMO.- La autorización para el uso y aprovechamiento de los terrenos a la Secretaría de Marina, será 
por un periodo indefinido. 

OCTAVO.- La Secretaría de Gobernación, a través de las unidades administrativas competentes, así 
como la Secretaría de Marina, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, vigilarán el cumplimiento 
de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- El Secretario de Gobernación, Adán Augusto 
López Hernández.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y la Secretaría de las Mujeres del Estado de México, que 
tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado R-2022/057, referente al Programa de 
Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el 
ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 
LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 
EL SECRETARIO DE FINANZAS, RODRIGO JARQUE LIRA, Y LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, MARTHA HILDA 
GONZÁLEZ, EN ADELANTE “EL REFUGIO”, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 
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I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00197. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la “Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira, cuenta con las facultades y atribuciones 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, fracción III, 23 y 24 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.3.  La Titular de la Secretaría de las Mujeres, Martha Hilda González Calderón, cuenta cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 78 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, fracción XIX, 33, 
fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones, formular, proponer, 
coordinar, ejecutar, y dar seguimiento a la instrumentación de políticas públicas, programas estatales 
y acciones que promuevan la igualdad de género, la prevención, atención, sanción y erradicación de 
la violencia contra las mujeres, así como las medidas institucionales que aseguren el ejercicio de sus 
derechos, oportunidades y acceso igualitario a la participación equitativa en el desarrollo económico, 
político, social y cultural, a fin de eliminar los estereotipos y prácticas sociales que refuerzan la 
discriminación hacia las mujeres. 

II.5. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3 mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes  
del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Calle Sebastian Lerdo de Tejada número 300, Puerta 242, Colonia Toluca de Lerdo 
Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/057”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $178,176.00 (Ciento setenta y 
ocho mil ciento setenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”,  
a través de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), en el caso de que la normatividad de la Entidad 
Federativa a la que se encuentre adscrito el Ente Público, señale que la institución facultada para el manejo 
de los recursos sea la Secretaría de Finanzas o su equivalente, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal, a la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente  
“EL REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que 
se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 1174977844 

Número de CLABE: 072 420 01174977844 9 

Institución Bancaria: Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero Banorte 

Fecha de apertura: 23 de mayo de 2022 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días hábiles 
posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un monto de hasta 
$106,905.60 (Ciento seis mil novecientos cinco pesos 60/100 M.N.), que se efectuará siempre y 
cuando, “EL REFUGIO” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $71,270.40 (Setenta y un mil doscientos setenta pesos 40/100 M.N.), 
que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer 
Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la ejecución de cuando menos 
el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera ministración; haya hecho 
entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance 
de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros 
que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada,  
deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a 
una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 
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La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  
de “EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio  
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
en virtud del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por conducto 
del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de  
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a  
“EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo  
con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio  
de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS,  
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 
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b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal  
de “EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, 
a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de  
“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación con 
apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN”  
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude  
la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas acciones a las 
previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y su Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad  
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que  
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA.DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx uippe.semujeres@edomex.gob.mx 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial 
de la Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir 
de la fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 1 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por el Refugio: el Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- La Secretaria de las Mujeres, 
Martha Hilda González Calderón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral para la 
Familia de Tlalnepantla de Baz, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el proyecto denominado  
R-2022/031, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR OTRA PARTE, 

EL SECRETARIO DE FINANZAS RODRIGO JARQUE LIRA, EN ADELANTE “FINANZAS DEL ESTADO” Y EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL PARA LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, EN ADELANTE  

“EL REFUGIO”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR ROSARIO RAMOS VALDÉS; COORDINADORA DEL CENTRO 

DE DESARROLLO INTEGRAL PARA LA MUJER CEDEIM; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo sucesivo (CONSTITUCIÓN) consagra en 
su artículo 1o. que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CONSTITUCIÓN  
y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección  
más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio ambiente 
sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respecto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, como parte de una política pública integral con 
perspectiva de género, enfoque de derechos humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que 
prevenga, atienda, sancione y erradique las violencias contra las mujeres. 

La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, dispone el 
derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la mujer; así como la obligación del Estado a 
suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del sector público y privado los servicios 
especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto de violencia, inclusive refugios, 
servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los menores afectados. 

La Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que corresponde al 
Gobierno Federal dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las 
víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en materia, y coadyuvar con las 
instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo establecido en los 
artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y VIII, 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, fracción III y 65 de 
su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de violencia y sus 
hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de evaluar su eficacia y 
rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra las mujeres; Apoyar la 
creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; Proporcionar un refugio 
seguro a las víctimas; Contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de violencia familiar, las 
mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas inherentes a la 
prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 
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Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el ejercicio fiscal 2022, de conformidad con lo 
establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, publicado en el Diario oficial de la Federación el 29 de noviembre del 2021, el cual asciende a la 
cantidad de $419,494,300.00 (Cuatrocientos diecinueve millones cuatrocientos noventa y cuatro mil 
trescientos pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión la 
población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que 
permitan ajustar las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en 
su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el Ejercicio Fiscal 2022, en adelante 
“LINEAMIENTOS” fueron publicados el 11 de mayo de 2022 el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo 
“DOF”, con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación en lo 
sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00196. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “El REFUGIO”, declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los  
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira, cuenta con las facultades y atribuciones 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 6, 15, 19, fracción III, 23 y 24  
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas. 

II.3. La Coordinadora del Centro de Desarrollo Integral para la Mujer CEDEIM, Rosario Ramos Valdés 
cuenta con plenas facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, según consta en 
el Instrumento 4,444, Volumen Especial 86, con número de Folio 064-065, de 14 de enero de 2022 
emitido por la Notaria Publica 164 del Estado de México, en el cual se hizo constar el Poder General 
para Pleitos y Cobranza y, Actos de Administración, y Representación Jurídica, cuyo documento obra 
en el SIR, manifestando que estas facultades no le han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 
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II.4.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones en el Reglamento 
Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz en su 
artículo 101 fracción III, entre ellas, proporcionar a las mujeres víctimas de violencia extrema, sus 
hijas e hijos cuando así lo soliciten, protección, atención integral especializada desde la perspectiva 
de género, derechos humanos y una doctrina integral a los derechos de la infancia, de acuerdo al 
“Modelo de Atención en Refugio para Mujeres Víctimas de Violencia y sus Hijas e Hijos”, del Instituto 
Nacional de las Mujeres, así como lo indican las leyes y tratados nacionales e internacionales en la 
materia, cuya población objetivo son mujeres y, en su caso, sus hijas e hijos que viven violencia, lo 
cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación. 

II.5.  Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes GEM850101BJ3 mismo que obra en 
el Sistema Informático correspondiente, en lo sucesivo (SIR). 

II.6.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que le ha sido autorizado conforme a lo señalado en los numerales 3.6.2, la 
obligación marcada con el número 22. y 3.6.3, la restricción marcada con el número 3. de los 
“LINEAMIENTOS”, cuyas actividades se encuentran descritas en los Anexos correspondientes  
del SIR. 

II.7. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, que le permiten dar estricto cumplimiento 
a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación, así como a lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS”. 

II.8. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de la 
violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los entes que 
operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

II.9. Conoce el contenido y alcance de los “LINEAMIENTOS”, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

II.10. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
ubicado en Calle Sebastián Lerdo de Tejada, número exterior 300, Puerta 242, Colonia Toluca de 
Lerdo Centro, Código Postal 50000, Municipio de Toluca, Estado de México. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tienen por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo el proyecto denominado “R-2022/031”, en adelante “EL PROYECTO”; que permitirá brindar 
protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y en su caso, a sus 
hijas e hijos. Cuyos alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, cronograma de actividades y monto 
autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a los “LINEAMIENTOS”, así como a 
las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA 
de este Convenio de Coordinación, a “EL REFUGIO”, hasta por la cantidad de $3,832,655.94 (Tres millones 
ochocientos treinta y dos mil seiscientos cincuenta y cinco pesos 94/100 M.N) 
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Esta transferencia de recursos federales se realizará en 2 (dos) ministraciones, a “EL REFUGIO”, a través 
de la Secretaría de Finanzas, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal, a la cuenta 
bancaria productiva específica que aperturó previamente “EL REFUGIO”, de conformidad con el artículo 69 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 0118890234 

Número de CLABE: 012420001188902341 

Institución Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura: 20 de junio de 2022 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales dentro de los 30 (treinta) días  
hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un  
monto de hasta $2,999,593.56 (Dos millones novecientos noventa y nueve mil quinientos  
noventa y tres pesos 56/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, “EL REFUGIO” haya hecho 
entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a 
nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, durante el mes de septiembre de 
2022, hasta por la cantidad de $1,533,062.38 (Un millón quinientos treinta y tres mil sesenta y dos 
pesos 38/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando “EL REFUGIO” haya enviado a 
“GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso, el cual fue asignado, manifestando la 
ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la primera 
ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de 
rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese 
momento; en términos de lo señalado en “EL PROYECTO” que se describe en los Anexos del SIR, 
así como entregar previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y 
XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue “EL REFUGIO” para la recepción de la ministración antes señalada,  
deberá cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no deberán aludir a 
una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “EL REFUGIO” y, en consecuencia, 
estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad  
de “EL REFUGIO”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine “EL PROYECTO”, de 
manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente Convenio  
de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “EL REFUGIO” y serán administrados 
por éste, en la cuenta bancaria productiva específica, aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
el numeral 3.3 de los “LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación, 
absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “EL REFUGIO”, para cumplir con “EL PROYECTO”, y sin interferir 
de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, 
durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen 
para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “EL REFUGIO”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con “EL REFUGIO”, la documentación que 
permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud 
del presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo 
cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio 
de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, por  
conducto del personal que al efecto se designe, a efecto de observar la operación e instalaciones de 
“EL REFUGIO” y los avances en la ejecución de “EL PROYECTO”, el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación, así como el seguimiento de la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes 
que “EL REFUGIO” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que le remita “EL REFUGIO” para justificar y comprobar el ejercicio 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos del presente Convenio de Coordinación. 

e. Informar a “EL REFUGIO”, las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En el caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos a cargo de  
“EL REFUGIO”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para que procedan 
conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a  
“EL REFUGIO”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo  
con el calendario de ministración previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente  
Convenio de Coordinación. 

h. Proporcionar a “EL REFUGIO” el apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización 
de los servicios de atención de las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género, que 
ofrece a “EL REFUGIO”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “EL REFUGIO” para los fines determinados en este instrumento. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “EL REFUGIO”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”,  
“EL REFUGIO” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales y los rendimientos financieros que éstos generen, en 
forma exclusiva para la ejecución y desarrollo de “EL PROYECTO”, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y los Anexos que obran en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero del 2023, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2022, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo del REFUGIO y observa lo establecido en el Modelo de atención en refugios para 
mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el INMUJERES. 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” Informes Cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados), 
Informes Cualitativos (operación del refugio) e Informes de Ejecución del Recurso Asignado, 
incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio del recurso otorgado, con 
base en “EL PROYECTO” aprobado), así como entregar los indicadores de desempeño, con la 
finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación de “EL REFUGIO”, así como los 
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rendimientos financieros generados, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas y 
equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y los de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia  
la presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por el representante legal de  
“EL REFUGIO” con la periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos del SIR, a 
los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, 
acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con  
la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento de “EL REFUGIO” a lo estipulado en el inciso d., o diferencia en el cálculo 
y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por “GOBERNACIÓN” para llevar a cabo 
las acciones de “EL PROYECTO”, será responsabilidad de “EL REFUGIO” y podrá dar lugar a la 
suspensión de las ministraciones subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este 
último, de reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos y sus rendimientos financieros, cuyo ejercicio no se haya comprobado en términos del 
presente Convenio de Coordinación y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades de “EL PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo de  
“EL PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, actividades, metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio 
de Coordinación, en el entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las 
actividades y ámbito de ejecución de “EL PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 3.6.2 de los “LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan 
los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de 
“EL REFUGIO”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar un espacio temporal de protección para mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de 
violencia extrema, que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria de “EL REFUGIO”, la atención psicológica, jurídica, de trabajo 
social y de atención que requieran, en los términos previstos en el presente Convenio de 
Coordinación y los correspondientes Anexos. 
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o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro refugio, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo ingreso; en cuyo 
caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones de “EL REFUGIO” en condiciones higiénicas adecuadas, a fin de brindar 
los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el hacinamiento de las 
usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación  
con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que “GOBERNACIÓN” 
le realice. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación, para lo 
cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los lugares que se 
destinen para su uso. 

t. Proporcionar a “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de 
Coordinación, incluyendo la correspondiente al registro referido en la fracción que antecede, en el 
entendido de que de observarse que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación se 
encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con 
objetivos similares. 

u. Informar por escrito a “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
éste efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación, 
sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Aplicar su mecanismo de transparencia y rendición de cuentas para la aplicación de los recursos 
presupuestarios federales ministrados para el desarrollo de “EL PROYECTO”, mismo que se integra 
al presente instrumento jurídico. 

x. Informar a las mujeres que se les brinde el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del refugio, en los términos y condiciones previstos en su 
Mecanismo de Información a Usuarias, mismo que se integra al presente instrumento jurídico y que 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA, de este Convenio de Coordinación. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de validez del presente 
Convenio de Coordinación, avalado por la instancia competente en su localidad, que contemple: que 
el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder estar en 
funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de rutas de 
evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión de la 
caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre otros 
elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México. 
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c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria,  
Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 7. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude  
la CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de 
“EL PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en los Anexos 
aprobados por el Grupo Revisor correspondiente. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales transferidos podrán ser 
destinados por “EL REFUGIO”, previa autorización de “CONAVIM”, para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, siempre que éstos se ejerzan a más tardar el 31 de diciembre de 2022, 
conforme a los criterios que para tal efecto se prevén en los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3 del SIR. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos  
financieros no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 Restricciones, ni a distintas 
acciones a las previstas en el presente Convenio de Coordinación, a lo dispuesto en los “LINEAMIENTOS”, y 
su Anexo 3 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico, así como los rendimientos 
financieros generados que, al 31 de diciembre de 2022, no hayan sido ejercidos en los términos estipulados 
en el presente Convenio de Coordinación, los “LINEAMIENTOS” y su Anexo 3, deberán ser reintegrados por 
“EL REFUGIO” a la Tesorería de la Federación (TESOFE), a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio 
fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los siguientes supuesto, de acuerdo con el numeral 4.6.4 Causales 
de Suspensión de Recursos de los “LINEAMIENTOS” 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL REFUGIO” no erogue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022 
deberán ser reintegrados a la (TESOFE) como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.6.3 
Recursos no Ejercidos de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL REFUGIO” dar aviso por escrito y 
solicitar a “CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
“GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a “EL REFUGIO”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de 
la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL REFUGIO” estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean 
aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de  
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación a “EL REFUGIO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que operan los 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 55 de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la  
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá  
ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad  
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que  
llegara a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación 
estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

“EL REFUGIO”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, 
marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que utilice para llevar a efecto el 
objeto de este Convenio de Coordinación, liberando a “GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que 
pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que las comunicaciones a 
través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por 
este medio con 5 días naturales de anticipación a la fecha. 

POR “GOBERNACIÓN” POR “EL REFUGIO” 

jhernandezr@segob.gob.mx cedeim2022-2024@hotmail.com 

 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, “GOBERNACIÓN”, a través de “CONAVIM”, emitirá la Constancia 
de Conclusión, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 Sanciones por incumplimiento de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse de común acuerdo por escrito, siempre y cuando sea por causas de fuerza 
mayor, y previa autorización de la Unidad Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “EL REFUGIO” debiéndose establecer en “EL PROYECTO” aprobado, 
la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios de “EL REFUGIO”, para alcanzar las metas y 
actividades señaladas en su cronograma de actividades. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación  
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de  
la Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de la misma. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación es 
producto de la buena fe de “LAS PARTES”, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por 
cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por Finanzas del Estado: el Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- Por el Refugio:  
la Coordinadora del Centro de Desarrollo Integral de la Mujer del Sistema Municipal de Tlalnepantla, Rosario 
Ramos Valdés.- Rúbrica. 
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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, 
que para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO EN ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR RODRIGO ESPELETA ALADRO, SECRETARIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE RODRIGO JARQUE LIRA, SECRETARIO DE FINANZAS, JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL, 

SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE CÉSAR ENRIQUE SÁNCHEZ MILLÁN, DIRECTOR 

GENERAL DEL REGISTRO CIVIL DE LA SECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS; A QUIENES AL 

ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 29 de noviembre de 2019, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 
Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 
coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 
Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 
la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 
brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 
y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 
inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 
Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 
donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 
establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 
asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 
Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 
normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado  
en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos  
para la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación 
de Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 
aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 
del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto“, emitido 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 
“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 ”Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

En esa virtud, “GOBERNACIÓN” integró el 22 de febrero 2022 el Comité de Asignación y Distribución  
de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada  
entidad federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del 
Registro Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro 
e Identificación de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 

artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 

“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 

necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 

establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 

dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 

atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 

conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 

XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad (en lo sucesivo DGRNPI), es 

una Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 

Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 

10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 

partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 

Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de México, es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 

integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular 

de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1, 3 y 4 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México. 

II.2 Rodrigo Espeleta Aladro, Secretario de Justicia y Derechos Humanos, acredita su personalidad con 

el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en 

fecha 16 de septiembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la 

suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción XVIII y 38 Ter, 

fracciones XXIV y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 7, 

fracción I, II, XLVI y LIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

II.3 Rodrigo Jarque Lira, Secretario de Finanzas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido 

a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en fecha 16 de septiembre de 

2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 

instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción III, 23 y 24, fracción LXIV de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 6 y 7, fracción V del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Finanzas. 
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II.4 Javier Vargas Zempoaltecatl, Secretario de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, en fecha 
16 de septiembre de 2017, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción 
del presente instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 78 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 3, 15, 19, fracción XIV, 38 bis, fracción 
X y XXVIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 9 y 10, fracciones 
XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloría. 

II.5 La Dirección General del Registro Civil de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos para 
efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su 
titular César Enrique Sánchez Millán, acredita su personalidad con el nombramiento expedido  
a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de México, con fecha 1 de noviembre de 
2018, y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 4, Apartado A, fracción I, 
inciso b) y 13, fracciones I, II, VIII y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Justicia y Derechos 
Humanos; 2, 4, fracción I y 6, fracciones I, III, XVI, XIX y XXXIX del Reglamento Interior del Registro 
Civil del Estado de México. 

II.6 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado  
en Calle Sebastián Lerdo de Tejada número 300, Colonia Toluca de Lerdo Centro, Código Postal 
50000, Toluca, Estado de México. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro Civil del Estado de México, a fin de garantizar el derecho a la identidad de la 
población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Al Titular de la Unidad Coordinadora Estatal de 
Registro Civil. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidas para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 
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a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 

Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 

recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido 

por este último, por la cantidad de $1,586,036.00 (Un millón quinientos ochenta y seis mil treinta y 

seis pesos 00/100 m.n.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 

identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 

rendimientos financieros hasta su total aplicación. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 

días hábiles contados a partir de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos 

estatales por $679,729.76 (Seiscientos setenta y nueve mil setecientos veintinueve pesos 76/100 

m.n.), que depositará en la cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, 

informando por escrito a la DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días 

hábiles posteriores a su realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 

respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta  

su total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría Finanzas de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población 

(PRIP) o al Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no 

deberán ser transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá entregar a la DGRNPI, copia de los 

estados de cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la 

administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 

estos hasta su total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éstos se depositarán en una 

cuenta bancaria productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica 

donde fueron depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de 

cuenta mensuales de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y 

proporcionará al finalizar la administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, 

a fin de verificar el uso de estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 

exclusivamente por conducto de la UCE, para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 

niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $279,000.00 (Doscientos setenta y nueve mil pesos 00/100 M.N.) para analizar y 

validar la captura de registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre 

“LAS PARTES”, a fin de incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión 

Interestatal e integrarse a la Base de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $190,000.00 (Ciento noventa mil pesos 00/100 M.N.) para la actualización tecnológica 

de la UCE, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la DGRNPI. Una vez concluido 

el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del equipo en un plazo no mayor a 

tres meses. 

c) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.) para el funcionamiento de la solución 

integral de la Conexión Interestatal, al contratar el servicio de internet con un ancho de banda 

simétrico óptimo y suficiente, o bien el mantenimiento del equipamiento correspondiente, que permita 

integrar y actualizar los registros en la Base de Datos Local y la Base de Datos Nacional del Registro 

Civil operada por la DGRNPI. 
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d) La cantidad de $720,000.00 (Setecientos veinte mil pesos 00/100 M.N.) para la Integridad de la 

Información de la Base de Datos Nacional de la CURP, a través de mecanismos de asignación y 

actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo sucesivo CURP), así como para la 

verificación y captura de los registros de identidad en la Base de Datos Nacional del Registro Civil 

requeridos para la gestión de la CURP. 

e) La cantidad de $93,500.00 (Noventa y tres mil quinientos pesos 00/100 M.N.) para la capacitación del 

personal de la UCE y personal del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, respecto a los 

conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 

La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 

10 días habíles previos a su realización. 

f) La cantidad de $329,000.00 (Trescientos veintinueve mil pesos 00/100 M.N.) para implementar 

campañas especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno 

de nacimiento. 

g) La cantidad de $372,000.00 (Trescientos setenta y dos mil pesos /100 M.N.) para implementar 

módulos del Registro Civil en instalaciones hospitalarias para el registro oportuno de nacimiento. 

h) La cantidad de $215,000.00 (Doscientos quince mil pesos 00/100 M.N.) para promover acciones de 

inclusión en beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles 

de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema Braille. 

i) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00/100 M.N.) para implementar campañas especiales 

de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 

o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 

mediante las verificaciones realizadas, a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 

Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América (NAPHSIS, por sus siglas en inglés). 

j) La cantidad de $2,265.76 (Dos mil doscientos sesenta y cinco pesos 76/100 M.N.) para que se 

destine, en caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, misma que deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las 

acciones y servicios ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 

considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 

eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 

ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 

DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 

lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 

plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 

autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 

aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 

propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 

la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 

transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 

conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 

diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 

Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 

DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 
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OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, 

responsable de los datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a 

“GOBERNACIÓN” para administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo 

en las atribuciones y facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población 

del país y de los nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la 

correspondiente normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 

Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 

correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad 

de incorporar en sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP 

en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, promoverá 

las acciones necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el 

registro universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir 

gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el 

párrafo octavo del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y 

publicado en el DOF el 17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 

facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 

falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 

identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos 

de Registro e Identificación de Personas que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de 

la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 

canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 

y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 

local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 

procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 

compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se 

ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 

no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 

efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 

la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 

los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 

identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 

Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los  

recursos federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del 

público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de 

difusión. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las 

legislaturas locales, los informes que correspondan en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 
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DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” informe de manera formal 
que el recurso se encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las 
metas señaladas en la Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES”  
acordaran mediante la Comisión de Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento 
jurídico, continuar con las metas establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna  
de las vertientes relacionadas con los objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el  
servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del 
Ejercicio Fiscal 2022 no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán 
reintegrarse invariablemente a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al 
cierre del ejercicio fiscal. Los recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido 
pagados durante el Ejercicio Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el 
primer trimestre del Ejercicio Fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su 
pasivo circulante; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera 
de las Entidades Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través 
de la UCE, entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un 
informe con los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil 
(en lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para 
el Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la UCE, deberá 
acreditar a la DGRNPI, el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento 
jurídico, mediante los métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y 
aquellos que “LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la 
DGRNPI se realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, 
conforme lo acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y  
la calidad de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la  
Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a  
“LAS PARTES”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de 
fiscalización superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la 
Secretaría de la Contraloría de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera  
del presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del 
presente Ejercicio Fiscal, la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados por administración directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 
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DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 

expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 

surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 

en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 

administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 

acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 

Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 

modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 

medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 

instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 

presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por escrito cuando se 

acredite la causal que corresponda. En tal virtud “EL GOBIERNO DEL ESTADO” como sanción deberá 

reintegrar los recursos federales otorgados no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin 

perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente 

instrumento jurídico, deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante 

escrito en donde queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de 

cumplimiento de las obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de  

que los recursos federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería  

de la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico,  

se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 

o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 

los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 

del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 

los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 

servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos 

comprometidos, de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, fueron depositados y 

administrados conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 

“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO”. Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar 

el tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 
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Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 

instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 

cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 

instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del 

ejercicio fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 

entregables acordados. 

V. Que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la 

DGRNPI determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por 

la Comisión de Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 

fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 

recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 

del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 

DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para proceder a la cancelación 

del presente instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 

eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 

como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 

ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 

obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 

partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 

del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 

de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 

anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 

para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 

Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 

en el 5, fracción VII de la Ley del Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado de México, toda vez que 

deriva del Convenio de Coordinación celebrado entre “LAS PARTES”. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 

seis tantos en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, a los 31 días del mes de marzo de 2022.-  

Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús 

Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas, 

Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional de Población e 

Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario  

de Justicia y Derechos Humanos, Rodrigo Espeleta Aladro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas,  

Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Javier Vargas Zempoaltecatl.- Rúbrica.-  

El Director General del Registro Civil de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, César Enrique 

Sánchez Millán.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe 
de la Col. Primero de Mayo, San Andrés Tuxtla, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE DE LA COL. PRIMERO DE MAYO, SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE DE LA COL. PRIMERO DE MAYO, SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: 24 de Febrero Número 52, Colonia Primero de Mayo, Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado 
de Veracruz, Código Postal 95710. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Nuestra 
Señora de Guadalupe, Col. Primera de Mayo, San Andrés Tuxtla, Ver., también conocido como 24 de Febrero 
# 52, Col. Primero de Mayo, 95710, Municipio de San Andrés Tuxtla, Ver., manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Bonifacio Valente 
Rivas Sosa. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Bonifacio Valente Rivas 
Sosa, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministro de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Bonifacio Valente Rivas Sosa. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia del Sagrario, Santa Iglesia 
Catedral de San José y San Andrés de San Andrés Tuxtla, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada 
de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA DEL SAGRARIO, SANTA 

IGLESIA CATEDRAL DE SAN JOSÉ Y SAN ANDRÉS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA DEL SAGRARIO, SANTA IGLESIA 
CATEDRAL DE SAN JOSÉ Y SAN ANDRÉS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, VER. para constituirse en 
asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la 
Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a 
continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Constitución y Morelos Sin Número, Colonia Centro, Municipio de San Andrés Tuxtla, Estado 
de Veracruz, Código Postal 95700. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Catedral, 
Morelos y Constitución, San Andrés Tuxtla, Ver., también conocido como Constitución y Morelos S/N, Col. 
Centro,95700, Municipio de San Andrés Tuxtla, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad de la 
Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o José Luis Martínez Cruz. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del  
artículo 8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y José Luis Martínez Cruz, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministro de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, José Luis Martínez Cruz y 
Santos Abonza Hernández. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia La Inmaculada Concepción y 
de San Antonio de Padua, Comoapan, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San 
Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA LA INMACULADA CONCEPCIÓN 

Y DE SAN ANTONIO DE PADUA, COMOAPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA LA INMACULADA CONCEPCIÓN Y 
DE SAN ANTONIO DE PADUA, COMOAPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de 
DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 
Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Ignacio Zaragoza Número 1, Colonia Centro, Localidad de Villa Comoapan, Municipio de San 
Andrés Tuxtla, Estado de Veracruz, Código Postal 95805. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Inmaculada 
Concepción, Allende e Hidalgo, Comoapan, Ver., también conocido como Ignacio Zaragoza # 1, Col. Centro, 
C. P. 95805, Localidad de Villa Comoapan, San Andrés Tuxtla, Ver., manifestado unilateralmente como 
propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Carlos Demeneghi 
Debernardi. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Carlos Demeneghi 
Debernardi, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Carlos Demeneghi Debernardi. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  
El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 
Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de Guadalupe 
de Juan Rodríguez Clara, Ver., para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés 
Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8o. y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE DE JUAN RODRÍGUEZ CLARA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de 

DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Hidalgo Número 705, Colonia Centro, Municipio de Juan Rodríguez Clara, Estado de 

Veracruz, Código Postal 95691. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Nuestra 

Señora de Guadalupe, Hidalgo #705, Juan Rodríguez Clara, Ver., también conocido como Hidalgo # 705, 

Col. Centro, 95691, Municipio de Juan Rodríguez Clara, Ver., manifestado unilateralmente como propiedad de 

la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, 

el siguiente: “La Propagacíon de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Ramiro Baxin Ixtepan. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del 

artículo 8o. del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Ramiro Baxin Ixtepan, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, José Luis Martínez Cruz, 

Santos Abonza Hernández y Ramiro Baxin Ixtepan. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil veintidós.- 

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
DECLARATORIA de Desastre Natural por la ocurrencia de lluvia severa, vientos fuertes e inundación fluvial del 
7 al 9 de septiembre de 2022 en 3 municipios del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

LIC. LAURA VELÁZQUEZ ALZÚA, Coordinadora Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 
fracciones XVI y XXIV, 7 fracción IV, 19 fracción XI, 21, 58, 60, 61, 62, 63 y 74 de la Ley General de 
Protección Civil; 102 y 103 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 22 fracciones II, V y XX del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 3 fracción II, incisos c), e), y k) 4, 
5, 6, 7 y 8 del “Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos de Operación Específicos para atender los 
daños desencadenados por fenómenos naturales perturbadores” (Lineamientos), publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de agosto de 2021, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Oficio Ejecutivo número 076-2022, de fecha 12 de septiembre de 2022, suscrito por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Baja California Sur, Prof. Víctor Manuel Castro Cosío y Acta 
de Sesión del Consejo Estatal de Protección Civil Huracán “Kay” 05 al 09 de septiembre de 2022, de fecha 
9 de septiembre de 2022, en cumplimiento al artículo 4 de los Lineamientos, solicitó a la Comisión Nacional 
del Agua (CONAGUA), la corroboración del fenómeno natural perturbador que acaeció en los municipios de 
La Paz, Los Cabos, Comondú, Loreto y Mulegé de dicha Entidad Federativa, por la ocurrencia de huracán, 
tormenta tropical, inundación fluvial, inundación pluvial, lluvia severa y vientos fuertes del 5 al 9 de septiembre 
de 2022. 

Que con oficio número BOO.8.-230, de fecha 19 de septiembre de 2022, la CONAGUA emitió su opinión 
técnica en atención al similar 076-2022, disponiendo en su parte conducente que se corrobora el fenómeno de 
inundación fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2022, lluvia severa y vientos fuertes el día 8 de septiembre 
de 2022 en el municipio de Comondú; por inundación fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2022, lluvia 
severa y vientos fuertes el día 7 de septiembre de 2022 en el municipio de La Paz; así como, inundación 
fluvial los días 8 y 9 de septiembre de 2022 y lluvia severa el 7 de septiembre de 2022 en el municipio de 
Mulegé, todos del Estado de Baja California Sur. 

Que mediante oficio SUBSPC-435-2022, de fecha 21 de septiembre de 2022 el C. Benjamín García Meza, 
Subsecretario de Protección Civil, y Secretario Técnico del Comité de Evaluación de Daños, informó que la 
sesión programada el 20 de septiembre de 2022 no se pudo llevar a cabo debido a causas de fuerza mayor, 
materializadas en la atención a las afectaciones ocasionadas por lluvias en zonas de riesgo. Por lo anterior, 
convocó la instalación del Comité de Evaluación de Daños para el 22 de septiembre de 2022, sesión que se 
llevó a cabo con fundamento en el artículo 8 de los Lineamientos y en la que el Gobierno del Estado de Baja 
California Sur presentó la solicitud de Declaratoria de Desastre Natural respectiva. 

Con base en lo anterior, se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE DESASTRE NATURAL POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA, VIENTOS 
FUERTES E INUNDACIÓN FLUVIAL DEL 7 AL 9 DE SEPTIEMBRE DE 2022 EN  

3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- Se declara como zona de desastre al municipio de Comondú por la ocurrencia de inundación 
fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2022, lluvia severa y vientos fuertes el día 8 de septiembre de 2022; por 
inundación fluvial los días 7 y 8 de septiembre de 2022, lluvia severa y vientos fuertes el día 7 de septiembre 
de 2022 en el municipio de La Paz; así como, por inundación fluvial los días 8 y 9 de septiembre de 2022 y 
lluvia severa el 7 de septiembre de 2022 en el municipio de Mulegé, todos del Estado de Baja California Sur. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Desastre Natural se expide para efectos de atender los daños 
desencadenados por fenómenos naturales perturbadores, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley General de 
Protección Civil y los Lineamientos. 

Artículo 3o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 
con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y su Reglamento, y en cumplimiento a lo dispuesto por 
el numeral 7 de los Lineamientos. 

Ciudad de México, a veintidós de septiembre de dos mil veintidós.- Coordinadora Nacional de Protección 
Civil, Lic. Laura Velázquez Alzúa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 2, 21, 24, 31, 35, 38, 39, 40, 42, 43, 44, 46, 46 Bis, 48, 53, 58, 59, 62 y 82 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ARTÍCULO ÚNICO. Se REFORMAN los artículos 2, fracciones IX, XVI, XXVIII y XXIX; 16, párrafo 

segundo; 22, párrafos segundo y quinto; 23, párrafo primero; 34, párrafo primero, fracciones I, VIII, segundo 

párrafo y IX; 37, párrafo primero, fracción III; 38, párrafo primero; 40, párrafo sexto; 63, párrafo primero, 

fracción I, párrafo segundo, inciso b); 67, párrafo primero, fracción I; 68, párrafo quinto; 75, segundo párrafo, 

fracción V; 77, párrafo quinto; 78, párrafos primero y tercero; 87, párrafo segundo; 89; 103, párrafo segundo; 

115, fracciones XVIII y XIX; 147, fracciones VIII y IX, y 250; se ADICIONAN los artículos 2, fracción XXX; 15 

Bis; 15 Ter; 15 Quater; 34, párrafo primero, fracción X, y 115, fracción XX, y se DEROGAN los artículos 15, 

párrafos segundo y tercero; 22, párrafo tercero; 74, fracción II, y 78, párrafos segundo y cuarto, del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

Artículo 2.- ... 

I. a VIII. ... 

IX. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre 

caracterizado por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable y ajeno a la voluntad de las 

partes; 

X. a XV. ... 

XVI. Investigación de mercado: la verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra, 

maquinaria y equipo que permita determinar el precio total estimado de los trabajos, así como la 

existencia de contratistas a nivel nacional o internacional, con base en la información que se 

obtenga en términos del presente Reglamento; 

XVII. a XXVII. ... 

XXVIII. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo 

puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley; 

XXIX. Superintendente: el representante del contratista ante la dependencia o la entidad para cumplir 

con los términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los 

trabajos, y 

XXX. UMA: Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 15.- ... 

I. a VIII. ... 

Derogado. 

Derogado. 
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Artículo 15 Bis.- La investigación de mercado que realicen las dependencias y entidades deberá 

integrarse, de conformidad con los trabajos a contratar, con información obtenida de cuando menos dos de las 

fuentes siguientes y de acuerdo con el orden de prelación que se indica: 

I. La que se encuentre disponible en CompraNet sobre las contrataciones realizadas, y a falta de 

ésta la información histórica con la que cuente el Área responsable de la contratación u otras 

Áreas responsables de las contrataciones de la misma u otra dependencia o entidad; 

II. La obtenida de organismos especializados; de cámaras; colegios de profesionales; asociaciones 

o agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes, contratistas o 

proveedores de bienes o prestadores de servicio, y 

III. La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y 

cuando se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación, tales como 

un registro con los datos mínimos de la fuente de consulta, fecha, capturas de pantalla, página 

web, teléfono, ubicación, entre otros. 

Artículo 15 Ter.- La investigación de mercado tiene como propósito que las dependencias y entidades 

determinen: 

I. La existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria y equipo; 

II. La existencia de contratistas a nivel nacional e internacional; 

III. El precio de los conceptos de trabajo o actividades a ejecutar, y 

IV. El precio total estimado de los trabajos. 

Artículo 15 Quater.- La investigación de mercado puede ser utilizada por la dependencia o entidad para lo 

siguiente: 

I. Acreditar que el precio total estimado de los trabajos a contratar sea aceptable; 

II. Elegir el procedimiento de contratación que podrá llevarse a cabo; 

III. Determinar la conveniencia de aplicar alguna de las reservas contenidas en los capítulos de 

contrataciones del sector público de los Tratados en relación con el precio, cantidad, calidad y 

oportunidad de los contratistas a nivel nacional; 

IV. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta 

cuando la dependencia o entidad no esté obligada a llevarla a cabo bajo la cobertura de Tratados 

y se acredite fehacientemente que no existe en el país un contratista nacional o que el o los 

existentes no cuentan con la capacidad para la ejecución de los trabajos, o cuando sea 

conveniente en términos de precio. 

 No se cuenta con la capacidad para la ejecución de los trabajos cuando el o los contratistas no 

pueden atender el requerimiento de la dependencia o entidad en lo que respecto de la cantidad, 

calidad y oportunidad, o cuando el precio no es aceptable, y 

V. Determinar la conveniencia de efectuar un procedimiento de contratación internacional abierta si 

se acredita fehacientemente que en el territorio nacional o en los países con los cuales el Estado 

mexicano tiene celebrado un tratado de libre comercio con capítulo de contrataciones públicas, 

no existe contratista o que el o los existentes no cuentan con la capacidad para la ejecución de 

los trabajos, o si es conveniente en términos de precio, conforme al segundo párrafo de la 

fracción anterior. 

La investigación de mercado y su resultado deben documentarse e integrarse al expediente de 

contratación correspondiente. 
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Artículo 16.- ... 

Las dependencias y entidades deben integrar en el programa anual de obras y servicios un rubro con los 

proyectos de las obras que tengan programados para ejecutar en el ejercicio fiscal correspondiente, y otro con 

las obras que, en su caso, se tengan que ejecutar en dos o más ejercicios fiscales. 

Artículo 22.- ... 

En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y entidades, se deberá exigir el 

cumplimiento de las normas oficiales mexicanas o estándares, según proceda y, en su caso, las normas 

internacionales, de conformidad con la Ley de Infraestructura de la Calidad. 

Derogado. 

... 

En el caso de obras que incluyan bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un 

inmueble, en la convocatoria a la licitación pública podrá requerirse que el licitante a quien se adjudique el 

contrato entregue copia simple del certificado expedido por las personas acreditadas, conforme a la Ley de 

Infraestructura de la Calidad. 

Artículo 23.- Las unidades administrativas de las dependencias y entidades que tengan a su cargo la 

aprobación de los proyectos para la realización de obras o servicios deberán aprobar las modificaciones que 

se realicen a dichos proyectos. 

... 

... 

I. a IV. ... 

... 

Artículo 34.- ... 

I. La presentación de proposiciones por parte de los licitantes debe ser completa, uniforme y 

ordenada, en atención a las características, complejidad y magnitud de los trabajos a realizar, 

y hacerse preferentemente en formato basado en los instructivos expedidos por las dependencias 

o entidades. En caso de que el licitante presente otro formato, éste debe cumplir con cada uno de 

los requisitos exigidos por las convocantes; 

II. a VII. ... 

VIII. ... 

 Las convocantes verificarán que los documentos a que se refiere el párrafo anterior cumplan con 

los requisitos solicitados, sin que resulte necesario verificar la veracidad o autenticidad de lo 

indicado en ellos, para continuar con el procedimiento, sin perjuicio del derecho de las 

convocantes para realizar dicha verificación en cualquier momento o cuando se prevea en la Ley 

o el presente Reglamento; 

IX. Incluir un formato para la verificación de la recepción de los documentos que el licitante entregue 

en dicho acto, en relación con los documentos requeridos en la convocatoria a la licitación 

pública, a efecto de facilitar y agilizar la presentación de las proposiciones, y 

X. La presentación de las opiniones de cumplimiento de obligaciones fiscales por parte del licitante, 

de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

... 

... 
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Artículo 37.- ... 

I. a II. ... 

III. Contar previamente a la adjudicación del contrato con oficinas, bodegas o almacenes o 

representantes regionales o estatales; 

IV. a V. ... 

... 

... 

Artículo 38.- La visita al sitio donde se realizarán los trabajos será optativa para los interesados y tendrá 

como objeto que los licitantes conozcan las condiciones ambientales, así como las características referentes 

al grado de dificultad de los trabajos a desarrollar y sus implicaciones de carácter técnico. Con independencia 

de lo anterior, los licitantes deben incluir en sus proposiciones un escrito en el que manifiesten que conocen 

las condiciones y características antes citadas, por lo que no podrán invocar su desconocimiento o solicitar 

modificaciones al contrato por este motivo. 

... 

Artículo 40.- ... 

... 

... 

... 

... 

La persona servidora pública que presida la junta de aclaraciones en ningún caso permitirá que como 

respuesta a las solicitudes de aclaración se remita al licitante de manera general a lo previsto en la 

convocatoria a la licitación pública. En caso de que la respuesta a la solicitud de aclaración remita a la 

convocatoria a la licitación pública, deberá señalar el apartado específico de la misma en que se encuentre la 

respuesta al planteamiento, y formular además las aclaraciones que procedan. 

... 

... 

... 

Artículo 63.- ... 

I. ... 

... 

a) ... 

b) En caso de obras y servicios cuyo monto máximo presupuestado no exceda del valor de 

diez mil veces la UMA vigente elevado al mes, y 

c) ... 

II. ... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 67.- ... 

I. La proposición solvente que hubiera hecho una oferta con el precio más bajo, en el supuesto de 
que la evaluación se haya realizado utilizando el mecanismo de evaluación binario, y 

II. ... 

... 

... 

Artículo 68.- ... 

... 

... 

... 

Cuando sea notificado el fallo, el licitante ganador podrá, bajo su responsabilidad y riesgo y con la 
autorización por escrito de la dependencia o entidad, comenzar los actos previos al inicio de los trabajos, tales 
como el movimiento de maquinaria, personal y demás insumos que considere pertinentes para agilizar el inicio 
de los trabajos, siempre y cuando existan las condiciones para ello. Lo anterior independientemente de la 
fecha de firma del contrato. 

Artículo 74.- ... 

I. ... 

II. Derogada. 

III. a IX. ... 

Artículo 75.- ... 

... 

I. a IV. ... 

V. Las solicitudes de contratación se hayan hecho por la misma unidad administrativa que tiene el 
carácter de Área requirente y de Área responsable de la contratación, o bien, el Área requirente 
es diferente al Área responsable de la contratación. 

Artículo 77.- ... 

... 

... 

... 

Las proposiciones a que se refiere el párrafo primero de la fracción III del artículo 44 de la Ley serán 
aquéllas que reciba la convocante en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para lo cual 
deberán ser como mínimo tres, independientemente de que al efectuar la evaluación de las mismas sólo una 
o dos de ellas cumplan con lo requerido en la invitación a cuando menos tres personas. Asimismo, se emitirá 
el fallo conforme a lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley. 

... 

... 

Artículo 78.- En caso de que en el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas no se 
presenten tres proposiciones se podrá optar por declarar desierta la invitación, o bien, continuar con el 
procedimiento y evaluar las proposiciones presentadas. En caso de que sólo se haya presentado una 
propuesta, la convocante podrá adjudicarle el contrato si considera que reúne las condiciones requeridas. 

Derogado. 

En el supuesto de que un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas haya sido declarado 
desierto, la persona titular del área responsable de la contratación en la dependencia o entidad podrá 
adjudicar directamente el contrato, siempre que no se modifiquen los requisitos establecidos en dichas 
invitaciones, sin necesidad de obtener el dictamen de procedencia del Comité, en cuyo caso, debe informar a 
este último dicha adjudicación directa durante el mes siguiente a la formalización del contrato. 

Derogado. 
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Artículo 87.- ... 

El periodo en el cual se presente un caso fortuito o fuerza mayor durante la ejecución de trabajos no dará 

lugar a la aplicación de penas convencionales, siempre que se acredite la imposibilidad del cumplimiento de 

todas o alguna de las obligaciones previstas en el contrato de obras y servicios. 

... 

Artículo 89.- Para efectos del artículo 48 de la Ley, las dependencias y entidades podrán seleccionar el 

tipo de garantía que más se ajuste a sus necesidades y que les permita tener la mayor certeza de que las 

obligaciones están debidamente respaldadas, y conforme a los modelos de formatos aprobados por la 

secretaría, y deben considerar en todos los casos las características, magnitud y complejidad de los trabajos a 

realizar. 

Artículo 103.- ... 

La dependencia o entidad, dentro de los treinta días naturales siguientes a la presentación de la solicitud 

del contratista señalado en el párrafo anterior, emitirá el dictamen de resolución; de no hacerlo, la solicitud se 

tendrá por aceptada. El convenio mediante el cual se ampliará el plazo respectivo deberá formalizarse dentro 

de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la emisión del dictamen de referencia o a la afirmativa ficta 

de la dependencia o entidad. 

Artículo 115.- ... 

I. a XVII. ... 

XVIII. Coadyuvar en la elaboración del finiquito de los trabajos; 

XIX. Coadyuvar en el ámbito de sus funciones, en la integración y conformación del expediente de 

obra o servicios, y 

XX. Las demás que le señale la residencia o la dependencia o entidad en los términos de referencia 

respectivos. 

Artículo 147.- ... 

I. a VII. ... 

VIII. El programa de ejecución que se aplicará, el cual deberá considerar los diferimientos que origina 

la suspensión, ajustando sin modificar los periodos y procesos de construcción indicados en el 

programa de ejecución que se encuentre vigente al momento de la suspensión, y 

IX. En su caso, las medidas de protección y de seguridad, que resulten necesarias para salvaguardar 

los trabajos realizados, el lugar de trabajo, sus instalaciones y equipos. 

Artículo 250.- Los ajustes de costos que procedan para los contratos de servicios se realizarán aplicando 

los índices a que se refiere la fracción II del artículo 58 de la Ley. Las variaciones que presente 

la UMA determinadas por la autoridad competente se aplicarán a la plantilla del personal, en el caso de la 

mano de obra. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan las demás disposiciones administrativas que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO. Los actos y contratos que las dependencias y entidades hayan celebrado con anterioridad a la 

entrada en vigor del presente Decreto, les serán aplicables las disposiciones vigentes al momento de su inicio 

o celebración. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México a 26 de septiembre de 2022.- 

Andrés Manuel López Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Rogelio Eduardo 

Ramírez de la O.- Rúbrica.- La Secretaria de Economía, Tatiana Clouthier Carrillo.- Rúbrica.- 

El Secretario de la Función Pública, Roberto Salcedo Aquino.- Rúbrica. 
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MODIFICACIONES y adiciones a las Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA FINANCIERA 

DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en los 
artículos 1o., 2o., 5o. fracciones I, II, III, VI, VI bis, VII, XIII bis, y XVI; 12 fracciones I, VI, VIII y XVI; 18, 25, 29, 
30, 36, 39, 42, 42 bis, 43, 44, 44 bis, 45, 46, 47, 47 bis, 48, 64, 64 bis, 67, 68, 69, 70, 89, 90 fracciones II, IV, 
V, VI, VII, IX, XII y XIII, 100 bis, 100 ter y 100 quáter de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 106 
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 1o., 2o., 14, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 33 inciso A fracción VIII e inciso B, 139, 140, 141, 154 y 155 del Reglamento de la 
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y 1, 2 fracción III, y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con el artículo 43 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro las Sociedades de 
Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro deben invertir en proyectos productivos que contribuyan al 
crecimiento económico nacional, lo que incluye la inversión en proyectos de Pequeñas y Medianas empresas 
(Pymes), favoreciendo su viabilidad, productividad, competitividad y sustentabilidad, así como el incremento 
de su participación en el mercado generando así, mayores empleos en el país y que debido al ritmo acelerado 
de crecimiento y surgimiento de Pymes y con ello, sus necesidades de financiamiento para ejecutar sus 
operaciones, se incorpora a las presentes Disposiciones la posibilidad de invertir en Emisiones realizadas por 
Pymes estableciendo criterios y parámetros regulatorios que además de incentivar el desarrollo del país, 
salvaguarda el ahorro de los Trabajadores; 

Que atendiendo las necesidades de rebalanceo de las carteras de inversión de las Sociedades de 
Inversión respecto a su Trayectoria de Inversión y con el objetivo de propiciar mejores condiciones 
de mercado, se permite la transferencia de instrumentos de deuda entre SIEFORES a través de sistemas de 
negociación extrabursátil, lo cual favorece la liquidez en las operaciones de dichos instrumentos, aumentando 
el número de transacciones y el descubrimiento de precios entre dichos activos lo que permitirá una mejor 
valuación de estos, fortaleciendo con ello el mercado de deuda en México y el desarrollo del mercado 
financiero nacional; 

Que para tener una mejor administración de la liquidez, es necesario modificar los parámetros de medición 
de la Provisión por Instrumentos Derivados (PID), de tal forma que la exposición potencial refleje 
adecuadamente la volatilidad de las posiciones en Derivados, descartando alteraciones operativas, a efectos 
de mantener la liquidez suficiente para cumplir con las potenciales obligaciones por exposición a Derivados 
respecto de los activos de alta calidad y mitigar los requerimientos de liquidez ocasionados por las posiciones 
en Derivados; 

Que los Funcionarios que participan en las operaciones y supervisión de los distintos Activos Objeto de 
Inversión en las que invierten las Sociedades de Inversión, deben contar con las credenciales y conocimientos 
necesarios para ejecutar de manera óptima sus funciones y con ello, generar rendimientos que permitan tener 
una mayor tasa de reemplazo a los trabajadores al momento de su retiro, se incorpora el Programa de 
Refrendo de Certificación; 

Que es relevante que los Funcionarios de las Administradoras asuman una formación y certificación 
internacional en materia ASG; incluidos los riesgos y oportunidades relacionados con el cambio climático, 
para gestionar los impactos sobre las carteras de inversión, y para que a través de las operaciones que se 
celebren y los proyectos que se financien, se dé cumplimiento al compromiso adquirido por México en 2016, 
resultado de la 21 Conferencia de las Partes (COP) de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el 
Cambio Climático; 

Que para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, 
deben considerarse las acciones de desregulación de los 3 fracción XIX, 11 párrafo 1, 11 fracción XIX, 11 
fracción XXVII, 70 párrafo 1, Anexo J capítulo II sección I y Anexo S último párrafo de estas modificaciones y 
adiciones, en términos del Análisis de Impacto Regulatorio, ha tenido a bien expedir las siguientes: 
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MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL EN 
MATERIA FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

PRIMERO. - Se MODIFICAN los artículos 2, fracciones XV, XXV, XLVII bis, XLIX, 3 fracciones VII, XIII, 
XVIII, XIX, XX, XXIV, XXVIII, XXX y último párrafo, 4, segundo párrafo, 7 bis, fracciones II, incisos a) y b) y IV, 
incisos b) y d), 8 segundo párrafo, 10 fracciones I, III,11 primer párrafo, fracciones I, incisos a) y b), III, IV, VI, 
XXV, penúltimo y último párrafos, 13 fracciones II y III, 14 fracciones I, III, IV, XII, XIII, XVI, XIX, 16 fracciones 
XIX, XX y XXVIII, 20 primer párrafo y fracciones I, II y VII, 29 fracciones III, VI, VII, IX, X, XI, XIV, 30 fracciones 
II último párrafo, V cuarto párrafo, VI, VII primer párrafo, VIII, IX primer párrafo, X, XIV, XV, XVI inciso e), XIX, 
XXI, XXIII inciso b), 31 fracción III, tercer párrafo, incisos a) y b), IX, puntos v y vi, 33 fracciones II, segundo 
párrafo, IX, incisos c) y e), 34 fracciones III, V y X, 35 fracciones III, IV, y VIII, 36 fracciones I inciso f), II inciso 
e), III inciso b), IV, numeral 1.3, y penúltimo párrafo, 38, 41 segundo párrafo, 44, 49 último párrafo, 50 fracción 
II, 52 fracción X, 57 primer párrafo, 62, 64 fracción I, 65 primer párrafo, fracción I, inciso c) y fracción II, incisos 
c) y d), 66 fracción I, inciso a), y fracción II, numeral 1, 70 primer párrafo, 70 bis primer párrafo, 71, 78 
segundo párrafo, 79, 107 fracciones III y IX, 144 último párrafo, 116 primer párrafo, 117 fracción II, 122 
fracciones III, IV, V, incisos b) y c), 139, fracción I, apartado B, puntos i, vii, y viii, 141 párrafos primero, 
séptimoy octavo, 142 fracciones III, V, IX, X y XI, 145 primer párrafo, segundo párrafo, incisos a) y b), 146 
fracciones I y II, 147 primer párrafo, fracción I, 148 fracciones I, III y penúltimo párrafo, 151 fracción IV y quinto 
párrafo, 153 fracciones I, II y IV, 158 segundo párrafo, 159 fracción III, 169 primer párrafo, 175 segundo y 
tercer párrafos, 176 segundo párrafo, 177 primer párrafo, 181 primer párrafo, los Anexos A, B, Capítulo II, 
fracciones I, incisos d), e), f) y j), II, inciso d), III inciso c), y Capítulo III, fracción I inciso b), E, G, J, L, N, P, Q, 
R,S,T y X; se ADICIONAN las fracciones III bis, III quáter, VIII ter, XI ter, XVII ter, XVII quáter, XXV bis, XXV 
ter, XXVIII bis, XLIV bis y XLIV ter del artículo 2, artículo 2 quáter, la fracción IV del artículo 3 bis, y último 
párrafo, las fracciones VII, VIII, IX, X, XI y un último párrafo del artículo 7 bis, último párrafo del artículo 8, 
segundo párrafo, fracciones I y II, así como tercer y cuarto párrafos del artículo 9, las fracciones IV bis, X y XI 
del artículo 10, las fracciones IV bis, XII ter y XXVIII del artículo 11, la fracción XXI del artículo 13, la fracción 
XIX bis del artículo 16, las fracciones IV bis y IX del artículo 20, la fracción XVI del artículo 29, el artículo 30, 
fracción V con un segundo párrafo, recorriéndose los actuales párrafos segundo tercero y cuarto para quedar 
como tercero, cuarto y quinto, y fracción XXVI, el inciso g) de la fracción III del artículo 36, 50 con un 
penúltimo y último párrafos, las fracciones XI bis, XX y XXI del artículo 52, último párrafo del artículo 57, 59 
con un tercer párrafo, recorriéndose el actual tercero como párrafo cuarto, el artículo 66 bis, artículo 66 ter, las 
fracciones IV y V del artículo 68, 70 con los párrafos segundo, tercero y cuarto, recorriéndose los actuales 
párrafos segundo, tercero, cuarto y quinto para quedar como sexto, séptimo, octavo y noveno, y un último 
párrafo quedando como décimo párrafo, segundo párrafo del artículo 70 bis, un tercer párrafo al artículo 82 
quedando como último párrafo, 96 bis, el artículo 141 con un noveno párrafo, recorriéndose los actuales 
noveno y décimo para quedar como décimo y onceavo, las fracciones XII y XIII del artículo 142, la fracción IV 
del artículo 144, el inciso c) del segundo párrafo y último párrafo del artículo 145, último párrafo del artículo 
149, la fracción VI del artículo 151, el último párrafo del artículo 178, 182 quinquies, 182 sexies, 182 septies, 
182 octies, Único Transitorio, los capítulos II y III del Anexo J y Anexo Y; así como se DEROGAN la fracción 
LII del artículo 2, la fracción II del artículo 10, las fracciones XIX y XXVII del artículo 11, la fracción VIII del 
artículo 20, todos de las “Disposiciones de carácter general en materia de financiera de los Sistemas 
de Ahorro para el Retiro”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 18 de septiembre de 2019, para 
quedar en los siguientes términos: 

“Artículo 2.-... 

I. a II … 

III. … 

III bis. ASG, Acrónimo de Ambiental, Social y de Gobernanza, cuando se refiere a políticas, 
factores, criterios, riesgos, materias y principios ambientales, sociales y de gobernanza; 

III ter.  Asignación Táctica, a la operación con Activos Objeto de Inversión que se realiza basándose en 
expectativas de rendimiento y riesgo a un plazo menor o igual a seis meses. Las Asignaciones 
Tácticas pueden generar una sobre o sub ponderación por subyacente, Factor de Riesgo o 
Clase de Activo respecto de la Trayectoria de Inversión; 

III quáter. Atribución al Rendimiento y Riesgo, al cálculo de una serie de técnicas que se utilizan 
para identificar las fuentes de excesos de rendimientos y de riesgos asociados a un 
portafolio de referencia o Trayectoria de Inversión, para medir el desempeño de una 
cartera de inversión respecto a su portafolio de referencia o Trayectoria de Inversión; 
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IV.  a VIII bis. … 

VIII ter. Conflicto de Interés, aquella situación en que los intereses personales, familiares o de 
negocios de un Funcionario, Consejero Independiente, miembros externos que 
participen en los comités o subcomités de las Sociedades de Inversión, personas físicas 
o morales que participen en la toma de decisiones o en la operación con los recursos de 
los Trabajadores, puedan interferir con su obligación de actuar en el interés de los 
Trabajadores o que pueda afectar el desempeño imparcial de acuerdo con el objetivo de 
sus funciones. Se presumirá que existe un Conflicto de Interés entre algún participante 
del sistema y otra persona moral cuando pertenezcan al mismo Grupo Empresarial, sean 
Sociedades Relacionadas entre sí, tengan Nexos Patrimoniales, o sean Personas 
Relacionadas y dicha condición interfiera con su obligación de actuar en el interés de los 
Trabajadores o que pueda afectar el desempeño imparcial de acuerdo con el objetivo de 
sus funciones; 

IX. a XI bis. … 

XI ter. Contribución al Rendimiento y Riesgo, al cálculo de la aportación por Activo Objeto de 
Inversión al rendimiento y riesgo total de la cartera de inversión; 

XI quáter a XIV bis. … 

XV. Desviación Permitida, a la diferencia observada entre la ponderación asignada a una acción 
que integre un índice o Canasta de Índices y la ponderación asignada a esa misma acción en 
un Componente de Renta Variable o Vehículo de Inversión Inmobiliaria, que de conformidad 
con las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 
deberán sujetarse las Sociedades de Inversión replique dicho índice o Canasta de Índices; 

XVI. a XVII bis. … 

XVII ter. Emisiones Pymes, a los valores emitidos por personas morales legalmente constituidas, 
que cumplan con las características establecidas en la fracción III del artículo 3 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y en el 
correspondiente Acuerdo emitido por las Secretarías de Economía y/o de Hacienda y 
Crédito Público por el que se establece la estratificación de las pequeñas y medianas 
empresas y que no tengan Nexo Patrimonial con algún Grupo Empresarial que no cumpla 
con las características señaladas en la citada estratificación. Las Emisiones Pymes serán 
clasificadas como: 

a) Emisiones Pymes de Deuda a los Instrumentos de Deuda de emisores nacionales 
del Régimen de Inversión Autorizado cuya emisión no supere setenta millones de 
Unidades de Inversión (UDI) de manera individual, y 

b) Emisiones Pymes de Renta Variable, a los Instrumentos de Renta Variable del 
Régimen de Inversión Autorizado, preferentemente ofertas públicas iniciales y 
acciones de mediana y baja capitalización; 

XVII quáter. Entrega contra Pago, a cualquier esquema de liquidación que garantiza el abono 
incondicional e irrevocable de valores si y sólo si ocurre el pago de dichos valores en un 
mismo momento. Este mecanismo encuentra su equivalente en el mercado de divisas en 
el esquema pago-contra-pago. 

XVIII. a XXIV. … 

XXV. Límite Prudencial, a los límites definidos por el Comité de Riesgos Financieros o por el Comité 
de Inversión como parte de sus políticas internas de inversión y de administración del riesgo 
financiero, y que son diferentes y adicionales o complementarios a los Límites Regulatorios; 

XXV bis. Límite Regulatorio, a cualquier límite de inversión o aplicable a alguna métrica o 
parámetro de Riesgos Financieros que se establecen en la Ley del Sistema de Ahorro 
para el Retiro, las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos 
para el retiro, las presentes Disposiciones, los criterios del Comité de Análisis de 
Riesgos, y cualquier otra disposición emitida por la Comisión; 
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XXV ter. Llamadas de Capital, a los términos y condiciones establecidos por la emisora de los 
Instrumentos Estructurados que le permitan ejercer la opción de requerir a los tenedores, 
con posterioridad a la colocación de una parte de la emisión, aportaciones adicionales de 
recursos al patrimonio del fideicomiso para la ejecución de sus fines, hasta el monto 
total de la emisión establecido en el prospecto de información autorizado por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ajustándose para ello a lo que al efecto se 
estipule en el fideicomiso y en el acta de emisión correspondiente, y sujetándose a la Ley 
del Mercado de Valores; 

XXVI. a XXVIII. … 

XXVIII bis. Operaciones en Corto, a la operación de venta de un Activo Objeto de Inversión del cual 
no se tiene posición en la cartera de inversión, con la intención de comprarlo 
posteriormente. 

XXIX. a XLIV. … 

XLIV bis. Programa de Refrendo de Certificación, al programa establecido por el Consejo 
Académico cuya finalidad es garantizar los conocimientos de los Funcionarios obligados 
de conformidad con el artículo 70 y el Anexo J de las presentes Disposiciones; 

XLIV ter. Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión, a las adquisiciones y 
ventas a través de sistemas de negociación extrabursátil, de los Instrumentos de Deuda 
emitidos por Empresas Privadas previstos en el inciso a) de la fracción XLIX, excepto 
depósitos, de la Segunda de las Disposiciones de carácter general que establecen el 
Régimen de Inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro entre Sociedades de Inversión, que se realizan 
con el propósito de ajustar su cartera de inversión a los ponderadores por Clase de 
Activo o Factor de Riesgo de la Trayectoria de Inversión sujetándose a los criterios 
establecidos y notificados por el Comité de Análisis de Riesgos; 

XLV. a XLVII. … 

XLVII bis. Responsable del Área de Riesgos, al Funcionario de las Administradoras que designe el Comité 
de Riesgos Financieros, que reporte directamente al Director General de la Administradora y 
asista al Comité de Riesgos, mismo que es responsable de la Unidad de Administración 
Integral de Riesgos de la Administradora; 

XLVIII. a XLVIII quinquies. … 

XLIX. Sistema Integral Automatizado, al sistema informático o conjunto de módulos interconectados 
de forma automatizada utilizados por la Administradora para realizar las actividades descritas 
en las presentes Disposiciones considerando para la interconexión automatizada el 
intercambio de información sin la intervención humana entre sistemas o módulos de un 
sistema, por lo que ninguna persona podrá editar la información donde se genera ni 
donde se reciba un módulo o sistema sin editar la información del módulo o sistema 
donde se genera. 

L. a LI. … 

LII. Se Deroga; 

LIII. a LVI. …” 

“Artículo 2 quáter. El Sistema Integral Automatizado deberá permitir a la Administradora y a las 
Sociedades de Inversión que administre, realizar las siguientes actividades: 

a) Adquisición y enajenación de Activos Objeto de Inversión; 

b) Registro en línea de Activos Objeto de Inversión; 

c) Administración de riesgos; 

d) Confirmación de operaciones; 

e) Asignación de operaciones; 

f) Liquidación de operaciones; 

g) Registro contable de la Sociedad de Inversión; 

h) Generación de estados financieros de la Sociedad de Inversión, y 
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i) Las demás que se requieran para atender las necesidades en la gestión integral de 
las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión operadas por la 
Administradora, incluyendo las funciones de administración de riesgos 
financieros y de inversiones que se establezcan en el Manual de Políticas y 
Procedimientos para la Administración de Riesgos Financieros y el Manual de 
Inversión, respectivamente, y con el manual al que se refiere el artículo 62 de las 
presentes Disposiciones; 

Asimismo, el Sistema Integral Automatizado deberá: 

i. Permitir que los accesos a los servicios del Sistema Integral Automatizado se 
encuentren restringidos por usuarios y perfiles. Las políticas de seguridad en el 
acceso deberán estar documentadas y ser susceptibles de auditoría; 

ii. Contar con la evidencia inviolable, incluyendo fecha y hora, que se encuentre 
registrada en el mismo sistema, conocida en la práctica como “huellas de 
auditoría”, la cual permita identificar a los usuarios que participaron en las 
actividades descritas en los incisos a) al i) de la presente fracción y en sus 
respectivas funciones tales como, parametrización, análisis previos a la operación 
que corresponda, asignación, confirmación, liquidación, registro contable, 
generación de estados financieros, consultas, e integración de insumos; 

iii. Contar con soporte técnico permanente y oportuno para resolver problemas 
técnicos, operativos o de modelación para el Sistema Integral Automatizado, y 

iv. Contar con una estructura de base de datos que permita dar cumplimiento con lo 
dispuesto en las presentes Disposiciones y en las Disposiciones de carácter 
general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados 
financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro.” 

“Artículo 3.- … 

I. a VI. … 

VII. Metodologías para realizar el cálculo de la Contribución al Rendimiento y Riesgo de la cartera 
de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, así como de la Atribución al 
Rendimiento y Riesgo de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de 
Inversión respecto de la Trayectoria de Inversión. Para el caso de las operaciones con 
Derivados, el cálculo y los resultados deberán de poder obtenerse, adicionalmente, para cada 
Asignación Táctica con Derivados definida por el Comité de Inversión. Asimismo, deberá definir 
políticas para presentar los resultados en la aplicación de dichas metodologías al nivel de 
desagregación por Clase de Activo, Factor de Riesgo o subyacente que defina el Comité 
de Riesgos Financieros. 

Para el caso de los Activos Administrados por los Mandatarios, deberá de establecerse una 
metodología para incluirlos en los referidos cálculos de Contribución y Atribución al 
Rendimiento y Riesgo, considerando el Activo Total de la Sociedad de Inversión; estos cálculos 
podrán realizarse con una periodicidad distinta a la correspondiente para el Activo Administrado 
por la Sociedad de Inversión; 

VIII. a XII.  … 

XIII. Metodologías y elementos de medición, ya sean internos o externos, para la evaluación 
crediticia adicional a la provista por las instituciones calificadoras de valores. Para lo anterior, se 
deberá incluir, de forma enunciativa más no limitativa, modelos, información, procedimientos, 
insumos, en su caso elementos cualitativos, y aquellos que defina el Comité de Riesgos 
Financieros. En caso de que se consideren elementos cualitativos, el Comité de Riesgos 
Financieros deberá definir los criterios utilizados para su evaluación. La metodología y 
elementos de medición referidos en la presente fracción deberán integrar factores ASG; 

XIV. a XVII. … 
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XVIII.  Metodologías y elementos de medición, ya sean internos o externos, para la evaluación de 
riesgos de liquidez de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión, 
considerando elementos demográficos, estadísticos, actuariales, financieros y operativos que 
afectan el requerimiento de liquidez de la cartera de inversión, así como los plazos para estimar 
los requerimientos de liquidez provenientes, entre otros de: resultados de operaciones 
financieras, en particular de operaciones con Derivados, las llamadas de margen, ejecución de 
garantías, Llamadas de Capital provenientes de Instrumentos Estructurados, contribuciones 
periódicas a las cuentas individuales, asignaciones y reasignaciones de cuentas individuales, 
flujo por pago de Cupones, dividendos y distribuciones, perfil de vencimientos en los próximos 
diez años, amortizaciones anticipadas y distribución de recursos en cada Sociedad 
de Inversión. 

…; 

XIX.  Políticas para el uso de los Instrumentos Genéricos, considerando las causales o condiciones 
de uso; 

XX.  Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas aplicables a las inversiones del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión en Instrumentos Estructurados considerando la totalidad de las 
Llamadas de Capital pendientes; 

XXI. a XXIII. … 

XXIV. Políticas para la administración y exposición a riesgos ASG de la cartera de inversión de la 
Sociedad de Inversión. 

XXV. a XXVII.  … 

XXVIII.  Las medidas correctivas que solventen los resultados de las auditorias relativas a los 
procedimientos de Administración del Riesgo Financiero y de la evaluación por parte del 
experto independiente al que se refiere el Título XIV bis de las presentes Disposiciones; 

XXIX. … 

XXX. Criterios para designar al Responsable del Área de Riesgos, los cuales deberán quedar 
asentados en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. 

… 

1.1. … 

1.2. … 

… 

… 

El Comité de Riesgos Financieros deberá conocer la situación actual sobre las medidas, políticas y 
criterios previstos en el presente artículo, actualizadas por la UAIR, cuando menos una vez cada tres meses. 
Las Emisiones Pymes de Deuda podrán estar exentas de las obligaciones contenidas en la 
fracción XIII del presente artículo de conformidad con el Anexo Y de las presentes disposiciones.” 

“Artículo 3 bis.- … 

I. a III. … 

IV. El Comité de Riesgos Financieros deberá aprobar el cumplimiento a los criterios establecidos 
en el Anexo B, Capítulo III de las presentes Disposiciones conforme a lo siguiente: 

a) El Responsable del Área de Riesgos deberá presentar al Comité de Riesgos Financieros 
para su aprobación, el resultado de la evaluación de los Instrumentos Estructurados en 
los que se pretenda invertir. La evaluación deberá estar acompañada por la evidencia del 
total cumplimiento de los Instrumentos Estructurados respecto a cada uno de los 
criterios que establece el Anexo B, Capítulo III de las presentes Disposiciones; 

b) El Comité de Riesgos Financieros deberá aprobar la evaluación de los Instrumentos 
Estructurados respecto a los criterios a que se refiere la fracción anterior, y sólo en caso 
de ser aprobado, deberá ser presentada para la aprobación del Comité de Inversión. Las 
referidas aprobaciones deberán contar con el voto favorable de la mayoría de los 
Consejeros Independientes del respectivo comité y quedar asentadas en las respectivas 
Actas Pormenorizadas. 

La evidencia de la evaluación a la que se refiere la presente fracción, deberá estar a 
disposición de la Comisión en todo momento.” 
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“Artículo 4.- … 

La Administradora deberá designar como responsable a alguno de los siguientes, los Comités de Riesgos 
Financieros, a los Comités de Inversión o bien algún Funcionario para definir las políticas y periodicidad 
de actualización del Sistema Integral Automatizado que apliquen a la confirmación, asignación y liquidación de 
operaciones, así como el registro contable y generación de estados financieros de la Sociedad de Inversión. 
En caso de que la Administradora designe algún Funcionario, este no deberá tener Conflicto de Interés al 
realizar las referidas actividades. 

...” 

“Artículo 7 bis.- El Comité de Riesgos Financieros deberá aprobar las políticas para la administración 
del Riesgo Operativo que la Sociedad de Inversión deberá aplicar, para lo cual deberá considerar 
lo siguiente: 

I. … 

II. A efecto de cumplir con lo previsto en la fracción anterior, en todas las operaciones de 
compraventa o préstamo de valores, reportos y Derivados celebradas directamente por la 
Sociedad de Inversión, se deberá observar lo siguiente: 

a) Se deberán grabar o mantener en medios magnéticos, electrónicos o documentales, tanto las 
cotizaciones que se realicen telefónicamente, como la concertación de las operaciones y 
conservar las grabaciones, medios magnéticos, electrónicos o documentos en que consten 
durante un plazo de dos años para las concertaciones y de seis meses para las 
cotizaciones. El sistema o mecanismo de grabación que se utilice para la conservación de 
las cotizaciones y la concertación de las mismas, deberá ser utilizado exclusivamente 
por la Administradora; 

b) El sistema de grabación o mecanismo de conservación en medios magnéticos, electrónicos o 
documentales a que se refiere el párrafo anterior, deberá permitir la localización e 
identificación, en el propio equipo, de cualquier tipo de cotización y operación concertada 
que solicite el Contralor Normativo o la Comisión, asimismo la evidencia deberá ser 
suficiente para comprobar que las operaciones se realizaron conforme a las políticas de 
mejor ejecución; 

c) a e) … 

III. … 

IV. Establecer mecanismos para el control de la liquidación de las operaciones de la Sociedad de 
Inversión, de conformidad con lo siguiente: 

a) … 

b) Con excepción de las operaciones celebradas con Derivados, con Fondos Mutuos que no 
reciben títulos o mercados financieros en que no exista la modalidad, las operaciones se 
realizarán únicamente bajo el sistema de Entrega contra Pago y se deberá contar con evidencia 
documental de dicho proceso proporcionada por el Custodio o con la impresión de las pantallas 
del Sistema de Monitoreo de Valores, el cual deberá contar con información actualizada 
frecuentemente durante cada día. Cualquier excepción operativa al esquema de Entrega 
contra Pago deberá ceñirse a mejores prácticas y será documentada en el Manual de 
inversión y aprobada en respectivo comité. Asimismo, el proceso de registro y 
liquidación de las operaciones celebradas deberá quedar asentado en el contrato que 
celebren las partes; 

c) … 

 … 

d) Los funcionarios autorizados para girar instrucciones de liquidación, de traspaso de valores 
o de efectivo, deberán estar adscritos a las áreas de tesorería, administración, asignación, 
liquidación de valores o finanzas de la Administradora. Dichos funcionarios en ningún caso 
podrán depender del responsable de llevar a cabo la Estrategia de Inversión. Al efecto, los 
manuales internos deberán determinar claramente las funciones que competen a cada área; 

e) a m) … 

V. a VI. … 

VII.  Establecer políticas de control de Riesgo Operativo, específicas para la ejecución de Órdenes 
de Concertación en Paquete, Órdenes de Concertación a Ciegas y otros mecanismos 
similares a éstos; 
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VIII. Establecer políticas y medidas para acotar y evaluar el Riesgo Operativo en las actividades de 
asignación, registro contable y generación de estados financieros; 

IX. Cerciorarse de que la Administradora cuente con las capacidades tecnológicas y 
procedimientos, para dar cumplimiento a las políticas de control del Riesgo Operativo a las 
que se refiere el presente artículo, así como para evaluar que las operaciones se ejecuten al 
mejor precio disponible; 

X. Establecer medidas de control interno y niveles de tolerancia a los riesgos operativos, así 
como mecanismos para corregir desviaciones respecto de dichos niveles; 

XI. Pronunciarse sobre el Riesgo Operativo en las políticas de concertación y mejor ejecución 
definidas por el Comité de Inversión. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá prever en las políticas para la administración del Riesgo 
Operativo referidas en el presente artículo, lo necesario para que la Sociedad de Inversión se ajuste a 
los lineamientos emitidos y notificados por el Comité de Análisis de Riesgos respecto a las 
operaciones a través de sistemas de negociación extrabursátil para las Transferencias para el 
Rebalanceo de las Carteras de Inversión.” 

“Artículo 8.- ... 

La UAIR deberá constituirse dentro de la estructura de la Administradora y deberá ser conformada 
únicamente por Funcionarios de dicha Administradora. Dicha unidad deberá ser independiente de las áreas de 
inversión, a fin de evitar Conflictos de Interés y asegurar una adecuada separación de responsabilidades. 
El Comité de Riesgos Financieros y el Comité de Inversión se apoyarán en la UAIR. 

La estructura organizacional de la UAIR deberá establecerse delimitando de manera clara las 
funciones y perfil de puestos en todos sus niveles, garantizando su independencia particularmente de 
aquellas áreas de inversiones que efectúen operaciones; por lo que ninguno de los funcionarios podrá 
participar en la negociación de valores y de las actividades propias de la operación.” 

“Artículo 9.- … 

El Responsable del Área de Riesgos deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Acreditar solvencia moral, así como capacidad técnica y administrativa: 

a) Se considera que una persona tiene solvencia moral cuanto: 

i. No esté inhabilitada para ejercer el comercio o para desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público, o en el sistema financiero mexicano; 

ii. No haya sido condenada por sentencia firme por delito doloso, 

iii. Goce de reconocido prestigio profesional, y 

iv. No haya estado subordinado previamente al Responsable del Área de 
inversiones de alguna Sociedad de Inversión de la misma Administradora, por 
lo menos 2 años previos a su designación 

b) Para cumplir con el requisito de capacidad técnica y administrativa deberán probar 
una experiencia profesional de cuando menos siete años en la administración de 
riesgos financiero, y 

II. Manifestar bajo protesta de decir verdad ante la Administradora, que conoce el código de 
ética y el código de buenas prácticas elaborados por la Administradora a la que preste sus 
servicios, a los que deberá sujetarse para la realización de inversiones personales a efecto de 
evitar cualquier tipo de Conflicto de Interés. 

El Responsable del Área de Riesgos, deberá tener independencia de las áreas de inversiones y 
aquellas otras áreas de control de operaciones, así como tener una clara delimitación de sus 
funciones y en ningún momento podrá participar en la negociación de valores, ni de actividades 
propias de la operación. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá designar a un Funcionario de la UAIR, para que en caso 
de ausencia temporal del Responsable de riesgos, realice las obligaciones previstas a su cargo 
establecidas en las presentes Disposiciones durante el periodo de ausencia. El Funcionario de la UAIR 
deberá cumplir con los mismos requisitos previstos en las presentes Disposiciones para el 
Responsable del área de Riesgos. 



58 DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

En el Manual de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero se 
deberán establecer las políticas y procedimientos para garantizar que a la reincorporación del 
Responsable del Área de Riesgos tenga conocimiento de los acuerdos del Comité de Riesgos y los 
actos realizados durante su ausencia.” 

“Artículo 10.- … 

I. Proponer al Comité de Riesgos Financieros para su aprobación, la metodología para identificar, 
medir y monitorear los distintos tipos de Riesgos Financieros a que se encuentren expuestas 
las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión, así como los límites por tipo de 
Riesgo Financiero. En la metodología se deberán identificar, además de los modelos y 
medidas, las clasificaciones que se utilizarán, tales como sectores o actividades 
económicas, tipos de subyacentes, subcarteras o agrupaciones de Activos Objeto de 
Inversión con Riesgos similares en su caso, tipo de emisor o Contraparte, Clase de 
Activo o Factor de Riesgo. Es responsabilidad de la UAIR aplicar dichas metodologías 
utilizando los modelos, parámetros y escenarios aprobados por el Comité de Riesgos 
Financieros; 

II. Se Deroga; 

III. Investigar y documentar las causas que originen desviaciones a los límites de riesgo 
establecidos cuando sucedan, identificando si dichas desviaciones se presentan en forma 
reiterada e informar de manera oportuna sus resultados a los Comités de Riesgos Financieros, 
a los Comités de Inversión, al director general de la Administradora y al Contralor Normativo, 
así como proponer, cuando así corresponda, acciones correctivas necesarias. En caso 
de que no se propongan acciones correctivas, esto deberá justificarse en el informe a 
que se refieren las fracciones I y VI previstos en el artículo 11 de las presentes 
disposiciones; 

IV. … 

IV bis. Proponer al Comité de Riesgos Financieros para su aprobación, las metodologías para la 
valuación de los Activos Objeto de Inversión en caso de que el precio de los Activos 
Objeto de Inversión no pueda ser proporcionado por el Proveedor de Precios o Custodio 
derivado de la cancelación de su listado en una Bolsa de Valores y operar en términos de 
la Ley del Mercado de Valores o de los mercados regulados de los Países Elegibles para 
Inversiones. Asimismo, las metodologías en el caso de que se hagan efectivas las 
garantías de activos reales o que no sean transadas en un mercado de valores público, y 
que, por lo tanto, su precio no pueda ser proporcionado por el Proveedor de Precios 
o Custodio; 

V. a VIII. … 

X. Proponer al Comité de Riesgos Financieros para su aprobación, la metodología para 
determinar el valor razonable de los Instrumentos de Deuda elegibles para llevar a cabo 
las operaciones a través de sistemas de negociación extrabursátil para las 
Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión, a las que se refieren los 
lineamientos emitidos y notificados por el Comité de Análisis de Riesgos. 
La metodología deberá describirse a detalle, incluyendo los insumos que se utilizarán y 
el procedimiento para determinar la sobretasa; 

XI. Entregar oportunamente la información que requiera el contralor Normativo para que 
este pueda dar cumplimiento a sus funciones.” 

“Artículo 11.- La UAIR, en materia de Riesgo Financiero, deberá informar a los Comités de Riesgos 
Financieros y Comités de Inversión, al director general de la Administradora y al Contralor Normativo, con la 
periodicidad específica y el nivel de desagregación que los propios comités definan, sobre los 
siguientes asuntos aplicables a la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión: 

I. La exposición de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión y 
la exposición por tipo de riesgo. Los informes sobre la exposición de riesgo, deberán incluir: 

a) Análisis de sensibilidad de la cartera de inversión, precisando qué medidas son 
aplicables para cada Activo Objeto de Inversión, la cual se deberá poder desagregar 
por Factores de Riesgo o Clase de Activo, conforme a lo establecido en la metodología 
que defina el Comité de Riesgos Financieros, y 

b) Pruebas de cartera bajo escenarios de estrés para la cartera de inversión del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión, así como por Factores de Riesgo o Clase 
de Activo. 
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II. … 

III.  El rendimiento observado, rendimiento ajustado por riesgo y rendimiento esperado de los 
Activos Objeto de Inversión que conformen la cartera de inversión del Activo Administrado 
por la Sociedad de Inversión, así como dichos cálculos aplicados a las Clases de Activos 
que conformen la Trayectoria de Inversión, cuyos rendimientos se deberán calcular para los 
distintos horizontes de tiempo que defina el Comité de Riesgos Financieros y deberá ser 
cuantificado contra la Trayectoria de Inversión, de forma agregada para la cartera de inversión 
del Activo Total de la Sociedad de Inversión. El área de inversiones o, en su caso, el área de 
riesgos, deberán realizar los cálculos de los rendimientos esperados a los que se refiere la 
presente fracción; 

IV. La Contribución al Rendimiento y Riesgo, con base en la metodología aprobada por el Comité 
de Riesgos Financieros. Para lo anterior, se deberá identificar la Contribución al Rendimiento y 
Riesgo de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 
observado para cada Clase de Activo o Factor de Riesgo que conforma la cartera de la 
Sociedad de Inversión, lo cual deberá calcularse para distintos horizontes de tiempo, y se 
deberá identificar la Contribución al Rendimiento y Riesgo respecto del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión, conforme a la metodología establecida por el mismo comité, para 
incorporar los Activos Administrados por los Mandatarios al cálculo. Para el caso de la 
Trayectoria de Inversión, se deberá calcular la Atribución al Rendimiento y Riesgo, con base en 
la metodología aprobada por el Comité de Riesgos Financieros, de la cartera de inversión del 
Activo Total de la Sociedad de Inversión respecto de la Trayectoria de Inversión y se deberán 
presentar de manera trimestral en las sesiones de los Comités de Inversión y de Riesgos 
Financieros. 

IV. bis Para el caso de Derivados, deberá de poder identificar, adicionalmente, la Contribución y 
Atribución al Rendimiento y Riesgo de las Asignaciones Tácticas con Derivados 
definidas por el Comité de Inversión; 

V. … 

VI. El porcentaje de uso de los Límites Regulatorios y de los Límites Prudenciales, 
las capacidades disponibles en cada uno de los límites y, en su caso, si se detonaron 
Alarmas Tempranas; 

VII. a XII. … 

XII bis. … 

… 

… 

XII ter. El cumplimiento de las Políticas y criterios de elegibilidad de Emisiones Pymes aprobadas 
por los Comités de Inversión; y la verificación anual de las calificaciones de las 
Emisiones Pymes de Deuda que cumplan con lo estipulado en el Régimen de Inversión 
Autorizado; 

XIII. a XVIII. … 

XIX. Se Deroga; 

XX. a XXIV.  … 

XXV.  El nivel de cobertura de los Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas y las 
desviaciones máximas respecto al nivel de cobertura definido de conformidad con la 
metodología a que se refiere la fracción XXI, del artículo 3 de las presentes Disposiciones. 

XXVI.  … 

XXVII.  Se Deroga. 

XXVIII. Los eventos que generen incumplimientos a la regulación tales como cambios en las 
calificaciones de Activos Objeto de Inversión, los excesos a los Límites Regulatorios y 
Límites Prudenciales, así como las Alarmas Tempranas y desviaciones de la Trayectoria 
de Inversión. 
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El Comité de Riesgos Financieros, contando el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 
Independientes y quedando asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda, podrá 
determinar la frecuencia del informe al director general de la Administradora y al Comité de Inversiones y 
Riesgos sobre alguno o varios de los asuntos referidos en el presente artículo, así como establecer políticas y 
lineamientos para que el Responsable del Área de Riesgos determine y presente únicamente aquellos 
asuntos cuyo seguimiento se requiera. Lo establecido en el presente párrafo no es aplicable para las 
fracciones IV bis, V, X bis, XII, XIII, XVIII, XXIII, XXVI y XXVIII, anteriores, cuyo informe por parte de la 
UAIR deberá presentarse mensualmente o bien con mayor frecuencia cuando sea necesario. 
La fracción XII ter deberá presentarse al menos anualmente. 

Asimismo, el Responsable del Área de Riesgos deberá asegurarse de que la UAIR informe oportunamente 
al Comité de Inversión, Comité de Riesgos Financieros, director general de la Administradora y Contralor 
Normativo, sobre cualquier aspecto referido en el presente artículo cuando afecte significativamente el nivel 
de riesgo de la cartera de inversión y asegurarse de que el Sistema Integral Automatizado permita 
realizar los cálculos necesarios para el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
Administración del Riesgo Financiero, para presentar la información oportunamente en caso de ser 
requerida por el Comité de Inversión, por el Comité de Riesgos Financieros o por la Comisión para el 
ejercicio de sus facultades.” 

“Artículo 13.- … 

I. … 

II. Realizar la Administración del Riesgo Financiero en el Sistema Integral Automatizado; 

III. Prever que el Sistema Integral Automatizado para la actividad de registro de operaciones 
informe al Operador, previo a la concertación, cuando el nivel de riesgo asociado a 
determinados Activos Objeto de Inversión llegue a los límites que al efecto se prevean en las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión, los Límites Prudenciales y las Alarmas Tempranas. 

…; 

IV. a IX. … 

…” 

“Artículo 14.- … 

I. Evaluar el Riesgo Financiero de la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad 
de Inversión, de conformidad con las metodologías aprobadas por el Comité de Riesgos 
Financieros. Esta evaluación deberá poder efectuarse para cada Activo Objeto de Inversión, 
así como para cada Clase de Activo o Factor de Riesgo y para la cartera de inversión del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión. Asimismo, deberá permitir el cálculo de diversas 
medidas de sensibilidad, entre las cuales se encuentran las referidas en el artículo 11, 
fracción XI de las presentes Disposiciones; 

II. … 

a) a d) … 

III. Monitorear diariamente el porcentaje de uso y capacidades disponibles de los Límites 
Regulatorios y Límites Prudenciales y calcular las Alarmas Tempranas que haya aprobado el 
Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión; 

IV. Analizar el impacto en los Límites que al efecto se prevean en las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 
Inversión Regulatorios y los Límites Prudenciales ante la incorporación, incremento o 
disminución en las posiciones de Activos Objeto de Inversión en la cartera de inversión de 
las Sociedades de Inversión, con la antelación que al efecto defina el Comité de Riesgos 
Financieros. Los cálculos a los que se refiere la presente fracción se deberán realizar utilizando 
la parametrización definida por el área de riesgos en el Sistema Integral Automatizado, para lo 
cual se deberá contar con evidencia inviolable registrada en el Sistema Integral Automatizado 
que permita identificar a los usuarios que realizaron la parametrización o ejecutaron los 
procesos de cálculo previstos en la presente fracción. En caso de que no se cuente con precios 
de mercado o Factores de Riesgo, se podrán utilizar Instrumentos Genéricos. El área de 
inversiones podrá realizar los cálculos previstos en la presente fracción; 

V. a XI. … 
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XII. Parametrizar Alarmas Tempranas a distintos niveles para el Coeficiente de Liquidez y la 
Provisión por exposición en Instrumentos Derivados (PID), así como otros parámetros de 
liquidez mínima por posiciones en Derivados definidos por el Comité de Riesgos Financieros; 

XIII. Calcular diariamente el Valor en Riesgo Condicional y Diferencial de Valor en Riesgo 
Condicional bajo los escenarios de estrés aplicados a la cartera de inversión del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión usando las fechas previstas en el Anexo A de las 
presentes Disposiciones; 

XIV. a XV. … 

XVI. Calcular el Error de Seguimiento, así como monitorear el uso del Límite Regulatorio y calcular 
las Alarmas Tempranas establecidas para esta métrica; 

XVII. a XVIII. … 

XIX. Calcular la Contribución al Rendimiento y Riesgo de la cartera de inversión del Activo Total de 
la Sociedad de Inversión, así como la Atribución al Rendimiento y Riesgo respecto de la 
Trayectoria de Inversión, conforme a la metodología definida por el Comité de Riesgos 
Financieros, tanto por Clase de Activo como por Factor de Riesgo, Instrumento, subyacente 
así como para cada Asignación Táctica de inversión con Derivados definida por el Comité de 
Inversión, y 

XX.  … 

XXI. Monitorear la calificación crediticia de las cámaras de compensación de las Bolsas de 
Derivados, de las Contrapartes, así como de los emisores y de los Instrumentos 
de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda 

… 

… 

…” 

“Artículo 16.- … 

I. a XVIII. … 

XIX. Las facultades y responsabilidades en función del puesto o cargo que desempeñen los 
Funcionarios del área de riesgos; 

XIX. bis Las actividades que los subcomités deberán realizar, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 6 de las presentes disposiciones, en caso de haber sido creados por el Comité 
de Riesgos Financieros; 

XX. La descripción del Sistema Integral Automatizado en las actividades de administración de 
riesgos que realizará, así como los procedimientos para dar cumplimiento al artículo 13 
fracciones II y III de las presentes Disposiciones; 

XXI. a XXVII. … 

XXVIII. La metodología para realizar la Contribución al Rendimiento y Riesgo de la cartera de inversión 
del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, y la Atribución al Rendimiento y Riesgo 
de la cartera de inversión del Activo Administrado de la Sociedad de Inversión respecto a la 
Trayectoria de Inversión. Asimismo, deberá establecer la metodología para realizar y dar 
seguimiento a dichos cálculos considerando el Activo Total de la Sociedad de Inversión, 
especificando cómo se incluirán los Activos Administrados por los Mandatarios; 

XXIX. a XXXVI. … 

…” 

“Artículo 20.- Los Comités de Inversión deberán definir, aprobar y dar seguimiento, a la Estrategia de 
Inversión de los Activos Objeto de Inversión, con base en la Trayectoria de Inversión y dentro de los 
Límites Regulatorios y los Límites Prudenciales. Esta obligación será aplicable únicamente a los Activos 
Objeto de Inversión en los que la Sociedad de Inversión invierta o tenga exposición. 

… 

I. Las características de liquidez, de los Activos Objeto de Inversión que conformarán la 
cartera de inversión, con el objetivo de dar cumplimiento a los requerimientos de liquidez 
de la Sociedad de Inversión, en caso de ser aplicable; 
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II. La calidad crediticia de los Activos Objeto de Inversión que conformarán la cartera de 
inversión con el objetivo de determinar el nivel de exposición al riesgo de crédito de la 
cartera de inversión en específico, calidad crediticia de los Instrumentos de Deuda, Valores 
Extranjeros de Deuda, Estructuras Vinculadas a Subyacentes e Inversiones Neutras así 
como de los Vehículos que proporcionen exposición a los anteriores y de las 
Contrapartes con las que se celebrarán operaciones con Derivados, préstamo de valores 
y reporto; 

III. a IV. … 

IV bis. Definir, aprobar y dar seguimiento a las políticas y criterios de elegibilidad de Emisiones 
Pymes; considerando para las Emisiones Pymes de Deuda lo establecido en el Anexo Y 
de las presentes disposiciones. 

V. a VI. … 

VII.  Políticas que el área de inversiones deberá observar para contemplar criterios ASG, 
referidos a los Activos Objeto de Inversión que conformarán la cartera de inversión de la 
Sociedad de Inversión de que se trate, cuando resulte aplicable; 

VIII. Se Deroga. 

IX. Los requerimientos extraordinarios de liquidez de la cartera de inversión bajo escenarios 
de estrés conforme a la metodología de medición de riesgo de liquidez definida por el 
Comité de Riesgos Financieros. 

… 

… 

… 

…” 

“Artículo 29.- … 

I. a II. … 

III. Prever políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión cuente, de manera 
previa a la realización de las inversiones en cada Fondo Mutuo y en su caso en cada Vehículo 
accionario, de deuda e inmobiliario, con un análisis sobre las características y riesgos 
inherentes, de conformidad con lo previsto en las presentes Disposiciones, las Disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
Sociedades de Inversión y los criterios que defina el Comité de Análisis de Riesgos. Dicho 
análisis deberá incluir, de manera enunciativa más no limitativa, las políticas de los 
administradores del Fondo Mutuo, de los Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios 
con relación a las operaciones con instrumentos Derivados, manejo de efectivo, 
contrapartes elegibles para operaciones de préstamo de valores o instrumentos 
Derivados, políticas seguidas para el préstamo de valores de los activos individuales que 
conforman el Fondo Mutuo o Vehículo accionario, de activos de inversión inmobiliaria o 
de deuda, así como las políticas adoptadas por el administrador del Fondo Mutuo o de 
cada Vehículo accionario, de deuda o inmobiliario para exigir y administrar las garantías 
del préstamo de valores y de operaciones con instrumentos Derivados; 

IV. a V. … 

VI. Definir, evaluar y dar seguimiento a la estructura, las características de liquidez y de 
accesibilidad de los Fondos Mutuos y en su caso de los Vehículos accionarios, de deuda e 
inmobiliarios, así como los costos totales y en su caso los costos de entrada y salida, 
considerando la información que se encuentre disponible al público conforme a las 
disposiciones aplicables; 

VII. Evaluar los costos y los rendimientos netos, así como el rendimiento ajustado por riesgo de 
los Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios, en que 
invierta la Sociedad de Inversión. Dicha evaluación deberá comparar con otras alternativas de 
inversión similares respecto de los activos a los que se adquiere exposición. En caso de que el 
Comité de Inversión haya elegido un Vehículo de mayor costo con respecto a otros Vehículos 
autorizados disponibles en el mercado y con el mismo objeto de inversión deberá exponer los 
motivos para la selección de dicho Vehículo, quedando asentando en el Acta Pormenorizada de 
la sesión que corresponda y contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 
Independientes que sean miembros del Comité de Inversión. Para el caso de los Fondos 
Mutuos con estrategias activas deberá evaluar el rendimiento neto histórico otorgado con 
respecto al índice de referencia, en su caso, considerando las veces que el administrador haya 
cambiado de índice de referencia para el mismo Fondo Mutuo; 
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VIII. … 

IX. Definir las políticas que deberá observar el área de inversiones de manera previa a realizar una 
inversión en Fondos Mutuos y en su caso de Vehículos accionarios, de deuda e inmobiliarios, 
para verificar que los administradores de los referidos Vehículos no tengan antecedentes ni 
investigaciones pendientes por Conflictos de Interés, dolo o negligencia en la gestión de su 
mandato fiduciario con las entidades supervisoras correspondientes; 

X. Para el caso de los Fondos Mutuos analizar la periodicidad establecida en los prospectos de 
información, suplemento u otro documento aprobado por la autoridad reguladora de los Países 
Elegibles para Inversiones con la que se podrá redimir las acciones de los Fondos Mutuos 
acorde con la Estrategia de Inversión, el tipo de subyacentes, así como el horizonte de 
inversión de las Sociedades de Inversión. Para lo anterior, deberán evaluar que los costos de 
los Fondos Mutuos reflejen la periodicidad de redención, así como evaluar aquellos costos o 
cualquier otro tipo de sanción impuesta por el administrador del Fondo Mutuo que se pudieran 
generar por una redención anticipada, así como identificar la existencia de mecanismos de 
ajustes por dilución conocidos como “swing pricing” en el idioma inglés, consistentes 
en ajustar el valor neto del fondo para que los costos de transacción sean asumidos por 
los accionistas que están comprando y vendiendo acciones del fondo; 

XI. Para el caso de los Fondos Mutuos cerciorarse que el monto máximo invertido por el conjunto 
de Sociedades de Inversión operadas por una misma Administradora en cada Fondo Mutuo no 
sea superior al 10% de los activos netos de dicho Fondo Mutuo. El Comité de Inversión podrá 
determinar invertir un porcentaje superior al previsto en la presente fracción, sin que este 
supere el 35% de los activos netos del Fondo Mutuo, considerando criterios de desempeño del 
fondo, tamaño del fondo, costo del fondo, concentración de la cartera de inversión de la 
Sociedad de Inversión en los activos subyacentes del fondo, así como los criterios adicionales 
que determine el Comité. Lo anterior deberá quedar claramente asentado en el Acta 
Pormenorizada correspondiente contando con el voto favorable de la mayoría de los 
Consejeros Independientes que sean miembros de dicho comité. El Comité de Inversión podrá 
autorizar porcentajes de participación superiores al 35% de los activos netos tratándose 
únicamente de Fondos Mutuos con estrategias activas que tienen como subyacentes 
acciones de empresas mexicanas y que cumplan con los criterios aprobados por el Comité de 
Análisis de Riesgos; 

XII. a XIII.  … 

XIV. Para el caso de los Fondos Mutuos con estrategias activas, cerciorarse que el administrador, el 
patrocinador o el asesor de inversión cumpla con el umbral mínimo de activos administrados 
definido por el Comité de Análisis de Riesgos. El Comité de Inversión podrá modificar el citado 
umbral considerando los criterios de experiencia del administrador, el patrocinador o el asesor 
de inversión, que en su caso corresponda, en la gestión de activos en los mercados 
internacionales de la estrategia objeto de inversión, el desempeño del Fondo Mutuo, así como 
los criterios adicionales que determine el propio Comité de Inversión. El umbral aprobado, así 
como los criterios considerados, los análisis por los cuales se determinó la modificación de éste 
y cómo la modificación protege los intereses de los Trabajadores, deberán quedar 
claramente asentados en el Acta Pormenorizada correspondiente y contar con el voto 
favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes que sean miembros de dicho 
comité, y 

XV. ... 

XVI. Definir y aprobar la Estrategia de Inversión, a través de Fondos Mutuos y en su caso en 
Vehículos accionarios, que inviertan en Emisiones Pymes y dar seguimiento a los 
montos de inversión en estas emisiones, respecto al Activo Total de la Sociedad 
de Inversión. 

… 

1.1. … 

1.2. … 

…” 
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“Artículo 30.- … 

I. … 

II. … 

a) … 

i. a v. … 

… 

b) … 

i. a iv. … 

… 

… 

… 

… 

Para lo establecido en los tres párrafos anteriores, el Comité de Inversión deberá contar con el 
voto favorable de la mayoría de Consejeros Independientes de dicho comité y deberá quedar 
asentado en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. 

III. a IV. … 

V. … 

Lo previsto en la presente fracción deberá quedar claramente asentado en el Acta 
Pormenorizada correspondiente contando con el voto favorable de la mayoría de los 
Consejeros Independientes que sean miembros del Comité de Inversión. 

… 

Para el caso de los Instrumentos Estructurados, el Comité de Inversión podrá determinar la 
participación de la Sociedad de Inversión en esquemas de participación voluntarios previstos en 
el prospecto de emisión del instrumento en cuestión. Dichos esquemas pueden comprender 
series optativas, derechos de suscripción o Llamadas de Capital no obligatorias, entre otros. 
Los referidos esquemas de participación voluntaria deberán ser ofrecidos a todos los 
inversionistas del Instrumento Estructurado y los montos asignados a cada uno deberán 
observar políticas establecidas a detalle en el prospecto de emisión del instrumento en 
cuestión, las cuales podrán comprender, entre otros casos, reglas de prorrata. El ejercicio de 
los esquemas de participación voluntaria podrá estar subordinado al cumplimiento por parte 
de la Sociedad de Inversión de los compromisos de inversión que no sean voluntarios en el 
Instrumento Estructurado, o bien ser sustitutos de estos, de conformidad con el prospecto de 
emisión. El Comité de Inversión deberá definir políticas de inversión máxima a través de los 
esquemas de participación voluntaria que la Sociedad de Inversión deberá observar. 

… 

VI. Deberá aprobar, en su caso, y de conformidad con la fracción II del artículo 139 de las 
presentes Disposiciones, un programa de inversión en Instrumentos Estructurados referidos en 
el inciso a), fracción LI, disposición Segunda de las Disposiciones generales que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y uno en FIBRAS, 
en sustitución de las autorizaciones individuales de estos activos. Para tales efectos, se deberá 
definir con precisión los tipos de activos elegibles para cada programa. Asimismo, deberá 
prever políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión, al instrumentar 
cada programa de inversión previsto en el presente párrafo, rinda cuentas al Comité de 
Inversión sobre el cumplimiento de cada instrumento que forme parte de cada programa. Dicha 
rendición de cuentas debe ser respecto de las fracciones previstas en el presente artículo. 
Dichos programas de inversión podrán ser diferenciados para cada uno de los tipos de activo 
considerados en el presente párrafo; 

VII. Manifestar expresamente su opinión sobre la información recabada a través del cuestionario 
previsto en el Anexo B, Capítulo II que provea el área de riesgos, respecto de cada Instrumento 
Estructurado y FIBRA en el que se pretenda invertir, la cual deberá quedar asentada en el 
Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. 
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… 

… 

VIII. Respecto de los Instrumentos Estructurados y FIBRAS, el Comité de Inversión deberá 
manifestar expresamente su opinión sobre los criterios de valuación de los activos subyacentes. 
Asimismo, el Comité de Inversión deberá manifestar una segunda opinión respecto de los 
referidos criterios una vez que el Instrumento Estructurado cuente con un valuador, incluyendo 
su experiencia e independencia. Las referidas opiniones deberán quedar asentadas en el 
Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda; 

IX. Aprobar la función o política de cobro de comisiones del Instrumento Estructurado, FIBRA o 
Vehículo de Inversión Inmobiliaria, prevista en el prospecto de colocación, incluida aquella 
aplicable durante el período de búsqueda de proyectos y sobre cualquier otro concepto previsto 
en el prospecto de colocación del instrumento en cuestión. Dicha aprobación deberá efectuarse 
previamente a la adquisición de los Instrumentos Estructurados, FIBRAS o Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria, y en la sesión inmediata posterior a que exista algún cambio a la política 
de cobro de comisiones de alguno de estos instrumentos. Para los Instrumentos Estructurados, 
el contrato de fideicomiso respectivo deberá establecer que el pago de las comisiones, 
compensaciones, honorarios, distribuciones, incentivos o similares aplicables al administrador, 
el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, deberá quedar subordinado al 
pago de cierta cantidad determinada o determinable a los tenedores de dichos instrumentos, 
salvo por aquellas comisiones, honorarios, distribuciones o similares que sean necesarias para 
la operación del administrador, fideicomitente o personas relacionadas con los mismos, en 
relación con los servicios que presten al fideicomiso respectivo. El Comité de Inversión podrá 
acordar que se propongan modificaciones a la estructura de comisiones, en cuyo caso, las 
modificaciones propuestas, los motivos y los análisis en los que se fundamentan, 
deberán quedar asentados en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda y contar 
con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes. 

… 

X. Respecto de los Instrumentos Estructurados, deberán manifestar su opinión respecto a las 
Llamadas de Capital pendientes en cuanto al monto y plazo en que serán requeridas, en caso 
de ser aplicable. 

El Comité de Inversión, contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros 
Independientes que sean miembros del Comité de Inversión, podrá determinar no participar en 
las Llamadas de Capital pendientes de algún Instrumento Estructurado que forme parte de la 
cartera de inversión de las Sociedades de Inversión, lo anterior y los motivos de dicha 
decisión deberán quedar asentados en el Acta Pormenorizada de la sesión que 
corresponda, asimismo, el Comité de Inversión deberá realizar lo conducente para que los 
Instrumentos Estructurados que se encuentren en el presente supuesto dejen de formar parte 
de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión, llevando a cabo acciones que 
eviten algún perjuicio en el ahorro de los Trabajadores; 

XI. a XIII. … 

XIV. Respecto de las FIBRAS, deberán requerir al área de inversiones de la Sociedad de Inversión, 
o en su caso al área de riesgos, dar seguimiento a la política de derechos corporativos, al 
Ejercicio de Derechos Patrimoniales el resultado de las asambleas y cualquier evento 
relevante que se presente durante el periodo; 

XV.  Respecto de los Instrumentos Estructurados referidos en el inciso a), fracción LI, disposición 
Segunda de las Disposiciones generales que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión, deberán cerciorarse de que se acredite ante la 
Comisión que el representante de la Administradora en el comité técnico del Instrumento 
Estructurado, y en su caso en la asamblea de tenedores, se abstuvo de emitir voto en las 
decisiones de inversión del referido instrumento cuando el fideicomiso emisor realice 
inversiones en activos o proyectos de alguna Sociedad Relacionada Entre Sí o con Nexos 
Patrimoniales con la Sociedad de Inversión que sea operada por la Administradora que se trate; 

XVI. … 

a) a d) … 
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e) En caso de que la inversión dentro del territorio nacional sea menor al porcentaje definido 
en la disposición Vigésima Cuarta, fracción VI de las Disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, los Certificados Bursátiles Fiduciarios de 
Proyectos de Inversión se computarán con la metodología que establece el Anexo T de las 
presentes disposiciones dentro del límite a que hace referencia la disposición Décima 
Sexta fracción I inciso d) de las referidas disposiciones. Para el cálculo del porcentaje de 
inversión dentro del territorio nacional se considerará el capital efectivamente invertido por 
el Certificado Bursátil Fiduciario de Proyectos de Inversión en actividades o proyectos 
dentro del territorio nacional respecto del total del capital efectivamente llamado por el 
Certificado Bursátil Fiduciario de Proyectos de Inversión hasta los cierres de junio y 
diciembre de cada año calendario, tanto a través de la emisión en la que participe la 
Sociedad de Inversión, como a través de las Llamadas de Capital asociadas a dicha 
emisión; asimismo, las inversiones tanto en el extranjero, como dentro del territorio 
nacional, deberán de hacerse conforme a los objetivos y lineamientos de inversión 
del instrumento. 

… 

XVII. a XVIII. … 

XIX. Para el caso de la FIBRA-E y los Instrumentos Estructurados, deberá cerciorarse que el 
administrador participe con un 2% o más del valor de las inversiones realizadas a través de la 
FIBRA-E y los Instrumentos Estructurados, en caso de que el administrador participe como co-
inversionista de la FIBRA-E o de los Instrumentos Estructurados en cuestión, dicha 
participación del 2% no será adicional al monto de la coinversión. El Comité de Inversión podrá 
modificar el límite porcentual mínimo a invertir descrito en la presente fracción, para la cual 
podrá considerar criterios adicionales como tamaño de la emisión, experiencia del administrador 
o sector de los proyectos financiados, lo cual deberá quedar asentado en el Acta 
Pormenorizada de la sesión que corresponda, contar con el voto favorable de la mayoría de los 
Consejeros Independientes que sean miembros del Comité de Inversión, hacer constar el límite 
aprobado y expresar los motivos, así como tener a disposición de la Comisión los análisis por 
los cuales se determinó la modificación a dicho límite; 

XX. … 

XXI. Las Sociedades de Inversión que incumplan las reglas previstas en el Anexo T de las presentes 
disposiciones deberán suspender su participación en otros Instrumentos Estructurados hasta en 
tanto cumplan con el régimen de inversión, sin menoscabo de lo anterior, las Sociedades de 
Inversión deberán participar en las Llamadas de Capital pendientes de los Instrumentos 
Estructurados en los que haya participado previamente a fin de evitar algún perjuicio en el 
ahorro de los Trabajadores. 

XXII. … 

XXIII. … 

a) … 

b) El Comité de Riesgos Financieros deberá aprobar la evaluación de los Instrumentos 
Estructurados con respecto a los criterios establecidos en el Anexo B, Capítulo III de las 
presentes disposiciones y, sólo en caso de contar con la aprobación del Comité de 
Riesgos Financieros, dicha evaluación deberá ser presentada para la aprobación 
del Comité de Inversión. Las referidas aprobaciones deberán de contar con el voto 
favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes del respectivo comité, así como 
ser asentadas en las respectivas Actas Pormenorizadas; 

c) …. 

… 

XXIV.  a XXV. … 
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XXVI. Aprobar, en su caso, la venta o desinversión en cada Instrumento Estructurado, 
contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes que 
formen parte de dicho Comité. La desinversión o venta podrá tener lugar cuando los 
Instrumentos Estructurados cambien sus condiciones, en perjuicio de los intereses de 
los Trabajadores, respecto a cualquiera de los requisitos previstos en el presente artículo 
o respecto a lo previsto para autorizar la inversión en el artículo 139, fracción I, inciso b) 
de las presentes disposiciones; así como por cualquier otro motivo siempre y cuando así 
convenga a los intereses de los Trabajadores. Para dicho efecto, el Comité de Inversión 
deberá definir políticas respecto al precio, monto y plazo para llevar a cabo la venta o 
desinversión, cuidando los intereses de los Trabajadores. Las referidas políticas, así 
como el análisis y los motivos que fundamenten la decisión de vender o desinvertir en un 
Instrumento Estructurado y cómo se protegen los intereses de los Trabajadores, deberán 
quedar asentados en el Acta Pormenorizada de la sesión que corresponda. 

Lo anterior sin menoscabo de lo que establezca la normatividad expedida por la 
Comisión respecto a las causas y procedimiento para la recomposición de cartera. 

… 

… 

… 

… 

1.1. … 

1.2. …” 

“Artículo 31.- … 

I. a II. … 

III. … 

… 

El análisis sobre las características y riesgos inherentes deberá incluir, además, el análisis de 
las emisoras respecto a los factores ASG, considerando: 

a) En el caso de la inversión en acciones individuales, la calificación o posición de las 
emisoras en un ranking elaborado de conformidad a los factores ASG, el cual sea 
generado por expertos de reconocido prestigio internacional, o bien, la ponderación de 
dichas acciones en Índices que se apeguen a los factores ASG. 

b) En caso de la inversión a través de Índices Accionarios de Países Elegibles para 
Inversiones, podrán considerar las políticas de selección y la ponderación de sus 
componentes con base en la calificación elaborada de conformidad con los factores ASG, 
la cual sea generada por expertos de reconocido prestigio internacional. 

c) a d) … 

… 

… 

IV. a VIII.  … 

IX. Verificar que las inversiones en instrumentos emitidos por Emisores Privados sin Historial 
Operativo con el propósito de llevar a cabo una Combinación de Negocios, correspondan a 
Instrumentos de Renta Variable permitidos en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión, los 
cuales podrán estar asociados a los títulos opcionales previstos en el inciso d) fracción LII de la 
Disposición Segunda de las citadas disposiciones. Dicha inversión sólo podrá tener lugar 
durante los primeros 60 trimestres de vida de la Sociedad de Inversión Básica. Adicionalmente, 
no podrán invertir en aquellos instrumentos que prevean más de 18 meses para anunciar la 
Combinación de Negocios, ni más de 24 meses para que ésta se lleve a cabo. 

… 

i. a iv. … 
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v. Analizar la alineación de intereses del equipo de administración del instrumento con los 
tenedores. Dicho análisis debe de incluir: a) el monto de compensación del promotor y del 
equipo de administración, incluyendo los costos y gastos de los mismos que corran a cuenta 
de los recursos de los tenedores y de los intereses que genere el fideicomiso o cuenta de 
custodia, la diferencia de precio entre las acciones y títulos opcionales que adquiera el 
promotor o el equipo de administración y el precio para el público inversionista, así como 
el porcentaje que estos representarán respecto del capital social en circulación, y las demás 
fuentes de compensación que se prevean; b) la co-inversión del promotor o del equipo de 
administración en el instrumento, así como los mecanismos mediante los cuales se llevará a 
cabo dicha co-inversión; c) el riesgo de Conflictos de Interés y las condiciones que el 
promotor prevea para mitigarlos; y d) la revelación de información. 

… 

… 

… 

vi. Cerciorarse que el prospecto cuente con cláusulas suficientes para la mitigación de 
Conflictos de Interés de los integrantes del equipo de administración, incluyendo al menos: 
a) que la empresa objetivo de la Combinación de Negocios no determine condiciones 
especiales para algún miembro del equipo de administración; b) la prohibición de que 
participen en la búsqueda de negocios similares para adquisición o fusión mediante otro 
instrumento, de lo contrario, se deberá de dar preferencia al instrumento en el que invierta la 
Sociedad de Inversión; c) la prohibición de que ofrezcan servicios a empresas similares o 
del ramo de la empresa objetivo, sino hasta que haya transcurrido el lapso de tiempo 
determinado en prospecto desde la Combinación de Negocios; d) la prohibición de que la 
Combinación de Negocios sea respecto a alguna empresa con la que el colocador, el 
promotor o algún miembro del equipo de administración del instrumento sea una Persona 
Relacionada o tenga Nexos Patrimoniales; a menos de que dicho Conflicto de Interés se 
revele y exista la opinión favorable de una institución de banca múltiple independiente a la 
operación que manifieste que la inversión será financieramente justa para los inversionistas; 

vii. a ix. … 

… 

… 

a. a g) … 

… 

… 

1.1. … 

1.2. .... 

…” 

“Artículo 33.- …: 

I. … 

II. … 

Con excepción de las Emisiones Pymes de Deuda, todos los Instrumentos de Deuda y Valores 
Extranjeros de Deuda a los que se refiere el presente artículo deberán quedar contemplados en alguna de las 
matrices previstas en la presente fracción; 

III. a VIII. … 

IX. … 

a) a b) … 
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c) Políticas para que el área de inversiones de la Sociedad de Inversión de que se trate, de 
manera previa a la inversión, cuente con un análisis sobre las características y riesgos 
inherentes a cada Instrumento en que se pretenda invertir, considerando en forma enunciativa 
más no limitativa los riesgos financieros, operativos, legales, técnicos, políticos y sociales a los 
que están expuestos los créditos o activos subyacentes del patrimonio del fideicomiso; así 
como que el administrador u operador de los derechos de cobro que se deriven, realice una 
evaluación suficiente de dichos riesgos. No será necesario realizar este análisis para 
inversiones subsecuentes en un mismo instrumento que haya sido previamente adquirido por la 
Sociedad de Inversión. El análisis de las características y riesgos inherentes de los 
Instrumentos Bursatilizados deberá de incluir los aspectos establecidos en los numerales i a vii 
del apartado A de la fracción I del artículo 139; 

d) … 

e) Políticas referentes a la enajenación de activos o proyectos que hayan formado parte del 
patrimonio de los fideicomisos, de conformidad con las mejores prácticas para estos fines, 
cuidando que en todo momento se proteja el interés de los Trabajadores. 

X. … 

… 

1.1. a 1.3. … 

… 

… 

2.1. a 2.5. … 

…” 

“Artículo 34.- … 

I. a II. … 

III. Definirá una política de administración de garantías que al menos contemple el tipo de 
garantías a recibir y entregar, los montos mínimos de garantías y la metodología para dar 
seguimiento al monto de las garantías, esto último respecto al valor de las operaciones 
concertadas, que podrá dar y recibir durante la vigencia de las operaciones, así como al monto 
mínimo de transferencia de garantías que defina para cada operación con Derivados 
extrabursátiles, en conformidad con las políticas establecidas en el artículo 3, fracción V de las 
presentes Disposiciones. El umbral definido en las operaciones con Derivados extrabursátiles 
deberá de ser cero; 

IV. … 

V. Deberá dar seguimiento a la exposición y al valor a mercado de las operaciones con Derivados 
que se consideran para el cómputo de los Anexos E, F, G, H e I de las presentes Disposiciones, 
así como el Anexo N de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; 

VI. a IX. … 

X. Deberá definir la política de cobertura de los Activos Objeto de Inversión denominados en las 
Divisas pertenecientes a los Grupos I, II y III del Anexo D de las presentes disposiciones, la cual 
deberá incluir al menos lo siguiente: 

i. a ii. … 

… 

… 

1.1. a 1.3 … 

…” 

“Artículo 35.- … 

I. a II. … 
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III. Aprobar el contenido de los contratos de intermediación en los que otorguen mandatos de 
inversión a Mandatarios de conformidad con las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
emitidas por la Comisión, y los criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos, 
contando con el voto favorable de la mayoría de los Consejeros Independientes; 

IV. Definir el porcentaje de activos administrados que se otorgará a través de contratos de 
intermediación a los Mandatarios así como el porcentaje máximo respecto del Activo Total 
de la Sociedad de Inversión que podrá gestionar cada Mandatario; 

V. a VII. … 

VIII. Determinar la periodicidad del cálculo, así como su horizonte de la Contribución al 
Rendimiento y Riesgo de la cartera de inversión del Activo Administrado por el Mandatario, así 
como la Atribución al Rendimiento y Riesgo respecto al portafolio de referencia, aplicando una 
metodología aprobada por el Comité de Riesgos Financieros. 

… 

1.1. a 1.2. … 

… 

...” 

“Artículo 36.- … 

I. … 

a) a e) … 

f) Las fórmulas para la Atribución al Rendimiento y Riesgo de la cartera de inversión del 
Activo Total de la Sociedad de Inversión relativo a la Trayectoria de Inversión, y 

g) … 

II. … 

a) a d) … 

e) Las políticas para modificar los ponderadores de la Trayectoria de Inversión, y 

f) … 

III. … 

a) … 

i. a ii. … 

b) La Administradora, a través de la UAIR, elaborará el análisis de Atribución al Rendimiento 
y de Riesgo de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión relativo 
a la Trayectoria de Inversión aplicable a la cartera de inversión del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión; 

c) a f) … 

g) Los Comités de Inversión que pretendan realizar operaciones para las 
Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión, sin perjuicio de 
cubrir con todos los lineamientos emitidos por el Comité de Análisis de Riesgos, 
deberá establecer lo siguiente: 

i. El análisis y criterios que se contemplarán para determinar las operaciones 
requeridas. El análisis deberá incluir al menos el Error de Seguimiento, la 
Contribución al Error de Seguimiento, así como los análisis previstos en los 
incisos b) y c) anteriores por Clase de Activo, Instrumento o Factor de Riesgo 
que se asocian a los Instrumentos de Deuda elegibles para realizar las 
referidas operaciones; 

ii. El análisis y criterios que se contemplarán para determinar los Instrumentos 
de Deuda que, en su caso, se adquirirán o enajenarán. El análisis deberá 
incluir las características de los Instrumentos de Deuda elegibles para 
realizar las citadas operaciones, tales como valuación, el plazo de 
vencimiento, calificación crediticia, liquidez, exposición al emisor y demás 
criterios que consideren pertinentes; 
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iii. El precio de las posturas de compra o venta de las operaciones que se 
pretendan realizar, el cual deberá de ser acorde al valor razonable 
determinado conforme a la metodología aprobada por el Comité de Riesgos 
Financieros; 

iv. Los criterios para determinar los montos de las posturas y el periodo de 
tiempo durante el cual se ejecutarán, en su caso, las operaciones para las 
Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión. 

IV. … 

a) a d)  … 

… 

1.1. a 1.2. … 

1.3. La información de la fracción III, incisos b), c), e) y g): mensualmente. 

… 

La definición de la Trayectoria de Inversión, la Desviación Máxima autorizada respecto de la Trayectoria 
de Inversión y la cartera de inversión, así como las reglas de rebalanceo podrán ser ajustadas por el Comité 
de Inversión cada doce meses, en cuyo caso la Administradora deberá informarlo a la Comisión a más tardar 
5 días hábiles posteriores a los ajustes aprobados. 

…” 

“Artículo 38.- Los Comités de Inversión deberán dar seguimiento al cumplimiento de los criterios que 
emita el Comité de Análisis de Riesgos respecto a los Índices Accionarios de Países Elegibles para 
Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices de Deuda de Países Elegibles 
para Inversiones, Vehículos, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, Mandatarios y Custodios que la Comisión 
notifique a cada Administradora o las Sociedades de Inversión que ésta opere.” 

“Artículo 41.- … 

La Administradora deberá designar como responsable a los Comités de Riesgos Financieros, a los 
Comités de Inversión o bien algún Funcionario para definir las políticas y periodicidad de actualización del 
Sistema Integral Automatizado que apliquen a la confirmación, asignación y liquidación de operaciones, así 
como el registro contable y generación de estados financieros de la Sociedad de Inversión. En caso de que la 
Administradora designe algún Funcionario, éste no deberá tener Conflicto de Interés al realizar las referidas 
actividades. 

…” 

“Artículo 44.- Los Comités de Inversión deberán hacer constar de manera expresa en las Actas 
Pormenorizadas, el Conflicto de Interés que en su caso exista entre la Administradora que opere a las 
Sociedades de Inversión y otras personas con que tengan Nexo Patrimonial, ya sea directamente a través 
de operaciones de la Sociedad de Inversión o indirectamente a través de mandatos o análogos, en caso de 
aprobar la adquisición y conservación de Activos Objeto de Inversión, así como la inversión en Vehículos 
autorizados que hubieren sido colocados o estructurados por personas con que tengan Nexo Patrimonial, o 
cuando los flujos de recursos derivados de la inversión puedan ser recibidos por dichas personas.” 

“Artículo 49.- … 

Los Consejeros Independientes y los asistentes a las sesiones del Comité de Inversión deberán manifestar 
cualquier Conflicto de Interés potencial o real que en su caso enfrenten sobre los temas de gestión de las 
carteras de inversión que sean objeto de su evaluación, deberán excusarse de la discusión sobre dichos 
temas, así como abstenerse de ejercer su derecho de voto en los casos en que hubieren manifestado 
enfrentar un Conflicto de Interés.” 

“Artículo 50.- … 

I. … 

a) … 

i. a iii. … 

b) … 

II. Manifestar bajo protesta de decir verdad ante la Administradora, que conoce el código de ética 
y el código de buenas prácticas elaborados por la Administradora a la que preste sus 
servicios, a los que deberá sujetarse para la realización de inversiones personales a efecto de 
evitar cualquier tipo de Conflictos de Interés. 
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El Comité de Inversión deberá designar a un Funcionario del área de inversiones para que en caso 
de ausencia temporal del Responsable del Área de Inversiones, realice las obligaciones previstas a su 
cargo establecidas en las presentes Disposiciones durante el periodo de ausencia. El Funcionario 
designado deberá cumplir con los mismos requisitos previstos en las presentes Disposiciones para el 
Responsable del área de inversiones. 

En el Manual de Inversión se deberán establecer las políticas y procedimientos para garantizar que 
a la reincorporación del Responsable del Área de Inversiones tenga conocimiento de los acuerdos del 
Comité de Inversión y los actos realizados durante su ausencia.” 

“Artículo 52.- … 

… 

1.1.  a 1.2.  … 

… 

… 

… 

… 

I. a IX. … 

X. El establecimiento de políticas internas para la selección de Contrapartes, de Custodios, y de 
Prestadores de Servicios Financieros incluidos los Fondos Mutuos, Mandatarios, en su caso 
operadores de Mercancías y Mandatarios de Instrumentos Estructurados conocidos en la 
práctica como fondos de fondos así como para la selección de Vehículos, Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria y mecanismos con exposición a subyacentes permitidos en las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión. Las políticas para la selección de Contrapartes deberán 
incluir un análisis que contenga la evaluación de riesgo de crédito o crediticio, reputacional 
y de liquidez de la Contraparte, así como un análisis de la estructura legal de la ejecución de 
garantías. Para el caso de contratos que se establezcan bajo el esquema Entrega contra 
Pago, no será necesario elaborar la evaluación del riesgo de crédito de la Contraparte. 
Asimismo, se deberán señalar los criterios que se tomaron en cuenta para definir la política 
para la selección de Contrapartes; 

XI. … 

a) a k) … 

… 

XI bis. Lo aplicable específicamente a las operaciones a través de sistemas de negociación 
extrabursátil para las Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión 
respecto de la fracción anterior, en apego a los lineamientos emitidos y notificados por el 
Comité de Análisis de Riesgos. 

XII. a XIX. … 

XX. Los criterios y análisis que se realizarán para definir las operaciones para las 
Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión, de conformidad con el 
artículo 36, fracción III, inciso g) de las presentes Disposiciones; 

XXI. Las actividades que los subcomités deberán realizar, en caso de que el Comité de 
Inversión los haya creado en términos del Artículo 46 de las presentes Disposiciones. 

… 

…” 

“Artículo 57.- Las Administradoras no podrán traspasar Activos Objeto de Inversión entre Sociedades de 
Inversión salvo las Transferencias para el Rebalanceo de las Carteras de Inversión o cuando alguna 
norma o autorización emitida por la Comisión lo permita. 

El Comité de Riesgos Financieros y el Comité de Inversión de las Sociedades de Inversión que 
pretendan realizar las operaciones para el rebalanceo de las carteras de inversión a que se refiere este 
artículo, deberán aprobar las operaciones que se realizarán, contando con el voto favorable de la 
mayoría de Consejeros Independientes de cada comité, al menos con periodicidad mensual. La 
aprobación, en su caso, y el análisis realizado por cada comité, deberán constar en el Acta 
Pormenorizada de la sesión que corresponda.” 
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“Artículo 59.- … 

… 

Las Sociedades de Inversión deberán apegarse a los lineamientos emitidos y notificados por el 
Comité de Análisis de Riesgos para las operaciones a través de sistemas de negociación extrabursátil 
para el rebalanceo de las carteras de inversión. 

…” 

“Artículo 62.- Las áreas de confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de 
estados financieros de las Sociedades de Inversión deberán contar con un manual, al cual deberán dar 
cumplimiento en todo momento, que indique las políticas y los procedimientos que rigen su operación, así 
como la descripción del Sistema Integral Automatizado que apliquen a sus actividades y la estructura de base 
de datos generada para el seguimiento de cada una de estas actividades. 

Dicho manual deberá ser aprobado por el Comité de Inversión, el Comité de Riesgos Financieros o bien el 
Funcionario que designe como responsable el director general de la Administradora quedando asentado 
quien lo aprobó en el propio manual. Asimismo, en dicho manual deberá quedar asentado el Comité o 
Funcionario responsable de definir las políticas y periodicidad de actualización y mejora del Sistema Integral 
Automatizado en términos del artículo 4 segundo párrafo de las presentes Disposiciones. 

El manual en comento deberá formar parte del Programa de Autorregulación que apruebe el Órgano 
de Gobierno de la Administradora en términos del artículo 29, fracción I de la Ley, y mantenerse a 
disposición de la Comisión en todo momento.” 

“Artículo 64.- … 

I. Definir una política para la designación de consejeros independientes de la empresa financiada 
por la Sociedad de Inversión, en los consejos de administración que velen por los intereses de 
los trabajadores así como por el valor económico y viabilidad de las inversiones en respeto 
de los principios ASG. Dentro de las características de los consejeros independientes se 
encuentran las siguientes: 

a)… 

b)… 

i. Abstenerse en las votaciones en las que el Consejero Independiente tenga Conflicto 
de Interés en su persona; 

ii. Prever políticas en las cuales el Consejero Independiente como representante de la 
Sociedad de Inversión tenga Conflicto de Interés con la empresa; 

iii. … 

iv.  … 

c) … 

II. …” 

“Artículo 65.- El Órgano de Gobierno de la Administradora deberá elaborar y aprobar un código de 
buenas prácticas cuyo objetivo sea eliminar potenciales Conflictos de Interés en las actividades y toma 
de decisiones referentes a las inversiones y administración de riesgos. Asimismo, el Órgano de Gobierno de la 
Administradora deberá elaborar y aprobar un código de ética cuyo objetivo sea establecer los principios con 
los que deberán conducirse miembros del Órgano de Gobierno, los Consejeros Independientes, los 
Funcionarios del área de inversiones, del área de riesgos, de la contraloría normativa que ejerzan labores de 
observación en materia financiera de las Sociedades de Inversión, de las áreas o actividades de confirmación, 
liquidación, asignación, registro contable y generación de estados financieros de las operaciones de inversión, 
incluyendo a los integrantes de los Comités de Inversión y de Riesgos Financieros, así como todos los 
involucrados en la operación y toma de decisiones de las Sociedades de Inversión, en el cumplimiento de sus 
funciones. 

I. … 

a) a b) … 
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c) Una política para detectar y evitar Conflictos de Interés reales y potenciales en las 
actividades de inversión y de administración de riesgos que sean presentados ante el 
Órgano de Gobierno de la Administradora. Para lo anterior, el código deberá establecer 
los supuestos generales que se consideran como un Conflicto de Interés potencial y 
real, atendiendo a lo previsto en la materia de las presentes Disposiciones como a 
los supuestos adicionales que defina el Órgano de Gobierno. Dicha política deberá 
prever que los Funcionarios, Consejeros Independientes, miembros del Consejo de 
Administración de las Administradoras, de los Comités de Riesgo Financiero, de los 
Comités de Inversión y de cualquier individuo que ejerza labores para la 
Administradora y sus Sociedades de Inversión, informen al Contralor Normativo sus 
potenciales y reales conflictos de interés. Con esta información, el Contralor 
Normativo deberá actualizar una lista que deberá indicar como mínimo la naturaleza 
del Conflicto de Interés, el nombre de los involucrados y su posición dentro de la 
Administradora y las Sociedades de Inversión que administra, misma que deberá 
mantenerse a disposición de la Comisión en todo momento; 

d) a e) … 

… 

II. … 

a) a b) … 

c) Las sanciones internas, por tipo de incumplimiento, en caso de faltas u omisiones a lo 
previsto en dicho código, incluidas de forma enunciativa más no limitativa, las 
amonestaciones privadas, amonestaciones públicas y separaciones del cargo, así como 
el procedimiento para que el Órgano de Gobierno vigile su cumplimiento y 

d)  Las políticas aplicables a los miembros del Comité de Inversión, del Comité de Riesgos 
Financieros, así como a los Funcionarios del área de inversiones y del área de riesgos, 
con respecto a las inversiones personales de dichos participantes con el objeto de evitar 
cualquier tipo de Conflictos de Interés, y los mecanismos para revelación de esta 
información cuando se presuma Conflicto de Interés. 

… 

…” 

“Artículo 66.- …: 

I. … 

a) Analizar potenciales Conflictos de Interés en las actividades de inversión y de 
administración de riesgos que sean presentados ante el Órgano de Gobierno 
de la Administradora; 

b) a c) … 

II. En relación al código de ética, lo siguiente: 

1. Analizar potenciales Conflictos de Interés con respecto a las inversiones personales de 
los miembros del Comité de Inversión, del Comité de Riesgos Financieros, así como 
de los Funcionarios del área de inversiones y del área de riesgos, 

2. a 3. … 

…” 

“Artículo 66 bis.- Se presumirá que existe un Conflicto de Interés real, salvo prueba en contrario, 
cuando un Funcionario, Consejero Independiente o individuo deba tomar decisiones o ejecutar 
funciones en relación a: 

i. Personas morales sobre las que tenga Control, Poder de Mando, o bien, influencia 
significativa en términos de la Ley del Mercado de Valores; 

ii. Personas morales sobre las que su cónyuge, concubina o concubinario, personas con 
las que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, 
socios o copropietarios con los que mantengan relaciones de negocios, tengan Control, 
Poder de Mando, o bien, influencia significativa en términos de la Ley del Mercado 
de Valores; 
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iii. Personas morales en las que mantengan inversiones personales directamente, a través 
de Derivados, o bien, a través de Vehículos en los que puedan tomar decisiones sobre la 
selección o asignación de las inversiones subyacentes; 

iv. Personas morales sobre las cuales tenga información privilegiada conforme a la Ley del 
Mercado de Valores; así como, 

v. Las demás situaciones o circunstancias que se prevean en el código de buenas prácticas 
y el código de ética de la Administradora.” 

“Artículo 66 ter.- Se presumirá que existe un Conflicto de Interés potencial cuando el Funcionario, 
Consejero Independiente o individuo se sitúe en cualquiera de las circunstancias referidas en los 
numerales i. a v. del artículo anterior y, derivado de sus responsabilidades, pueda estar sujeto en un 
futuro a tomar decisiones o ejecutar funciones que pudieran derivar en un Conflicto de Interés real.” 

“Artículo 68.- Las Sociedades de Inversión deberán ajustar sus prácticas con los Prestadores de 
Servicios Financieros, y en su caso con los Mandatarios, a lo dispuesto por el presente Capítulo, debiendo en 
todo momento evitar operaciones que impliquen un posible Conflicto de Interés, a tal efecto, se deberá pactar 
de manera expresa: 

I. a III. … 

IV. Que los Prestadores de Servicios Financieros, y en su caso los Mandatarios, no podrán 
adquirir valores de empresas con los que tengan Nexos Patrimoniales, de control 
administrativo o formen parte del mismo Grupo Financiero; 

V. Que los Prestadores de Servicios Financieros, y en su caso los Mandatarios, no podrán 
adquirir valores cuando tengan Nexos Patrimoniales, de control administrativo o formen 
parte del mismo Grupo Financiero con el agente colocador.” 

“Artículo 70.- Los Funcionarios encargados de actividades de las Sociedades de Inversión deberán estar 
certificados de conformidad con el presente artículo y el Anexo J de las presentes Disposiciones. En 
particular, los Funcionarios que participan en el área de inversiones, análisis y operación de inversiones o 
de la estrategia de inversión, del área de administración de riesgos, de la contraloría normativa que 
ejerzan sus labores en materia financiera de las Sociedades de Inversión, de las áreas o actividades de 
confirmación, liquidación, asignación, registro contable y generación de estados financieros de las 
operaciones de inversión, deberán estar certificados por alguno de los terceros independientes de reconocido 
prestigio en la impartición de educación en materia financiera que al efecto designe la Comisión para acreditar 
sus conocimientos generales en materia de inversiones para ejercer las funciones que desempeñen con 
excepción del Director General de la Administradora, los Consejero Independientes y no 
Independientes. 

Sin menoscabo de lo anterior, los Funcionarios encargados de actividades relacionadas con 
Derivados e Instrumentos Estructurados, adicionalmente deberán contar con las certificaciones 
específicas que se establecen en las presentes Disposiciones, en especial respecto del contenido en 
los numerales 2 y 3 del Capítulo I del Anexo J. 

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 31, fracción III de las presentes Disposiciones, 
respecto a la certificación de Funcionarios para la inversión en acciones individuales de Emisores 
Extranjeros, los Funcionarios del Área de Inversiones que tomen decisiones de inversión deberán 
contar con la certificación específica para acciones individuales prevista en el numeral 4 del Capítulo I 
del Anexo J de las presentes Disposiciones, sin menoscabo de la certificación general en materia 
financiera referida en el presente artículo y prevista en el numeral 1 del Capítulo I del Anexo J. 

Para la implementación y seguimiento de las políticas ASG en la Estrategia de Inversión, el área de 
inversiones deberá contar con al menos un Funcionario que cubra con alguna certificación de las 
previstas en el numeral 5 del Capítulo I del Anexo J de las presentes Disposiciones. 

Asimismo, para la administración y exposición a riesgos ASG, la UAIR deberá contar con al menos 
un Funcionario certificado en materias ASG, conforme a lo establecido en el numeral 5 del Capítulo I 
del Anexo J de las presentes Disposiciones. 

La vigencia de las certificaciones anteriores serán las previstas en el Capítulo I del Anexo J de las 
presentes Disposiciones. Los Funcionarios encargados de actividades relacionadas con las operaciones 
de compra, venta, reporto, préstamo de valores, confirmación, liquidación, análisis, asignación o registro 
contable y generación de estados financieros, únicamente podrán realizar dichas actividades respecto de 
los Activos Objeto de Inversión para los que se encuentren certificados. 
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En caso, que existieran errores operativos provocados por los Funcionarios que incumplieron con la 
certificación referida en el presente artículo y por ello se hubieren generado minusvalías, costos o pérdidas a 
las Sociedades de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión correspondiente deberá 
resarcir las erogaciones anteriores, para lo anterior se considerará el periodo completo en que ocurrió 
el evento. 

Ninguna persona vinculada a las labores de las Sociedades de Inversión que incumpla con lo dispuesto en 
las presentes Disposiciones referente a las certificaciones previstas en el presente artículo y de conformidad 
con lo previsto en el Anexo J podrá ejercer funciones para las Sociedades de Inversión que requieran ser 
ejecutadas por un Funcionario certificado por un periodo mayor a los 60 días hábiles. 

Los Funcionarios no podrán acumular más de 60 días hábiles sin certificación en una Administradora o 
distintas Administradoras contando los días a partir de que se incorporó a las áreas referidas en distintas 
Administradoras o en una misma Administradora. 

Los Funcionarios de la Administradora que estén obligados a contar con una certificación para el 
ejercicio de sus funciones, que cuenten con al menos un examen de certificación con resultado 
aprobatorio en el área de especialización de sus funciones y cuya certificación general en materia 
financiera, certificación para operaciones con Derivados o certificación para Instrumentos 
Estructurados esté por vencer, podrán realizar el proceso de renovación o revalidación de la 
certificación, de conformidad con lo establecido en el Anexo J.” 

“Artículo 70 Bis.- Las Sociedades de Inversión y las Administradoras que las operen deberán 
implementar un programa de capacitación continua, dirigido a los Funcionarios encargados de actividades 
de las Sociedades de Inversión, particularmente los Funcionarios y cualquier persona que participe de 
forma directa en la operación o supervisión de Activos Objeto de Inversión, adscritos a las áreas o 
vinculados a las actividades de análisis y operación de inversiones, de Administración de Riesgo 
Financiero, de la contraloría normativa, de las áreas o actividades de confirmación, liquidación, 
asignación, registro contable y generación de estados financieros; así como al personal de la UAIR. 

El programa de capacitación continua deberá estar enfocado a fortalecer y mejorar las capacidades 
de los Funcionarios en las áreas de su competencia. Adicionalmente, este programa deberá incluir 
capacitación enfocada a la prevención, identificación y mitigación de Conflictos de Interés, al 
cumplimiento irrestricto de la responsabilidad fiduciaria en todas las decisiones y procesos 
vinculados con las Sociedades de Inversión, y a la implementación de principios ASG.” 

“Artículo 71.- Los Consejeros Independientes, una vez al año, dentro de los cuatro meses que sigan a la 
clausura del ejercicio social, deberán rendir un informe anual al Órgano de Gobierno de la Administradora, el 
cual deberá contener su opinión sobre las áreas de oportunidad que identifiquen en la Administradora en 
materia financiera, así como, las actividades más relevantes de su gestión y las actividades dentro de los 
Comités a los cuales haya asistido durante el período de referencia. Asimismo, en el informe deberán 
revelar los Conflictos de Interés real y potencial en el que se haya situado durante el año, la resolución 
que se dio a los mismos, en su caso, y en los que se sitúan al momento del informe. Dicho informe 
deberá entregarse al Contralor Normativo y mantenerse a disposición de la Comisión en todo momento.” 

“Artículo 78.- … 

Las Administradoras deberán conservar durante un plazo de 5 años, la evidencia proporcionada por el 
Proveedor de Precios o la Sociedad Valuadora que sustente las modificaciones que en su caso se hubieren 
realizado a los Precios Actualizados para Valuación o en su caso a los insumos empleados para determinar el 
cumplimiento de los Límites Regulatorios aplicables a las medidas de riesgos que determine la Comisión.” 

“Artículo 79.- Los depósitos bancarios realizados con los Activos Administrados por la Sociedad de 
Inversión deberán valuarse exclusivamente por las Administradoras, tomando el saldo de cierre del día 
anterior al Día de Valuación. Tratándose de la valuación en moneda nacional de depósitos en Divisas, las 
Administradoras deberán utilizar el Tipo de Cambio, o bien, el Tipo de Cambio Cruzado de Valuación, vigentes 
para el Día de Valuación. Los depósitos bancarios realizados con los Activos Administrados por los 
Mandatarios deberán ser valuados por un tercero elegible de conformidad con las presentes Disposiciones 
determinado por la Administradora entre los que se podrán encontrar los Custodios internacionales 
o esta misma.” 
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“Artículo 82.- … 

… 

El cálculo del Valor en Riesgo y del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional deberá 
realizarse conforme al Anexo L de las Disposiciones de carácter general que establece el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas 
de fondos para el retiro, generando la valuación completa de los Activos Permitidos 
mediante la fórmula de valuación de acuerdo con la metodología del Proveedor de Precios, o 
bien, mediante la metodología de valuación aprobada por el Comité de Riesgos Financieros 
para las operaciones con Derivados en mercados extrabursátiles y el valor razonable para 
las operaciones de reporto, para cada una de las 1000 posibles observaciones. En ningún 
caso se podrán aplicar aproximaciones para el cálculo, tales como delta o delta gamma para 
modelos de valuación no lineales.” 

“Artículo 96 bis.- Las Administradoras deberán valuar los Activos Objeto de Inversión de 
conformidad con la metodología que autorice el Comité de Riesgos Financieros, debiendo quedar 
documentada y formalizada, en los siguientes casos: 

I. En el caso de Activos Objeto de Inversión cuyo precio no pueda ser proporcionado por el 
Proveedor de Precios o Custodio derivado de la cancelación de su listado en una Bolsa de 
Valores autorizada para organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores o 
de los mercados regulados de los Países Elegibles para Inversiones; 

II. En el caso de que se hagan efectivas garantías de activos reales o que no sean transadas en 
un mercado de valores público, y que, por lo tanto, su precio no pueda ser proporcionado por 
el Proveedor de Precios o Custodio. 

Para efecto de lo anterior, las Administradoras deberán enviar la información diariamente a la 
Comisión, a través de los medios y conforme a los lineamientos que la Comisión establezca para tal 
efecto” 

“Artículo 107.- … 

I. a II. … 

III. Informar al Órgano de Gobierno de la Administradora sobre la celebración del contrato; 

IV. a VIII. … 

IX. Que en el contrato se prevea la obligación de calcular la Contribución al Rendimiento y Riesgo 
de la cartera de inversión del Activo Administrado por el Mandatario, así como la Atribución al 
Rendimiento y Riesgo respecto al portafolio de referencia, aplicando alguna metodología 
aprobada por el Comité de Riesgos Financieros. La periodicidad del cálculo así como el 
horizonte se deberán definir por el Comité de Inversión; 

X. a XII. … 

…” 

“Artículo 114.- … 

I. a VII.  … 

… 

Sin menoscabo de lo anterior, cuando algún Custodio nacional o internacional, fungiendo como Institución 
de Crédito o entidad financiera extranjera autorizada para dicho fin, reciba depósitos bancarios de alguna 
Sociedad de Inversión, este adquiere el carácter de Contraparte en dichas operaciones.” 

“Artículo 116.- Las Administradoras deberán verificar y comprobar, con respecto de las Sociedades de 
Inversión que operan, que como resultado de las operaciones de compra y venta realizadas durante el día con 
las acciones representativas del capital social de las Sociedades de Inversión, así como de las efectuadas con 
títulos y valores integrantes de la cartera de inversión de dichas Sociedades, cuando la liquidación se 
materialice sean correctamente registrados y depositados los citados valores, títulos y acciones el mismo 
día en una institución para el depósito de valores, de conformidad con lo establecido por el Reglamento. 
Asimismo, la Administradora deberá prever que en su caso los Mandatarios lleven a cabo una verificación si 
los valores que operan han sido depositados efectivamente en una institución para el depósito de valores 
autorizada por la normatividad aplicable, considerando las operaciones realizadas con Activos Administrados 
por los Mandatarios. 

…” 
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“Artículo 117.- … 

I. … 

II. Que la liquidación de las operaciones sea realizada bajo Entrega contra Pago”, en los mercados 
financieros en que dicha modalidad exista; 

III. a X. … 

…” 

“Artículo 122.- … 

I. a II. … 

III. Contar con un Sistema Integral Automatizado que les permita medir y evaluar diariamente los 
riesgos provenientes de las operaciones con Derivados, sus cuentas de margen y garantías, así 
como registrar contablemente estas operaciones e informar al Operador en caso de que el nivel 
de riesgo llegue a los Límites Regulatorios o a los Límites Prudenciales definidos por el Comité 
de Riesgos Financieros. Estos sistemas deberán permitir el acceso a su información a la UAIR 
en todo momento, así como presentar la posición consolidada de valores y de las operaciones 
con Derivados. Para lo cual, el Sistema Integral Automatizado deberá estar configurado para la 
incorporación de operaciones con Derivados, y ejecutar las actividades a las que se refieren los 
artículos 13, fracción III y 14, fracciones I, II, VIII, XII, XIII, XV y XIX; el Anexo L, fracción VII, 
incisos d), f), g) h), i), l); así como para valuar los Derivados y realizar, en su caso, la valuación 
independiente para las operaciones en mercados extrabursátiles; además de para llevar su 
registro contable atendiendo a lo establecido en las Disposiciones de carácter general sobre el 
registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 
sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

IV.  Deberán contar con un proyecto de anexo al Manual de Inversión, aprobado por el Comité de 
Inversión de la Sociedad de Inversión correspondiente, contando con el visto bueno de la 
mayoría de los Consejeros Independientes de dicho comité, y aprobado por el Órgano de 
Gobierno de la Administradora que contenga, respecto a las referidas operaciones con 
Derivados: 

a) a c) … 

V. Contar con un proyecto de anexo al Manual de Políticas y Procedimientos para la 
Administración del Riesgo Financiero, aprobado por el Comité de Riesgos Financieros, por el 
Órgano de Gobierno de la Administradora y tener el visto bueno de la mayoría de los 
Consejeros Independientes de dicho comité, que contenga el marco completo de administración 
de los Riesgos Financieros asociados a las referidas operaciones con Derivados, a saber: 

a) … 

b) Su incorporación en los modelos y metodologías para la valuación de los Riesgos 
Financieros, a que se refiere la fracción II del artículo 16 de las presentes disposiciones; 

c) Los Límites Prudenciales y Alarmas Tempranas que les serán aplicables conforme a los 
parámetros que defina el Comité de Riesgos Financieros, así como para Contrapartes, 
Cámaras de Compensación y para el Coeficiente de Liquidez y la provisión por exposición 
en Instrumentos Derivados y otros parámetros de liquidez mínima. Asimismo, políticas 
para corregir las desviaciones que se observen a los Límites Prudenciales y Límites 
Regulatorios; 

d) a n) ... 

VI. .. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

…” 
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“Artículo 139.- … 

I. … 

A. … 

i. a vii. ... 

… 

… 

… 

… 

B. … 

i. La información adicional a la requerida en las presentes Disposiciones que se haya 
hecho del conocimiento de los inversionistas por el administrador, así como el por 
valuador independiente del Instrumento Estructurado; 

ii. a vi. … 

vii. En su caso de que tengan Llamadas de Capital, para efectos del seguimiento 
informar sobre los factores de riesgo asociados con el mecanismo de las Llamadas 
de Capital, de manera enunciativa más no limitativa, la afectación generada en los 
rendimientos, en el plan de negocio o en el calendario de inversiones debido al 
incumplimiento de los inversionistas del instrumento de dichas llamadas; 

viii. El manejo de la liquidez del instrumento, de manera enunciativa más no limitativa, los 
tipos de activos financieros en los que se podrá mantener el efectivo que forme parte 
del patrimonio del fideicomiso de conformidad con los criterios aprobados por el 
Comité de Análisis de Riesgos, así como el destino o los sistemas de administración 
del efectivo proveniente de las Llamadas de Capital, y 

ix. … 

… 

… 

… 

… 

1.1. … 

1.2. … 

II. a IV. …” 

“Artículo 141.- … 

… 

… 

… 

… 

… 

Para efectos del cómputo de los límites aplicables al Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 
referentes al parámetro conocido como Diferencial del Valor en Riesgo Condicional o en su caso el Valor en 
Riesgo, se sujetará a los criterios definidos en el Anexo L de las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y en las presentes 
Disposiciones. En ningún caso se podrán aplicar aproximaciones para el cálculo, tales como delta o 
delta gamma para modelos de valuación no lineales para construir la matriz de diferencias de precios. 
Para el caso de los Activos Administrados por los Mandatarios, la fuente de información que se 
considerará para el cálculo del Valor en Riesgo, Valor en Riesgo Condicional y Diferencial del Valor en 
Riesgo Condicional, será el índice de Mandato que las Sociedades de Inversión reportan a la Comisión 
de conformidad con las Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
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administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional del SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, considerando las variaciones 
en el Índice de Mandato para la construcción de la matriz de diferencias de precios calculada por el 
Proveedor de Precios y a través del cual se puede calcular el vector de plusvalías o minusvalías para 
llevar a cabo el cálculo de dichas métricas de conformidad con el Anexo L de las Disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de 
Inversión. 

Para efectos del cómputo del límite aplicable al Activo Total de la Sociedad de Inversión referente al límite 
máximo del Error de Seguimiento de 5% anual establecido en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, deberán generar 
una valuación completa de los Activos Objeto de Inversión mediante la fórmula de valuación de 
acuerdo con la metodología del Proveedor de Precios, o bien, mediante la metodología de valuación 
aprobada por el Comité de Riesgos Financieros para las operaciones con Derivados en mercados 
extrabursátiles y el valor razonable para las operaciones de reporto, para cada uno de los escenarios y 
se sujetarán a la metodología de cálculo aprobada por el Comité de Análisis de Riesgos, por lo que en 
ningún caso se podrán aplicar aproximaciones tales como delta o gamma para modelos de valuación 
no lineales. De lo anterior se obtiene el cálculo del Error de Seguimiento diario, el cual se anualiza mediante 
la siguiente fórmula: 

 

Para efectos del cómputo referente a la metodología para el cálculo del Error de Seguimiento para 
los Activos Objeto de Inversión administrados por cada Mandatario, se considerarán para la 
construcción de la matriz de diferencias de precios calculada por el Proveedor de Precios, las 
variaciones en el Índice de Mandato, mediante el cual se conoce la rentabilidad de las carteras 
tercerizadas y a través del cual se puede calcular el vector de plusvalías o minusvalías al que hace 
referencia la metodología de cálculo del Error de Seguimiento establecida por el Comité de Análisis de 
Riesgos. Para lo anterior, la Administradora deberá estipular el cálculo de dicha matriz en los 
contratos que la Administradora celebre con los Proveedores de Precios. 

… 

…” 

“Artículo 142.- … 

… 

I. a II. … 

III. Cuando por el cambio en la composición de los índices o Canasta de Índices que se utilizaron 
como referencia para adquirir un Valor Extranjero de Renta Variable o Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria, se exceda la Desviación Permitida en la ponderación de las acciones de dicho 
índice o Canasta de Índices previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, o cuando no se 
pueda adquirir o liquidar el Valor Extranjero de Renta Variable en los plazos establecidos en las 
presentes Disposiciones para la operación con Valores Extranjeros de Renta Variable, por 
causas no imputables a la Sociedad de Inversión directamente o a través de Mandatarios. En 
caso de que la Sociedad de Inversión, que realiza la replicación de Índices previstos en el 
Régimen de Inversión Autorizado, decida realizar alguna compra o venta de acciones que 
conforman la canasta de replicación, se asumirá que la Sociedad de Inversión inició con la 
recomposición de cartera y ésta contará con cuatro días hábiles para cumplir con las 
Desviaciones Permitidas en la ponderación de las acciones de dicho índice; 

IV. … 

V. Cuando como consecuencia del Ejercicio de Derechos Patrimoniales asociados a las acciones 
que integran el Valor Extranjero de Renta Variable o Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se 
dé un exceso en la Desviación Permitida o se incumpla con el Régimen de Inversión 
Autorizado. En caso de que la Sociedad de Inversión, que realiza la replicación de índices 
previstos en el Régimen de Inversión Autorizado, decida realizar alguna compra o venta de 
acciones que conforman la canasta de replicación, se asumirá que la Sociedad de Inversión 
inició con la recomposición de cartera y ésta contará con cuatro días hábiles para cumplir con 
las desviaciones permitidas en la ponderación de las acciones de dicho índice; 

VI. a VIII. … 
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IX. Cuando el Coeficiente de Liquidez o la Provisión por exposición en Instrumentos Derivados 
(PID) del Activo Total de la Sociedad de Inversión, exceda el máximo previsto en el Anexo N de 
las presentes disposiciones; 

X. Cuando derivado de cambios regulatorios se definan condiciones o criterios más restrictivos a 
los previamente existentes; 

XI. Cuando como consecuencia de las Llamadas de Capital no sean cubiertas por parte de otros 
inversionistas del Instrumento Estructurado que integre la cartera de inversión del Activo Total 
de la Sociedad de Inversión se dé un exceso en los límites para Instrumentos Estructurados 
previstos en las presentes disposiciones y en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

XII. Cuando los Vehículos o Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, 
Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones o Índices de Deuda de Países 
Elegibles para Inversiones, dejen de cumplir los criterios autorizados por el Comité de 
Análisis de Riesgos, conforme a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
Especializadas de Fondos para el Retiro; 

XIII. Cuando se exceda el límite en una misma emisión, derivado de una recompra de títulos o 
ejercicio de derechos corporativos por parte de un emisor de Instrumentos de Deuda, 
Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras Vinculadas a Subyacentes, Instrumentos 
Bursatilizados, FIBRAS o Vehículos.” 

“Artículo 144.- … 

I. a III. … 

IV. Cuando una institución calificadora de valores deje de generar una calificación crediticia 
para alguno o algunos de los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia, 
para los Emisores o Contrapartes y como consecuencia estos dejen de contar con las 
calificaciones crediticias mínimas provistas por al menos dos instituciones calificadoras 
autorizadas de conformidad con la Cuarta y Quinta de las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro, deberá abstenerse de realizar 
adquisiciones adicionales de los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación 
crediticia, o abstenerse de celebrar nuevas operaciones con los referidos Emisores o 
Contrapartes. 

…” 

“Artículo 145.- El Responsable del Área de Riesgos deberá notificar al Comité de Riesgos Financieros y 
al Comité de Inversión, cuando alguno de los Activos Objeto de Inversión sujetos a calificación crediticia, 
incluidos los depósitos bancarios, adquiridos por la Sociedad de Inversión, o alguna Contraparte con la que se 
tenga celebrados operaciones con Derivados, reportos o préstamo de valores, se encuentre en alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo anterior, el día hábil siguiente a aquel en que el Activo Objeto de 
Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte de que se trate, haya sido objeto de degradación en su 
calificación crediticia o deje de contar con las calificaciones de crédito mínimas provistas por al menos 
dos instituciones calificadoras de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión . La 
Administradora deberá prever en el contrato que celebre con cada Mandatario que este le informe 
oportunamente cuando se presente algún evento descrito en el presente artículo bajo la gestión de los Activos 
Administrados por el Mandatario. 

Asimismo, deberá notificar a la Comisión cuando se presenten las siguientes situaciones: 

a) Cada vez que cualquier Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte 
cambie de límite de calificación crediticia aplicable e incumpla los limites regulatorios, como 
consecuencia de una degradación; 

b) Cuando algún Activo Objeto de Inversión teniendo una calificación crediticia inferior a la mínima 
permitida sea degradado a nivel de incumplimiento; 

c) Cuando algún Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte deje de 
contar con las calificaciones de crédito mínimas provistas por al menos dos instituciones 
calificadoras de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que establecen 
el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Lo anterior deberá notificarse a la Comisión, el día hábil siguiente a aquel en que el Activo Objeto 
de Inversión presente alguna de las situaciones anteriores.” 
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“Artículo 146.- El Comité de Riesgos Financieros deberá presentar en sesión al Comité de Inversión un 
estudio que deberá contener lo siguiente: 

I. La descripción del Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia o Contraparte, así 
como el análisis de la situación que originó la degradación de calificación crediticia de que se 
trate, lo referente al retiro de la calificación crediticia por parte de una institución 
calificadora de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
o la situación que originó que dejara de contar con las calificaciones de crédito mínimas 
provistas por al menos dos instituciones calificadoras de valores reconocidas en las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión; 

II. Opinión sobre la calidad crediticia del emisor del Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación 
crediticia, incluidos los depósitos bancarios, o Contraparte del Derivado, reporto o préstamo 
de valores cuya calificación crediticia se degradó, dejó de contar con las calificaciones de 
crédito mínimas provistas por al menos dos instituciones calificadoras de valores 
reconocidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión, o que una institución 
calificadora de valores reconocida en las Disposiciones de carácter general que 
establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
haya dejado de otorgar una calificación crediticia; 

III. a IV. …. 

… 

…” 

“Artículo 147.- … 

I. Conservar el Activo Objeto de Inversión sujeto a calificación crediticia, cuya calificación 
crediticia sea inferior a la mínima autorizada en las Disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión, o que deje de contar con las calificaciones de crédito mínimas provistas por al 
menos dos instituciones calificadoras de valores reconocidas en las Disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
Sociedades de Inversión, salvo cuando se trate de depósitos bancarios, o 

II. ... 

… 

…” 

“Artículo 148.- … 

I. La Sociedad de Inversión, a través de su Comité de Inversión, deberá notificar a la Comisión la 
estrategia que adopte, en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a partir de la fecha en 
que se presente la degradación de calificación crediticia de que se trate. Aplicará esta misma 
fracción a los casos previstos en el artículo 144 de las presentes Disposiciones; 

II. … 

III. El Comité de Inversión deberá dar seguimiento al comportamiento de los Activos Objeto de 
Inversión sujetos a calificación crediticia o de la Contraparte del Derivado, reporto o préstamo 
de valores cuya calificación haya sido degradada o para el cual una institución calificadora 
de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión haya dejado 
de proveer una calificación crediticia y, contando con la opinión del Comité de Riesgo 
Financiero, podrá decidir la modificación de la estrategia adoptada. 

… 

Las acciones previstas en las fracciones II y III del presente artículo se ejecutarán hasta en tanto se 
mantenga la posesión en la cartera de inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión o la 
Contraparte cuya calificación crediticia se haya degradado, o bien, hasta en tanto su calificación crediticia se 
revise y vuelva a estar dentro de los límites permitidos en el Régimen de Inversión Autorizado o hasta que 
vuelva a contar con las calificaciones crediticias mínimas provistas por al menos dos instituciones 
calificadoras de valores reconocidas en las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

…” 
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“Artículo 149.- … 

I. a II. … 

… 

… 

En caso que se decida modificar la estrategia adoptada por la Sociedad de Inversión, su Comité de 
Inversión deberá, en su caso, notificar a la Comisión en un plazo no mayor a 20 días hábiles contado a 
partir de la fecha en que se acuerde el cambio de estrategia, la notificación deberá ir acompañada 
de la justificación de dicha decisión y deberá proceder de conformidad con lo establecido en el 
artículo anterior.” 

Sección II 

De las variaciones en los precios de los Activos Objeto de Inversión que integran el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión y del incumplimiento a los límites de inversión en los Componentes de Renta Variable 

y otros Activos objeto de Inversión por causas no imputables a la Sociedad de Inversión 

“Artículo 151.- … 

I. a III. … 

IV. Cuando para integrar el Componente de Renta Variable mediante la adquisición de acciones en 
directo o mediante Vehículos de Inversión Inmobiliaria, se exceda la Desviación Permitida o 
la ponderación de las acciones permitida o el límite de inversión en cada Vehículo de 
Inversión Inmobiliaria conforme a la fracción II de la disposición Vigésima Cuarta de las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión, y 

V. … 

VI. Cuando derivado de una recompra de títulos o ejercicio de derechos corporativos por 
parte de un emisor de Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda, Estructuras 
Vinculadas a Subyacentes, Instrumentos Bursatilizados, FIBRAS o Vehículos, disminuye 
el monto en circulación y como consecuencia se exceda el límite en una misma emisión 
al que se refiere la Vigésima Cuarta, fracción IV de las Disposiciones de carácter general 
que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro. 

… 

1.1 a 1.2 …. 

… 

2.1 a 2.2 … 

… 

No será causa imputable a la Sociedad de Inversión los incumplimientos en los límites para Instrumentos 
Estructurados previstos en las presentes disposiciones en los Anexos T y U, así como en las Disposiciones de 
carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión 
cuando como consecuencia de las Llamadas de Capital, los inversionistas del Instrumento Estructurado que 
integre la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión no aporten el monto solicitado y 
sean sujetos a una dilución punitiva. 

… 

… 

…” 

“Artículo 153.- … 

I. La descripción de los Activos Objeto de Inversión por virtud de los cuales se dio el defecto o 
exceso en los límites previstos en el Régimen de Inversión Autorizado o bien de los Vehículos 
o Índices que dejen de cumplir los criterios autorizados por el Comité de Análisis de 
Riesgos y, por lo tanto, queden inhabilitados de la lista de Índices y Vehículos 
autorizados publicada por la Comisión; 
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II. La descripción de las acciones en las que se excedió la Desviación Permitida en la ponderación 
del índice o Canasta de Índices de referencia establecido en el Régimen de Inversión 
Autorizado para adquirir el Componente de Renta Variable o Vehículo de Inversión 
Inmobiliaria, en el caso de que ocurra un cambio en la composición del índice o Canasta de 
Índices, las nuevas ponderaciones y las desviaciones de los porcentajes de cada acción 
al mismo; 

III. … 

IV. Los elementos que permitan apoyar la toma de decisiones sobre la conveniencia de mantener o 
no el defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión por motivo de variaciones en los 
precios o por variaciones en el monto en circulación de la emisión. 

…” 

“Artículo 158.- … 

En aquellos casos en que la Sociedad de Inversión no cubra o exceda en uno o varios días los límites 
previstos en el Régimen de Inversión Autorizado por variaciones en los precios o en el monto de la emisión 
en circulación; y que una vez reestablecidos los límites aplicables, ya sea que haya optado por mantener el 
defecto o exceso en los Activos Objeto de Inversión o bien haya llevado a cabo la recomposición de la cartera, 
podrá realizar nuevas adquisiciones o ventas de los Activos Objeto de Inversión de que se trate sin contar con 
el visto bueno de la Comisión, siempre que la Sociedad de Inversión se haya apegado al procedimiento 
previsto en las presentes Disposiciones y la evidencia documental respectiva quede a disposición de 
la Comisión. 

…” 

“Artículo 159.- … 

I. a II. … 

III. Para el caso del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, cuando se exceda el plazo 
de cuatro días hábiles establecido por la Comisión para conformar o liquidar el Valor Extranjero 
de Renta Variable o Vehículo de Inversión Inmobiliaria, incumpliendo el Régimen de 
Inversión Autorizado, siendo imputable el exceso a la Administradora que opera la Sociedad de 
Inversión. 

… 

a) a b) …” 

“Artículo 169.- En caso de eventos de extrema volatilidad en los mercados, en que en protección de los 
intereses de los Trabajadores sea conveniente mantener la Estrategia de Inversión determinada por el Comité 
de Inversión, las Sociedades de Inversión podrán presentar a la Comisión un programa de recomposición de 
cartera especial, a efecto de poder tener excesos en el límite del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional, 
del Coeficiente de Liquidez, de la Provisión por exposición en Instrumentos Derivados (PID), del Error de 
Seguimiento o en su caso del Valor en Riesgo. 

… 

… 

… 

…” 

“Artículo 173.- En caso de que una Sociedad de Inversión incumpla los límites previstos en el Régimen de 
Inversión Autorizado y en las presentes Disposiciones por exceder el límite del Diferencial del Valor en Riesgo 
Condicional, del Coeficiente de Liquidez, de la Provisión por exposición en Instrumentos Derivados (PID), del 
Error de Seguimiento o en su caso del Valor en Riesgo por causas que le sean imputables, se deberán cubrir 
las minusvalías diarias que se presenten hasta en tanto no presente el programa de recomposición de cartera 
correspondiente. En este caso, la Sociedad de Inversión no gozará de plazo alguno para la presentación de 
dicho programa. 

… 

… 

… 

I. … 

II. … 

… 

…” 
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“Artículo 175.- … 

... 

Los prospectos de información, en su caso las modificaciones o adendas de estos deberán ser 
presentados ante la Comisión para su autorización, anexando los requisitos previstos en el artículo 177 de las 
presentes Disposiciones. 

…” 

“Artículo 176.- … 

La Comisión, al autorizar los prospectos de información de las Sociedades de Inversión que tengan por 
objeto exclusivo la inversión de fondos de previsión social podrá ordenar que se incorporen las previsiones 
respecto a las políticas de inversión, liquidez, selección y diversificación de activos, revelación de información, 
calidad crediticia, riesgo de mercado, bursatilidad, y potenciales Conflictos de Interés que puedan 
materializarse en perjuicio de los beneficiarios del plan.” 

“Artículo 177.- El proyecto de prospecto de información, así como las modificaciones o adendas de este 
que deban ser presentados ante la Comisión para su autorización en términos del presente Título, para lo 
cual deberán anexar lo siguiente: 

I. a IV. …” 

“Artículo 178.- … 

I. a III.  ... 

… 

a) a c) … 

Las Sociedades de Inversión no deberán actuar, administrar las carteras de inversión o seguir una 
Trayectoria de Inversión en contravención a lo estipulado en los prospectos de información 
autorizados por la Comisión, por lo que en el caso de modificaciones o adendas diferentes de las 
previstas en los incisos anteriores, podrán adoptarlas hasta que hayan obtenido la autorización 
por parte de la Comisión de los prospectos de información con las respectivas modificaciones 
o adendas.” 

“Artículo 181.- Los prospectos de información autorizados, así como los folletos explicativos actualizados, 
deberán estar en todo momento a disposición del público inversionista, en las oficinas y sucursales de 
la Administradora que opera la Sociedad de Inversión de que se trate y en la página de Internet de la 
Administradora, debiéndose ajustar a los formatos previstos en los Anexos P y Q según corresponda, de 
las presentes Disposiciones. 

…” 

TÍTULO XIV TER 

DE LOS ACTIVOS OBJETO DE INVERSIÓN SUJETOS A LA SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN EN SU 
CASO EN EL REGISTRO NACIONAL DE VALORES O ANTE LAS AUTORIDADES QUE REGULAN Y 
SUPERVISAN EL MERCADO DE VALORES DE LOS PAÍSES ELEGIBLES PARA INVERSIONES Y DE LA 
SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE SU LISTADO EN UNA BOLSA DE VALORES AUTORIZADA PARA 
ORGANIZARSE Y OPERAR EN TÉRMINOS DE LA LEY DEL MERCADO DE VALORES O DE LOS 
MERCADOS REGULADOS DE ALGÚN PAÍS ELEGIBLE PARA INVERSIONES 

“Artículo 182 quinquies.- Las Sociedades de Inversión deberán sujetarse a lo previsto en el 
presente Título cuando un Activo Objeto de Inversión, habiéndose adquirido mediante oferta pública, 
quede sujeto a la suspensión o cancelación, en su caso, del Registro Nacional de Valores o del 
registro ante las autoridades que regulan y supervisan el mercado de valores del País Elegible para 
Inversiones, así como por la cancelación de su listado en la bolsa de valores donde la Sociedad de 
Inversión negocie el Activo Objeto de Inversión.” 

“Artículo 182 sexies.- El Responsable del Área de Riesgos deberá notificar a la Comisión mediante 
escrito, al Comité de Riesgos Financieros y al Comité de Inversión, que un Activo Objeto de Inversión 
quedará sujeto a suspensión y cancelación, en su caso, del Registro Nacional de Valores o del registro 
ante las autoridades que regulan y supervisan el mercado de valores de los Países Elegibles para 
Inversiones, así como cuando se cancele su listado en la bolsa de valores en la que se negocia, el día 
hábil siguiente a aquel en que se haga del conocimiento del público inversionista un aviso o evento 
relevante que conlleve o indique lo anterior.” 
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“Artículo 182 septies.- Respecto del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, el 
Responsable del área de Riesgos deberá presentar al Comité de Riesgos Financieros y al Comité de 
Inversión un estudio que deberá contener: 

I. La descripción de los Activos Objeto de Inversión que quedarán sujetos a suspensión o 
cancelación del Registro Nacional de Valores, del registro ante las autoridades que 
regulan y supervisan el mercado de valores de los Países Elegibles para Inversiones y a 
la cancelación de su listado en la bolsa de valores donde se negocian, en su caso; 

II. Las circunstancias o causas que originaron que los Activos Objeto de Inversión estén 
sujetos a la suspensión o cancelación del registro y cancelación del listado en bolsa, en 
su caso, y 

III. Los elementos que permitan apoyar la toma de decisiones sobre: 

a) El seguimiento que deba darse a los Activos Objeto de Inversión cuyo registro haya 
sido suspendido; 

b) El seguimiento que deba darse a los Activos Objeto de Inversión cuyo registro haya 
sido cancelado y hayan quedado sujetos a un proceso de liquidación; 

c) El seguimiento que deba darse a los Activos Objeto de Inversión cuyo listado en 
bolsa haya sido cancelado; 

d) La conveniencia de mantener o enajenar los Activos Objeto de Inversión, el plazo y 
medios para hacerlo. 

El Comité de Riesgos Financieros deberá incluir el estudio a que se refiere el presente artículo, en 
el Acta Pormenorizada que se levante de su sesión correspondiente.” 

“Artículo 182 octies.- El Comité de Inversión, considerando el estudio que le presente el 
Responsable del área de Riesgos, deberá: 

I. En el caso de los Activos Objeto de Inversión cuyo registro haya sido suspendido, 
deberá evaluar y pronunciarse sobre las causas de la suspensión y establecer 
lineamientos para dar seguimiento a dichos Activos Objeto de Inversión. Asimismo, 
deberá determinar las acciones a tomar para proteger los intereses de los Trabajadores. 

II. En el caso de que los Activos Objeto de Inversión cuyas inversiones subyacentes 
queden sujetas a un proceso de liquidación, el Comité deberá evaluar y pronunciarse 
sobre las condiciones y el plazo en el que se llevará a cabo el proceso de liquidación, así 
como, dentro de sus capacidades, establecer los incentivos para procurar la alineación 
de intereses con los Trabajadores y las acciones que llevarán a cabo para dar 
seguimiento al proceso de liquidación; 

III. Establecer lineamientos para proceder a la enajenación de los Activos Objeto de 
Inversión, es decir, del instrumento cuyo registro o listado haya sido cancelado y cuyas 
inversiones subyacentes no han quedado sujetas a liquidación, dichos lineamientos 
deberán comprender, al menos, el rango de precios en el que se espera enajenarlos, los 
medios y el plazo para realizar la enajenación. El plazo que se establezca será de 
cumplimiento obligatorio para la Sociedad de Inversión. 

El Comité de Inversión, en todos los casos, deberá levantar el Acta Pormenorizada de la sesión en 
la que se trate lo establecido en las fracciones I a III anteriores. Asimismo, las acciones que determine 
el Comité de Inversión deberán ser notificadas por escrito a la Comisión a más tardar 20 días hábiles 
posteriores a la notificación a la que se refiere el artículo 182 sexies. 

Para efecto de la ejecución de lo previsto en el presente artículo en los contratos de intermediación 
en los que otorguen un mandato a un tercero, las Sociedades de Inversión deberán prever que 
el Mandatario actúe con oportunidad y apego a la regulación aplicable en el país de origen del propio 
Mandatario, a fin de mitigar los perjuicios en el activo administrado por estos. Asimismo, el contrato 
de mandato de inversión deberá prever un informe retrospectivo de las políticas aplicadas por 
el Mandatario.” 
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“TRANSITORIOS 

ÚNICO. – Las presentes modificaciones y adiciones entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de: 

I. Lo previsto en los artículos 3 fracción XXX, 11 fracción XII ter, 20 fracción IV bis y 29 
fracción XVI deberá cumplirse dentro de los 30 días hábiles siguientes al día de la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de las presentes modificaciones 
y adiciones. 

II. Lo establecido en los artículos 7 Bis, 10 fracción X, 11, fracción XXVIII, 36, fracción III, 
inciso g), 52, fracciones XI bis y XX, 57 y 59 respecto a las operaciones a través de 
sistemas de negociación extrabursátil para las Transferencias para el Rebalanceo de las 
Carteras de Inversión, entrará en vigor una vez que el Comité de Análisis de Riesgos 
emita los lineamientos correspondientes y estos sean notificados a las Administradoras; 

III. Lo dispuesto en el artículo 29 fracciones III, VII y X relativos a que los Comités de 
Inversión aprueben y den seguimiento a la inversión en Fondos Mutuos y Vehículos 
accionarios, de deuda e inmobiliarios conocidos como Exchange Traded Funds, entrarán 
en vigor a los 60 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes 
modificaciones y adiciones; 

IV. Lo dispuesto en el artículo 34 respecto a la política de cobertura de los Activos Objeto de 
Inversión denominados en Divisas, entrará en vigor a los 180 días hábiles posteriores a 
la entrada en vigor de las presentes modificaciones; 

V. Lo dispuesto en el artículo 65 relativo al código de buenas prácticas y al código de ética 
entrará en vigor a los 60 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes 
modificaciones y adiciones; 

VI. El Programa de Refrendo de Certificación al cual refiere el artículo 70 y el Anexo J, 
entrará en vigor a partir de la notificación de la aprobación de dicho programa realizada 
por las Administradoras a esta Comisión. El Programa de Refrendo de Certificación al 
cual refiere el artículo 70 y el Anexo J, entrará en vigor a partir de la fecha en que la 
Administradora notifique a la Comisión haber aprobado dicho programa. 

VII. Las certificaciones de operación con Derivados, Instrumentos Estructurados y en 
materia financiera serán válidas hasta el término de su vigencia para aquellos 
Funcionarios sujetos a cumplimiento de conformidad con los artículos 70, 122, 140 y el 
Anexo J de las presentes Disposiciones, que hayan acreditado dichas certificaciones 
previo a la entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones. Asimismo, los 
Funcionarios sujetos a acreditar la Certificación en materia ASG a la que refieren 
las presentes disposiciones, contarán con un plazo de 360 días naturales posteriores a la 
publicación de las presentes disposiciones. 

VIII. Lo dispuesto en el Anexo E relativo a la metodología para calcular el Valor de Mercado de 
las posiciones en Divisas, entrará en vigor a los 60 días hábiles posteriores a la entrada 
en vigor de las presentes modificaciones y adiciones. 

IX. Lo previsto en el Capítulo III del Anexo J entrará en vigor el 01 de diciembre de 2022. 

X. Lo dispuesto en el Anexo N relativo a la metodología para calcular el Coeficiente de 
Liquidez, entrará en vigor a los 5 días hábiles posteriores a la entrada en vigor de las 
presentes modificaciones y adiciones. 

XI. Las modificaciones previstas en los Anexos P y Q entrarán en vigor a partir del primer 
día hábil del 2023. 

XIII. Los Responsables del Área de Riesgos que hayan sido designados previo a la entrada en 
vigor de las presentes modificaciones y adiciones podrán continuar con el desempeño 
de sus funciones en la Administradora que laboren con independencia de las presentes 
modificaciones y adiciones. 

XIV. Lo dispuesto en el último párrafo de los artículos 9 y 50 respecto a incorporar al Manual 
de Políticas y Procedimientos para la Administración del Riesgo Financiero y al Manual 
de Inversión, respectivamente, las políticas y procedimientos para garantizar que a la 
reincorporación del Responsable del Área de Riesgos o del Responsable del área de 
Inversiones, según corresponda, tenga conocimiento de los acuerdos y actos realizados 
en su ausencia por el Comité al que pertenezca, entrará en vigor en un plazo de 90 días 
hábiles posteriores a la entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones.” 

Ciudad de México, a 08 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Iván Hilmardel Pliego Moreno.- Rúbrica. 
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“ANEXO A 

Escenarios fijos que computan en el Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 

Los escenarios fijos aplicables a la estimación del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 
son los siguientes: 

Escenarios para el cálculo 

Escenarios de estrés (7 observaciones) 

1 10 de octubre de 2008 

2 22 de octubre de 2008 

3 23 de octubre de 2008 

4 24 de octubre de 2008 

5 12 de noviembre de 2008 

6 20 de febrero de 2009 

7 12 de marzo de 2020 

Ventana fija (993 observaciones restantes) 

al 1,000 Del 22 de enero de 2010 al 31 de 
diciembre de 2013 

 

La Comisión mantendrá actualizada la relación de escenarios fijos que deben considerarse en el cómputo 
del Diferencial de Valor en Riesgos Condicional, a través de la publicación en su página de Internet. 
Será responsabilidad de las Administradoras dar cumplimiento a los criterios aprobados por el Comité de 
Análisis de Riesgos, así como darle seguimiento a cualquier actualización y publicación que se presente 
respecto de la relación de escenarios fijos que deben considerarse en el cómputo del Diferencial de Valor en 
Riesgo Condicional.” 

 

“ANEXO B 

De los Instrumentos Estructurados, FIBRAS e Instrumentos Bursatilizados 

Capítulo I 

Elementos que deben prever las políticas definidas por los Comités de Inversión para realizar 
inversiones en Instrumentos Estructurados, FIBRAS e Instrumentos Bursatilizados 

I. … 

a) a d) … 

II. … 

a) a d) … 

III. … 

a) a c) … 

IV. … 

a) a b) … 

… 

… 
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Capítulo II 

Elementos que deben contener los cuestionarios de selección de Instrumentos Estructurados, 
FIBRAS e Instrumentos Bursatilizados 

… 

… 

I. … 

a) a c) … 

d) Responsable del cumplimiento de normatividad en la compañía: Nombre y datos de 
contacto; descripción de cualquier Conflicto de Interés actual o potencial; información 
sobre la existencia de algún procedimiento legal en proceso en contra de la compañía o 
de algún miembro del equipo ejecutivo; políticas de resolución y mitigación de Conflictos 
de Interés; indicar si algún miembro del equipo ejecutivo está involucrado con alguna 
compañía con la que pueda existir un Conflicto de Interés; y las políticas de operación con 
Personas Relacionadas; 

e) Asesorías externas: Información sobre uso de consultores profesionales relacionados con 
auditoría, impuestos, finanzas, y legal; descripción de las funciones de los consultores 
profesionales; información de contacto del auditor; información sobre la existencia de 
alguna relación/afiliación del auditor a alguno de los negocios del instrumento; políticas 
referentes a auditorías externas sobre la situación de la gestión de los recursos y 
resolución de potenciales Conflictos de Interés; información sobre subcontratación de 
terceros para la administración de riesgos; 

f) Información del Instrumento de inversión disponible para los inversionistas en términos de 
la Ley del Mercado de Valores y de las Disposiciones de carácter general aplicables a las 
emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, expedidas por la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores: Política para adquirir o asumir créditos; 
préstamos o financiamientos con cargo al fideicomiso; límites de apalancamiento, política 
de uso de instrumentos derivados y; en el caso de los Instrumentos Estructurados, se 
deberán considerar las políticas de administración de la liquidez hasta en tanto los 
recursos de las Llamadas de Capital o de prefondeo se canalicen a las inversiones 
subyacentes objeto del Instrumento Estructurado; 

g) a i) … 

j) Las políticas de revelación, mitigación y resolución de Conflictos de Interés del propio 
administrador, así como las aplicables a los Conflictos de Interés de otros participantes en 
el Instrumento Estructurado o FIBRA del que el Administrador tenga conocimiento. En el 
caso de los Instrumentos Estructurados, la Administradora deberá solicitar el código de 
ética del administrador del instrumento. 

k) … 

II. … 

a) a c) … 

d) Descripción de cualquier Conflicto de Interés actual o potencial; información sobre la 
existencia de algún procedimiento legal en proceso en contra de la compañía o de algún 
miembro del equipo directivo; políticas de resolución y mitigación de Conflictos de Interés; 
indicar si existen Conflicto de Interés potenciales; políticas de operación con Personas 
Relacionadas, y 

e) … 

III. … 

a) a b) … 

c) Descripción de cualquier Conflicto de Interés actual o potencial del co-inversionista, sus 
filiales o subsidiarias operativas con respecto a las inversiones del instrumento en 
cuestión; 

d) a f) … 

… 
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Capítulo III 

Elementos mínimos que deben cumplir los Instrumentos Estructurados 

I. … 

… 

a) … 

b) Realizar una declaración de los potenciales Conflictos de Interés con relación a: 

i. a ii. … 

c) a g) … 

II. … 

a) a b) … 

III. … 

… 

a) a d) …” 

 

“ANEXO E 

Metodología para calcular el Valor de Mercado de las posiciones en Divisas 

Para efectos de verificar el cumplimiento del límite aplicable a las posiciones en Divisas establecidos en 
las Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión se considerará lo siguiente: 

I. Exposición Total a Divisas. 

La exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión, derivada de la inversión en los 
Activos Objeto de Inversión, tanto por parte de la Sociedad de Inversión como de sus Mandatarios, se 
calculará considerando los siguientes criterios y fórmulas: 

a) Se netean las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión con las del 
Activo Administrado por los Mandatarios y se netean las posiciones de los Activos 
Administrados entre Mandatarios; 

b) Para las posiciones en Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión: 

i. Sí se netean las posiciones largas y cortas en una misma Divisa; 

ii. No se netean las posiciones largas y cortas entre diferentes Divisas, y 

iii. Se obtiene la posición neta en Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión al 
sumar las posiciones netas en cada Divisa. 

Finalmente, el resultado de estas sumas se divide entre el Activo Total de la Sociedad de Inversión. La 
fórmula siguiente muestra algebraicamente la mecánica anterior: 

 

Dónde: 

ExpTotal: Es la exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión, medida como 
porcentaje con respecto al Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

ExpSiefore: Es la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 
y el Activo Administrado por los Mandatarios, de acuerdo con el inciso b) de la fracción I del 
presente anexo. 

Activo: Es el Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

La exposición a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión como porcentaje del Activo Total de la 
Sociedad de Inversión deberá ser menor o igual a los límites previstos en las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 
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Las siguientes secciones indican cómo realizar el cómputo de los componentes de la fórmula (E1) anterior. 

II.- Exposición neta a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

La exposición neta a Divisas del Activo Total de la Sociedad de Inversión se calcula sumando los montos 

expuestos de cada una de las Divisas que conforman dicho portafolio, más la exposición de dicho portafolio a 

Activos Objeto de Inversión denominados en al menos dos Divisas, conocidas en la práctica y en el idioma 

inglés como “cross currency”, más la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por los 

Mandatarios. La fórmula siguiente representa algebraicamente lo anterior: 

 

Dónde: 

ExpSiefore: Es la exposición neta a Divisas del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión 

y el Activo Administrado por los Mandatarios. 

: Es la exposición a la Divisa j-ésima del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. Este 
término se explica a detalle adelante. 

: Es la exposición del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión derivada de la 
inversión en Activos Objeto de Inversión referenciados a cuando menos dos divisas distintas. Este término 
se explica a detalle adelante. 

DS: Es el número total de Divisas a las que se encuentra expuesto el Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión. 

 

a) La exposición en la Divisa j-ésima del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión se calcula al 

netear las exposiciones de los Activos Objeto de Inversión que estén denominados en dicha Divisa, de 

la siguiente manera: 

 

Dónde: 

: Es la suma de las exposiciones a través de Instrumentos Financieros Derivados 
denominados en la j-ésima Divisa del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión. 

: Es la suma de las exposiciones a través de inversiones en Activos Objeto de Inversión 
distintos a los Instrumentos Financieros Derivados denominados en la j-ésima Divisa, del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión. 

La fórmula (E3) muestra que se netean las posiciones largas y cortas en instrumentos Derivados, en 

efectivo y en Activos Objeto de Inversión distintos de los Derivados en la misma Divisa. 

A su vez, el primer término de esta expresión se calcula de la siguiente manera: 

 

Donde: 

j: Denota la j-ésima Divisa en la que se invierte el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión; 

i: Denota la i-ésima Contraparte con la que la Sociedad de Inversión mantienen operaciones con 
instrumentos Derivados abiertas, denominadas en Divisas. 

NCS: Es el número total de Contrapartes con las cuales la Sociedad de Inversión tiene concertadas 
operaciones con instrumentos Derivados. 

: Es la suma del valor a mercado de cada operación con Instrumentos Derivados expuesto 
a la j-ésima Divisa concertado con la i-ésima Contraparte, del Activo Administrado por la Sociedad 
de Inversión. 
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Para el cómputo del Valor a Mercado de los instrumentos Derivados, denominados en la Divisa “j”, en las 
fórmulas anteriores, se considerará lo siguiente. 

i. Los instrumentos Derivados conocidos como call, futuros y forwards se computarán sumando el valor 
a mercado (MTM), provisto por el proveedor de precios, cuando la posición en dichos instrumentos 
sea Larga. Cuando la posición sea corta se restará el valor a mercado. 

ii. Para el instrumento Derivado conocido como Put, cuando la posición sea corta se computará 
sumando el valor a mercado (MTM), provisto por el Proveedor de Precios. Se restará el valor a 
mercado cuando dicha posición sea larga. 

iii. Los instrumentos de Derivados conocidos como Swaps, denominados en la j-ésima Divisa, se 
computarán de acuerdo a lo siguiente: 

1.1. Cuando las Sociedades de Inversión, están cortas en la divisa se restará el valor a mercado; 

2.2. Cuando las Sociedades de Inversión, están largas en la Divisa se sumará el valor a mercado. 

La fórmula (E4) muestra que se netean las posiciones largas y cortas en instrumentos Derivados. 

Tanto el efectivo como los Activos Objeto de Inversión distintos a los Derivados denominados en Divisas, 
que formen parte del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, se deberán computar de la 
siguiente manera: 

 

Donde: 

: Es el valor a mercado de la i-ésima posición en efectivo o en Activos Objeto de Inversión distintos 
a los instrumentos financieros Derivados, denominados en la j-ésima Divisa. 

: Es el total de Activos Objeto de Inversión distintos a los instrumentos financieros Derivados, así 
como las posiciones en efectivo, denominados en la Divisa j-ésima. 

Tratándose de Activos Objetos de Inversión distintos de los Instrumentos financieros Derivados, en los 
que se invierta directamente o a través de Vehículos, denominados en Divisas que se liquiden en 
pesos, deberán computar en la fórmula (E5) en la Divisa de denominación según el prospecto de 
inversión del Activo Objeto de Inversión o Vehículo que corresponda. 

b) La exposición en Activos Objeto de Inversión del Activo Administrado por la Sociedad de Inversión, en 
la que se tenga referencia a cuando menos dos Divisas se deberá calcular de la siguiente manera: 

 

Donde: 

: Denota el valor a mercado de la k-ésima posición en los Activos Objeto de Inversión en la que se 
tenga referencia a cuando menos dos Divisas. 

NCC: Es el número de posiciones en Activos Objeto de Inversión en las que se tenga referencia a cuando 
menos dos Divisas. 

La fórmula (E6) muestra que las posiciones largas y cortas referenciadas cuando menos a dos Divisas no 
se netean. 

c) Exposición neta a Divisas del Activo Administrado por los Mandatarios se calcula al netear las 
exposiciones en Divisas, de los Activos Administrados por los Mandatarios de la siguiente manera: 

 

Debe señalarse que en la fórmula (E7) se netean las exposiciones en la misma Divisa entre los Activos 
Administrados por los distintos Mandatarios. A su vez para el cómputo de cada uno de estos términos, 
ExpMand, se replica la metodología descrita en los incisos a) y b) del presente Anexo, usando las posiciones 
de los Activos Administrados por cada Mandatario. 

En caso de que el objeto de inversión del mandato sea realizar las inversiones exclusivamente con 
Valores Extranjeros, el consumo al límite se realizará con el monto total tercerizado a dicho Mandatario. 
Los criterios previstos en este párrafo deberán apegarse a los lineamientos aprobados por los Órganos de 
Gobierno de esta Comisión en esta materia.” 
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“ANEXO F 

Metodología para verificar el cumplimiento de los limites referentes a Valores Extranjeros 

Para efectos de los limites referentes a las posiciones en Valores Extranjeros establecidos en las 

Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión, se deberán observar los siguientes criterios: 

I. Se considerará la suma de las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión y el Activo Administrado por cada uno de los Mandatarios, por lo que el cómputo 

se deberá realizar de la siguiente manera: 

 

Dónde: 

: La posición en Valores Extranjeros del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión, como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión. 

: El valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión. 

: El valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo 
Administrado por el i-ésimo Mandatario contratado por la Sociedad de Inversión. 

: Es el número total de Mandatarios que la Sociedad de Inversión tiene contratados. 

Activo: Activo Total de la Sociedad de Inversión 

Cada uno de los términos de la fórmula (F1) se explica a detalle adelante. 

La posición en Valores Extranjeros del Activo Total de la Sociedad de Inversión, como 

porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión, deberá ser menor o igual a los límites 

previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que 

deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

Para efectos de los limites referentes a las posiciones en Valores Extranjeros establecidos 

en las Disposiciones de carácter general emitidas por la Comisión se considerarán a valor de 

mercado las siguientes operaciones: 

a) Las operaciones con Derivados cuyos subyacentes sean Valores Extranjeros de Renta 

Variable. sin importar la nacionalidad de la Contraparte: 

b) Las posiciones en Valores Extranjeros de Deuda y Valores Extranjeros de Renta Variable, y 

c) Los depósitos bancarios en instituciones financieras extranjeras en cuentas de las 

Sociedades de Inversión autorizadas para tales fines. 

No se consideran para efectos del presente cómputo las posiciones con Derivados que tengan 

como subyacente alguno distinto de los Valores Extranjeros de Renta Variable. 

II. Consumo al límite de Valores Extranjeros a través del Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión 

Para realizar el cálculo del valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros del Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión se deberá apegar a lo siguiente: 
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Dónde: 

 

Como se aprecia en la fórmula (F2) las posiciones del Activo Administrado por la Sociedad de 

Inversión con exposición a un mismo Componente de Renta Variable Extranjero son neteados 

entre sí, sin importar cuál es la política autorizada que se use para adquirir dicha exposición. 

III. Consumo a límite de Valores Extranjeros a través del Activo Administrado por los 

Mandatarios 

Para realizar el cálculo de valor a mercado de la posición en Valores Extranjeros de los Activos 

Administrados por los Mandatarios se considerará el monto que la Sociedad de Inversión haya 

delegado a cada Mandatario y se sumarán estos montos. Así se obtiene el valor de la siguiente 

expresión, la cual es parte de la fórmula (F1): 
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Debe señalarse que en la fórmula (F3) no se netean los consumos al límite de Valores 
Extranjeros de los distintos Mandatarios, por lo que cada término de la suma anterior representa el 
valor absoluto a mercado de la posición neta en Valores Extranjeros de cada Mandatario. A su vez 
para el cómputo de cada uno de estos términos,  se replica la metodología descrita 
en la fracción II del presente Anexo, usando las posiciones de los Activos Administrados por 
cada Mandatario. 

En caso de que el objeto de inversión del mandato sea realizar inversiones exclusivamente con 
Valores Extranjeros, el consumo al límite se realizará con el monto total tercerizado a dicho 
Mandatario. Los criterios previstos en este párrafo deberán apegarse a los lineamientos aprobados 
por los Órganos de Gobierno de esta Comisión en esta materia.” 

 

“ANEXO G 

Metodología para calcular el valor a mercado de las operaciones que deben considerarse 
dentro de los límites de Emisores o Contrapartes 

I. Exposición Total a un Emisor o Contraparte Autorizada. 

La exposición a un Emisor o Contraparte autorizada del Activo Total de la Sociedad de Inversión, derivada 
de la inversión en los Activos Objeto de Inversión, tanto por parte de la Sociedad de Inversión como de sus 
Mandatarios, se calculará considerando los siguientes criterios y fórmulas. 

La exposición a un Emisor o Contraparte autorizada del Activo Total de la Sociedad de Inversión como 
porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión deberá ser menor o igual a los límites previstos en las 
Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse 
las Sociedades de Inversión. 

Para tales efectos se computará el nivel de concentración a cada Contraparte y Emisor que observe el 
Activo Total de la Sociedad de Inversión, para lo cual se usará el promedio ponderado de la concentración 
observada en las operaciones efectuadas con los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión y los 
Activos Administrados por cada Mandatario. Dicho promedio se calculará usando los Activos Administrados 
por la Sociedad de Inversión y los correspondientes a cada Mandatario. 

II. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Administrado por la Sociedad 
de Inversión. 

Para realizar el cálculo del valor a mercado de la concentración que mantiene el Activo Administrado por la 
Sociedad de Inversión, en valores y operaciones de un mismo emisor o Contraparte, se deberá apegar 
a lo siguiente: 

Para efectos de verificar los límites de concentración aplicables a las Contrapartes o Emisores 
establecidos en las Disposiciones de carácter general emitidas por las Comisión se deberán considerar los 
valores a mercado compensados de las operaciones con Derivados realizadas en mercados extrabursátiles 
con cada Contraparte, los valores a mercado de las operaciones de reporto y Préstamo de valores, 
celebradas con cada Contraparte, netos de las garantías que al efecto reciban, el valor de los depósitos en 
efectivo celebrados con cada Contraparte, así como los instrumentos emitidos por dicha Contraparte o emisor, 
de acuerdo a la siguiente fórmula: 
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Donde:  Valor a mercado de las operaciones autorizadas de conformidad con las reglas aplicables a cada 
Sociedad de Inversión, que deben computarse dentro de los límites para Contrapartes o Emisor, 
denotando al Emisor o Contraparte con el subíndice k. Este valor se obtiene de considerar las operaciones 
e inversiones realizadas con los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión. n : Denota el número total de emisiones en las que la Sociedad de Inversión invierte parte del activo que 
administra en Estructuras Vinculadas a Subyacentes o Instrumentos de Deuda o Valores Extranjeros de 
Deuda emitidos por el mismo emisor o bien, el número total de operaciones o depósitos bancarios que la 
Sociedad de Inversión efectúa con la misma Contraparte. m : Denota el número total de operaciones de Derivados que la Sociedad de Inversión  pacta con la misma 
Contraparte. q : Denota el número total de operaciones con la misma Contraparte con los que la Sociedad de Inversión 
pacta operaciones de Préstamo de Valores o Reportos con el Activo Administrado por la Sociedad de 
Inversión. k= Denota la k-ésima Contraparte o Emisor.  El valor a mercado del i-ésimo instrumento del k-ésimo Emisor. Dichos instrumentos pueden ser 
Instrumentos de Deuda, Valores Extranjeros de Deuda o depósitos bancarios.  El valor a mercado de la j-ésima operación de Derivados autorizados, efectuada con la k-ésima 
Contraparte.  El valor a mercado de la p-ésima operación de Reporto o Préstamo de Valores, efectuada con la 
k-ésima Contraparte. 

 Garantías totales aportadas por la k-ésima Contraparte en operaciones de Instrumentos 
Financieros Derivados. 

 Garantías totales aportadas por la k-ésima Contraparte en la p-ésima operación de Reporto o 
Préstamo de Valores. 

Nótese que para los cálculos descritos en el presente Anexo se considerará el valor a mercado de las 
operaciones correspondientes. En el caso de inversión en Índices o Vehículos de Deuda, se considerará 
el valor a mercado de las posiciones subyacentes del índice o Vehículo que corresponda, en los 
instrumentos emitidos por cada emisor. 

La fórmula (G1) se empleará para determinar el cumplimiento de los límites de concentración previsto en 
las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las 
Sociedades de Inversión. Por lo anterior se considerarán únicamente los Activos Objeto de Inversión 
y las Contrapartes que correspondan a los límites de calificación crediticia que se evalúen. 

Para el caso de operaciones con Contrapartes locales que liquiden en monedas distintas a la moneda 
nacional o a la UDI les aplicará el nivel de calificación crediticia prevista en las Disposiciones de carácter 
general que establecen el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión para 
Valores Extranjeros y para Contrapartes Extranjeras. 

Para determinar el cumplimiento de los límites de concentración por Contraparte cuando ésta involucra 
más de una calificación crediticia, después de haber aplicado la fórmula (G1) a cada nivel de calificación se 
agregarán los totales de cada nivel para verificar el cumplimiento de los límites consolidados previstos en 
la normatividad. 

Los límites de concentración a cada Contraparte o Emisor se expresarán como porcentaje del Activo 
Administrado por la Sociedad de Inversión. Este factor será uno de los términos con que se conformará el 
promedio ponderado, mencionado en la fracción anterior con que se verificará el cumplimiento de los límites 
de concentración previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 
que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. 

III. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Activo Administrado por los Mandatarios 

Para realizar el cálculo del valor a mercado de la concentración que mantiene el Activo Administrado 
por cada Mandatario, en valores y operaciones de un mismo emisor o Contraparte, se deberá apegar 
a lo siguiente: 

La fórmula (G1) se aplicará a las operaciones que se realicen con el Activo Administrado por cada 
Mandatario que en su caso contraten las Sociedades de Inversión. 

Los porcentajes que se deriven del cómputo previsto en el párrafo anterior deberán observar los límites 
previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 
sujetarse las Sociedades de Inversión. 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 97 

IV. Consumo a límite de Emisor o Contraparte a través del Activo Total de la Sociedad de Inversión 

El monto de concentración en cada Contraparte o emisor obtenido de las operaciones con Activos 
Administrados por cada Mandatario se expresará como porcentaje del Activo Administrado que corresponda a 
cada Mandatario. Cada uno de estos porcentajes conformarán los elementos para definir el promedio 
ponderado, mencionado en la fracción anterior con que se verificará el cumplimiento de los límites de 
concentración previstos en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al 
que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión.” 

 

“ANEXO J 

CAPÍTULO I 

De la certificación de Funcionarios 

La vigencia de las certificaciones referidas en las presentes Disposiciones deberá cumplir con lo 
establecido en el siguiente esquema: 

1. Certificación general en materia financiera. 

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 
Normativa 

Confirmación, 
Liquidación, 

Asignación, y 
Registro 
Contable 

 

Vigencia: 2 años 

Certificación genérica en 
materia de inversiones 
(Publicadas en la página 
de Internet de la Comisión) 

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial 
Analyst (CFA) 

Nivel 1 

    

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) Nivel 1 

    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 2 
Exámenes 

    

Associate of the Society of 
Actuaries (ASA) 3 
Exámenes 

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial 
Analyst (CFA) Nivel 2 

    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 3 
Exámenes  

    

Associate of the Society of 
Actuaries (ASA) 
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Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial 
Analyst (CFA)  

    

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP)  

n.a.    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 

n.a.    

Fellow of the Society of 
Actuaries (FSA): 
Especialización en 
Quantitative Finance and 
Investment (QFI) 

n.a.    

Claritas Investment 
Certificate (aplicado por 
CFA Institute) 

n.a. n.a.   

 

2. Certificación para operaciones con Derivados 

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 
Normativa 

Confirmación, 
Liquidación, 

Asignación, y 
Registro 
Contable 

 

Vigencia: 3 años 

Certificación en Derivados (Publicadas 
en la página de Internet de la Comisión)

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 

    

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) Nivel 1 

    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 2 Exámenes 

    

Associate of the Society of Actuaries 
(ASA) 

3 Exámenes 

    

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA)
Nivel 2 

    

Professional Risk Manager 

(PRM-PRMIA) 3 Exámenes 

    

Associate of the Society of Actuaries 
(ASA) 
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Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)     

Financial Risk Manager 

(FRM-GARP) 

n.a.    

Fellow of the Society of Actuaries (FSA): 
Especialización en Quantitative Finance 
and Investment (QFI) 

n.a.    

 

3. Certificación de Funcionarios para Instrumentos Estructurados  

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 
Normativa 

Confirmación, 
Liquidación, 

Asignación, y 
Registro 
Contable 

 

Vigencia: 3 años 

Certificación en Instrumentos 
Estructurados (Publicadas en la página 
de Internet de la Comisión) 

   
No requerido 

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 

   
No requerido 

Chartered Alternative Investment 
Analyst (CAIA) Nivel 1 

   No requerido 

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA)
Nivel 2 

   
No requerido 

 

Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)    No requerido 

Chartered Alternative Investment 
Analyst (CAIA) 

 n.a  No requerido 

 

4. Certificación de Funcionarios para acciones individuales de Emisores Extranjeros  

Certificación / Área Inversiones Riesgos 
Contraloría 
Normativa 

Confirmación, 
Liquidación, 

Asignación, y 
Registro 
Contable 

 

Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA) 

Nivel 1 

 No requerido No requerido  No requerido 
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Vigencia: 4 años 

Chartered Financial Analyst (CFA)
Nivel 2 

 No requerido No requerido  No requerido 

 

Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Chartered Financial Analyst (CFA)   No requerido No requerido  No requerido 

 

5. Certificación de Funcionarios para criterios ASG. 

Certificación / Área Inversiones Riesgos Contraloría 
Normativa 

Confirmación, 
Liquidación, 

Asignación, y 
Registro 
Contable 

 

Vigencia: Permanente de las certificaciones concluidas 

Certified Environmental Social and 
Governance Analyst (CESGA) 

  
No 
requerido 

No requerido 

Certificate in ESG Investing CFA 
Institute 

  
No 
requerido 

No requerido 

GARP´s Sustainability and Climate 
Risk (SCR) 

  
No 
requerido 

No requerido 

 

En todos los casos anteriores, la vigencia de las certificaciones contará a partir de la fecha en que el 
Funcionario obtenga la certificación, hasta el término del periodo contemplado en el esquema contenido en el 
presente Capítulo de este Anexo. Lo anterior con independencia de la Administradora a la que el Funcionario 
esté adscrito. 

Los exámenes y certificaciones referidas en las tablas anteriores computan simultáneamente para las 
actividades previstas en dichas tablas, en caso de que el Funcionario cuente con dos o más certificaciones 
vigentes, se tomará en cuenta la vigencia de aquella que contemple mayor plazo. 

Los Funcionarios de la Administradora que estén obligados a contar con una certificación para el 
ejercicio de sus funciones, que cuenten con al menos un examen de certificación acreditado con 
resultado aprobatorio en la misma área de especialización de sus funciones actuales y cuya 
certificación general en materia financiera, certificación para operaciones con Derivados o 
certificación para Instrumentos Estructurados esté por vencer, tendrán que realizar el proceso de 
renovación o revalidación de la certificación, por alguna de las siguientes opciones: 

a) Actualizar su certificación mediante la evaluación correspondiente, conforme a los 
exámenes y certificaciones referidas en el Capítulo I del presente Anexo, o; 

b) Acreditar, el Programa de Refrendo de Certificación contemplado en el Capítulo II del 
presente Anexo, siempre y cuando la gestión del refrendo y su acreditación se concluya 
antes del término de la vigencia de la certificación, de lo contrario, se tendrá que actualizar 
conforme al proceso señalado en el inciso anterior. 

Una vez vencida la vigencia de alguna certificación, ningún Funcionario podrá acumular más de 60 
días hábiles sin haber aprobado algún proceso de renovación o revalidación de la certificación 
previstos en los incisos a) o b) anteriores. 

Si la certificación requerida por el Funcionario corresponde a un área de especialización distinta a 
las certificaciones obtenidas con anterioridad, el Funcionario no podrá utilizar el Programa de 
Refrendo de la certificación, señalado en el inciso b) anterior. 
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CAPÍTULO II 

DEL PROGRAMA DE REFRENDO DE CERTIFICACIÓN 

Sección I 

Del Programa de Refrendo de Certificación 

El Programa de Refrendo de Certificación deberá ofrecer contenidos y requisitos de acreditación 

diferenciados para cada una de las siguientes 4 áreas: 

a. Inversiones, que incluye al personal involucrado en el proceso de selección y asignación 

de activos objeto de inversión, análisis económico y financiero, operadores y 

administradores del portafolio; 

b. Áreas de apoyo, que incluyen el registro, asignación, liquidación, control, confirmación, 

contabilidad, tesorería y finanzas; 

c. Unidad de Administración Integral de Riesgos (UAIR); 

d. Contraloría Normativa 

Asimismo, el Programa de Refrendo de Certificación deberá establecer requisitos de acreditación 

diferenciados de acuerdo a la experiencia y responsabilidades de los Funcionarios; de tal manera que 

los funcionarios menos experimentados reciban más horas de formación. Todos los requisitos, así 

como cualquier otro tema relevante, deben de quedar documentados en un manual de políticas para la 

integración y modificación del Programa de Refrendo de la Certificación. 

Las Administradoras deberán, de manera individual o gremial, notificar a la Comisión la aprobación 

del Programa de Refrendo de Certificación, el cual deberá ser revisado, o en su caso, ratificado por su 

Consejo de Administración al menos una vez al año. La notificación deberá contener un resumen y 

desglose de los contenidos aprobados en el Programa así como evidencia de que se cumple con lo 

que se establece en la Sección II y III del presente Capítulo. La vigencia del Programa de Refrendo de 

Certificación, comenzará a partir de la notificación del mismo a la Comisión. 

Sección II 

Del Consejo Académico 

Las Administradoras, de manera gremial, deberán integrar un Consejo Académico que tenga por 

objeto establecer y aprobar los contenidos, guías y herramientas de evaluación que permitan validar 

los conocimientos de los Funcionarios en materia financiera, de Derivados financieros e Instrumentos 

Estructurados. 

El Consejo Académico deberá estar conformado por un grupo de personas que cumplan con al 

menos los siguientes requisitos: 

I. Ser profesionales de reconocido prestigio en el sistema financiero o en el ámbito 

académico en materia financiera, de los cuales, más del 50% de los miembros del Consejo 

Académico, deberán ser profesionales en el ámbito académico en materia financiera; 

II. Contar con experiencia profesional de 10 años en el sistema financiero o en el ámbito 

académico en materia financiera; y 

III. No tener una relación laboral o patrimonial con las Administradoras o con la Asociación 

gremial de las Administradoras, o con instituciones educativas que impartan cursos que 

integren algún Programa de Refrendo de Certificación según los capítulos II y III del 

presente anexo en los últimos 2 años. 

Asimismo, deberá contar con un miembro independiente de reconocido prestigio y experiencia en 

materia de evaluación y/o desarrollo de exámenes de certificación. 

La Comisión nombrará a un representante en el Consejo Académico y a un suplente, con funciones 

y atribuciones idénticas a las de los demás miembros. 
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Las Administradoras deberán definir los estatutos y reglas de operación con los cuales se va a 

regir dicho Consejo Académico, los cuales deberán considerar entre otros aspectos: 

a) Designación del presidente y secretario del Consejo Académico 

b) Número de miembros que lo compondrán, el cual siempre será número non 

c) Frecuencia y horario de las sesiones 

d) Quórum mínimo para sesionar 

e) En caso de ser necesario, en quién recaerá el voto de calidad 

f) Otras reglas para su funcionamiento 

g) Criterios para registrar, evaluar, aprobar y ratificar los cursos que integren el Programa de 

Refrendo de Certificación, así como de las instituciones que impartan dichos cursos 

h) Criterios tecnológicos mínimos a cubrir por las plataformas educativas, en caso de que los 

cursos sean impartidos de manera virtual 

i) Medidas disciplinarias en caso de conductas inapropiadas por parte de los Funcionarios y 

las instituciones que impartan cursos y su personal 

j) Políticas de redacción y resguardo de minutas 

k) Cualquier otro aspecto relevante 

La versión inicial de los estatutos y reglas de operación deberá de ser aprobada por la Comisión, y 

cualquier cambio a estas deberá de ser hecha de su conocimiento en un plazo máximo de 20 días 

hábiles, mismo plazo que tendrá la Comisión para pronunciarse al respecto. 

De igual forma, las Administradoras deberán verificar que el Consejo Académico cumpla con 

lo siguiente: 

I. Establecer el requisito de horas de estudio para acreditar la certificación que corresponda; 

II. Recibir las propuestas de cursos que las Administradoras sometan para su integración al 

Programa de Refrendo de Certificación; 

III. Aprobar los cursos que integren el Programa de Refrendo de Certificación y definir las 

horas de estudio que se acreditarán con cada curso, para efectos de refrendar 

la certificación que corresponda; 

IV. Deberán de verificar que los cursos que integren el Programa de Refrendo de Certificación 

cuenten con una evaluación final que acredite los conocimientos adquiridos; 

V. Aprobar que los contenidos y suficiencia de la evaluación final de cada curso sean 

congruentes con los conocimientos o habilidades que deberán ser adquiridos; 

VI. Revisar y autorizar los materiales didácticos utilizados en función al contenido y 

definiciones proporcionadas por el autor del curso o capacitador, cuyo curso haya sido 

aprobado por el Consejo Académico; 

VII. Establecer la calificación aprobatoria de la evaluación final de cada curso para poder 

acreditar las horas de estudio correspondientes, así como el número mínimo de preguntas 

de dicha evaluación; 

VIII. Establecer mecanismos que garanticen la veracidad de los resultados de las evaluaciones 

de los sustentantes como son: 

a. Establecer ambientes controlados, físicos o virtuales, para la aplicación de las 

evaluaciones de los cursos; 

b. Verificar la identidad del Funcionario sustentante; 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 103 

c. Asegurar que el Funcionario realice la evaluación sin apoyo externo; 

d. Establecer el tiempo para realizar la evaluación del curso en función de lo definido 

por el capacitador. 

e. Asistencia y número de horas de estudio cubiertas. 

IX. Establecer mecanismos de seguridad y en caso de que aplique, supervisar que la gestión 

de la plataforma tecnológica que se utilice para la capacitación y evaluación, se ajuste a lo 

dispuesto por la Comisión y que asegure la imparcialidad en los procesos de acreditación 

de los cursos, en caso de que la Administradora opte por implementar el Programa de 

Refrendo de Certificación de manera individual; y 

X. Realizar una evaluación anual de resultados de cada uno de los cursos incluidos en el 

Programa de Refrendo de Certificación, la cual calificará el logro de los objetivos del 

curso, la calidad de los instructores y sus evaluaciones, así como el desempeño general 

de la institución proveedora. Dicha evaluación deberá ser tomada en cuenta para la 

ratificación de la permanencia de los cursos. 

Sección III 

De la plataforma tecnológica 

A partir de las propuestas que sean aprobadas por el Consejo Académico, las Administradoras, de 

manera individual o gremial, deberán contar con los servicios de una plataforma tecnológica a fin de 

administrar el proceso de certificación, mismas que brinden lo siguiente, atendiendo a la normatividad 

en materia de protección de datos personales: 

I. Proporcionar la infraestructura para que los Funcionarios puedan registrarse con 

antelación a los cursos de certificación y, en su caso, acceder a los mismos de manera 

remota y en línea; 

II. Proporcionar el resultado de la evaluación al Funcionario; 

III. Contar con una base de datos de los empleados de la o las Administradoras sujetos a 

certificación que contenga la siguiente información: 

a) Nombre; 

b) Administradora en la que labora; 

c) Puesto; 

d) Área en la que labora; 

e) Perfil del puesto de acuerdo con lo que se haya establecido en el numeral VIII de 

la sección III anterior; 

f) Certificaciones que debe acreditar; 

g) Certificaciones acreditadas y su vigencia; 

h) Horas de estudio acreditadas por cada curso del Programa de Refrendo de 

Certificación; 

i) Alertas sobre las personas que no alcanzaran las horas mínimas de estudio en la 

vigencia restante de su certificación o cuya vigencia está vencida. 

j) Historial de cursos inscritos y evaluaciones presentadas que contenga las 

calificaciones obtenidas y si el curso fue acreditado. 

IV. Proporcionar estadísticas sobre el desempeño del Programa de Refrendo de Certificación 

y de cada uno de los cursos aprobados por el Consejo Académico; las estadísticas 

deberán considerar al menos el porcentaje de aprobación de acuerdo con las horas 

asistidas a los cursos, cursos concluidos y sin concluir. 
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V. Emitir a las Administradoras un reporte trimestral del Programa de Refrendo de 
Certificación, con: 

a) Funcionarios inscritos en cada uno de los cursos; 

b) Porcentaje de aprobación en cada uno de los cursos; 

c) Horas de estudio acreditadas en cada uno de los cursos por Funcionario; 

d) Certificaciones acreditadas y su vigencia por Funcionario. 

Las Administradoras deberán de proporcionar al Consejo Académico el reporte trimestral 
emitido por la plataforma tecnológica. Asimismo, las Administradoras, deberán mantener 
dichos reportes a disposición de la Comisión en todo momento. 

VI. Para el caso en que los cursos sean a distancia, elaborar los materiales didácticos para el 
curso en línea en función al contenido y definiciones proporcionadas por el autor del curso 
o capacitador. 

VII. Expedir constancia a los Funcionarios cuando estos hayan acreditado las horas mínimas 
de estudio, asistencia requerida, y la evaluación para cada una de las certificaciones para 
operaciones con Derivados, para Instrumentos Estructurados y la certificación general en 
materia financiera. 

Aunado a lo anterior, las Administradoras, de manera gremial, deberán verificar que las 
plataformas tecnológicas o institutos capacitadores que contraten cumplan con los siguientes 
requisitos: 

a) Ser una empresa de reconocido prestigio en el ámbito de diseño y aplicación de 
instrumentos de evaluación de conocimientos, habilidades y competencias, 
capacitación, cursos y educación. 

b) La empresa que administra la plataforma no deberá pertenecer a alguna 
Administradora o al Grupo Empresarial de alguna Administradora. 

c) Contar con al menos 5 años de experiencia en la elaboración y difusión de 
contenido académico o de capacitación. 

Las Administradoras, en caso de optar por implementar de manera individual el Programa de 
Refrendo de Certificación, deberán verificar que las plataformas tecnológicas que contraten cumplan 
de igual modo con los tres requisitos anteriores, así como con lo siguiente: 

a) Que la plataforma no sea gestionada por ninguna área de la Administradora 
sujeta a certificación. 

b) Que establezca mecanismos de seguridad y supervise que la gestión de 
la plataforma se ajuste a lo dispuesto por la Comisión y que asegure la 
imparcialidad en los procesos de acreditación de los cursos. 

Las horas de estudio y la revalidación de la certificación general en materia financiera, la 
certificación para operar Derivados, la certificación para Instrumentos Estructurados mediante el 
Programa de Refrendo de Certificación, sólo serán válidas cuando dicho programa cumpla en todo 
momento con las características establecidas en el presente Anexo. La Comisión se reserva la 
facultad de verificar que los cursos y las instituciones que los otorguen cumplan con lo establecido en 
el programa académico y en su caso podrá solicitar su exclusión, para lo cual las Administradoras 
deberán proveer toda la información requerida. 

CAPÍTULO III 

De las entidades autorizadas para certificación 

Los proveedores de las certificaciones que se publiquen en la página de la Comisión deberán 
acreditar ante ésta la evidencia suficiente con relación a lo siguiente: 

I. La institución que respalde la certificación deberá acreditar: 
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a) Experiencia y reconocido prestigio de al menos 5 años en el ámbito de diseño y 

aplicación de instrumentos de evaluación de conocimientos habilidades y 

competencias, capacitación, cursos y educación; 

b) Contar con órganos colegiados encargados de desarrollar y definir los 

contenidos, guías, mecanismos de evaluación y reactivos para las evaluaciones. 

Dichos órganos deberán estar conformados por profesionales de reconocido 

prestigio en el sistema financiero o en el ámbito académico en materia financiera 

y los miembros no deberán tener o haber tenido una relación laboral con las 

Administradoras o la Asociación gremial de las Administradoras en los últimos 

2 años; 

c) Aprobar en sus órganos de gobierno los manuales de operación de las 

evaluaciones, mismos que deberán incluir las políticas de actualización del 

contenido de la certificación en la materia que corresponda, al menos una vez 

al año; 

d) Publicar en su portal de internet las políticas y reglamento para llevar a cabo la 

certificación, así como sus costos y los calendarios para la evaluación; 

e) Proporcionar anualmente a la Comisión, las escalas de resultados y estadísticas 

sobre la evaluación correspondiente, que incluyan mínimamente el porcentaje de 

aprobación general, el detalle de calificación por tema de cada certificación y el 

perfil demográfico y académico de los sustentantes 

f) Contar con mecanismos para atender sugerencias o inconformidades respecto 

de las evaluaciones que se apliquen; y 

g) Si además la institución ofrece cursos, deberá de establecer políticas que 

garanticen independencia entre el personal que desarrolla los cursos y los que 

desarrollan los contenidos o aplican las evaluaciones para certificaciones. Las 

certificaciones no podrán estar supeditadas a que los sustentantes tomen algún 

curso con la institución que respalde la certificación. 

II. La certificación deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Evaluar de manera suficiente los conocimientos en materia financiera, 

instrumentos Derivados o Instrumentos Estructurados, según sea el caso; 

b) Contar con una guía detallada con los contenidos que abarca la certificación y la 

bibliografía para cada tema específico, la cual debe ser publicada en la página de 

internet de la Institución; 

c) Establecer mecanismos que garanticen la veracidad de los resultados de las 

evaluaciones de los sustentantes y prevengan fraudes como son: 

i. Ambientes controlados, físicos o virtuales, para la ejecución de las 

evaluaciones; 

ii. Verificar la identidad del Funcionario sustentante; 

iii. Asegurar que el Funcionario sea quien realiza la evaluación sin 

apoyo externo; 

d) Expedir a los sustentantes un reporte con los resultados obtenidos en la 

evaluación y otorgar una constancia a los Funcionarios que hayan acreditado 

la certificación correspondiente; y 

e) Mantener expedientes de las evaluaciones ejecutadas por lo menos 5 años.” 
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“ANEXO L 

Requisitos que deberá cumplir el Sistema Integral Automatizado para la adquisición, enajenación, 

registro en línea de Activos Objeto de Inversión del Sistema Integral Automatizado 

El Sistema Integral Automatizado al que se refiere el presente Anexo deberá permitir a la Administradora 

cumplir con los siguientes procedimientos, entre otros: 

I. Llevar el registro histórico de las operaciones de adquisición, enajenación, reporto y préstamo de 

valores de cada Sociedad de Inversión, por número de títulos, series, valor, plazo de liquidación, 

identificador, número de folio, precios de concertación, tasas de concertación, medio de 

concertación, Contrapartes, valores nominales, subyacentes, tipos de mercados, fecha, hora y 

operador de la transacción y demás criterios que determine el Comité de Inversión; 

II. Llevar el registro histórico de la posición de cada Sociedad de Inversión, por número de títulos, 

series, valor, identificador, número de folio, emisores, valores nominales, valores a mercado, Valor 

Delta Equivalente para las posiciones en Derivados, subyacentes y demás criterios que determine el 

Comité de Inversión; 

III. Llevar un registro de la exposición por Clase de Activo y por instrumento como porcentaje del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión; 

IV. Establecer mecanismos de seguridad y contraseñas a diferentes niveles para la autorización 

mancomunada de: 

a) La asignación de operaciones, y 

b) Operaciones que detonen algún exceso en los Límites Prudenciales; 

V. Tener parametrizadas Alarmas Tempranas en línea para anticipar posibles excesos en Límites 

Regulatorios y Límites Prudenciales. Dichas alarmas podrán provenir del Sistema Integral 

Automatizado en la actividad de administración de riesgos; 

VI. Identificar las operaciones pendientes por asignar y operaciones que sufrieron cambios en los 

términos concertados identificando el motivo de dichos cambios; 

VII. Generar los siguientes reportes diarios e históricos: 

a) Reporte de las operaciones de adquisición, enajenación, reporto y préstamo de valores de cada 

Sociedad de Inversión, el cual podrá incluir los conceptos relacionados en la fracción I anterior, 

al inicio o bien al final del día de operación, pero observando consistencia en la generación de 

dicha información; 

b) Reporte de la posición en cada uno de los Activos Objeto de Inversión, el cual podrá incluir los 

conceptos relacionados en la fracción II anterior, al inicio o bien al final del día de operación, 

pero observando consistencia en la generación de dicha información; 

c) Reporte de efectivo disponible al inicio o bien al final del día de operación, pero observando 

consistencia en la generación de dicha información. Dicho reporte deberá incluir todos los flujos 

esperados, especificando cuales de estos son flujos conocidos y cuales son estimados, 

desagregados por tipo de Divisa; 

d) Reporte de cumplimiento para cada uno de los Límites Regulatorios y Límites Prudenciales 

detallando el nivel de consumo relativo a la referencia que el propio Comité de Riesgos 

Financieros defina, tales como el Activo Neto, Límite Regulatorio, y Límite Prudencial; 

e) Reporte de exposición total en Instrumentos de Renta Variable y Valores Extranjeros de Renta 

Variable de conformidad con la medida de exposición prevista en el Anexo N de las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión. Dichos reportes deberán poder desagregarse por índice 

accionario, tipo de instrumento o Vehículo, País Elegible para Inversiones y Divisa; 
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f) Reporte de posiciones en Derivados expresadas en nocionales, valores a mercado y exposición 

en posiciones de Derivados en renta variable y Mercancías, ésta última de conformidad con las 

presentes Disposiciones y las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 

inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión y el Valor Delta Equivalente 

para el resto de las posiciones en Derivados, identificando las características principales, tales 

como Clase de Activo del subyacente, Contraparte, tipo de mercado; 

g)  Reporte de garantías, a valor a mercado y aplicando el descuento, conocidos en la práctica y en 

el idioma inglés como ‘haircut’, recibidas y entregadas desagregadas por Contraparte 

incluyendo las cámaras de compensación, por tipo de la operación que les dio origen, tales 

como reporto, préstamo de valores, y Derivados. 

h) Reporte de exposición por emisor o Contraparte que incluya los distintos tipos de Clases de 

Activos, las calificaciones crediticias provistas por las instituciones calificadoras de valores, así 

como la evaluación crediticia adicional; 

i) Reporte de incumplimientos a los Límites Regulatorios y Límites Prudenciales; 

j) Reporte de operaciones asignadas y pendientes por asignar, y 

k) Reporte para el director general de la Administradora con un resumen de los aspectos más 

importantes de la operación diaria. El informe diario podrá contener únicamente los aspectos 

que el director general determine, de entre los previstos en el presente Anexo, para lo cual el 

Comité de Inversión deberá tomar conocimiento y deberá quedar asentada esta definición del 

director general en el Acta Pormenorizada del Comité de Inversión de la Sociedad de Inversión 

que corresponda. 

l) Reporte sobre las Asignaciones Tácticas con Derivados, incluyendo las posiciones en cada 

estrategia y subyacente expresadas en nocionales, valores a mercado y el Valor Delta 

equivalente, así como el nivel de cobertura en el caso de tener objetivo de cobertura. 

m) Reporte del Error de Seguimiento, así como de las desviaciones por Clase de Activo o 

Factor de Riesgo de la cartera de inversión del Activo Total de la Sociedad de Inversión 

respecto de los ponderadores definidos en la Trayectoria de Inversión. 

VIII. Tener la capacidad de restringir los accesos por usuarios y perfiles. Las políticas de seguridad en el 

acceso deberán estar documentadas y ser susceptibles de auditoría;” 

 

“ANEXO N 

Metodología para calcular el Coeficiente de Liquidez 

Las Sociedades de Inversión deberán cumplir diariamente con el siguiente nivel de Coeficiente de Liquidez 

(CL) y Provisión por exposición en Instrumentos Derivados (PID): 

 

El Comité de Riesgos Financieros podrá aumentar el nivel permitido del PID, tal que  

del Activo Total de la Sociedad de Inversión; para lo cual deberá de contar con el voto favorable de la 

mayoría de los Consejeros Independientes miembros del comité y deberá quedar asentado en el Acta 

Pormenorizada de la sesión correspondiente. 

El numerador del coeficiente de liquidez “PID” corresponde al valor de la Provisión por exposición en 

Instrumentos Derivados, “EA” corresponde a la Exposición Actual y el denominador “AFD” corresponde al 

valor de los Activos para Financiar la operación con Derivados. 
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En particular, el numerador del coeficiente CL se define como sigue y todos los sumandos deben 

encontrarse en la misma Divisa: 

 

 

Donde: 
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Respecto al denominador del CL, “AFD” corresponde a lo siguiente, asumiendo que las llamadas al 

margen y el valor de las operaciones a vencimiento se liquidan en moneda nacional: 

 

 

 

Donde: 

 representa a los Activos para Financiar la operación con Derivados denominados en la  

divisa  y emitido por el país k, donde los valores para cada subíndice serán los siguientes: 

 

 

Entendiendo como Activos para Financiar la operación con Derivados (AFD) a los siguientes: 

I. Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y a los emitidos por el 

Banco de México; con vencimiento menor o igual a 1 año. 

II. Valores Extranjeros de Deuda; con vencimiento menor o igual a 1 año, emitidos por gobiernos 

de Países Elegibles para Inversiones que cuenten con una calificación crediticia cuando menos 

equivalente a AA+ en escala global de acuerdo con Standard & Poor´s Ratings, o en su caso, a 

las escalas equivalentes de las demás instituciones calificadoras de valores reconocidas en las 

Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las Sociedades de Inversión; 

III. Depósitos en efectivo en bancos, custodios o socios operadores en la divisa en cuestión; 

IV. Montos de las operaciones de reporto con plazo a un día (actualmente sólo contabiliza para el 

requerimiento de liquidez en moneda nacional, de acuerdo con lo previsto en la Ley sobre este 

tipo de operaciones); 

V. Aportaciones Iniciales Mínimas (conocida con el acrónimo AIMs) excedentes, y 

VI. No se permite aquellos activos que ya se encuentran en garantía o en tránsito, por ejemplo los 

depósitos en efectivo con socios liquidadores o los Instrumentos de Deuda o Valores 

Extranjeros de Deuda que se encuentran comprometidos (explícita o implícitamente) como 

garantía o enaltecedor crediticio en cualquier transacción.” 
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“ANEXO P 

Modelo de Prospecto de Información 

 

PROSPECTO DE INFORMACION SOCIEDAD DE INVERSIÓN, S.A. de C.V. 

I. Datos Generales   

 

1. Se señalará la información general de la Administradora y la Sociedad de Inversión correspondiente 
de acuerdo al siguiente cuadro. 

Señalar la denominación Social de la Administradora 

Denominación Social de la Sociedad de Inversión  

Tipo de Sociedad de Inversión  

Tipos de Trabajadores que podrán invertir en la 
Sociedad de Inversión 

 

Fechas y Números de Autorización de la 
Sociedad de Inversión 

___ de ___________ de ______ mediante el 
oficio número ______________ de la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

 

2. Nexos patrimoniales y Sociedades Relacionadas Entre Sí de la Administradora. 

Se deberán identificar los Nexos Patrimoniales y Sociedades Relacionadas Entre Sí de la Administradora 
que opera la Sociedad de Inversión conforme a las Disposiciones de carácter general que establecen el 
régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para 
el retiro, emitidas por la Comisión. 

 

II. Políticas de inversión   

a) Objetivo la inversión 

Dependiendo del tipo de Sociedad de Inversión 
se incluirán los objetivos de inversión en Activos 
Objeto de Inversión. Explicar brevemente los 
objetivos y la política de inversión en Activos 
Objeto de Inversión conforme al tipo de 
Sociedad de Inversión y a la Trayectoria de 
Inversión según sea aplicable. (Máximo 700 
palabras). 

b) Diversificación de la cartera de inversión. 

Se deberá incluir el cuadro previsto en el 
presente anexo, con todas las Clases de Activo 
en las que, de conformidad con la regulación, 
tiene permitido invertir la Sociedad de Inversión, 
señalando en cuáles de ellas el Comité de 
Inversión haya autorizado invertir. 

c) Inversión en Instrumentos de Deuda 
(Bonos Nacionales y Extranjeros) 

En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en Instrumentos 
de Deuda, deberá explicar el objetivo de la 
inversión en dicha clase de activo por la 
Sociedad de Inversión (Máximo 300 palabras). 

 

d) Inversión en Instrumentos de Renta 
Variable 

En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en Instrumentos 
de Renta Variable, deberá explicar el objetivo 
de la inversión en dicha clase de activo por la 
Sociedad de Inversión (Máximo 300 palabras). 

e) Inversión en Derivados. 

En caso de que la Administradora cuente con la 
no objeción de la Comisión para realizar 
operaciones con Derivados, deberá: 
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i. Explicar el objetivo del uso de Derivados 
por la Sociedad de Inversión. (Máximo 
400 palabras). 

ii. Incluir un cuadro donde señale los tipos 
de Derivados que operará, el tipo de 
subyacente y, en el caso de mercados 
estandarizados, los mercados en los 
cuales operará la Sociedad de 
Inversión. 

iii. Se deberá indicar, en su caso, el nivel 
de apalancamiento en Valores 
Extranjeros de Renta Variable previsto 
en la Trayectoria de Inversión. 

f) Inversión en Divisas 
En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en Divisas deberá: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 

Divisas por la Sociedad de Inversión 
(Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir un cuadro donde señale los tipos de 
Divisas que operará. 

g) Inversión en Instrumentos Estructurados 
En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en Instrumentos 
Estructurados deberá: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 
Instrumentos Estructurados por las Sociedades 
de Inversión (Máximo 400 palabras). 
ii. Incluir los tipos de Instrumentos Estructurados 
que operará, así como el sector al que 
pertenecen. 
iii. Incluir los límites de inversión autorizados por 
su Comité de Inversión. 
iv. Explicar los criterios generales para 
seleccionar administradores (Máximo 400 
palabras). 
h) Inversión en FIBRAS y Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria 
En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en FIBRAS y 
Vehículos de Inversión Inmobiliaria deberá: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 

FIBRAS (diferenciando las FIBRAS 
Inmobiliarias y las FIBRAS-E) y Vehículos 
de Inversión Inmobiliaria por las 
Sociedades de Inversión (Máximo 400 
palabras). 

ii.  Incluir los tipos de FIBRAS y Vehículos de 
Inversión Inmobiliaria que operará, así 
como el sector al que pertenecen. 

iii.  Explicar los criterios generales para 
seleccionar administradores (Máximo 400 
palabras). 

i) Inversión en Mercancías 
En caso de que la Administradora cuente con la 
no objeción de la Comisión para realizar 
operaciones con Mercancías deberá: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 

Mercancías por las Sociedades de 
Inversión (Máximo 400 palabras). 

ii. Incluir los tipos de vehículos a través de los 
cuales adquirirán exposición a esta Clase 
de Activo. 

j) Inversión a través de Mandatarios 
En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida celebrar contratos de 
intermediación en los que otorgue un mandato 
de la inversión que pretenda tercerizar, entre 
otros aspectos deberá señalar lo siguiente: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 

Mandatarios por las Sociedades de 
Inversión. 

ii.  Describir los mercados, regiones y Clases 
de Activos en que invertirán los 
Mandatarios (Máximo 400 palabras); 

 
k) Inversión en Fondos Mutuos 
En caso de que la Administradora, a través de 
sus Comités, decida invertir en Fondos Mutuos 
deberá: 
i. Explicar el objetivo de la inversión en 

Fondos Mutuos por las Sociedades de 
Inversión y los criterios de elegibilidad de 
los Fondos Mutuos. (Máximo 400 palabras). 

ii. Describir los mercados, regiones y Clases 
de Activos en que invertirán las Sociedades 
de Inversión, a través de los Fondos 
Mutuos (Máximo 400 palabras). 

iii. Incluir los criterios generales empleados 
para seleccionar a los administradores de 
estos fondos (Máximo 400 palabras). 

 
l) Inversiones ASG 
En cuanto a los principios ASG se deberá: 
i. Explicar el objetivo y cómo se incorporan 

dichos principios en la Estrategia de 
Inversión de la SIEFORE (Máximo 400 
palabras). 

ii. Explicar la forma en que incorporan dichos 
principios en la administración de riesgos 
(Máximo 400 palabras). 
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Clases de activo autorizadas en el 
régimen de inversión 

Activos 
autorizados por 

el Comité de 
Inversión 

Depósitos en efectivo  

Bonos Nacionales  

A. Gubernamental  

B. Privados  

C. Instrumentos de deuda híbridos  

D. Instrumentos Bursatilizados  

Bonos Extranjeros  

A. Gubernamental  

B. Privados  

Renta Variable (Acciones)  

A. Nacional  

B. Extranjera  

Instrumentos Estructurados  

A. CKDs  

B. CERPIS  

Fibras  

A. Genéricas  

B. Fibra-E  

Vehículos de inversión inmobiliaria  

Divisas  

Mercancías  

Tipo de operaciones  

Reporto  

Préstamo de valores  

Derivados  

Mandatos  

ETFs  

Fondos Mutuos  

  
 

 

III. Trayectoria de inversión   

i. Para el caso de las Sociedades de Inversión Básicas, se señalará la información general de la 
Trayectoria de Inversión que seguirán las Sociedades de Inversión, considerando al menos la 
segregación establecida en el Anexo K de las presentes disposiciones, señalando en que punto 
de la Trayectoria de Inversión se encuentra la Sociedad de Inversión. Se deberá considerar 
la exposición a través de Derivados a valor de mercado, en caso de que aplique. 
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ii. Explicar brevemente los criterios utilizados para la determinación de la Trayectoria de 

Inversión. (Máximo 200 palabras). 

 

 

SIEFORE Máximo de años para el retiro 

  

 

iii. Para el caso de las Sociedades de Inversión Adicionales se podrá presentar el portafolio de 

referencia que definan sus Comité de Inversión y de Riesgos Financieros. 

IV. Administración integral de riesgos   

i. Se deberá describir la política de administración integral de riesgos incluyendo el nivel del riesgo 

de la Sociedad de Inversión. 

ii. Se deberán incluir los distintos tipos de riesgos a los que se encuentra expuesta la cartera 

de inversión de la Sociedad de Inversión (por ejemplo: Riesgo financiero, Riesgo mercado, 

Riesgo de crédito, Riesgo de liquidez, Riesgo de tasa de interés, Riesgo cambiario, Riesgo 

de inversiones gubernamentales, Riesgo de derivados, Riesgo de concentración, Riesgo de 

emisor, Riesgo regional, Riesgo Industrial y sectorial, Riesgo operativo, Riesgo de 

Ciberseguridad, Riesgo Legal y los que apliquen), el impacto que generan en dicha cartera, 

así como la política de la Sociedad de Inversión para mitigarlos. (Máximo 500 palabras). 

V. Marco Prudencial de Inversión   

i. Se deberá describir la importancia del marco prudencial en materia de administración de 

riesgos establecido por el Comité de Riesgos Financieros de la Sociedad de Inversión en la 

ejecución de la Estrategia de Inversión. (Máximo 200 palabras). 

ii. Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los límites prudenciales a los que está sujeta la cartera de inversión de la Sociedad de Inversión, 

definidos por su Comité de Riesgos Financieros, se encuentran descritos en el Anexo denominado 

“Marco de inversión y riesgos de la Sociedad de Inversión” que forma parte integral del presente 

Prospecto de Información.” 
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VI. Desempeño histórico   

i. Se deberá explicar brevemente el comportamiento observado en los rendimientos de la Sociedad 
de Inversión (Máximo 100 palabras). 

ii. Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los rendimientos históricos de la Sociedad de Inversión se presentan en Anexo denominado “Información 
de la Sociedad de Inversión”, sección b. “Desempeño Histórico de la Sociedad de Inversión” que forma 
parte integral del presente Prospecto de Información. 

Rendimientos pasados no garantizan rendimientos futuros. Estas estadísticas se proveen únicamente con 
fines informativos.” 

VII. Políticas de Operación   

a) Tipos de recursos que se pueden invertir en la Sociedad de Inversión: 

Se mencionarán las subcuentas cuyos recursos se podrán invertir en las Sociedades de Inversión. 

b) Régimen de comisiones: 

Se describirá el régimen de comisiones vigentes aplicable a las Sociedades de Inversión, autorizado a la 
Administradora, con una breve explicación de la forma de cálculo y porcentaje a aplicar por las Sociedades 
de Inversión, en el formato siguiente: 

 

Concepto % 

COMISIÓN  

 

Por cada $10,000 pesos de saldo, la Administradora cobrará $__.00 pesos de Comisión anual. 

Deberá añadirse la leyenda: “A menor comisión, mayor ahorro.” 

Asimismo, se deberá señalar lo siguiente: 

“Las comisiones, así como los descuentos se aplicarán en forma uniforme para todos los trabajadores 
registrados, sin que se discrimine entre éstos. 

Las comisiones sobre saldo sólo se cobrarán cuando los recursos se encuentren efectivamente invertidos 
en las Sociedades de Inversión y se hayan registrado las provisiones diarias necesarias en la contabilidad 
de las Sociedades de Inversión. 

Las comisiones por servicios especiales serán pagadas directamente por el trabajador que solicitó el 
servicio y de ninguna forma podrán efectuarse con cargo a la cuenta individual del trabajador. 

Sin perjuicio de lo anterior, en forma permanente se mantendrá información completa y visible de la 
estructura de comisiones y, en su caso, del esquema de descuentos, en la página de internet que defina la 
Administradora. 

Como consecuencia del cambio del régimen de comisiones el trabajador podrá traspasar su cuenta 
individual a otra Administradora.” 

c) Precio y plazo de liquidación de las acciones de las Sociedades de Inversión: 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Las operaciones de compraventa de acciones representativas del capital social de las Sociedades de 
Inversión, se liquidarán el mismo día en que se ordenen, conforme a las Disposiciones de carácter general 
sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que deberán 
sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, así como las Disposiciones de 
carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, emitidas por la Comisión, 
siempre que la instrucción se gire dentro del horario de operación ( a horas, tiempo de la Ciudad de 
México). Las operaciones solicitadas fuera del horario antes citado, se realizarán al día hábil siguiente y se 
liquidarán al precio vigente de las acciones de la sociedad del día en que se realice la venta de las 
acciones.” 
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d) Política de permanencia del fondo: 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los recursos de la cuenta individual del trabajador permanecerán invertidos en acciones de las 
Sociedades de Inversión cuando menos un año, salvo en los siguientes casos: a) Que el trabajador solicite 
el traspaso de su cuenta individual a otra Administradora, habida cuenta del cumplimiento de la 
normatividad en la materia, o se transfieran sus recursos a otra Sociedad de Inversión operada por la 
misma Administradora que opere su cuenta individual, como consecuencia del cambio del régimen de 
comisiones o de las políticas de inversión contenidas en este prospecto de información, o cuando la 
Comisión le haya designado Administradora en los términos del artículo 76 de la Ley; b) Cuando al 
trabajador solicite que los recursos acumulados se inviertan en una Sociedad de Inversión distinta a la que 
le corresponda por su fecha de nacimiento de forma que en la Sociedad de Inversión que le corresponda 
por su fecha de nacimiento únicamente se reciban los nuevos flujos de cuotas y aportaciones; c) Cuando 
la Administradora entre en estado de disolución o se fusione con otra Administradora teniendo el carácter 
de fusionada, y d) Cuando se retiren la totalidad de los recursos de la cuenta individual con motivo de la 
contratación de una renta vitalicia o, en su caso, se agoten los recursos de la misma por haberse 
efectuado retiros programados o el trabajador tenga derecho a retirar parcial o totalmente sus recursos en 
una sola exhibición. 

Asimismo, se deberán señalar los términos y el plazo en que podrá realizar retiros, cumpliendo cuando 
menos con los plazos que marca la Ley y la regulación aplicable para tales efectos. 

“El trabajador podrá realizar retiros de su subcuenta de aportaciones voluntarias con periodicidad 
diaria en la Siefore complementaria de corto plazo siempre y cuando hayan transcurrido dos meses 
de haber realizado dicha aportación, y cada _____ meses posteriores a la primera aportación o al 
último retiro en la Siefore complementaria de largo plazo.” 

Las Sociedades de Inversión que tengan por objeto la inversión de los recursos a que se refieren los 
artículos 74 bis, 74 ter y 74 quinquies de la Ley, señalarán en el prospecto de información, los supuestos 
en los que dichos recursos podrán retirarse o traspasarse, así como los derechos y obligaciones de sus 
titulares. 

e) Mecánica de valuación. 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los Activos Objeto de Inversión que conformen la cartera de valores de las Sociedades de Inversión, se 
deberán valuar diariamente por un Proveedor de Precios de conformidad con las Disposiciones de carácter 
general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

El procedimiento de registro contable de la valuación, se sujetará a lo que establecen las Disposiciones de 
carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a 
las que deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la 
Comisión, las cuales señalan que los registros contables serán analíticos y permitirán la identificación y 
secuencia de las operaciones, quedando registrados los movimientos contables el mismo día en que se 
celebre la operación.” 

f) Régimen de recompra. 

Se indicarán los supuestos en los que el trabajador tendrá derecho a que la Sociedad de Inversión 
correspondiente, a través de la Administradora que la opera, le recompre hasta el 100% de su tenencia 
accionaria, conforme a lo previsto en las disposiciones legales aplicables a la Sociedad de Inversión de 
que se trate. 

VIII.- Régimen Fiscal   

La Administradora hará del conocimiento del trabajador, que la Sociedad de Inversión en la cual se 

invierten sus recursos, debe cumplir con las Disposiciones fiscales que le son aplicables, para tal efecto se 

incluirán de manera concisa las disposiciones fiscales a las que se estará sujeto. 
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IX.- Advertencia General a los Trabajadores   

a) Riesgos de inversión 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Las Sociedades de Inversión buscan ofrecer a los trabajadores un adecuado rendimiento de conformidad 
con las condiciones de mercado, sujetándose estrictamente al Régimen de Inversión Autorizado, sin que 
ello implique un rendimiento garantizado. Asimismo, los precios de los Activos Objeto de Inversión en los 
que invierten las Sociedades de Inversión fluctúan diariamente, por lo que el valor de la inversión podría 
verse disminuido dependiendo de las condiciones de mercado. 

Las calificaciones crediticias otorgadas a los Instrumentos de Deuda y Valores Extranjeros de Deuda, por 
agencias especializadas, no representan una garantía de pago de las inversiones iniciales, sino 
únicamente una opinión sobre las posibilidades de cumplimiento del emisor de dichos valores. 

La inscripción en el Registro Nacional de Valores que sea aplicable a ciertos Instrumentos, no implica la 
certificación sobre la garantía de rendimientos del Instrumento o la solvencia de cada emisor.” 

 

b) Minusvalías. 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“Los precios de los Activos Objetos de Inversión, así como las acciones representativas del capital pagado 
de las Sociedades de Inversión, pueden presentar minusvalías derivadas de fluctuaciones en los mercados 
financieros. En el caso en que exista algún incumplimiento al Régimen de Inversión Autorizado, estas 
minusvalías serán imputables a las Administradoras y deberán ser resarcidas con cargo a la reserva 
especial de la Administradora, y en caso de que ésta sea insuficiente, las cubrirá con cargo al capital 
social, además de establecer un programa de recomposición de cartera de las Sociedades de Inversión. 
Lo anterior de conformidad a lo previsto en las Disposiciones de carácter general en materia financiera de 
los sistemas de ahorro para el retiro y en las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen 
de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el 
Retiro. 

Por otro lado, cuando se presenten minusvalías derivadas de situaciones extraordinarias en los mercados 
financieros, y habiendo cumplido con lo previsto en las Disposiciones de carácter general en materia 
financiera de los sistemas de ahorro para el retiro y las Disposiciones de carácter general que establecen 
el régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos 
para el Retiro, ni la Administradora, ni la Comisión, tienen la obligación de resarcir dichas minusvalías, en 
el entendido de que estas forman parte de un riesgo inherente de las inversiones en los mercados 
financieros. 

Se entenderá que existe minusvalía en la cartera de la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción 
de dicha Sociedad al cierre de un día, sea menor que dicho precio el día hábil anterior. “ 

 

c) Inspección y vigilancia de la Comisión 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“La CONSAR es la autoridad competente para regular, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las 
Sociedades de Inversión, así como de la Administradora que las opera.” 

 

d) Aceptación del prospecto de información por el trabajador 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 47 bis, antepenúltimo párrafo, de la Ley, la 
Administradora que opera las Sociedades de Inversión tendrá en sus oficinas y sucursales o bien a través 
de la página de Internet de la Administradora, el presente prospecto de información, a disposición de los 
trabajadores registrados.” 
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e) Custodia de los títulos 

Se indicarán los Intermediarios Financieros a quienes la Administradora haya contratado para depositar los 
Activos Objeto de Inversión, así como las acciones de las Sociedades de Inversión para su guarda. 

 

f) Calificación de las Sociedades de Inversión 

La Administradora podrá divulgar en su página de Internet y en el pizarrón informativo de sus oficinas y 
sucursales la calificación crediticia vigente otorgada a las Sociedades de Inversión, por una institución 
calificadora de valores, así como su significado. En su caso, estas calificaciones crediticias deberán 
modificarse con un máximo de 10 días hábiles posteriores a la fecha en que sufran alguna modificación. 

 

g) Consultas, quejas y reclamaciones 

Se deberá señalar lo siguiente: 

“La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) tiene habilitado un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde 
cualquier lugar del país, para recibir consultas, quejas y reclamaciones sobre irregularidades en la 
operación y prestación de los servicios de las Administradoras, en el teléfono (incluir teléfono de la 
CONDUSEF).” 

 

h) Organización de la Sociedad de Inversión (Director General, responsable del Área de 
Inversiones, Responsable del Área de Riesgos y Contralor normativo de la Administradora de la 
Sociedad de Inversión correspondiente.) 

 

Cargo Nombre del 
Funcionario 

Años de 
experiencia 

Director General   

Responsable del Área de 
Inversiones 

  

Responsable del Área de Riesgos   

Contralor Normativo   

 

X.- Glosario   

Se deberán incluir un glosario con las definiciones necesarias para que el trabajador comprenda la 
información contenida en el Prospecto de Información de la Sociedad de Inversión, considerando al 
menos las siguientes definiciones: 

I. Bonos Nacionales: Instrumentos de Deuda colocados en el mercado nacional, emitidos por 
el Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Empresas Productivas del 
Estado, entidades federativas, municipios, Gobierno de la Ciudad de México y Entidades 
Paraestatales. 

II. ETFs: Vehículos de Inversión conocidos en el idioma inglés como Exchange Traded Funds 

III. Error de Seguimiento: Desviación de la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión 
con respecto a la Trayectoria de Inversión, conocida en el idioma inglés como Tracking 
Error, cuya metodología determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

IV. Trayectoria de Inversión: Es la asignación objetivo de las distintas Clases de Activo 
correspondiente a cada edad del Trabajador cuyo objetivo es la disminución progresiva del 
riesgo de la cartera de inversión, conocida en el idioma inglés como Glidepath. 
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“ANEXO Q 

Modelo de Folleto Explicativo 

FOLLETO EXPLICATIVO Denominación Social (Administradora y Sociedad de Inversión) 

Tipo de Sociedad de Inversión 

Nota: Se deberá elaborar un folleto explicativo por cada Sociedad de Inversión. 

I. ¿EN QUÉ SE INVERTIRÁN LOS RECURSOS DE SU CUENTA INDIVIDUAL? 

Incluir una breve explicación de los objetivos y la política de inversión (Máximo 200 palabras). 

i. Se deberá incluir el cuadro que se 
muestra abajo, en el cual deberá señalar 
las Clases de Activo en que, de 
conformidad con la regulación, tiene 
permitido invertir la Sociedad de 
Inversión, señalando en cuáles de ellas 
el Comité de Inversión haya 
autorizado invertir. 

Clases de activo autorizadas en el 
régimen de inversión 

Activos 
autorizados 

por el Comité 
de Inversión 

Depósitos en efectivo  

Bonos Nacionales  

A. Gubernamental  

B. Privados  

C. Instrumentos de deuda híbridos  

D. Instrumentos Bursatilizados  

Bonos Extranjeros  

A. Gubernamental  

B. Privados  

Renta Variable (Acciones)  

A. Nacional  

B. Extranjera  

Instrumentos Estructurados  

A. CKDs  

B. CERPIS  

Fibras  

A. Genéricas  

B. Fibra-E  

Vehículos de inversión inmobiliaria  

Divisas  

Mercancías  

Tipo de operaciones  

Reporto  

Préstamo de valores  

Derivados  

Mandatos  

ETFs  

Fondos Mutuos  

  
 

ii. Se deberá señalar cómo incorporan los 

principios ASG en las inversiones y la 

administración de riesgos, así como 

explicar brevemente cuál es el objetivo de 

aplicar dichos principios (Máximo 200 

palabras). 

iii. Mediante la gráfica circular que se 

muestra a continuación, se deberá 

representar la composición de la cartera 

de inversión. Se deberá actualizar 

trimestralmente con información al 

cierre de marzo, junio, septiembre y 

diciembre (señalar la fecha de 

información). 

 

 

 

iv. Se deberá dar una breve descripción de 

la composición de la cartera (máximo 200 

palabras). Asimismo, se deberá incluir un 

pie de página con las clases de activo 

comprendidas en cada categoría, para 

esto se tomará como referencia el 

desglose del cuadro de clases de activo 

autorizadas en el régimen de inversión 

anterior. 
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v. Se deberá incluir la representación gráfica de la Trayectoria de Inversión considerando al 
menos la segregación establecida en el Anexo K de las presentes disposiciones, señalando 
en que punto de la Trayectoria de Inversión se encuentra la Sociedad de Inversión, como se 
muestra en la figura de abajo. 

 

vi. Para el caso de las Sociedades de Inversión Básicas se deberá indicar la desviación entre la 
Trayectoria de Inversión y la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión autorizada 
por su Comité de Inversión y la desviación observada al cierre de marzo, junio, septiembre y 
diciembre (señalar la fecha de información). 

Límite anual del Error de Seguimiento 

Autorizado por el Comité de Inversión Observado 

% % 

Para las Sociedades de Inversión Adicionales se deberá incluir la representación gráfica de 
su cartera de inversión, o en caso, el Portafolio de Referencia o Benchmark definido por sus 
Comités de Inversión. 

vii. Se deberá incluir el cuadro que se muestra abajo, en el cual se muestre un comparativo 
entre las inversiones realizadas por las Sociedades de Inversión con respecto al Activo Total 
de la Sociedad de Inversión y la Trayectoria de Inversión, así como la Desviación observada 
de la cartera de inversión con respecto a dicha Trayectoria de Inversión o Portafolio de 
Referencia, según aplique. Se deberá actualizar trimestralmente con información al menos 
de las clases de activo señaladas en el cuadro al cierre de marzo, junio, septiembre y 
diciembre (señalar la fecha de información). 

Comparación ponderaciones Trayectoria de Inversión vs Sociedad de Inversión Básica 

Clase de Activo1 
Trayectoria de 

Inversión 
Sociedad de 

Inversión 

Instrumentos de alta liquidez2   

Instrumentos de Renta Variable   

Valores Extranjeros de Renta Variable   

Instrumentos de Deuda Nacional   

Valores Extranjeros de Deuda   

Instrumentos Estructurados   

FIBRAS   

Otros   

1Se deberá incluir la exposición a través de Derivados a valor de mercado 

2Considera Efectivo, Instrumentos de Deuda emitidos o avalados por el Gobierno Federal y a 
los emitidos por el Banco de México; con vencimiento menor o igual a 1 años, Valores 
Extranjeros de Deuda; con vencimiento menor o igual a 1 año, emitidos por gobiernos de 
Países Elegibles para Inversiones que cuenten con una calificación crediticia cuando menos 
equivalente a AA+ en escala global, reporto con plazo a un día y Aportaciones Iniciales 
Mínimas (AIMs) excedentes de acuerdo con el Anexo N de las presentes Disposiciones. 
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II. ¿QUÉ COMISIONES SE COBRARÁN A SU 
CUENTA? 

Se deberá incluir un cuadro con el régimen de 
comisiones vigente, aplicable a la Sociedad de 
Inversión, autorizado a la Administradora. 

A manera de ejemplo se muestra el siguiente 
cuadro y su descripción: 

Concepto % 

Comisión  
 
Por cada $10,000 pesos de saldo, la 
Administradora cobrará $__.00 pesos de 
Comisión anual. 

Deberá añadirse la leyenda: “A menor comisión, 
mayor ahorro.” 

Asimismo, se deberá señalar lo siguiente: 

“Las comisiones que cobren las 
Administradoras se aplicarán en forma 
uniforme para todos los trabajadores 
registrados, sin que se discrimine entre 
éstos. 

Las comisiones sobre saldo sólo se cobrarán 
cuando los recursos se encuentren 
efectivamente invertidos en las Sociedades 
de Inversión y se hayan registrado las 
provisiones diarias necesarias en la 
contabilidad de las Sociedades de Inversión.” 

III. ¿CUÁLES SON LOS RIESGOS DE LAS 
INVERSIONES? 

Se deberá señalar el nivel del riesgo de la 
Sociedad de Inversión respecto al indicador 
de Riesgos Financieros de acuerdo al 
porcentaje de Activos de riegos que 
conforme su cartera de inversión e incluir 
una breve descripción de los principales 
riesgos financieros a los que está expuesta la 
cartera de inversión (Máximo 100 palabras). 
Se deberá actualizar trimestralmente con 
información al cierre de marzo, junio, 
septiembre y diciembre (señalar la fecha de 
información). 

Indicador de Riesgos Financieros 

 

El Indicador de Riesgos Financieros será el 
porcentaje de la exposición, a valor de 
mercado, de los instrumentos que conforman 
la cartera de inversión de la SIEFORE sin 
considerar la inversión en Instrumentos de 
Deuda y depósitos bancarios respecto su 
Activo Neto. 

Deberá añadir la leyenda: A mayor horizonte de 
inversión se permite invertir en activos 
financieros más riesgosos con la finalidad de 
obtener mayores rendimientos. 

IV. ¿CÓMO PODRÍA INCREMENTARSE SU 
AHORRO? 

i) Rentabilidad histórica promedio de la 
Sociedad de Inversión 

Se deberá incluir, y actualizar 
trimestralmente con información al cierre de 
marzo, junio, septiembre y diciembre y en un 
plazo de 5 días hábiles una vez que la 
Administradora cuente con la información 
requerida, un cuadro que contenga los 
Rendimientos Promedios a 3, 5 y 10 años y el 
Indicador de Rendimiento Neto, para la 
Sociedad de Inversión de que se trate, así 
como una gráfica que muestre un 
comparativo del Índice de rendimiento Neto 
de la familia de Sociedades de Inversión 
similares, que forman parte del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, esto para los últimos 3 
años. 

A manera de ejemplo se muestra el siguiente 
cuadro y gráfica: 

Rendimientos Promedio Indicador de 
Rendimiento 

Neto 
3 años 5 años 10 años 

    

(señalar la fecha de información) 
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Deberá añadir la leyenda: “El Indicador de 
Rendimiento Neto indica el rendimiento 
promedio que ha obtenido la Sociedad de 
Inversión en el largo plazo. Es una medida 
que refleja la consistencia de la generación 
de valor de la Afore en la Siefore.” 

ii) Rendimiento histórico de la Sociedad de 
Inversión vs Trayectoria de Inversión 

Incluir una gráfica que muestre el rendimiento 
bruto de gestión anualizado comparándolo con 
la Trayectoria de Inversión definido por la 
Administradora, esto para los últimos 3, 5, y 10 
años y desde la creación de la SIEFORE. Se 
deberán ir incorporando los plazos según la 
disponibilidad de la información. Para el caso 
de las Sociedades de Inversión Adicionales no 
será necesario presentar la comparación 
respecto a la Trayectoria de Inversión; sin 
embargo, se podrá utilizar algún otro portafolio 
de referencia que defina el Comité de Inversión. 
Se deberá actualizar trimestralmente con 
información al cierre de marzo, junio, 
septiembre y diciembre (señalar la fecha de 
información). 

Deberá añadirse la leyenda: “Rendimientos 
pasados no garantizan rendimientos futuros. 
Estas estadísticas se proveen únicamente con 
fines informativos”. 

A manera de ejemplo se muestra la siguiente 
gráfica. 

 

*Inception: desde la creación de la Sociedad 
de Inversió 

iii) Medidas de desempeño adicionales 

a. Se deberán incluir los evaluadores 
externos de la gobernanza y procesos 
de inversión autorizados por el Comité 
de Análisis de Riesgos y la calificación 
otorgada, la cual se deberá actualizar 
con la última información disponible, o 
en su caso, señalar que no se cuenta 
con un evaluador externo. 

 

Proveedor Calificación otorgada 

  

 

b. Se deberán señalar los reconocimientos 
o afiliaciones que ha recibido o 
mantiene la Sociedad de Inversión 
referente a la gestión de la cartera de 
Inversión y a los criterios ASG. 
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V. CONSULTAS, QUEJAS Y RECLAMACIONES 

Se deberá incluir la siguiente leyenda: 

“La CONSAR es la autoridad competente para regular, inspeccionar y vigilar el funcionamiento de las 
AFORE. 

El teléfono de la Administradora para atención al público es: (incluir teléfono de atención al público de la 
Administradora), y el teléfono disponible sin costo por parte de la CONSAR para atención al público es 
SARTEL: 13-28-5000. 

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) tiene habilitado un servicio de atención al público vía telefónica, sin cargo alguno desde 
cualquier lugar del país, para recibir consultas, quejas y reclamaciones sobre irregularidades en la 
operación y prestación de los servicios de las Administradoras, en el teléfono (incluir teléfono de la 
CONDUSEF). 

Mayor información se podrá obtener en las oficinas y sucursales de la AFORE o bien a través de la página 
de Internet de la Administradora”. 

Por último, se deberá Indicar el nombre del Director General, Responsable del Área de Inversiones, 
Responsable del Área de Riesgos y Contralor Normativo de la Administradora de la Sociedad de 
Inversión correspondiente. Adicionalmente, se deberá actualizar dentro de los 30 días naturales 
siguientes al nombramiento de un nuevo Director General, del Responsable de Área de Inversiones 
y Responsable del Área de Riesgos. 

Cargo Nombre del Funcionario 

Director General  

Responsable del Área de Inversiones  

Responsable del Área de Riesgos  

Contralor Normativo  

Domicilio Social (Administradora y Sociedad de Inversión) como pie de página del Folleto Explicativo. 

 

VI. GLOSARIO 

Se deberán incluir las definiciones necesarias, a efectos de que el trabajador comprenda la 
información contenida en el Folleto Explicativo, considerando al menos las siguientes: 

V. Bonos Nacionales: Instrumentos de Deuda colocados en el mercado nacional, emitidos por 
el Gobierno Federal, Banco de México, Empresas Privadas, Empresas Productivas del 
Estado, entidades federativas, municipios, Gobierno de la Ciudad de México y Entidades 
Paraestatales. 

VI. Calificación de evaluación externa: Es el resultado de la evaluación externa de un experto 
independiente que verifica la calidad y capacidad técnica de los sistemas informáticos de 
la Administradora y su personal, así como la certificación que la selección y valuación de 
activos y la gobernanza de sus Comités de Inversión y de Riesgos se desarrolla bajo 
criterios apegados a las mejores prácticas para garantizar que las inversiones se realizan 
en el mejor interés de los trabajadores. 

VII. ETFs: Vehículos de Inversión conocidos en el idioma inglés como Exchange Traded Funds 

VIII. Error de Seguimiento: Desviación de la cartera de inversión de las Sociedades de Inversión 
con respecto a la Trayectoria de Inversión, conocida en el idioma inglés como Tracking 
Error, cuya metodología determine el Comité de Análisis de Riesgos; 

IX. Indicador de Rendimiento Neto: Es el promedio de los rendimientos de corto, mediano y 
largo plazo que ofrece una SIEFORE por encima del costo de una renta vitalicia. El 
indicador de Rendimiento Neto incluye la deducción de las Comisiones aplicables. Este 
indicador refleja el desempeño pasado obtenido por las inversiones en cada SIEFORE. 

X. Indicador de Riesgos Financieros: Es el porcentaje de la exposición, a valor de mercado, 
de los instrumentos que conforman la cartera de inversión de la SIEFORE sin considerar la 
inversión en Instrumentos de Deuda y depósitos bancarios respecto su Activo Neto. 
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XI. Medidor de Atributos y Servicios de las AFORE (+MAS AFORE): Brinda a los ahorradores 
en el SAR un criterio adicional de comparación entre las 10 AFORE y busca servir de 
apoyo a la hora de elegir la mejor AFORE. https://www.gob.mx/consar/articulos/mas-afore-
medidor-de-atributos-y-servicios?idiom=es 

XII. Rendimiento bruto de gestión: Es el rendimiento antes de descontar las Comisiones que 
cobra la Sociedad de Inversión y que sirve para compararse contra la Trayectoria. 

XIII. Riesgo de Crédito o crediticio: Es la potencial pérdida o minusvalía ocasionada por la falta 
de pago total o parcial de una contraparte o del emisor. 

XIV. Riesgo Financiero: Se refiere a la posibilidad de ocurrencia de pérdidas o minusvalías en la 
cartera de inversión de la Sociedad de Inversión. 

XV. Riesgo Legal: Es la pérdida potencial por el posible incumplimiento de las disposiciones 
legales y administrativas aplicables, la emisión de resoluciones administrativas y judiciales 
desfavorables y la aplicación de sanciones, así como el incumplimiento de operaciones 
que terceros tengan con la Afore y sus Sociedades. 

XVI. Riesgo de Liquidez: Es la potencial pérdida o minusvalía ocasionada por la venta 
anticipada o forzosa de un activo objeto de inversión para hacer frente a obligaciones. 

XVII. Riesgo de Mercado: Es la potencial pérdida o minusvalía ocasionada por cambios en los 
factores de riesgo que incidan sobre la valuación de los activos objeto de inversión. 

XVIII. Riesgo Operativo: Es la pérdida potencial por fallas o deficiencias en los sistemas de 
información, en los controles internos o por errores en el procesamiento de las 
operaciones. 

XIX. Trayectoria de Inversión: Es la asignación objetivo de las distintas Clases de Activo 
correspondiente a cada edad del Trabajador cuyo objetivo es la disminución progresiva del 
riesgo de la cartera de inversión, conocida en el idioma inglés como Glidepath. 

 

“ANEXO R 

Criterios que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados para ser considerados como colocados 
por un emisor independiente 

I. Criterios generales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las 
Sociedades de Inversión para ser considerados como colocados por un emisor independiente: 

a) El prospecto deberá indicar claramente los criterios de elegibilidad de la cartera objeto de la 
bursatilización, o bien, de los activos o proyectos que constituyan la fuente de pago; 

b) Existir una cesión de los derechos de cobro de la cartera, activos o proyectos objeto de la 
bursatilización a un fideicomiso irrevocable; 

c) Contar con reglas claras para, en su caso, sustituir al administrador u operador de la cartera, 
activos o proyectos objeto de la bursatilización. Entre otras razones, para la sustitución se 
deberán dar a conocer los posibles Conflictos de Interés de éste con los tenedores, el 
representante común o con entidades relacionadas con el pago de las obligaciones de los 
derechos de cobro o con el originador, la falta de experiencia en la administración, operación y 
cobro de los derechos sobre los activos objeto de la bursatilización, o bien, un incumplimiento 
de su mandato como administrador; 

d) Las instituciones calificadoras de valores autorizadas deberán considerar y valuar todos los 
flujos del Instrumento Bursatilizado (tanto de capital como de intereses) para efectos de emitir 
una calificación; 

e) Respetar estándares mínimos para revelar información acerca del Instrumento Bursatilizado 
con apego a la normatividad que para tales efectos emita la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; 

f) Que la valuación del Instrumento Bursatilizado se realice por un Proveedor de Precios, 
mediante el uso de una metodología pública; 

g) No deberán existir mecanismos de recompra de la cartera objeto de la bursatilización, por parte 
del fideicomitente ni del originador, salvo cuando la cartera en comento sea hipotecaria o de 
otra naturaleza que señale el Comité de Análisis de Riesgos, en cuyos casos se sujetarán a las 
normas específicas que se establezcan. Tampoco deberán existir mecanismos de sustitución 
de una parte o del total de los activos afectados en fideicomiso irrevocable, excepto para 
cumplir con los criterios de elegibilidad a que se refiere el literal a) anterior, y 
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h) Contar con los enaltecedores que defina la Comisión. Los Instrumentos Bursatilizados 
hipotecarios cubrirán este requisito cuando satisfagan lo previsto en la fracción II del 
presente Anexo. 

i) Ser emitidos al amparo de la Ley del Mercado de Valores y las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de valores, 
expedidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y en su caso de la regulación 
aplicable a los Países Elegibles para Inversiones. 

II. Criterios adicionales que deberán cumplir los Instrumentos Bursatilizados en posesión de las 
Sociedades de Inversión para que puedan ser considerados como colocados por un emisor 
independiente cuando la cartera subyacente sea hipotecaria: 

a) El fideicomitente o, en su caso, el originador podrá recomprar al fideicomiso la cartera objeto de 
la bursatilización cuando su valor sea igual o menor al 10% del que hubiera tenido al inicio 
de la emisión. 

 En el caso de reaperturas de emisiones, se seguirá la misma regla considerando el monto total 
emitido en las diferentes reaperturas llevadas a cabo con una misma emisión. Se considerará 
que dos Instrumentos Bursatilizados corresponden a una misma emisión reabierta cuando lo 
anterior se sustente con la opinión legal de un experto independiente del emisor; 

b) Los Instrumentos Bursatilizados deberán alcanzar una calificación equivalente a alguna de las 
previstas en el Anexo A de las Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de 
inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión. Para tales efectos, los 
Instrumentos Bursatilizados deberán contar con una combinación de mecanismos de seguridad 
dentro de los que se encuentren los siguientes: 

i. Determinación de un nivel máximo aplicable al valor promedio de las relaciones entre el 
valor de los créditos y el valor de las garantías hipotecarias de la cartera objeto de la 
bursatilización; 

ii. Emisión de una serie subordinada; 

iii. Garantía otorgada por una aseguradora de reconocido prestigio internacional, y 

iv. Nivel mínimo de aforo o capital retenido por el fideicomitente, entendiéndose por esta 
variable al porcentaje de la cartera que es fideicomitida en exceso del valor del 
Instrumento Bursatilizado al momento de la emisión; 

c) Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el valor total de la suma de los montos 
de la serie subordinada, la garantía y el aforo o capital retenido por el fideicomitente, 
como porcentaje del monto emitido, debe ser igual o superior a los valores mostrados en la 
siguiente tabla: 

Requerimiento de Aforo o capital retenido por el originador, serie subordinada y garantía financiera 
(porcentaje de la emisión original) 

 Valor del crédito / Valor de la garantía 

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

0% 22.36% 18.34% 11.90% 9.66% 7.86% 5.96% 2.70% 0.24%

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda 

 

d) Al momento de la emisión del Instrumento Bursatilizado, el originador deberá retener un nivel de 
aforo o capital del Instrumento Bursatilizado, como porcentaje del monto emitido, igual o 
superior a los valores mostrados en la siguiente tabla. El valor del Aforo o capital retenido por el 
originador señalado en este numeral también computará dentro del total requerido en el 
numeral anterior: 

 Valor del crédito / Valor de la garantía 

SCV* 95% 90% 85% 80% 75% 70% 60% 50%

0% 7.22% 5.75% 3.43% 2.71% 2.16% 1.67% 0.74% 0.06%

*SCV: Seguro de crédito a la vivienda.” 
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“ANEXO S 

Lineamientos aplicables a los expertos independientes dedicados a evaluar y dictaminar Vehículos de 
deuda, de Componentes de Renta Variable, de Vehículos de Inversión Inmobiliaria y de FIBRAS, 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles 
para Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones 

I. De la elegibilidad del experto independiente  

En caso de que el experto sea una sociedad: 

1. Experiencia 

a) Deberá estar constituido de conformidad con la regulación de algún País Elegible 
para Inversiones. 

b) Deberá gozar de reconocido prestigio internacional y tener experiencia probada, de al 
menos cinco años de la sociedad y de cinco años del encargado de coordinar las 
actividades que comprendan la evaluación o la emisión de dictámenes sobre el 
cumplimiento regulatorio de índices o Vehículos de inversión, tales como: Fondos Mutuos, 
fondos de pensiones, Vehículos conocidos como ETFs (Exchange Traded Funds), 
entre otros. 

2. Conflictos de interés 

a) El experto independiente deberá contar con políticas para detectar, evitar y resolver 
conflictos de interés reales y potenciales en que pueda incurrir al prestar servicios a las 
Sociedades de Inversión. 

b) El experto independiente no deberá tener Nexo Patrimonial o ser Sociedad Relacionada 
Entre Sí con alguna Administradora. 

c) El experto deberá contar con un código de ética al que deberán apegarse los funcionarios 
involucrados en la evaluación y emisión de dictámenes de los índices y Vehículos 
de inversión. 

d) El experto independiente deberá demostrar que sus procesos de evaluación 
y dictaminación: 

i. Cuentan con independencia con respecto a los proveedores de índices, patrocinador, 
administrador y asesor de inversión de los Vehículos de inversión, Fondos Mutuos y 
con cualquier entidad dedicada a la gestión de recursos cuyos Vehículos sean 
dictaminados por dicha sociedad, y 

ii. Es auditable. 

e) En caso de que el experto independiente tenga nexos patrimoniales o sea sociedad 
relacionada del proveedor del índice o del patrocinador, administrador y asesor de 
inversión del Vehículo de inversión del índice o Vehículo de inversión a dictaminar, 
se deberá demostrar lo siguiente: 

i. Que existe separación operativa entre las actividades relacionadas con el estudio, 
análisis, opinión, evaluación y dictamen del índice o Vehículo de inversión, de las 
demás áreas de negocio o comercial, tales como: áreas de promoción y venta de 
Vehículos a dictaminar, en las que pudiera presentarse un conflicto de interés. 

ii. Que cuenta con políticas y procedimientos que incluyan las líneas de reporte, 
supervisión y estructuras de remuneración entre las diversas áreas de la sociedad, 
los cuales deberán estar diseñados para eliminar posibles conflictos de interés. 

3. Gobierno corporativo de la sociedad 

a) Tener políticas claras y robustas en cuanto al proceso de dictamen y evaluación de 
los índices y Vehículos de inversión. Dichas políticas deberán estar a disposición de las 
Administradoras a las que les dé servicio. La Comisión podrá requerir dichas políticas a 
las Administradoras en cualquier momento. 

b) Contar con un manual de políticas y procedimientos que describan claramente 
los procesos señalados en el inciso anterior, incluyendo aquellos para mitigar el 
Riesgo Operativo 

c) El experto independiente deberá de guardar en todo momento la confidencialidad de la 
información que las Administradoras o la Comisión le hagan llegar con ese carácter. 
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En caso de que el experto sea una asociación: 

1. Experiencia 

a) Deberá estar constituido de conformidad con la regulación de algún País Elegible 
para Inversiones. 

b) Deberá contar con un Comité Técnico encargado de aprobar los dictámenes de baja, 
cumplimiento, inclusión y rechazo de índices y Vehículos de inversión. 

c) Deberá gozar de reconocido prestigio y tener experiencia probada, de al menos tres años de 
la asociación, de cinco años de los, miembros del Comité Técnico al que se refiere el 
inciso anterior en actividades que comprendan la evaluación o la emisión de dictámenes 
sobre el cumplimiento regulatorio de índices o Vehículos de inversión, tales como: Fondos 
Mutuos, fondos de pensiones, Vehículos conocidos como ETFs (Exchange Traded 
Funds), entre otros, y de tres años en la misma materia el personal técnico encargado 
de coordinar las actividades del presente párrafo. 

d) Deberá contratar los servicios de asesoría de una empresa de reconocido prestigio 
internacional con al menos cinco años de experiencia en la prestación de servicios de 
evaluación o emisión de dictámenes sobre el cumplimiento regulatorio de índices o 
Vehículos de inversión, a fin de que provea recomendaciones respecto al proceso de 
evaluación de los citados índices y vehículos de inversión. El detalle de los servicios 
contratados deberá quedar asentado en el manual de políticas y procedimientos 
referido en el inciso b) del punto 3 siguiente. 

e) Deberá ser auditada de manera anual por un auditor externo de reconocido prestigio 
nacional o internacional, sobre el procedimiento de evaluación y emisión de dictámenes 
en cumplimiento a la los Criterios para la selección de índices accionarios, de deuda e 
inmobiliarios permitidos en el Régimen de Inversión de las SIEFORES, Criterios aplicables 
a los Vehículos de Inversión conocidos como ETFs (Exchange Traded Funds) y Criterios 
aplicables a Fondos Mutuos emitidos y aprobados por el Comité de Análisis de Riesgos. 
Los resultados de la auditoría realizada deberán informarse a las Administradoras y 
estar a disposición de la Comisión en todo momento. 

. 

2. Conflictos de interés 

a) El experto independiente deberá contar con políticas para detectar, evitar y resolver 
conflictos de interés reales y potenciales en que pueda incurrir al prestar servicios a las 
Sociedades de Inversión. 

b) El experto deberá contar con un código de ética al que deberán apegarse los funcionarios 
involucrados en la evaluación y emisión de dictámenes de los índices y Vehículos de 
inversión, incluyendo a los miembros independientes del Comité Técnico. 

c) El experto independiente deberá demostrar que sus procesos de evaluación 
y dictaminación: 

i. Cuentan con independencia con respecto a los proveedores de índices, patrocinador, 
administrador y asesor de inversión de los Vehículos de inversión, Fondos Mutuos y 
con cualquier entidad dedicada a la gestión de recursos cuyos Vehículos sean 
dictaminados por dicha sociedad, y son auditables. 

d) En caso de que el experto independiente tenga nexos patrimoniales o sea sociedad 
relacionada de una Administradora, del proveedor del índice o del patrocinador, 
administrador y asesor de inversión del Vehículo de inversión del índice o Vehículo de 
inversión a dictaminar, se deberá demostrar lo siguiente: 

i. Que existe separación operativa entre las actividades relacionadas con el estudio, 
análisis, opinión, evaluación y dictamen del índice o Vehículo de inversión, de las 
demás áreas de negocio o comercial, tales como: áreas de promoción y venta de 
Vehículos a dictaminar, en las que pudiera presentarse un conflicto de interés. 

ii. Que cuenta con políticas y procedimientos que incluyan las líneas de reporte, 
supervisión y estructuras de remuneración entre las diversas áreas de la sociedad, 
los cuales deberán estar diseñados para eliminar posibles conflictos de interés. 
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3. Gobierno corporativo de la asociación 

a) Tener políticas claras y robustas en cuanto al proceso de dictamen y evaluación de 
los índices y Vehículos de inversión. Dichas políticas deberán estar a disposición de las 
Administradoras a las que les dé servicio. La Comisión podrá requerir dichas políticas a 
las Administradoras en cualquier momento. 

b) Contar con un manual de políticas y procedimientos que describan claramente 
los procesos señalados en el inciso anterior, incluyendo aquellos para mitigar el 
Riesgo Operativo. 

c) El experto independiente deberá de guardar en todo momento la confidencialidad de la 
información que las Administradoras o la Comisión le hagan llegar con ese carácter. 

II. De las funciones que deberá desempeñar el experto independiente 

1. Establecer los estatutos y reglas de operación del comité técnico encargado de aprobar los 
dictámenes de baja, cumplimiento, inclusión y rechazo de índices y Vehículos de Inversión, 
dentro de ellos se deberá garantizar la rotación del presidente del comité técnico y del resto 
de sus integrantes. El comité técnico deberá contar con facultad de independencia para 
notificar a las Administradoras y a la Comisión, cualquier inquietud o anomalía detectada, sin 
ser necesario el contacto a través del personal operativo del experto independiente. 

2.Evaluar y dar seguimiento de forma periódica al cumplimiento de los Criterios para la selección de 
índices accionarios, de deuda e inmobiliarios permitidos en el Régimen de Inversión de las 
SIEFORES, Criterios aplicables a los Vehículos de Inversión conocidos como ETFs (Exchange 
Traded Funds) y Criterios aplicables a Fondos Mutuos emitidos y aprobados por el Comité de 
Análisis de Riesgos, con base en la información pública disponible, así como aquella provista por los 
proveedores de índices y patrocinadores de Vehículos de inversión, para lo cual deberá: 

a) Cotejar, en la revisión inicial, y posteriormente al menos una vez al año, los documentos de 
carácter público, tales como prospectos, folletos y reportes periódicos requeridos por la entidad 
reguladora aplicable, con la información provista por los proveedores de índices y 
patrocinadores de Vehículos de inversión. 

b) Contar con políticas y procedimientos para llevar a cabo las funciones para las que fue 
contratado. Como parte de dichas políticas, el experto independiente deberá establecer planes 
de contingencia para el caso de fallas técnicas en sus sistemas de información, así como 
políticas de respaldo y continuidad en el servicio, dichas políticas y procedimientos deberán 
transparentarse a las Administradoras a las que les dé servicio, asimismo, se les deberá 
notificar cualquier modificación a las Administradoras. 

c) En caso que el Comité de Análisis de Riesgos modifique los Criterios para la selección de 
índices accionarios, de deuda e inmobiliarios permitidos en el Régimen de Inversión de las 
SIEFORES, Criterios aplicables a los Vehículos de Inversión conocidos como ETFs (Exchange 
Traded Funds), y Criterios aplicables a Fondos Mutuos, se deberá contar con políticas y 
procedimientos para evaluar nuevamente y dar seguimiento a los índices y Vehículos de 
inversión autorizados. Las Administradoras, deberán informar al experto independiente las 
modificaciones a los referidos criterios y otros acuerdos aplicables que el Comité de 
Análisis de Riesgos establezca, dentro de los dos días hábiles siguientes a aquel en que 
se les haya notificado. 

d) En caso que la metodología del índice, o bien, el prospecto, folleto o cualquier otro documento 
legal del Vehículo de inversión, presentaran algún cambio, se deberá evaluar nuevamente el 
cumplimiento de los Criterios para la selección de índices accionarios, de deuda e inmobiliarios 
permitidos en el Régimen de Inversión de las SIEFORES, Criterios aplicables a los Vehículos 
de Inversión conocidos como ETFs (Exchange Traded Funds) y Criterios aplicables a Fondos 
Mutuos. El experto independiente podrá evaluar únicamente lo concerniente a las 
modificaciones realizadas. 

3. El experto independiente no deberá emitir opinión, juicio de valor o recomendación de inversión 
sobre los índices o Vehículos de inversión evaluados. 
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III. De la información y dictaminación de Vehículos e índices 

1. Las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, deberán enviar a la 

Comisión, a nombre de la Administradora que opere cada Sociedad de Inversión, la relación de 

índices y Vehículos de inversión que hayan obtenido un dictamen aprobatorio por el experto 

independiente así como la descomposición de dichos índices y Vehículos de inversión de 

conformidad con las características establecidas en las Reglas generales que al efecto establezca la 

Comisión para la entrega de información. Sin menoscabo de lo anterior, las Administradoras, y en su 

caso a quien éstas autoricen, deberán permitir a la Comisión tener acceso al listado de índices y 

Vehículos de inversión en comento, los cuales tendrán un carácter vinculatorio para efectos 

de supervisión. 

2. Las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, serán responsable del 

resguardo de la evidencia documental que sustente la evaluación de los índices y Vehículos 

de inversión, tanto para aquellos que recibieron un dictamen aprobatorio como los que tuvieron un 

dictamen negativo, ambos por el experto independiente. La evidencia documental deberá estar en 

todo momento a disposición de la Comisión. 

3. Asimismo, las Administradoras, y en su caso el responsable a quien éstas autoricen, deberán 

informar por escrito a la Comisión cualquier cambio o desviación observada en la evaluación y 

seguimiento de los índices y Vehículos de inversión por parte del experto independiente. 

4.  El Comité de Riesgos Financieros deberá revisar y confirmar que el proceso de dictaminación 

aprobatoria por parte del experto independiente, sobre el cumplimiento de los criterios 

definidos por el Comité de Análisis de Riesgos, para los Vehículos, Índices Accionarios de 

Países Elegibles para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para 

Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones, cumple con los 

criterios y lineamientos definidos por el Comité de Análisis de Riesgos. El resultado 

de su revisión deberá notificarlo a la Comisión a más tardar 10 días hábiles posteriores de 

haberla concluido. 

IV. Procedimiento para seleccionar al experto independiente 

En caso de que el experto sea una sociedad: 

1. Las Administradoras serán responsables de verificar el cumplimiento de los contenidos previstos en 

el presente Anexo de los expertos independientes que contrate para evaluar y dictaminar los índices 

y Vehículos de inversión a los que se refiere el presente Anexo. 

2. Las Administradoras, o quien éstas definan, pondrán a disposición de la Comisión la documentación 

que esta última le requiera con la que las Administradoras sustenten el cumplimiento a los presentes 

lineamientos, así como del proceso de selección del experto independiente. 

3. El contrato con el experto independiente deberá firmarse bajo la jurisdicción de alguno de los Países 

Elegibles para Inversiones y deberá estar a disposición de la Comisión. 

4. En caso de que el contrato no sea suscrito directamente por la Administradora, las Administradoras 

deberán formar parte del contrato en su carácter de testigo. Asimismo, la Administradora, deberá 

entregar por escrito a la Comisión las designaciones del responsable de la firma del contrato con el 

experto independiente y del responsable que aceptó la obligación de dar seguimiento a dicho 

contrato, ambos en representación de la Administradora, y la aceptación de la Administradora de 

someterse a la evaluación y dictaminación que sea realizada por el experto independiente de los 

Vehículos de deuda, Componentes de Renta Variable, Vehículos de Inversión Inmobiliaria, FIBRAS, 

Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices Inmobiliarios de Países Elegibles 

para Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles para Inversiones. 

5. Las Administradoras deberán entregar por escrito a la Comisión la designación del responsable 

que en su caso autoricen, para llevar a cabo las funciones descritas en la fracción III anterior del 

presente anexo. 
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6. En caso de que el experto independiente contratado por la Administradora deje de cumplir 

con lo establecido en el presente Anexo, las Administradoras deberán informar mediante 

escrito a la Comisión y proceder conforme a lo siguiente: 

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios definidos por el 

Comité de Análisis de Riesgos de los Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles 

para Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices 

de Deuda de Países Elegibles para Inversiones que formen parte de su cartera de inversión, 

hasta en tanto el experto independiente cumpla nuevamente con los requisitos establecidos 

en el presente Anexo para retomar sus funciones, hasta que se lleve a cabo una nueva 

designación. 

7. El Comité de Riesgos Financieros anualmente deberá cerciorarse de que el experto 

independiente cumpla con los requisitos establecidos en el presente Anexo y deberá enviar 

un alcance a la Comisión con el resultado de la revisión y en su caso, confirmación de la 

designación del experto independiente en un plazo no mayor a 10 días hábiles previos al 

término de la vigencia o aniversario del contrato con el experto independiente. 

En caso de que el experto sea una asociación: 

1.  Las Administradoras serán responsables de verificar el cumplimiento de los contenidos previstos en 

el presente Anexo de los expertos independientes que contrate para evaluar y dictaminar los índices 

y Vehículos de inversión a los que se refiere el presente Anexo. 

2. Las Administradoras, o quien éstas definan, pondrán a disposición de la Comisión la documentación 

que esta última le requiera con la que las Administradoras sustenten el cumplimiento a los presentes 

lineamientos, así como del proceso de selección del experto independiente. 

3. Las Administradoras deberán contar con el consentimiento por escrito del experto independiente para 

evaluar y dictaminar los Vehículos de deuda, Componentes de Renta Variable, Vehículos de 

Inversión Inmobiliaria, FIBRAS, Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, Índices 

Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones e Índices de Deuda de Países Elegibles 

para Inversiones. 

4. Las Administradoras deberán entregar por escrito a la Comisión la designación del responsable que 

en su caso autoricen, para llevar a cabo las funciones descritas en la fracción III anterior del presente 

anexo con la aceptación correspondiente del tercero independiente. 

En caso de que el experto independiente contratado por la Administradora deje de cumplir con lo 

establecido en el presente Anexo, las Administradoras deberán informar mediante escrito a la 

Comisión y proceder conforme a lo siguiente: 

a) Validar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los criterios definidos por el Comité de 

Análisis de Riesgos de los Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles para 

Inversiones, los Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de 

Deuda de Países Elegibles para Inversiones que formen parte de su cartera de inversión, hasta 

en tanto el experto independiente cumpla nuevamente con los requisitos establecidos en el 

presente Anexo para retomar sus funciones o hasta que se lleve a cabo una nueva designación. 

La clasificación de los índices como accionarios o inmobiliarios será determinada por la Comisión. 

Por lo anterior, los Vehículos no serán desagregados para fines de supervisar los límites de concentración 

aplicables, de conformidad con lo previsto en el Anexo N de las Disposiciones generales que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión; la exposición de las inversiones 

en dichos Vehículos e índices serán computadas considerando integralmente el Valor Delta Equivalente de la 

Nota adquirida o estructurada, Estructura Vinculada a Subyacente, Componente de Renta Variable, 

Instrumento Financiero Derivado o cualquier otro Vehículo permitido que repliquen el comportamiento del 

índice dictaminado favorablemente por los expertos independientes.” 
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“ANEXO T 

Metodología para verificar el cumplimiento de los límites referentes a Instrumentos Estructurados. 

Para efectos de los límites referentes a las posiciones en Instrumentos Estructurados establecidos en 

las Disposiciones de carácter general que establecen el Régimen de Inversión al que deberán sujetarse las 

sociedades de inversión se deberá observar el siguiente criterio: 

I. Se considerará la suma de (i) el valor a mercado de los Instrumentos Estructurados emitidos sin el 

mecanismo de Llamadas de Capital, (ii) el valor a mercado de las Llamadas de Capital ya realizadas 

de los Instrumentos Estructurados emitidos bajo el mecanismo de Llamadas de Capital y (iii) el 

equivalente en pesos del mínimo entre el 35% del valor nocional de la emisión o el valor nocional 

de las Llamadas de Capital pendientes del Instrumento Estructurado emitido bajo el mecanismo de 

Llamadas de Capital, respecto al Activo Total de la Sociedad de Inversión, es decir, para cada 

Sociedad de Inversión para computar las inversiones en Instrumentos Estructurados, se calcula la 

suma de i) el valor a mercado del monto total invertido por dicha sociedad de inversión y, ii) el 35% 

del monto comprometido inicialmente por la sociedad de inversión. La suma de los factores 

anteriores no excederá del 100% del monto comprometido inicialmente por la sociedad de inversión; 

por lo que el cómputo se deberá realizar de la siguiente manera: 

 

Dónde: 

 
La posición en Instrumentos Estructurados como porcentaje del Activo Total de 

la Sociedad de Inversión. 

 
Representa el valor a mercado de las Llamadas de Capital ya realizadas del

i-ésimo Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de Llamadas

de Capital en posición de la Sociedad de Inversión. 

 
Representa el valor nocional total de la emisión del i-ésimo Instrumento 

Estructurado emitido bajo el esquema de Llamadas de Capital en posición de la 

Sociedad de Inversión. 

 
Representa el valor nocional de las Llamadas de Capital pendientes, del

i-ésimo Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de Llamadas

de Capital en posición de la Sociedad de inversión 

 
Representa el valor a mercado de j-ésimo Instrumento Estructurado emitido sin 

el mecanismo de Llamada de Capital, en posición de la Sociedad de Inversión. 

 
Activo Total de la Sociedad de Inversión 

 

Para efectos del cómputo de las Llamadas de Capital previstas en el presente anexo no se considerarán 

las Llamadas de Capital pendientes cuando el Comité de Inversión haya determinado, notificado a la 

Comisión e iniciado con lo conducente para que los Instrumentos Estructurados que se encuentren en el 

presente supuesto dejen de formar parte de las carteras de inversión de las Sociedades de Inversión, 

previamente a la llamada, no participar en las Llamadas de Capital de algún Instrumento Estructurado 

previamente adquirido. 

Asimismo, cuando el Comité de Inversión haya determinado participar en esquemas de participación 

voluntarios, referidos en el artículo 30 fracción V estos se computarán dentro del límite de Instrumentos 

Estructurados hasta en tanto se hayan realizado. 

Para efectos del presente anexo, se entenderá que el valor nocional total de la emisión del 

Instrumento Estructurado es aquel que está consignado en el acta de emisión y autorizados por 

la CNBV.” 
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“ANEXO X 

Costos totales máximos para los Instrumentos Estructurados 

1. Costos totales máximos para los Instrumentos Estructurados 

Tabla 1: Costos totales máximos de los Instrumentos Estructurados en función de su clasificación. 

Clasificación del Instrumento Estructurado Umbral máximo para las comisiones totales de los 
Instrumentos Estructurados (puntos base) 

Maduros 150 

Etapa Inicial 200 

 

Las Administradoras deberán cubrir anualmente el excedente sobre los costos totales máximos que 
establece la Tabla 1 para los Instrumentos Estructurados en los que tengan posición las Sociedades de 
Inversión que gestionan. Para lo anterior, el último día hábil de marzo deberán aplicar el procedimiento descrito 
en el siguiente numeral. 

2. Procedimiento para cubrir los excedentes sobre los costos totales máximos de los Instrumentos 
Estructurados. 

a) Cálculo de los costos totales de los Instrumentos Estructurados 

 

Donde: 

CTt= Comisión total del Instrumento Estructurado a la fecha “t”, expresada en puntos base. 

CAt= suma de los montos correspondientes a los conceptos reportados en el detalle 4, id 5, del 
Anexo 123 de la Circular CONSAR 19-8, identificadores 01 al 03 del Catálogo de Concepto 
de Comisiones, en la fecha “t”. 

CPt= suma de los montos correspondientes a los conceptos reportados en el detalle 4, id 5, del 
Anexo 123 de la Circular CONSAR 19-8, identificadores 07, 08, 17 al19, 23, 24, 28, 29, 32 al 
41, 46 y 00 del Catálogo de Concepto de Comisiones, en la fecha “t”, que sean clasificados en 
el detalle 4, id 3, del citado Anexo 123, con los id 00, 02 y/o 04 del Catálogo de Clasificación 
de Pago. 

VN= valor nocional total de la emisión del Instrumento Estructurado. 

VMt= valor a mercado del Instrumento Estructurado calculado por el proveedor de precios a la 
fecha “t”. 

LLCt= valor nocional de las Llamadas de Capital, o derechos de suscripción, pendientes del 
Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de Llamadas de Capital o derechos 
de suscripción, a la fecha “t”. 

Dt= distribuciones pagadas por el Instrumento Estructurado a la fecha “t”. 

Efectivo= el efectivo que forma parte del patrimonio del fideicomiso y los instrumentos en los 
que se invierte transitoriamente. 

 

t= fecha de la información que se reporta en el Anexo 123 de la Circular CONSAR 19-8. 

b) Clasificación de los Instrumentos Estructurados 

Las Administradoras deberán clasificar los Instrumentos Estructurados en posición de las SIEFORES 
que gestionan en función del tiempo transcurrido desde la fecha de emisión, de acuerdo a lo 
siguiente: 

 Instrumentos Estructurados Maduros, cuando n≥6. 

 Instrumentos Estructurados en Etapa Inicial, cuando n<6. 
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Donde: 

 

n se deberá redondear a 2 decimales. 

t= fecha de la información que se reporta en el Anexo 123 de la Circular CONSAR 19-8. 

c) Reembolso de excedentes 

En el caso de los Instrumentos Estructurados cuyos costos totales sean mayores a los establecidos en 
la Tabla 1 del presente Anexo en la fecha de la información que se reporta en el Anexo 123 de la 
Circular CONSAR 19-8, Reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las 
administradoras de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el 
retiro, las entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, 
entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Circular CONSAR 19-8), la 
Administradora deberá reembolsar el excedente sobre dicho umbral a las Sociedades de Inversión con 
posición en dichos Instrumentos de acuerdo a la siguiente metodología: 

 

Donde: 

=reembolso a la Siefore Básica “i” en la fecha “t”. 

CTt= Comisión total del Instrumento Estructurado a la fecha “t”, expresada en puntos base. 

Umbral IE: Se refiere al umbral máximo para las comisiones totales de los Instrumentos Estructurados 
en puntos base, señalado en la Tabla 1 del presente Anexo. 

VN= valor nocional total de la emisión del Instrumento Estructurado. 

VMt= valor a mercado del Instrumento Estructurado calculado por el Proveedor de Precios a la 
fecha “t”. 

LLCt= valor nocional de las Llamadas de Capital, o derechos de suscripción, pendientes del 
Instrumento Estructurado emitido bajo el esquema de Llamadas de Capital o derechos 
de suscripción, a la fecha “t”. 

Dt= distribuciones pagadas por el Instrumento Estructurado a la fecha “t”. 

Efectivo= el efectivo que forma parte del patrimonio del fideicomiso y los instrumentos en los que se 
invierte transitoriamente. 

=Número de títulos del Instrumento Estructurado en posición en la Sociedad de Inversión 
Básica “i” en la fecha “t”. 

= Número de títulos del Instrumento Estructurado en circulación en la fecha “t”. 

i= Siefore Básica Inicial, Siefore Básica 90-94, Siefore Básica 85-89, Siefore Básica 80-84, 
Siefore Básica 75-79, Siefore Básica 70-74, Siefore Básica 65-69, Siefore Básica 60-64, Siefore 
Básica 55-59. 

t= fecha de la información que se reporta en el Anexo 123 de la Circular CONSAR 19-8. 

Tratándose de Instrumentos Estructurados adquiridos por las Sociedades de Inversión en fecha previa 
a la entrada en vigor del presente Anexo, la Administradora no deberá cubrir el excedente sobre los 
costos totales máximos que establece la Tabla 1 anterior.” 

Para efectos del presente anexo, se entenderá que el valor nocional total de la emisión del 
Instrumento Estructurado es aquel que está consignado en el acta de emisión y autorizados por 
la CNBV.” 
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“Anexo Y 

Inversión en Emisiones Pymes de Deuda 

La suma de los montos invertidos en las Emisiones Pymes de Deuda que omitan lo previsto en la 

fracción XIII del artículo 3 de las presentes Disposiciones, no podrá exceder el porcentaje del valor de 

Activos Administrados por la Sociedad de Inversión que se muestra en la tabla siguiente: 

Trimestre en la vida de la 
Sociedad de Inversión 

Básica 

Porcentaje del valor de 
Activos Administrados por 
la Sociedad de Inversión 

1 5.00 

2 4.91 

3 4.83 

4 4.74 

5 4.66 

6 4.58 

7 4.50 

8 4.42 

9 4.35 

10 4.27 

11 4.20 

12 4.12 

13 4.05 

14 3.98 

15 3.91 

16 3.85 

17 3.78 

18 3.71 

19 3.65 

20 3.59 

21 3.52 

22 3.46 

23 3.40 

24 3.34 

25 3.29 

26 3.23 

27 3.17 

28 3.12 

29 3.06 

30 3.01 

31 2.96 

32 2.91 

33 2.86 

34 2.81 

35 2.76 
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36 2.71 

37 2.66 

38 2.62 

39 2.57 

40 2.53 

41 2.48 

42 2.44 

43 2.40 

44 2.36 

45 2.32 

46 2.27 

47 2.24 

48 2.20 

49 2.16 

50 2.12 

51 2.08 

52 2.05 

53 2.01 

54 1.98 

55 1.94 

56 1.91 

57 1.88 

58 1.84 

59 1.81 

60 1.78 

61 1.75 

62 1.72 

63 1.69 

64 1.66 

65 1.63 

66 1.60 

67 1.58 

68 1.55 

69 1.52 

70 1.49 

71 1.47 

72 1.44 

73 1.42 

74 1.39 

75 1.37 

76 1.35 

77 1.32 

78 1.30 
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79 1.28 

80 1.25 

81 1.23 

82 1.21 

83 1.19 

84 1.17 

85 1.15 

86 1.13 

87 1.11 

88 1.09 

89 1.07 

90 1.05 

91 1.04 

92 1.02 

93 1.00 

94 0.98 

95 0.97 

96 0.95 

97 0.93 

98 0.92 

99 0.90 

100 0.88 

101 0.87 

102 0.85 

103 0.84 

104 0.82 

105 0.81 

106 0.80 

107 0.78 

108 0.77 

109 0.76 

110 0.74 

111 0.73 

112 0.72 

113 0.70 

114 0.69 

115 0.68 

116 0.67 

117 0.66 

118 0.65 

119 0.63 

120 0.62 

121 0.61 
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122 0.60 

123 0.59 

124 0.58 

125 0.57 

126 0.56 

127 0.55 

128 0.54 

129 0.53 

130 0.52 

131 0.51 

132 0.51 

133 0.50 

134 0.49 

135 0.48 

136 0.47 

137 0.46 

138 0.45 

139 0.45 

140 0.44 

141 0.43 

142 0.42 

143 0.42 

144 0.41 

145 0.40 

146 0.40 

147 0.39 

148 0.38 

149 0.38 

150 0.37 

151 0.36 

152 0.36 

153 0.35 

154 0.34 

155 0.34 

156 0.33 

157 0.33 

158 0.32 

159 0.31 

160 0.31 

161 0.30 

______________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2022, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Constructora Sogu, sociedad 
anónima de capital variable. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos.- Área de Responsabilidades.- Expediente número: PSP. 6/2022. 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2022 

CIRCULAR OIC/CAPUFE/TAR/5/2022, por la que se comunica a las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades 

Federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa 

CONSTRUCTORA SOGU, sociedad anónima de capital variable. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 77 y 78, fracción I, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 

1, 2, 3, 57 fracción I y 73 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 18, 

26, 37, fracciones XII y XXIX, 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales; 1, 4, 6 fracción III, letra B, numeral 3, 8 fracción VI y X, 38 

fracción III numeral 12 y 40 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado el 16 de 

abril de 2020; y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Quinto la Resolución de fecha 2 de 

septiembre de 2022, que se dictó en el expediente número PSP.6/2022 mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral CONSTRUCTORA SOGU, sociedad 

anónima de capital variable esta Autoridad Administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En caso de que el día que se cumpla el plazo de la inhabilitación, la persona moral CONSTRUCTORA 

SOGU, sociedad anónima de capital variable no haya pagado la multa impuesta a través de la resolución 

antes citada, la inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, sin que sea 

necesaria la publicación de algún otro comunicado, lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 78, 

antepenúltimo párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Lo anterior, en el entendido que los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados 

con la moral CONSTRUCTORA SOGU, sociedad anónima de capital variable no quedarán comprendidos 

en la aplicación de la presente Circular, en términos del artículo 270 del Reglamento de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Las Entidades Federativas y los Municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Cuernavaca, Morelos; a 19 de septiembre de 2022.- La Titular del Área, Lic. Fabiola Bello  

Durán.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, la interlocutoria de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, dictada por el Juez Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México en los autos del incidente de suspensión del Juicio de 
Amparo 1387/2022, interpuesto por el representante legal de la empresa Servicios Terrestres de Seguridad 
Privada, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto para Devolver al Pueblo lo 
Robado.- Área de Responsabilidades.- Expediente: SANC/INDEP/001/2022. 

Circular: TAR/INDEP/R/284/2022 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, 
municipios y alcaldías de la Ciudad de México, la interlocutoria de fecha treinta de agosto de dos mil 
veintidós, dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México en 
los autos del incidente de suspensión del Juicio de Amparo 1387/2022, interpuesto por el 
representante legal de la empresa SERVICIOS TERRESTRES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores y equivalentes 
de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, 
Fiscalía General de la República, 
Gobiernos de las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Presentes. 

Atento a lo ordenado por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, 
quien con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós emitió interlocutoria dentro del incidente de medidas 
cautelares relativo al juicio de amparo 1387/2022, promovido por el representante legal de la empresa 
SERVICIOS TERRESTRES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. de C.V., en contra de la resolución de fecha 
tres de junio de dos mil veintidós, emitida por el suscrito Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado dentro del expediente administrativo 
número SANC/INDEP/001/2022, mediante la cual se determinó imponer a la moral en cita una inhabilitación 
para presentar por sí misma o a través de interpósita persona, propuestas o celebrar contrato alguno en la 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, por el plazo de treinta (30) meses 
para dichos fines; pronunciamiento en el cual el Juzgado de Distrito determinó lo siguiente: 

“En ese orden y de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 139 de la Ley de 
Amparo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA solicitada para efecto de que las 
autoridades responsables (dentro del ámbito de sus respectivas facultades) no ejecuten la 
orden de publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Directorio de Proveedores 
y Contratistas Sancionados de la inhabilitación y multa impuesta a la moral quejosa 
Servicios Terrestres de Seguridad Privada, sociedad anónima de capital variable, dictada 
mediante la resolución de tres de junio de dos mil veintidós dictada en el expediente 
SANC/INDEP/ 001/2022.” 

Cabe señalar que la sanción de inhabilitación subsiste para la empresa Servicios Terrestres de Seguridad 
Privada, S.A. de C.V. puesto que la medida cautelar solo se ciñe a la publicidad de la sanción. 

Se hace del conocimiento que se deja sin efecto la “Circular: TAR/INDEP/R/153/2022 por la que se 
comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la Fiscalía General de la 
República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa SERVICIOS 
TERRESTRES DE SEGURIDAD PRIVADA, S.A. de C.V.”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
siete de julio de dos mil veintidós, únicamente para efectos de inscripción y registro. 

Lo anterior, a efecto de que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y 
alcaldías de la Ciudad de México, cumplan con lo señado en esta circular. 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2022.- El Titular de Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control en el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, Lic. Jorge Enrique Carbajal  
Calderón.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, la Consejería Jurídica, la Fiscalía General de la República 
y entidades de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la 
Ciudad de México, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral 
Constructora y Promotora El Porvenir, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares.- Área de Responsabilidades. 

CIRCULAR N° OIC/ASA/09/085/F3.- 840/2022 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, LA CONSEJERÍA JURÍDICA, LA FISCALÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LOS 

GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA EL PORVENIR, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias, Fiscalía 

General de la República y equivalentes de la 

Consejería Jurídica y de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas, 

Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 

México 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por disposición expresa de su artículo 13; en cumplimiento 

a lo ordenado en el Resolutivo Segundo de la Resolución de 08 de septiembre de 2022, que se dictó en el 

expediente administrativo SAN.002/2022, mediante la cual se resolvió el procedimiento administrativo 

sancionador en contra de la persona moral CONSTRUCTORA Y PROMOTORA EL PORVENIR, S.A. DE 

C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que se le impuso a dicha persona moral una 

multa por la cantidad de $138,911.00 (Ciento treinta y ocho mil novecientos once pesos 00/100 M.N.), así 

como una inhabilitación por un plazo de TRES MESES, por lo que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con la persona moral 

mencionada, de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de TRES MESES. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la  

presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación, adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

así como de obra pública con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren 

con el Ejecutivo Federal; el plazo antes señalado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México a 22 de septiembre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en Aeropuertos y Servicios Auxiliares, Lic. Ricardo Rembrandt Romero Ortiz.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán de abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la 
empresa Teleconstrucciones Marver, S. de R.L. de C. V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano.- Área de Responsabilidades. 

Circular SPR/OIC-AR/069/2022 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que deberán de abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, con la empresa Teleconstrucciones Marver, S. de R.L. de C. V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria 
a la materia; 77, 78 y 79 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 6, fracción III, 
inciso B, numeral 3 y 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de abril de dos mil veinte; Cuarto y Quinto 
del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría de la 
Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de servidores públicos previstos en su Reglamento 
Interior; 82 y 83 del Estatuto Orgánico del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el veintinueve de abril de dos mil veintidós; así como, acuerdos PRIMERO 
y SEGUNDO del “ACUERDO por el que se designa al Titular del Órgano Interno de Control en el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, así como a los Titulares de las Áreas de Auditoría, Quejas y 
Responsabilidades de dicho Sistema”, publicado en el mismo medio de difusión oficial el veinte de abril de dos 
mil quince, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo TERCERO de la resolución SPR/OIC-AR/066/2022 
de veintidós de septiembre de dos mil veintidós, dictada en el expediente SAN/001/2022-SPR, mediante la 
cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Teleconstrucciones 
Marver, S. de R.L. de C. V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre la materia de obra pública y servicios relacionados con 
las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan por formalizados con la mencionada infractora, 
no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las obras públicas y servicios relacionados con las mismas que contraten se realicen con cargo total o 
parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Si al día en que se cumple el plazo de inhabilitación antes referido, la sancionada no han pagado la multa 
que hubiera sido impuesta en términos del artículo 78, penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, la mencionada inhabilitación subsistirá hasta que realice el pago 
correspondiente. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, 22 de septiembre de 2022.- Doctora Sandra Moctezuma Ortiz. Directora de 
Responsabilidades en suplencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99, 
tercer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública y el oficio de designación 
SPR/OIC/O-084/2022 de nueve de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular del mismo Órgano 
Fiscalizador.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 

DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 

EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 

CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL 

DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO 

SE DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LIC. LORENIA IVETH VALLES SAMPEDRO, EN SU 

CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 

“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el 
“DIF NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” 
suprimiendo las cláusulas Octava y Décima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México, México. 
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Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 

certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 

Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 

II. DECLARA EL “SEDIF” QUE: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 

sectorizado de la Secretaría de Salud Pública del Estado de Sonora, conforme a lo que establece el artículo 

13 de la Ley No. 35 de Asistencia Social publicada en el Boletín Oficial del Estado el 16 de junio de 1986. 

II.2 Que la Lic. Lorenia Iveth Valles Sampedro, acredita su carácter de Directora General mediante 

nombramiento No. 03.01-1-D015/21, de fecha 13 de septiembre de 2021, expedido por el Dr. Alfonso Durazo 

Montaño, Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, conforme a los términos del artículo 25, 

fracciones II y V, de la 35 de Ley de Asistencia Social, así como también mediante Acta No. 15 de la I Sesión 

Extraordinaria la H. Junta de Gobierno del Sistema DIF Sonora, de fecha 21 de octubre de 2021, publicada en 

el Boletín Oficial del Estado, el día 18 de noviembre de 2021; cuenta todas las facultades para la celebración 

del presente instrumento. 

II.3 Que su objetivo es la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo e 

impulsar el sano desarrollo de las niñas y niños, la familia, los adultos mayores y de las personas con 

discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en la materia le confieran las disposiciones 

aplicables. 

II.4 Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes Número: SDI831007RD4. 

II.5 Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en Blvd. Luis 

Encinas Johnson esquina, con calle Francisco Monteverde de la colonia San Benito; C.P. 83190, en 

Hermosillo, Sonora. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 

“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 

capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de 

las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 

definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 

Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 

vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 

Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 

Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 

interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del DIF NACIONAL otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al Sistema 

Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 

apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 

personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares  

de Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 

conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 

firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 

disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 
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2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 

b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que tenga 
acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, la 
normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino para 
consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan su 
autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación de 
competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 
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f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo 
de Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 

j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” a 
través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con el 
aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 
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f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 

l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el  
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 
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x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del  
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 

6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad 
de Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 
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6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, se 
abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por el 
“CONOCER”. 

SÉPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 

c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 

7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 
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8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho 
del “CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la 
presente cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional, el 
“DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión.  
En caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la 
fecha en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 

Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL” , de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por 
sus Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo 
o Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 
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10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los 

supuestos siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 

de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 

con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 

documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 

obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 

la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 

la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 

(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 

términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 

deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus 

Evaluadores acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 

que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 

aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 

Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER 

de Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 

Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 

este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del 

“DIF NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 

parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que vayan en 

contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o del 

“CONOCER”. 

Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 

sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. Se 

aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 

cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 

consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 

podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 

cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 
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11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso 
de existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos en  
trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por 
delito grave; 

b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema Nacional 
de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro  
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el 
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 

e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 
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12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso 
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 

DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 

15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 
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15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social o 
quien la sustituya en el cargo 

“SEDIF” Director General del Sistema Estatal DIF 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 01 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF (SEDE): Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Sonora, Lic. Lorenia Iveth Valles Sampedro.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 
DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, EL MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LIC. REBECA QUINTANAR BARCELÓ, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el 
“DIF NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” 
suprimiendo las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 

II. DECLARA EL “SEDIF” QUE: 

II.1 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz es parte integrante de la 
Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado, de conformidad con el artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
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II.2 Es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, en términos 
de los artículos 44 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 15 
de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 2 del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.3 Tiene como objetivo la promoción de la Asistencia Social; la prestación de servicios en ese campo; la 
promoción de la interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven a cabo las instituciones 
públicas y privadas; generar una transformación de conciencia en el plano individual para lograr mejores 
niveles de vida; coadyuvar e instrumentar acciones para el desarrollo integral de la familia y la protección de 
los sectores más vulnerables de la población veracruzana, buscando su inclusión, integración o 
reincorporación a un ambiente social adecuado que les permita desarrollar una vida plena y productiva; así 
como la realización de las acciones que establece la Ley y las disposiciones legales aplicables, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 15 de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; y 2 del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.4 La Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, 
Rebeca Quintanar Barceló, cuenta con facultades para celebrar el presente acto jurídico, con fundamento en 
los artículos 46 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 21, 
fracción III, y 28, fracciones I, VII, VIII y IX, de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social; 4, fracción 
III, y 30, fracciones I, XI, XII y XIX del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Veracruz; quien acredita su personalidad con nombramiento de fecha trece de septiembre del 
dos mil veintiuno, emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Lic. 
Cuitláhuac García Jiménez, asimismo cuenta con las facultades para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación, y por el acuerdo JG-004/1/18-E, aprobado por unanimidad en la primera sesión extraordinaria 
de la H. Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, de 
fecha 4 de diciembre de 2018, en donde se autorizó celebrar y otorgar actos jurídicos y documentos 
inherentes al Sistema. 

II.5 Asiste a la firma del presente instrumento jurídico, la Directora Administrativa del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz, Mtra. Nayeli Martínez Caderón, la cual cuenta con 
facultades de conformidad con el artículo 37, fracciones XI y XXIII del Reglamento Interior del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Veracruz. 

II.6 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770430IV2. 

II.7 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que deriven del Presente 
Convenio de Coordinación, el ubicado en el kilómetro 1.5, Carretera Xalapa - Coatepec, colonia Benito Juárez, 
código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 
“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación 
y Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la 
normatividad interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del DIF NACIONAL otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al Sistema 
Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 
apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares 
de Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 
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En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 

2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 

b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que tenga 
acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, la 
normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino para 
consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan 
su autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación 
de competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 
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f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo 
de Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 

j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” a 
través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con 
el aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 
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h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y 
actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 

l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el 
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 
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5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del 
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 

6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad 
de Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, se 
abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por 
el “CONOCER”. 

SÉPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 
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7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 

c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 

7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 
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DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho 
del “CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la 
presente cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional, el  
“DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión.  
En caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la 
fecha en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 

Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL” , de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por 
sus Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo 
o Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 
la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación  
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus 
Evaluadores acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 
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h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 
Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del  
“DIF NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que 
vayan en contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o 
del “CONOCER”. 

Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. Se 
aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 
cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 
consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 
cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso 
de existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos en 
trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por 
delito grave; 
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b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema Nacional de 
Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro 
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo  
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el  
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 

e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso 
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 
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DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 

15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social 

“SEDIF” Subdirectora de Recursos Humanos 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, 
su omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el 
artículo 2111 del Código Civil Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 01 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF (SEDE): Directora General Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
Veracruz, Lic. Rebeca Quintanar Barceló.- Rúbrica.- Directora Administrativa del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Veracruz, Lic. Nayeli Martínez Calderón.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia en Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 
DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS JURÍDICOS, MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA LIC. MARÍA TERESA BOEHM CALERO, EN SU CARÁCTER DE 
DIRECTORA GENERAL, ASISTIDA POR LA JEFA DE DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, PSIC. 
PAMELA ADRIANA ESPADAS TORRE, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el 
“DIF NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” 
suprimiendo las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 
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II. DECLARA EL “SEDIF” QUE: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Yucatán, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, regulado por la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán, en 
su Título Segundo, Capítulo Primero, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, 
mediante Decreto número 353, el día 12 de Septiembre de 1986 y modificada mediante decreto 378/2021, 
publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán en fecha 23 de junio de 2021. 

II.2 El artículo 76 fracciones I y XI del Código de la Administración Pública de Yucatán, faculta a los 
Directores Generales de los Organismos Descentralizados o sus equivalentes, en lo tocante a su 
representación legal, sin perjuicio de las facultades que se le otorgan en otras Leyes, Ordenamientos y/o 
Estatutos, a celebrar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto; asimismo el artículo 30 
fracción VI de la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán, establece que le corresponde 
a la persona titular de la Dirección General de la Entidad, celebrar los convenios, contratos, y actos jurídicos 
que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del organismo, así como las demás que les 
confieran otras Leyes. 

II.3 Se encuentra registrado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con el Registro Federal de 
Contribuyentes SDI770331J50. 

II.4 Para los efectos del presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida Alemán, 
número trescientos cincuenta y cinco, de la colonia Itzimná de la ciudad de Mérida, Yucatán, Código 
Postal 97100. 

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 
“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 
Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 
interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del DIF NACIONAL otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al Sistema 
Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 
apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares 
de Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 

2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 
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b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el 
proceso de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que 
tenga acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, 
la normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino 
para consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares 
de operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan 
su autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación 
de competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 

f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo 
de Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 
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j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” 
a través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con el 
aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con 
lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando 
y actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 
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l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el 
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorias, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del  
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 
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6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, 
se abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por 
el “CONOCER”. 

SÉPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 

c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 
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7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”. 

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho 
del “CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la 
presente cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional,  
el “DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión.  
En caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la 
fecha en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 
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Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL”, de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por 
sus Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo 
o Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los 
supuestos siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y 
la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus 
Evaluadores acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, del 
Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del  
“DIF NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 

l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que 
vayan en contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” o 
del “CONOCER”. 
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Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda.  
Se aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 
cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 
consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 
cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso 
de existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos en 
trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por 
delito grave; 

b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”,“CONOCER” y del Sistema Nacional 
de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro 
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el 
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 177 

e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso 
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 

DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 
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15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social o 
quien la sustituya en el cargo 

“SEDIF” Director General del Sistema Estatal DIF 

 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 01 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF (SEDE): Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en Yucatán, 
Lic. María Teresa Boehm Calero.- Rúbrica.- Asistencia: Jefa de Departamento de Desarrollo Institucional, 
Psic. Pamela Adriana Espadas Torre.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN de la Norma Oficial Mexicana NOM-259-SSA1-2022, Productos y servicios. Buenas prácticas de 
fabricación en productos cosméticos, publicada el 5 de julio de 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría 
de Salud. 

ALEJANDRO ERNESTO SVARCH PÉREZ, Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o, fracción XXIV, 13, apartado A, fracciones I y II, 17 
bis, fracciones II y III, 269 y 270 de la Ley General de Salud; 3, fracción IX, 39 y 41, fracción V de la Ley de la 
Infraestructura de la Calidad; 28 y 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización en 
relación con el Transitorio Tercero del Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad y 
se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, fracciones XX y XXII; 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 37, 38, 39, 187, 188, 189, 190, 191, 192, 193, 194, 195, 196 y 196 bis del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios; así como 3, fracciones I, inciso e) y X y 10, fracciones IV y VIII del Reglamento de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que el 05 de julio de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexicana 
NOM-259-SSA1-2022, Productos y servicios. Buenas prácticas de fabricación en productos cosméticos; 

Que en el Transitorio Primero de la Norma Oficial Mexicana se indica que ésta entrará en vigor a los 60 
días naturales contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación; 

Que en el Transitorio Segundo de la Norma Oficial Mexicana se establece un plazo de 180 días naturales 
contados a partir de la fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación para el cumplimiento del 
sistema de documentación establecido en esta Norma; 

Que en el Transitorio Tercer de la Norma Oficial Mexicana se establece un plazo de 240 días naturales 
para adecuar las instalaciones y servicios indicados en la Norma; 

Que la fracción IX del artículo 3 de la Ley de Infraestructura de la Calidad establece que la autoridad 
normalizadora, determinar su entrada en vigor y verificación de su cumplimiento; 

Que la fracción V del artículo 41 de la Ley de Infraestructura de la Calidad dispone que el proceso de 
modificación de las Normas Oficiales Mexicanas podrá iniciarse en cualquier momento, siempre que la Norma 
haya entrado en vigor, cuando la autoridad normalizadora así lo considere conveniente, siempre que exista 
una justificación para ello; 

Que la presente norma en atención a los compromisos internacionales de los que México es parte en 
materia de buenas prácticas regulatorias de Fabricación de productos cosméticos (BPF) consideró la 
aplicación de la Guía de Buenas Prácticas de Fabricación (ISO 22716:2007), por lo que, se requiere 
la armonización en su totalidad con las mejores prácticas internacionales mediante modelos, principios, 
sistemas e infraestructura, para facilitar el cumplimiento de la presente Norma; 

Que en virtud de que esta modificación tiene como única finalidad ampliar el plazo de cumplimiento 
establecido en los Transitorios Primero, Segundo y Tercero de la referida Norma Oficial Mexicana, así como 
que con su emisión no se crean nuevas obligaciones para los particulares; no se hacen más estrictas las ya 
existentes, ni se modifican o crean trámites que signifiquen mayores cargas administrativas o costos de 
cumplimiento para los mismos, y 

Que la presente modificación se sometió al procedimiento de mejora regulatoria que prevé el artículo 71 
de la Ley General de Mejora Regulatoria conforme al cual se obtuvo la exención de análisis de impacto 
regulatorio, he tenido a bien expedir la siguiente 

MODIFICACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-259-SSA1-2022, PRODUCTOS Y 
SERVICIOS. BUENAS PRÁCTICAS DE FABRICACIÓN EN PRODUCTOS COSMÉTICOS, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 05 DE JULIO DEL 2022 

ÚNICO.- Se modifica el Transitorio Primero y se eliminan los Transitorios Segundo y Tercero de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-259-SSA1-2022, Productos y servicios. Buenas prácticas de fabricación en productos 
cosméticos, para quedar como sigue: 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los 360 días naturales posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente modificación entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 5 de septiembre de 2022.- El Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, 
Alejandro Ernesto Svarch Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Municipio 
de Múzquiz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Coahuila de Zaragoza / Municipio de Múzquiz 
CMC/UAPIEP/PMU/27/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 

Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 

2022, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 

de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 

Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 

Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el 

Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano 

Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; y 

el Ayuntamiento de Múzquiz, Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 

SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Tania Vanessa Flores Guerra, Presidenta Municipal, quien 

actúa en compañía del ciudadano Mario Alberto Ávalos Cárdenas, en su carácter de Síndico de Mayoría; a 

quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 

cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 

crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 

la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 

Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 

satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 

regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 

garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 

vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 

la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 

Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 

sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 

actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 

dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 

dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 

gastos administrativos. 
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5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 

Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 

serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 

del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 

que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 

coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 

objetivos de la planeación nacional. 

6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 

“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 

“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 

Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad  

de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 

construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 

de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 

se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 

ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 

propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 

abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 

“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 

de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 

correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 

promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 

para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 

se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 

objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 

ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 

específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 

todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  

de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 

para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 

humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 

accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 

con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 

zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 

nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 

asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 

promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 

adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha veinticuatro de febrero de 2022, en 

la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan 

de Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Múzquiz, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 

mismo que contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones 

y/o proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de 

asignación presupuestal por intervención. 
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DECLARACIONES 

I.-  Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 

I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 11.2 fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 
atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracciones CXIV y11.7, 
fracciones II y VI “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo 
León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 
Ciudad de México. 

II.-  Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a 
su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El ciudadano Licenciado Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, conforme a lo dispuesto por los artículos 86  
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 fracciones IX, 19 
fracción XX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. 
Fundadores cruce con Blvd. Centenario de Torreón S/N, Centro de Gobierno, planta baja,  
C.P. 25294, de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.-  Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 158-A y 158-B de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 
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III.2. La ciudadana Tania Vanessa Flores Guerra, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Múzquiz, Coahuila de Zaragoza; cuenta con atribuciones para celebrar el presente convenio de 
conformidad con los artículos 33, 102 y 104 del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. El ciudadano Mario Alberto Ávalos Cárdenas, en su carácter de Síndico de Mayoría, cuenta 
con atribuciones para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 33, 102 y 
106 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el numeral 11.6 
de “LAS REGLAS”. 

III.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Hidalgo 205 
Nte, Zona Centro, Melchor Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, México. 

IV.-  Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 
se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de 
Múzquiz, integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 
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“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 

TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como 
a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión de  
“EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por el municipio o instancias competentes; 

e) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 
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SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 

SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 

a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 

inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 

continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  

“LOS PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 

construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” 

que correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 

totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  

“EL PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación  

y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para evitar 
que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que 
la otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular al 
involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de 2022.- Por la SEDATU:  
el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.-  
La Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 
C. Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Movilidad, C. Miguel Ángel Algara Acosta.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: la Presidenta 
Municipal, C. Tania Vanessa Flores Guerra.- Rúbrica.- El Síndico de Mayoría, C. Mario Alberto Ávalos 
Cárdenas.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Municipio 
de Sabinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Coahuila de Zaragoza / Municipio de Sabinas 
CMC/UAPIEP/PMU/28/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 
Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano 
Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; y 
el Ayuntamiento de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por la ciudadana Diana Guadalupe Haro Martínez, Presidenta Municipal, quien 
actúa en compañía del ciudadano Víctor Hugo Rivera Castellanos, en su carácter de Síndico de Mayoría; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad  
de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha veinticuatro de febrero de 2022, en 
la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan 
de Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de Sabinas, en el Estado de Coahuila de Zaragoza, 
mismo que contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la cartera de acciones 
y/o proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos máximos de 
asignación presupuestal por intervención. 

DECLARACIONES 

I.-  Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 
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I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 
establecido en el numeral 11.2 fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 
coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución 
de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 
Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 
Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 
los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 
Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 
atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 
los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracciones CXIV y11.7, 
fracciones II y VI “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo 
León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 
Ciudad de México. 

II.-  Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a 
su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I, 43, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El ciudadano Licenciado Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de 
Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, conforme a lo dispuesto por los artículos 86  
de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 fracciones IX, 19 
fracción XX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 
Zaragoza, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. 
Fundadores cruce con Blvd. Centenario de Torreón S/N, Centro de Gobierno, planta baja,  
C.P. 25294, de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.-  Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 
determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 158-A y 158-B de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

III.2. La ciudadana Diana Guadalupe Haro Martínez, Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento 
Sabinas, Coahuila de Zaragoza; cuenta con atribuciones para celebrar el presente convenio de 
conformidad con los artículos 33, 102 y 104 del Código Municipal para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 

III.3. El ciudadano Víctor Hugo Rivera Castellanos, en su carácter de Síndico de Mayoría, cuenta 
con atribuciones para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 33, 102 y 
106 del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el numeral 11.6 
de “LAS REGLAS”. 

III.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Independencia 
número 105, Col. Zona Centro, C.P. 26700. 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 191 

IV.-  Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 

celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 

comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 

cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 

de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 

apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 

de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 

en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 

Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 

donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 

de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 

fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 

se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 

sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de Sabinas, 

integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 

federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  

a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 

operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 

llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 

específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 

“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 

contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 

normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 

“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 

suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligándose a realizar las acciones que 

resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como  
a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por el municipio o instancias competentes; 

e) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 
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a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 
inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 
continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 
aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 
así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 
construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” 
que correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 
de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 
totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  
“EL PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 
se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 
vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación  
y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 
que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 
aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 
ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 
Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 
acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 
por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 
caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 
un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 
resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 
forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 
circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 
acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 
deberán constar por escrito. 

DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 
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De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 

de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 

Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 

que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 

Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 

identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 

Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 

incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 

el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 

cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 

correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 

normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 

las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 

todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 

del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 

su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 

colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 

subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 

contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 

Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 

Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  

“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 

con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 

ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 

obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 

cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 

confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 

consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 

aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 

correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 

transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 

almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 

motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 

honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 

de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 

Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 

ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 

otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 

instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para 

evitar que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su 

influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 

causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 

otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 

al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 

los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 

notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 

respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 

dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 

a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 

válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 

diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  

uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 

en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de 2022.- Por la SEDATU:  

el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.-  

La Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 

Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 

C. Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo 

Urbano y Movilidad, C. Miguel Ángel Algara Acosta.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: la Presidenta 

Municipal, C. Diana Guadalupe Haro Martínez.- Rúbrica.- El Síndico de Mayoría, C. Víctor Hugo Rivera 

Castellanos.- Rúbrica. 
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CONVENIO Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de Mejoramiento 
Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 2022, que celebran 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Coahuila de Zaragoza y el Municipio de 
San Juan de Sabinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Convenio Marco de Coordinación 
Estado de Coahuila de Zaragoza / Municipio de San Juan de Sabinas 
CMC/UAPIEP/PMU/29/2022 

Convenio Marco de Coordinación para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa de 
Mejoramiento Urbano de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios correspondiente al ejercicio fiscal 
2022, que celebran el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
en lo sucesivo “LA SEDATU”, representada en este acto por el ciudadano Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular 
de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, asistido por la ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles 
Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos y el ciudadano 
Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, el 
Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “EL ESTADO” representado por el ciudadano 
Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad; y 
el Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Estado de Coahuila de Zaragoza, en lo sucesivo “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, representado por el ciudadano Mario Alberto López Gámez, Presidente Municipal, quien 
actúa en compañía de la ciudadana Brianda Estefanía Sosa Vega, en su carácter de Síndica de Mayoría; a 
quienes en conjunto se les denominará “LAS PARTES”, al tenor de los antecedentes, declaraciones y 
cláusulas siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Que el artículo 26, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(CPEUM), establece la obligación del Estado para organizar un sistema de planeación democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la nación. 

2. Que el artículo 134 de la CPEUM establece que los recursos económicos de que dispongan la 
Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

3. Que el artículo 4, fracción I de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 
y Desarrollo Urbano reconoce el derecho a la ciudad como un principio rector de la planeación, 
regulación y gestión de los asentamientos humanos, y lo define como la obligación del Estado de 
garantizar a todos los habitantes de un asentamiento humano o centros de población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por 
la CPEUM y los tratados internacionales suscritos por México en la materia. 

4. Conforme a los artículos 2, fracción LIII, 74 y 75, fracción VII de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los subsidios son asignaciones de recursos federales previstas en el 
Presupuesto de Egresos que, a través de las dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes 
sectores de la sociedad, a las entidades federativas o municipios para fomentar el desarrollo de 
actividades sociales o económicas prioritarias de interés general, que serán ministrados por las 
dependencias con cargo a sus presupuestos, asegurando la coordinación de acciones entre 
dependencias y entidades, para evitar la duplicidad en el ejercicio de los recursos y reducir 
gastos administrativos. 

5. El artículo 28 de la Ley de Planeación establece que las acciones contenidas en el Plan Nacional de 
Desarrollo, así como en los programas que de él emanen, deberán especificar las acciones que 
serán objeto de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; por tanto, en términos 
del artículo 33 de dicho ordenamiento, se podrá convenir con los gobiernos locales y la participación 
que corresponda a los municipios, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, la 
coordinación que se requiera a efecto de que participen y coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional. 
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6. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en el Apartado II, Política Social, numeral 8, denominado 
“Desarrollo Urbano y Vivienda”, señala que en el Programa de Mejoramiento Urbano, en lo sucesivo 
“EL PROGRAMA”, se realizarán obras de rehabilitación y/o mejoramiento de espacios públicos. 

7. El Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020–2024, elaborado a partir del 
Plan Nacional de Desarrollo 2019–2024, en su objetivo prioritario 3, señala que la finalidad  
de “EL PROGRAMA” es impulsar un hábitat asequible, resiliente y sostenible, para avanzar en la 
construcción de espacios de vida para que todas las personas puedan vivir seguras y en condiciones 
de igualdad. 

8. Mediante publicación realizada en el Diario Oficial de la Federación, del día 31 de diciembre de 2021, 
se dieron a conocer las Reglas de Operación del Programa de Mejoramiento Urbano, para el 
ejercicio fiscal 2022, que en lo sucesivo se denominarán “LAS REGLAS”. 

9. “LAS REGLAS”, en su numeral “13.5 Coordinación institucional”, establecen que con el propósito de 
propiciar la sinergia con otros programas públicos y privados y obtener mayores impactos en el 
abatimiento de rezagos urbanos y sociales en los Polígonos de Atención Prioritaria del Programa, 
“LA SEDATU” promoverá la coordinación de esfuerzos con dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, Estatal, Municipal, con instituciones y organismos privados, así como 
de la sociedad civil. Para ello, en su caso, se suscribirán los instrumentos jurídicos de coordinación 
correspondientes; siendo obligación de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda el 
promover que los “Polígonos de Atención Prioritaria del Programa” sean utilizados como referencia 
para la ejecución de acciones de otras instituciones públicas federales o locales. 

10. “EL PROGRAMA”, es un instrumento congruente con los tratados internacionales a los que México 
se ha adherido, como la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular con el 
objetivo 11 denominado Ciudades y Comunidades Sostenibles, el cual establece: "Lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles"; en 
específico las metas 11.1, 11.3, 11.7, 11.a y 11.b, resaltan la importancia de asegurar el acceso de 
todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros y asequibles, así como  
de mejorar los barrios marginales; de aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad 
para una planificación y gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos 
humanos; de proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas mayores de edad y las personas 
con discapacidad; de apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las 
zonas urbanas, periurbanas y rurales mediante el fortalecimiento de la planificación del desarrollo 
nacional y regional; y finalmente, de aumentar sustancialmente el número de ciudades y 
asentamientos humanos que adoptan y ponen en marcha políticas y planes integrados para 
promover la inclusión, el uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la 
adaptación a él y la resiliencia ante los desastres. 

11. De conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”, con fecha veinticuatro de febrero de 2022, en 
la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Validación de “EL PROGRAMA” se autorizó el Plan 
de Acciones Urbanas, concerniente al Municipio de San Juan de Sabinas, en el Estado de Coahuila 
de Zaragoza, mismo que contiene la definición de polígonos de atención prioritaria, así como la 
cartera de acciones y/o proyectos susceptibles a recibir recursos de “EL PROGRAMA”, y sus montos 
máximos de asignación presupuestal por intervención. 

DECLARACIONES 

I.-  Declara “LA SEDATU” que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 90 de la CPEUM, y 1°, 2°, fracción I, 26 y 41 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal. 

I.2. Conforme a las atribuciones contenidas en el artículo 41, fracciones X, XIII y XX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, “LA SEDATU”, a través de la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, tiene atribuciones para suscribir el presente Convenio Marco  
de Coordinación. 
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I.3. Su representante, Daniel Octavio Fajardo Ortiz, Titular de la Subsecretaría de Desarrollo 

Urbano y Vivienda, cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracciones XI y XII y 9 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Asimismo, conforme a lo 

establecido en el numeral 11.2 fracción VII de “LAS REGLAS”, a la Subsecretaría de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, le corresponde suscribir los acuerdos de colaboración, 

coordinación, concertación y cualquier otro instrumento jurídico, para la operación y ejecución 

de “EL PROGRAMA”, de conformidad con la legislación y normatividad aplicable. 

1.4. La ciudadana Glenda Yhadelle Argüelles Rodríguez, Titular de la Unidad de Apoyo a 

Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, en lo sucesivo “LA UAPIEP” y Unidad 

Responsable del Programa, cuenta con facultades y atribuciones para suscribir el presente 

Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracciones IV y VI, y 16 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; así como en 

los numerales 1.4, fracciones CXI y CXII, 11.3 y 11.4 de “LAS REGLAS”. 

I.5. Francisco Josué Cortés Enríquez, Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el 

Desarrollo Urbano, en lo sucesivo “LA UPEDU” e Instancia Ejecutora del Programa, cuenta con 

atribuciones para coadyuvar y suscribir el presente Convenio, de acuerdo con lo señalado en 

los artículos 11, fracciones IV y VI, y 15, fracciones I, III, IV y XVI, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y numerales 1.4, fracciones CXIV y11.7, 

fracciones II y VI “LAS REGLAS”. 

I.6. Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio legal el ubicado en Avenida Nuevo 

León número 210, Colonia Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06100, 

Ciudad de México. 

II.-  Declara “EL ESTADO” por conducto de su representante, que: 

II.1. Forma parte integrante de la Federación, es una entidad libre y soberana en lo que se refiere a 

su régimen interior, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracciones I, 43, 

115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1° de la Constitución 

Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

II.2. El ciudadano Licenciado Miguel Ángel Algara Acosta, en su carácter de Secretario de 

Infraestructura, Desarrollo Urbano y Movilidad, conforme a lo dispuesto por los artículos 86  

de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; y 1, 4, 18 fracciones IX, 19 

fracción XX, 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, se encuentra facultado para celebrar el presente convenio, 

II.3. Para efectos de presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en Blvd. 

Fundadores cruce con Blvd. Centenario de Torreón S/N, Centro de Gobierno, planta baja,  

C.P. 25294, de la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

III.-  Declara “LA INSTANCIA SOLICITANTE” por conducto de su representante, que: 

III.1. Es una Institución de Derecho Público, con personalidad jurídico-política y territorio 

determinado, de conformidad con los artículos 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 158-A y 158-B de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

III.2. El ciudadano Mario Alberto López Gámez, Presidente Municipal del H. Ayuntamiento San Juan 

de Sabinas, Coahuila de Zaragoza; cuenta con atribuciones para celebrar el presente convenio 

de conformidad con los artículos 33, 102 y 104 del Código Municipal para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, así como el numeral 11.6 de “LAS REGLAS”. 
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III.3. La ciudadana Brianda Estefanía Sosa Vega, en su carácter de Síndica de Mayoría, cuenta con 
atribuciones para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 33, 102 y 106 
del Código Municipal para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el numeral 11.6 de 
“LAS REGLAS”. 

III.4. Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal 
S/N, Zona Centro, Planta Alta, Nueva Rosita, Coahuila de Zaragoza. 

IV.-  Declaran “LAS PARTES” que: 

IV.1. En la celebración del presente acto jurídico no existe error, dolo o mala fe, por lo que es 
celebrado de manera voluntaria, y reconocen mutuamente la personalidad con que 
comparecen sus respectivos representantes. 

IV.2. Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen 
cada una de “LAS PARTES” es su voluntad celebrar el presente Convenio Marco 
de Coordinación. 

Con base en los antecedentes y declaraciones de este instrumento y con fundamento en los artículos 26, 
apartado A, 90 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 17 Bis, 26 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 28 y 33 de la Ley de Planeación; 1, 4, fracción VII, 75 y 77 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 176, 178 y 179 del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 4, 8, 9, 48, 49, 50 y 51 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 70, fracción XV, de la Ley General  
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 1, 7, fracciones XI y XII, 9, 11, fracciones IV y VI, 15, fracciones I, III, IV y XVI, y 16 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; las disposiciones contenidas 
en “LAS REGLAS”, y demás disposiciones jurídicas aplicables, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio 
Marco de Coordinación, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El objeto del presente Convenio Marco de Coordinación es conjuntar voluntades, acciones y capacidades 
donde se establezcan las bases y los mecanismos para la distribución y ejercicio de subsidios del Programa 
de Mejoramiento Urbano, de la Vertiente de Mejoramiento Integral de Barrios, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2022, así como coadyuvar en el ámbito de sus respectivas competencias de “LAS PARTES”, para que 
se ejecuten proyectos que deriven de las modalidades y tipos de apoyo de dicho programa, a los cuales, en lo 
sucesivo se les denominará como “LOS PROYECTOS”, mismos que se realizarán en el municipio de San 
Juan de Sabinas, integrante del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos financieros que, en su caso, aporte “LA SEDATU” son subsidios que no pierden su carácter 
federal y que provienen del Ramo Administrativo 15 “Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano”, asignados  
a “EL PROGRAMA”. 

Estos subsidios estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de “EL PROGRAMA”. 

SEGUNDA. EJECUCIÓN ESPECÍFICA DE “LOS PROYECTOS”. 

La implementación y ejecución de “EL PROGRAMA” se dará de conformidad con la mecánica de 
operación correspondiente a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, por lo cual, en su oportunidad se 
llevará a cabo la formalización de los convenios de coordinación específicos o instrumentos jurídicos 
específicos aplicables, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS”, en los que se establecerán los datos de 
“LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”; y en los cuales aplicará el 
contenido de los apartados de este Convenio Marco de Coordinación, en lo conducente y conforme a la 
normativa aplicable. 

“LAS PARTES” convienen que la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de 
“EL PROGRAMA” se realizará desde la firma de los convenios de coordinación específicos y hasta la 
suscripción del Acta de Entrega-Recepción de las Obra o acciones, obligándose a realizar las acciones que 
resulten necesarias para recibirlas y, en su caso, activarlas, conforme a la normativa aplicable. 
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TERCERA. NORMATIVIDAD. 

Para la ejecución de “LOS PROYECTOS” que sean apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”,  
“LAS PARTES” convienen que se sujetarán, en lo aplicable, a lo establecido en: la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; 
“LAS REGLAS”; este Convenio Marco de Coordinación; los convenios de coordinación específicos o los 
instrumentos jurídicos específicos aplicables a la Vertiente Mejoramiento Integral de Barrios, así como  
a las demás disposiciones jurídicas federales y locales aplicables. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA DE “LOS PROYECTOS”. 

En los convenios de coordinación específicos o los instrumentos jurídicos específicos aplicables,  
se señalará la Instancia Ejecutora de “LOS PROYECTOS” que serán apoyados con subsidios de  
“EL PROGRAMA”, la cual tendrá las obligaciones y responsabilidades que se establecen en “LAS REGLAS” y 
demás normativa aplicable. 

QUINTA. RESPONSABILIDADES DE “LA SEDATU”. 

a) Apoyar con subsidios federales la ejecución de "EL PROGRAMA"; 

b) Revisar, evaluar y aprobar “LOS PROYECTOS” por conducto del máximo órgano de decisión  
de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover, integrar y dar seguimiento a las actividades en materia de contraloría social; entre otras 
conformando y capacitando a los comités de contraloría social, ajustándose al esquema de 
operación, la guía operativa y el programa anual de trabajo en la materia determinado por  
"EL PROGRAMA", y validados por la Secretaría de la Función Pública, con el apoyo que 
corresponde de “LAS PARTES”, y 

d) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, y 
aquellas que resulten aplicables conforme a lo que señalan "LAS REGLAS" y demás normativa 
aplicable. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES DE “EL ESTADO”. 

a) Apoyar en el cumplimiento de los objetivos y metas de "EL PROGRAMA"; 

b) Apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE”, en el ámbito de su competencia, en lo relativo a la 
obtención u otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos que se requieran 
para la realización de las obras o acciones que se contengan en “LOS PROYECTOS” aprobados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”; 

c) Promover y coadyuvar en la verificación respecto a que los subsidios aportados a "EL PROGRAMA" 
se ejerzan de conformidad con lo dispuesto en la normativa aplicable, y en “LAS REGLAS"; 

d) Coadyuvar y apoyar a “LA INSTANCIA SOLICITANTE” en el ámbito de su competencia con aquellas 
acciones que resulten necesarias para salvaguardar y vigilar la correcta ejecución de  
“LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz 
social de las mismas, en términos de la normativa aplicable; 

e) Apoyar, en caso de ser necesario, para que las obras o acciones contenidas en “LOS PROYECTOS” 
se reciban y, en su caso, se activen por el municipio o instancias competentes; 

e) Coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos de "EL PROGRAMA" de conformidad a lo dispuesto 
en "LAS REGLAS", y 

f) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio, en 
términos de la normativa aplicable. 

SÉPTIMA. RESPONSABILIDADES DE “LA INSTANCIA SOLICITANTE”. 

Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Marco de Coordinación, “LA INSTANCIA 
SOLICITANTE”, tendrá las siguientes responsabilidades: 
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a) Acreditar y proporcionar la documentación que acredite la propiedad o legal posesión de los 

inmuebles susceptibles de ser intervenidos en el marco de “EL PROGRAMA” o, en su defecto, 

continuar con los trámites correspondientes que permitan la adecuada ejecución de  

“LOS PROYECTOS”, acorde a lo establecido en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable; 

b) Coadyuvar en la integración del expediente de cada obra o acción, de acuerdo con la normativa 

aplicable y a lo definido en “LAS REGLAS”; 

c) Suscribir los instrumentos jurídicos que correspondan, de acuerdo con las disposiciones aplicables, 

así como dar cumplimiento a lo convenido; 

d) Facilitar que se cumpla con la normativa aplicable en materia de protección civil, reglamentos de 

construcción, Normas Oficiales Mexicanas o cualquier otra relacionada con “LOS PROYECTOS” 

que correspondan; 

e) En su caso emitir las autorizaciones, licencias de construcción, dictámenes de factibilidad entre otros, 

de las obras y acciones propuestas, de conformidad con la normativa aplicable, así como cubrir la 

totalidad de los costos asociados a estos conceptos; 

f) Remitir a la autoridad competente las quejas y denuncias que se interpongan en relación con  

“EL PROGRAMA”; 

g) Cumplir con las responsabilidades específicas, aplicables a cada Vertiente de “EL PROGRAMA”, que 

se establecen en “LAS REGLAS”; 

h) Promover en el ámbito de su competencia las acciones que resulten necesarias para salvaguardar y 

vigilar la correcta ejecución de “LOS PROYECTOS”, así como contribuir a la generación  

y preservación del orden público y la paz social de las mismas, en términos de la normativa aplicable, y 

i) Las demás que resulten necesarias para dar cumplimiento al objeto del presente convenio y aquellas 

que establezca la Instancia Normativa, “LAS REGLAS” y las disposiciones aplicables. 

OCTAVA. CONTROL Y FISCALIZACIÓN. 

El ejercicio de los recursos federales de “EL PROGRAMA” está sujeto a las disposiciones federales 

aplicables y podrán ser auditados por las siguientes instancias, conforme a la legislación vigente y en el 

ámbito de sus respectivas competencias: el Órgano Interno de Control en “LA SEDATU”, la Secretaría de la 

Función Pública, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Auditoría Superior de la Federación y demás 

instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes. 

NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA Y RESCISIÓN DEL CONVENIO. 

“LAS PARTES” acuerdan que, al basarse el presente instrumento en el principio de la buena fe, de común 

acuerdo, podrán convenir la terminación anticipada del mismo. Asimismo, el presente Convenio se podrá dar 

por terminado de manera anticipada por la existencia de alguna de las siguientes causas: a) De presentarse 

caso fortuito, entendiéndose éste por un acontecimiento de la naturaleza; b) Por fuerza mayor, entendiéndose 

un hecho humanamente inevitable, y c) Por cumplimiento anticipado del objeto del presente Convenio. 

“LA SEDATU” podrá, en cualquier momento, rescindir el presente instrumento jurídico, sin que medie 

resolución judicial y sin responsabilidad alguna, cuando cualquiera de “LAS PARTES” no cumpla en tiempo y 

forma con los compromisos pactados en este Convenio Marco de Coordinación o de presentarse alguna 

circunstancia prevista en “LAS REGLAS” y demás normativa aplicable, para tal efecto. 

DÉCIMA. MODIFICACIONES. 

De considerarse procedente, el presente Convenio Marco de Coordinación se podrá modificar de común 

acuerdo por “LAS PARTES”, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan, dichas modificaciones 

deberán constar por escrito. 
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DÉCIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

“LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente 
Convenio Marco de Coordinación; asimismo, convienen en sujetarse para todo lo no previsto en el mismo, a lo 
dispuesto en los instrumentos legales y normativos señalados en la Cláusula Tercera de este Convenio. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio Marco 
de Coordinación, que no puedan ser resueltas de común acuerdo entre “LAS PARTES”, conocerán los 
Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

DÉCIMA SEGUNDA. DIFUSIÓN. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, se cumplan las disposiciones, estrategias y programas en materia de difusión, 
que se encuentren señaladas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022, así como en “LAS REGLAS”. 

La publicidad, información, la papelería y la documentación oficial relativa a las acciones realizadas deberá 
identificarse con el escudo nacional en los términos que establece la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales, y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, e 
incluir la siguiente leyenda “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido 
el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA TERCERA. PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE AUTOR. 

En caso de generarse derechos de propiedad intelectual con motivo de las actividades que se lleven a 
cabo en el marco de este Convenio, así como del diseño y la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA”, "LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los créditos 
correspondientes y ajustarse a lo dispuesto en la Ley Federal del Derecho de Autor, su Reglamento y demás 
normatividad aplicable. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen que la propiedad intelectual y los derechos de autor resultantes de 
las actividades que desarrollen conjuntamente corresponderán a la parte que haya producido; o, en su caso, a 
todas ellas en proporción a sus aportaciones. Los derechos de autor de carácter patrimonial que se deriven 
del presente Convenio le corresponderán a la parte que haya participado o que haya aportado recursos para 
su realización, la cual, únicamente quedará obligada a otorgarle los créditos correspondientes por su autoría y 
colaboración a la otra parte. 

DÉCIMA CUARTA. CONTRALORÍA SOCIAL. 

“LAS PARTES” serán responsables de que durante la ejecución de “LOS PROYECTOS” apoyados con 
subsidios de “EL PROGRAMA” se cumplan las disposiciones señaladas en “LAS REGLAS” en materia de 
contraloría social; así como lo señalado en los Lineamientos vigentes emitidos por la Secretaría de la Función 
Pública, para promover las acciones necesarias que permitan la efectividad de la vigilancia ciudadana, bajo el 
Esquema o Esquemas validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DÉCIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal aportado por cada una para la realización de  
“LOS PROYECTOS” apoyados con subsidios de “EL PROGRAMA”, se entenderá relacionado exclusivamente 
con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su responsabilidad por este concepto, y en 
ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos de la otra. 

DÉCIMA SEXTA. TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

“LAS PARTES” acuerdan guardar y proteger la información reservada y/o confidencial que generen, 
obtengan, adquieran, transformen o se encuentre en su posesión, de acuerdo con la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como 
cualquier otro ordenamiento jurídico vigente en la materia, incluyendo desde luego los supuestos de 
confidencialidad y reserva estipulados en los citados ordenamientos de considerarse procedente. 
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“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables, en obtener el 
consentimiento de los titulares de datos personales y/o datos personales sensibles de conformidad con la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y demás normatividad 
aplicable, que se obtengan con motivo del cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia se obligan a realizar los avisos de privacidad 
correspondientes, de conformidad con la mencionada ley, y obtener las autorizaciones correspondientes para 
transferir dichos datos a la otra parte, cuando así sea necesario en términos de la legislación aplicable. 

“LAS PARTES” en sus respectivos ámbitos de competencia serán responsables del manejo, 
almacenamiento y protección de los datos personales y los datos personales sensibles, que obtengan con 
motivo del cumplimiento del presente Convenio. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTEGRIDAD. 

“LAS PARTES” se comprometen a actuar bajo los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, 
honestidad, e integridad, y a cumplir con todas las disposiciones en materia de responsabilidades 
de servidores públicos, previstas en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código 
Penal Federal. 

“LAS PARTES” se comprometen a que, ni ellas, ni sus directores, funcionarios o empleados habrán 
ofrecido, prometido, entregado, autorizado, solicitado o aceptado ninguna ventaja indebida, económica o de 
otro tipo (o insinuado que lo harán o podrían hacerlo en el futuro) relacionada de algún modo con el presente 
instrumento o con los que deriven del mismo y que habrán adoptado medidas razonables para 
evitar que lo hagan los subcontratistas, agentes o cualquier otro tercero que este sujeto a su control o a su 
influencia significativa. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA OCTAVA. ANTICORRUPCIÓN. 

“LAS PARTES” se comprometen a no llevar a cabo acto de corrupción alguno, por lo que pactan que será 
causal de suspensión o terminación de la relación derivada del presente Convenio, el conocimiento de que la 
otra parte ha actuado en violación a la legislación aplicable en materia de anticorrupción, en particular 
al involucrarse o tolerar algún acto de corrupción o ser utilizada como conducto para cometerlo. 

Para esos efectos, el alcance del objeto de la presente Convenio se limita al necesario para cumplir con 
los fines y conducción normal de las actividades de cada una de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios convencionales para toda clase de avisos, comunicaciones, 
notificaciones y en general para todo lo relacionado con el presente Convenio, los señalados en sus 
respectivas declaraciones. Cualquier cambio de domicilio de las partes deberá ser notificado por escrito, 
dirigido a “LAS PARTES”, con acuse de recibo, por lo menos en un plazo de diez días hábiles de anticipación 
a la fecha en que deba surtir efectos el cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán como 
válidamente hechas en los domicilios aquí señalados. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. 

El presente Convenio Marco de Coordinación estará vigente a partir del día de su firma y hasta el 31 de 
diciembre de 2022. 

Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el  
uso para fines distintos a los establecidos en el programa. 

Enteradas las partes de su contenido y alcance legal, firman el presente Convenio Marco de Coordinación, 
en seis tantos, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de 2022.- Por la SEDATU:  
el Titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, C. Daniel Octavio Fajardo Ortiz.- Rúbrica.-  
La Titular de la Unidad de Apoyo a Programas de Infraestructura y Espacios Públicos, C. Glenda Yhadelle 
Argüelles Rodríguez.- Rúbrica.- El Titular de la Unidad de Proyectos Estratégicos para el Desarrollo Urbano, 
C. Francisco Josué Cortés Enríquez.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Infraestructura, Desarrollo 
Urbano y Movilidad, C. Miguel Ángel Algara Acosta.- Rúbrica.- Por la Instancia Solicitante: el Presidente 
Municipal, C. Mario Alberto López Gámez.- Rúbrica.- La Síndica de Mayoría, C. Brianda Estefanía Sosa 
Vega.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para llevar a cabo acciones para el fortalecimiento preferentemente del primer nivel de atención en el 
ejercicio fiscal 2021, con cargo a los recursos del Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, que celebran 
el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: GO-E023-2021-OAX-20 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO 
PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO  
“EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL DR. RAÚL PEÑA VIVEROS, TITULAR DE LA UNIDAD 
DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA Y POR EL DR. JUAN JOSÉ MAZÓN RAMÍREZ, COORDINADOR DE 
RECLUTAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL PERSONAL DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE “LA ENTIDAD” REPRESENTADO POR EL LIC. JORGE ANTONIO HIDALGO 
TIRADO, SECRETARIO DE FINANZAS Y POR EL M.C. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE 
OAXACA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la  
vida humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de 
participación social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no 
discriminatorio, digno y humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”, a través del 
cual, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y 
todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en lo que tiene intervención 
el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad 
social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de los 
servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer nivel 
de atención médica. 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 205 

DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  
de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22 fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Raúl Peña Viveros, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, 
en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo octavo del Estatuto 
Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del 
nombramiento respectivo. ANEXO B. 

I.5. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Dr. Juan José Mazón Ramírez, Coordinador de Reclutamiento y Distribución 
del Personal de Salud, en virtud de las atribuciones que se le confieren en el artículo Trigésimo 
noveno del Estatuto Orgánico del Instituto de Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo 
con copia del nombramiento respectivo. ANEXO C. 

I.6. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción 
I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2. El Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado, Secretario de Finanzas acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII y 45 
fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 2, 5 y 7 fracción IX 
del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 31 de mayo de 2018, cargo que acredita con 
copia de su nombramiento de fecha 23 de noviembre de 2021, expedido por el Mtro. Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
Anexo D. 

II.3. El M.C. Juan Carlos Márquez Heine, Secretario de Salud y Director General de los Servicios 
de Salud de Oaxaca acredita tener facultades para suscribir el presente Convenio de 
Colaboración, de conformidad con los artículos 3 fracción I; 6 último párrafo; 27 fracción III y 36 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10 fracción II; 13 fracción I y 14 
fracción I de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14 fracciones I y IX del 
Decreto número 27 del Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno  
del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas publicadas en el mismo medio el 28 de 
octubre de 2006, 02 de diciembre de 2006, 04 de diciembre de 2010 y 26 de septiembre  
de 2015; y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de Oaxaca, cargos 
que quedan debidamente acreditados con las copias de los nombramientos de fecha 20 de 
enero de 2021, expedidos por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano  
de Oaxaca. Anexos E y F. 
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II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes preferentemente al 
primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social. 

II.5. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en calle J. P. García número 103, Colonia Centro, C.P. 68000, en la 
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen  
en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes preferentemente al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad 
social, los destine a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en 
los términos estipulados en este instrumento jurídico y sus anexos. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $527,500,000.00 (quinientos veintisiete millones quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.), mismos que podrán ser ejercidos por “LA ENTIDAD” conforme al capítulo de gasto y 
partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas, ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a Servicios de Salud de Oaxaca, que tendrá el carácter de Unidad 
Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de la Coordinación Nacional 
Médica, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo a que se refiere el 
párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, señalando el monto y fecha de la misma, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido ministrados. Para efecto de que  
la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta obligación, el "INSABI” le dará aviso de la 
transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse 
algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la Auditoría Superior de la Federación, a la 
Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno estatal, para los efectos legales y 
administrativos que procedan. 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de Finanzas 
a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 

La Secretaría de Finanzas y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para  
el desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus 
atribuciones y a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el 
cumplimiento del objetivo e indicadores a que se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de 
Colaboración, y (ii) que los recursos presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda 
sean destinados únicamente para cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad 
con su Anexo 2, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad 
de recursos humanos y presupuestaria, y apegándose para ello al apartado B del Manual de 
Comprobación y Supervisión del Programa E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2021, 
podrá practicar visitas de supervisión y verificación, a efecto de observar la correcta aplicación y 
seguimiento de los recursos federales transferidos para la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, incluyendo la 
presentación de los informes que deba rendir “LA ENTIDAD” en los términos previstos en el presente 
instrumento jurídico. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se 
notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda conforme a sus atribuciones. 

 Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 
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IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento 
verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos 
financieros generados y podrá solicitar a esta última que exhiba el original de los documentos que 
justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar  
a “LA ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” 
estará obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en 
que el “INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a contribuir a sufragar el gasto de operación de las unidades médicas  
de “LA ENTIDAD” que prestan servicios a las personas sin seguridad social, correspondientes 
preferentemente al primer nivel de atención, mismos que podrán ser ejercidos de manera indistinta con cargo 
a las partidas de gasto del Clasificador por Objeto del Gasto de la Administración Pública Federal que se 
incluyen en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

META: Aplicación de la totalidad de los recursos transferidos en términos de lo estipulado en el presente 
instrumento jurídico y su Anexo 2. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a contribuir a sufragar el gasto de 
operación, preferentemente de las unidades médicas correspondientes al primer nivel de atención, que 
prestan servicios a las personas sin seguridad social, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de los mismos. Dichos recursos no podrán destinarse a 
conceptos de gasto distintos a los previstos en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal  
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan 
su carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, debiéndose sujetar para ello a los conceptos de gasto señalados en el Anexo 2 
del presente instrumento jurídico. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 6 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a los 
conceptos de gasto previsto en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus 
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD”, se obliga a: 

I. Vigilar, a través de la Unidad Ejecutora, el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al ejercicio del gasto público federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las 
instancias competentes, respecto de cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicable. 

III. Responder, a través de la Unidad Ejecutora, por la integración y veracidad de la información técnica 
y financiera que proporcione para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, 
control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar, a través de la Unidad Ejecutora, los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros conforme al objetivo, meta e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la 
transferencia de los recursos presupuestarios federales referidos en la cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha 
transferencia, conforme a la normativa aplicable. La documentación comprobatoria a que se refiere 
éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por  
Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, en un plazo no mayor a diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de  
la ministración realizada por parte de la Secretaría de Finanzas, el comprobante que acredite la 
recepción de la ministración, conforme a la normativa aplicable. 

VI. Integrar, a través de la Unidad Ejecutora, la información financiera relativa a los recursos federales 
transferidos para la ejecución del objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos 
previstos en el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera bimestral, a más tardar el día 30 (treinta) de diciembre de 2021, y (ii) de cierre del ejercicio, 
dentro de los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 3 y 7 de este 
Convenio de Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con  
los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos 
que determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán 
expedirse a nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá 
contar con el archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos 
por las leyes aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. En tal virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

 En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 
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X. Cancelar, a través de la Unidad Ejecutora, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria  
de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente Convenio de 
Colaboración, con la leyenda “Operado con recursos presupuestarios federales del programa E023 
“Atención a la Salud” del ejercicio fiscal 2021”. 

XI. Reportar, a través de la Unidad Ejecutora, al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
primeros treinta (30) días del mes de diciembre, el avance en el cumplimiento del objetivo, meta e 
indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del objeto de este 
Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada, a través de la Unidad Ejecutora, la información relativa al cumplimiento del 
objetivo, metas e indicadores para los que se destinen los recursos presupuestarios  
federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2022, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexo 3, 5, 6 y 7 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 3, 5, 6 y 7. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora,  
el “INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos 
del presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio  
de Colaboración. 
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IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados  
a “LA ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental y, en su caso, del ministerio público que  
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la 
Coordinación de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la persona Titular 
de la Subdirección General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2021, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial  
de “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico,  
“LAS PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere  
"EL INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente  
instrumento jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los Anexos que a continuación se indican. Dichos Anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 

Anexo 3.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 4.  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PROGRAMA E023 

Anexo 5.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 6.  REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 7. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de noviembre de 
2021.- Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad  
de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y 
Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de 
Finanzas, Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez Heine.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 
Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $527,500,000.00 Noviembre–Diciembre 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
ANEXO 2 

PARTIDAS PRESUPUESTARIAS AUTORIZADAS 
 Partida Descripción

1 11301 Sueldos base
2 12101 Honorarios
3 12201 Remuneraciones al personal eventual 
4 13101 Prima quinquenal por años de servicios efectivos prestados 
5 13201 Primas de vacaciones y dominical 
6 13202 Aguinaldo o gratificación de fin de año 
7 13410 Compensación por actualización y formación académica 
8 14101 Aportaciones al ISSSTE
9 14105 Aportaciones al seguro de cesantía en edad avanzada y vejez 

10 14201 Aportaciones al FOVISSSTE
11 14301 Aportaciones al Sistema de Ahorro para el Retiro 
12 14401 Cuotas para el seguro de vida del personal civil 
13 14405 Cuotas para el seguro colectivo de retiro 
14 14406 Seguro de responsabilidad civil, asistencia legal y otros seguros 
15 15403 Asignaciones adicionales al sueldo 
16 15901 Otras prestaciones
17 21101 Materiales y útiles de oficina
18 21601 Material de limpieza

19 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios 
públicos en unidades de salud 

20 25101 Productos químicos básicos
21 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
22 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 
23 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 
24 25901 Otros productos químicos
25 27201 Prendas de protección personal
26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
27 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio
28 33901 Subcontratación de servicios con terceros 
29 33903 Servicios integrales

30 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de instrumental médico y de 
laboratorio 

31 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 
32 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 
33 35901 Servicios de jardinería y fumigación 

34 37901 

Gastos para operativos y trabajos de campo en áreas rurales 
(Esta partida sólo se podrá utilizar para el Programa de Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para lo cual, su empleo deberá apegarse a lo establecido por la normativa de 

dicho programa) 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL 
FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON 
CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO 
ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA EL 29 
DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 3 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa.  

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 4 

INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

PROGRAMA E023 

Entidad Federativa:     

Fecha de Elaboración:   Reporte:  

 

“INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN" 

N°. Nombre del Indicador Numerador / Denominador Multiplicado Resultado (%) 

1 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido 100  

2 Unidades médicas apoyadas Número de unidades médicas apoyadas 
Número de unidades médicas que 

requieren apoyo 
100  

 

 

Elaboró 

 

 Revisó   Autorizó 

 

 

     

Nombre y cargo  Director Administrativo (o equivalente)  Titular de la Unidad Ejecutora 

(o su equivalente) 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 
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ANEXO 5 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Registrar las Claves conforme a INEGI, ejemplo: “Localidad - Aguascalientes – Clave 010010001” 

- Entidad Federativa: Registrar clave a dos dígitos: 01 Aguascalientes 

- Municipio: Registrar clave a tres dígitos: 001 Municipio de Aguascalientes 

- Localidad: Registrar clave a cuatro dígitos: 0001 Aguascalientes 

5. Nombre de la Localidad 

6. Clave de la CLUES 

7. Nombre de la unidad médica 

8. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

9. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

10. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

11. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

12. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

13. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

14. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 6 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

 

 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
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ANEXO 7 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
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ANEXO 7 
CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2021 

(INSTRUCTIVO) 
 Se deberá anotar lo siguiente: 
1. Nombre de la Entidad Federativa. 
2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2021 
3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 
4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 
5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 
ejercicio fiscal 2021 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 
con cargo al presupuesto 2021, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2021 (contratos de 
servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 
operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 
diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 
10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros generados al cierre del ejercicio fiscal, tanto para la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), como 

para los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 
11. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas por la Unidad Ejecutora con rendimientos financieros generados y respaldadas por los documentos 

comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas con cargo al programa 
12. Registrar el importe del reintegro de los rendimientos financieros que no fueron comprometidos y devengados al 31 de diciembre del presente ejercicio fiscal 
13. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de las columnas de los rendimientos financieros generados y ejercidos durante el presente ejercicio fiscal, 

así como los reintegros correspondientes 
14. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  
15. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 
16. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 
ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2021, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LLEVAR A CABO ACCIONES PARA EL FORTALECIMIENTO PREFERENTEMENTE DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO 
FISCAL 2021, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA, EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dr. Raúl Peña Viveros.- 
Rúbrica.- Coordinador de Reclutamiento y Distribución del Personal de Salud, Dr. Juan José Mazón Ramírez.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Finanzas,  
Lic. Jorge Antonio Hidalgo Tirado.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, M.C. Juan Carlos Márquez  
Heine.- Rúbrica. 
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CENTRO FEDERAL DE CONCILIACION  
Y REGISTRO LABORAL 

EXTRACTO del Acuerdo por el que se inician las funciones en las Oficinas Estatales y de apoyo del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral en las entidades federativas de Chihuahua, Ciudad de México, 
Coahuila, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL QUE SE INICIAN LAS FUNCIONES EN LAS OFICINAS ESTATALES Y DE 
APOYO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE 
CHIHUAHUA, CIUDAD DE MÉXICO, COAHUILA, JALISCO, MICHOACÁN, NAYARIT, NUEVO LEÓN, SINALOA, 
SONORA, TAMAULIPAS Y YUCATÁN 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, Director General del Centro Federal de Conciliación y Registro 
Laboral, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 123, apartado A, fracción XX, párrafos cuarto, 
quinto y sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 590-C, fracciones I, V, VI y VII de 
la Ley Federal del Trabajo; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 14 y 22, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 22, fracciones I, V, VI y VIII de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral; 
2, 4 y 15 del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y 

CONSIDERANDO 
Que en la Tercera Sesión Ordinaria de veintiséis de julio de dos mil veintidós la Junta de Gobierno del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, aprobó por unanimidad el Acuerdo  
JGCFCRL-100-26/07/2022, por el que se acordó la instalación de las Oficinas Estatales y de Apoyo del Centro 
Federal de Conciliación y Registro Laboral, en el marco de la tercera etapa de la implementación de la 
reforma en materia de Justicia Laboral, en las entidades de Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán; y las Oficinas de Apoyo Estatal 
necesarias para atender y resolver los asuntos de su competencia, al igual que se instruyó al Director General 
del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, a realizar las gestiones y acciones conducentes que 
garanticen el inicio de operaciones de las Oficinas Estatales y de Apoyo Estatal del Centro Federal, y estar así 
en posibilidad de cumplir con sus atribuciones, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE INICIAN LAS FUNCIONES EN LAS OFICINAS ESTATALES Y DE APOYO 
DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS DE CHIHUAHUA, CIUDAD DE MÉXICO, COAHUILA, JALISCO, MICHOACÁN, 
NAYARIT, NUEVO LEÓN, SINALOA, SONORA, TAMAULIPAS Y YUCATÁN 

PRIMERO. Las Oficinas Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en las 
Entidades Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas y Yucatán, iniciarán sus funciones para atender y resolver los asuntos de su 
competencia, a partir del tres de octubre de dos mil veintidós, en un horario de atención al público en general 
de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles, en las sedes ubicadas en los siguientes domicilios: […] 

SEGUNDO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 
así como al público en general, el cambio de adscripción y de ubicación de la Oficina de Apoyo Estatal con 
sede en la ciudad de Torreón, que estará adscrita, a partir de la fecha de publicación, a la Oficina Estatal de 
Coahuila, en el domicilio ubicado en Avenida Juárez sin número, en el Palacio Federal, Colonia Centro, 
Código Postal 27000, Municipio Torreón, Estado de Coahuila, en un horario de atención al público en general 
de 09:00 a 18:00 horas en días hábiles. 

TERCERO. Se publicarán en la página de Internet del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, 
los municipios en los que serán competentes las Oficinas Estatales y de Apoyo, de acuerdo con los circuitos 
judiciales de los Tribunales Laborales Federales de las Entidades Federativas de la República Mexicana que 
el Consejo de la Judicatura Federal determine y publique, correspondientes a la Tercera Etapa de 
Implementación de la Reforma en materia de Justicia Laboral. 

TRANSITORIOS 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
La versión completa del ACUERDO está disponible en: 
https://centrolaboral.gob.mx/documentos/inicio_funciones_etapa_3.pdf 
www.dof.gob.mx/2022/CFCRL/inicio_funciones_etapa_3.pdf 
Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de septiembre de 2022.- El Director General del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 
(R.- 526686) 
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EXTRACTO del Acuerdo mediante el cual se da a conocer la circunscripción territorial de las Oficinas Estatales y 
de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, y su competencia, en el marco de la tercera etapa, 
así como la modificación a las circunscripciones correspondientes a la primera y segunda etapa de la 
implementación de la reforma en materia de justicia laboral. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Centro Federal de 
Conciliación y Registro Laboral. 

EXTRACTO DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE 

LAS OFICINAS ESTATALES Y DE APOYO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO LABORAL, Y SU 

COMPETENCIA, EN EL MARCO DE LA TERCERA ETAPA, ASÍ COMO LA MODIFICACIÓN A LAS 

CIRCUNSCRIPCIONES CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 

ALFREDO DOMÍNGUEZ MARRUFO, con fundamento en los artículos 590-A y 590-C, fracciones VI y VII 

de la Ley Federal del Trabajo; 4 y 22, fracción VI de la Ley Orgánica del Centro Federal de Conciliación y 

Registro Laboral; 15 fracción XX, y 30 primer párrafo del Estatuto Orgánico del Centro Federal de Conciliación 

y Registro Laboral, y 

CONSIDERANDO 

Que por Acuerdo JGCFCRL-30-09/11/2020, cuyo Extracto fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el trece de noviembre de 2020; la Junta de Gobierno aprobó el ACUERDO POR EL QUE SE 

CREAN LAS OFICINAS ESTATALES Y DE APOYO ESTATAL DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN 

Y REGISTRO LABORAL Y SE FIJA SU CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL PARA LA PRIMERA ETAPA DE 

IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, que comprende los estados 

de Campeche, Chiapas, Durango, de México, Hidalgo, San Luis Potosí, Tabasco y Zacatecas. 

Que por Acuerdo JGCFCRL-60-27/07/2021, emitido en la tercera sesión ordinaria 2021 de la Junta de 

Gobierno del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, se aprobó la instalación de las Oficinas 

Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral en el marco de la segunda etapa 

de implementación de la reforma en materia de justicia laboral. 

Que en cumplimiento al artículo SEGUNDO del ACUERDO POR EL QUE SE INICIAN LAS FUNCIONES 

EN LAS OFICINAS ESTATALES Y DE APOYO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 

LABORAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA 

CALIFORNIA SUR, COLIMA, GUANAJUATO, GUERRERO, MORELOS, OAXACA, PUEBLA, QUERÉTARO, 

QUINTANA ROO, TLAXCALA Y VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el trece de octubre de dos mil veintiuno, se emitió el Aviso publicado en la página de Internet del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Federal, por el que se dio a conocer la circunscripción territorial y 

competencia de las Oficinas Estatales y de Apoyo de dicho Centro, en el marco de la Segunda Etapa de la 

Implementación de la Reforma en Materia Justicia Laboral. 

Que en la Tercera Sesión Ordinaria de veintiséis de julio de dos mil veintidós la Junta de Gobierno del 

Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, emitió por unanimidad el Acuerdo JGCFCRL-100-

26/07/2022, por el que se aprobó la instalación de las Oficinas Estatales y de Apoyo del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, en el marco de la tercera etapa de la implementación de la reforma en materia 

de Justicia Laboral, en las entidades de Chihuahua, Ciudad de México, Coahuila, Jalisco, Michoacán, Nayarit, 

Nuevo León, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Yucatán; y las Oficinas de Apoyo Estatal necesarias para atender 

y resolver los asuntos de su competencia, al igual que se instruyó al Director General del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, a realizar las gestiones y acciones conducentes que garanticen el inicio  

de operaciones de las Oficinas Estatales y de Apoyo Estatal del Centro Federal, y estar así en posibilidad de 

cumplir con sus atribuciones. 

Que de acuerdo con el artículo 30, párrafo primero, del Estatuto Orgánico del Centro Federal de 

Conciliación y Registro Laboral, es atribución de la Dirección General establecer la circunscripción territorial 

de las Oficinas Estatales y de Apoyo; en consecuencia, he tenido a bien emitir el siguiente: 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS 
OFICINAS ESTATALES Y DE APOYO DEL CENTRO FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y REGISTRO 

LABORAL, Y SU COMPETENCIA, EN EL MARCO DE LA TERCERA ETAPA, ASÍ COMO LA 
MODIFICACIÓN A LAS CIRCUNSCRIPCIONES CORRESPONDIENTES A LA PRIMERA Y SEGUNDA 

ETAPA DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 

PRIMERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 
así como al público en general, la modificación a la circunscripción territorial y competencia de las Oficinas 
Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, correspondientes a la primera 
etapa de implementación de la reforma en materia de justicia laboral, quedando de la siguiente manera: […] 

SEGUNDO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 
así como al público en general, la modificación a la circunscripción territorial y competencia de las Oficinas 
Estatales y de Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, correspondientes a la segunda 
etapa de implementación de la reforma en materia de justicia laboral, quedando de la siguiente manera: […] 

TERCERO. Se comunica a las autoridades de cualquier ámbito y materia, personas servidoras públicas, 
así como al público en general, que la circunscripción territorial y competencia de las Oficinas Estatales y de 
Apoyo del Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, correspondientes a la tercera etapa de 
implementación de la reforma en materia de justicia laboral es la siguiente: […] 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

La versión completa del ACUERDO está disponible en: 

https://centrolaboral.gob.mx/documentos/circunscripcion_oficinas_estatales_3etapa.pdf 

www.dof.gob.mx/2022/CFCRL/circunscripcion_oficinas_estatales_3etapa.pdf 

SEGUNDO. Los procedimientos de conciliación prejudicial que se hayan iniciado en las Oficinas Estatales 
o de Apoyo Estatal que correspondan a los municipios en los que se establece un cambio de circunscripción, 
deberán ser concluidos por las Oficinas Estatales o de Apoyo Estatal ante la cual fue iniciado su trámite. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiún días del mes de septiembre de 2022.- El Director General del 
Centro Federal de Conciliación y Registro Laboral, Alfredo Domínguez Marrufo.- Rúbrica. 

(R.- 526685) 

 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/14/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/14/2022 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CUARTO TRIBUNAL UNITARIO DEL 

DECIMONOVENO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 

noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 

administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 

técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 

que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 
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TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 

la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  

de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendientes a la adecuada y pronta 

instalación y al cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último, como el cambio de 

ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra; para lo cual se 

dará aviso a la Comisión de Administración; y 

CUARTO. Es conveniente que el Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas se reubique de su domicilio actual a un diverso inmueble en la propia localidad. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con 

residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, será en el ubicado en Avenida Ocampo, número 1701, fraccionamiento Ojo 

Caliente, código postal 88040, en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

Artículo 3. El Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, iniciará funciones en su nuevo domicilio el 26 de septiembre de 2022. 

Artículo 4. A partir del 26 de septiembre de 2022, toda la correspondencia, trámites y diligencias 

relacionados con los asuntos de la competencia del órgano jurisdiccional deberán dirigirse y realizarse en el 

domicilio precisado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración del Consejo de la 

Judicatura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 

susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura Federal 

en Intranet e Internet. 

TERCERO. El Cuarto Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas, colocará avisos en lugares visibles para conocimiento del público, en relación con el cambio de 

su domicilio dispuesto en el presente Acuerdo. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las unidades administrativas con las que 

cuenta, prestará auxilio en el traslado del órgano jurisdiccional que cambia de domicilio. 

LA MAGISTRADA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/14/2022 de la Comisión de 

Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Cuarto 

Tribunal Unitario del Decimonoveno Circuito, con residencia en Nuevo Laredo, Tamaulipas, fue aprobado por 

la propia Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2022, por los Consejeros 

Presidente Bernardo Bátiz Vázquez, Sergio Javier Molina Martínez y la Consejera Lilia Mónica López 

Benítez.- Ciudad de México, 21 de septiembre de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.3517 M.N. (veinte pesos con tres mil quinientos diecisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.9585 y 9.3673 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A.,  
HSBC México, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Invex, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil 
del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.52 por ciento. 

Ciudad de México, a 23 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, 
Lic. Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG589/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LOS DISTRITOS ELECTORALES UNINOMINALES LOCALES EN QUE SE DIVIDE 
EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y SUS RESPECTIVAS CABECERAS DISTRITALES, A PROPUESTA DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

GLOSARIO 

CLV Comisión(es) Local(es) de Vigilancia. 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Consulta Indígena y 
Afromexicana 

Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

Convención 
Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial. 

Convenio 169 
Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes. 

CPEBCS Constitución Política del Estado de Baja California Sur.  

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

CTD 
Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de Distritación 
Nacional. 

DADPI Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Distritación Nacional 
Proyecto de la Demarcación Territorial de los Distritos Electorales uninominales 
federales y locales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

DNUDPI Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas.

DOF Diario Oficial de la Federación. 

GTDEFL 
Grupo de Trabajo Temporal “Distritaciones Electorales Federal y Locales” de la 
Comisión Nacional de Vigilancia. 

INALI Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INPI Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

JDC Juicio(s) para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral.  

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LINPI Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 
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PAN Partido Acción Nacional. 

PRI Partido Revolucionario Institucional. 

PRD Partido de la Revolución Democrática. 

PT Partido del Trabajo. 

PVEM Partido Verde Ecologista de México. 

MC Movimiento Ciudadano. 

MORENA MORENA. 

PH Partido Humanista de Baja California Sur. 

Protocolo 
Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y Comunidades 
Indígenas y Afromexicanas en materia de Distritación Electoral. 

PTDN21-23 Plan de Trabajo del proyecto de la Distritación Nacional 2021-2023. 

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNAM Universidad Nacional Autónoma de México. 

VRFE Vocalía(s) del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en las 32 entidades 
federativas. Del 24 de junio de 2015 al 28 de agosto de 2017, este Consejo General aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales de las 32 entidades 
federativas, a propuesta de la JGE. 

2. Convenio de colaboración con el INPI. El 12 de octubre de 2020, el INE suscribió con el INPI un 
convenio de colaboración a efecto de llevar a cabo acciones conjuntas que permitieran coadyuvar en 
la coordinación y realización de la Consulta Indígena y Afromexicana en las 32 entidades federativas. 

3. Publicación del Censo de Población y Vivienda 2020. El 25 de enero de 2021, el INEGI publicó 
los resultados del Censo de Población y Vivienda 2020. 

4. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
Distritación Nacional. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo 
General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, realizara las actividades necesarias para 
presentar el proyecto de la Distritación Nacional. 

5. Creación e integración del CTD. El 26 de febrero de 2021, mediante Acuerdo INE/CG153/2021, 
este Consejo General aprobó la creación e integración del CTD. 

6. Instalación del CTD. El 3 de marzo de 2021, en cumplimiento del punto Tercero del Acuerdo 
INE/CG153/2021, se efectuó la sesión de instalación del CTD. 

7. Creación del GTDEFL. El 9 de marzo de 2021, mediante Acuerdo INE/CNV09/MAR/2021, la CNV 
aprobó la creación del GTDEFL. 

8. Aprobación del PTDN21-23. El 26 de abril de 2021, mediante acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la 
CRFE aprobó el PTDN21-23, el cual fue informado a la JGE el 28 de abril de 2021 y publicado en el 
DOF el 2 de junio de 2021. 

9. Convenio de colaboración con el INALI. El 6 de julio de 2021, el INE firmó un convenio de 
colaboración con el INALI, con la finalidad de que proporcionara el acceso al Padrón Nacional de 
Intérpretes y Traductores en Lenguas Indígenas y ofreciera el acompañamiento para realizar 
traducciones de materiales a lenguas indígenas. 

10. Modificaciones al PTDN21-23. El 24 de agosto de 2021, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE40/04SE/2021, las modificaciones al PTDN21-23, aprobado mediante diverso 
INE/CRFE14/02SE/2021, el cual fue informado a la JGE el 27 de agosto de 2021 y publicado en el 
DOF el 29 de octubre de 2021. 

11. Adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones con discontinuidad 
geográfica (secciones multipolígono). El 27 de agosto de 2021, mediante Acuerdo 
INE/CG1461/2021, este Consejo General aprobó la adecuación de diversas secciones electorales 
con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono). 
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12. Aprobación de los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, así como la 
matriz que establece su jerarquización. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional, 
así como la matriz que establece su jerarquización. 

13. Aprobación del Protocolo. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1467/2021, el Protocolo. 

14. Aspectos metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional. El 30 de septiembre de 2021, este Consejo General 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, los aspectos metodológicos y técnico-operativos para 
la aplicación de criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

15. Sentencias de la Sala Superior del TEPJF. Los días 14 y 20 de octubre de 2021, la Sala Superior 
del TEPJF dictó las siguientes sentencias relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo 
General en materia del proyecto de la Distritación Nacional: 

SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-1291/2021 y 
acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de 
este Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, por el 
que se aprobaron los criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional, así como la matriz que establece su 
jerarquización. 

SUP-JDC-1296/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se aprobó 
el Protocolo.  

SUP-JDC-1321/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, en 
cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo 
INE/CG1548/2021, por el que se aprobaron los aspectos 
metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de 
criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional. 

 

16. Emisión de las reglas para la conformación de una propuesta de escenario de distritación 
electoral local o federal y criterios de evaluación de dichas propuestas. El 18 de octubre de 
2021, mediante oficio INE/DERFE/1350/2021, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la conformación de una propuesta de escenario de Distritación Electoral Local o Federal y Criterios 
de evaluación de dichas propuestas”. 

 Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
representaciones de los partidos políticos ante la CNV. 

17. Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana. El 16 de noviembre de 2021, mediante 
el Convenio Específico de Colaboración entre el INE y la UNAM, se formalizó la invitación al Instituto 
de Geografía de la UNAM para participar como la institución académica de nivel superior que fungirá 
como Órgano Garante de la Consulta Indígena y Afromexicana, en términos del Protocolo. 

18. Presentación de ajustes al PTDN21-23. Los días 22 de noviembre de 2021, así como 23 de febrero 
y 18 de marzo de 2022, la DERFE presentó a la CRFE los ajustes al PTDN21-23, los cuales se 
hicieron del conocimiento previo del CTD, el GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y 
periodos en el cronograma general, que no modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las 
actividades del proyecto. 

19. Recomendación de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales 
federales y locales para la Distritación Nacional. El 26 de noviembre de 2021, la CNV recomendó 
a la DERFE, mediante Acuerdo INE/CNV44/NOV/2021, la emisión de los “Criterios y reglas 
operativas para la definición de cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 
2021-2023”. 

20. Emisión de criterios y reglas operativas para la definición de cabeceras distritales federales y 
locales para la Distritación Nacional. El 30 de noviembre de 2021, mediante oficio 
INE/DERFE/1586/2021, dirigido a los CC. Dr. Lorenzo Córdova Vianello, Consejero Presidente, Lic. 
Edmundo Jacobo Molina, Secretario Ejecutivo y Dr. Ciro Murayama Rendón, Consejero Electoral y 
Presidente de la CRFE, la DERFE emitió los “Criterios y reglas operativas para la definición de 
cabeceras distritales federales y locales para la Distritación Nacional 2021-2023”. 
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 Cabe señalar que, el documento referido en el párrafo precedente fue definido conjuntamente entre 
la DERFE y el CTD; además, fue sometido para las observaciones, comentarios y sugerencias de las 
personas integrantes de las JLE y la JGE, así como de las representaciones de los partidos políticos 
ante la CNV. 

21. Aprobación de los catálogos de municipios y secciones que conforman el Marco Geográfico 
Electoral de las entidades federativas de Baja California Sur, Guanajuato, Michoacán, Tabasco 
y Zacatecas, como insumo para la realización de los trabajos de la Distritación Nacional. El 30 
de noviembre de 2021, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1732/2021, los 
catálogos de municipios y de secciones que conforman el Marco Geográfico Electoral de las 
entidades federativas de Baja California Sur, Guanajuato, Michoacán, Tabasco y Zacatecas, como 
insumo para la realización de los trabajos de la Distritación Nacional. 

22. Foro estatal de distritación electoral local. El 9 de diciembre de 2021, se llevó a cabo el foro 
estatal de distritación electoral local, para el Estado de Baja California Sur. 

23. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2021. El 26 de enero de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG31/2022, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2021. 

24. Emisión de las reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los 
partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales. El 14 de febrero de 
2022, mediante oficio INE/DERFE/0293/2022, dirigido a las VRFE de las JLE, emitió las “Reglas para 
la presentación y publicación de las propuestas realizadas por los partidos políticos a los escenarios 
de distritación electoral federal y locales”. 

 Cabe señalar que, a través del oficio referido en el párrafo precedente, la DERFE instruyó a las 
VRFE de las JLE, remitir las “Reglas para la presentación y publicación de las propuestas realizadas 
por los partidos políticos a los escenarios de distritación electoral federal y locales” a las Presidencias 
de las CLV y de los OPL de las diversas entidades federativas, con el objeto de que las hicieran del 
conocimiento de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante dichos órganos. 

25. Compilación del sistema, generación y entrega del primer escenario de distritación local. El 21 
de febrero de 2022, la DERFE realizó la compilación del sistema, así como la generación y entrega 
del primer escenario de distritación local del Estado de Baja California Sur a la CLV, la CNV y al OPL. 

26. Entrega del primer escenario de distritación local para la Consulta Indígena y Afromexicana. 
Del 22 al 28 de febrero de 2022, la DERFE realizó la entrega del primer escenario de distritación 
local del Estado de Baja California Sur, para la Consulta Indígena y Afromexicana. 

27. Entrega de observaciones sobre el primer escenario de distritación local. Entre los días 1º y 22 
de marzo de 2022, se realizó la entrega a la DERFE de las observaciones del OPL, la CLV, la CNV, 
así como las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas, al primer escenario de 
distritación local del Estado de Baja California Sur. 

28. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al primer escenario de 
distritación local. El 7 de abril de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre las 
observaciones de los partidos políticos al primer escenario de distritación local del Estado de Baja 
California Sur, así como sobre las opiniones de las autoridades indígenas y afromexicanas 
representativas. 

29. Publicación del segundo escenario de distritación local. El 19 de abril de 2022, se publicó el 
segundo escenario de distritación local del Estado de Baja California Sur, para su análisis por las 
representaciones de los partidos políticos ante la CLV, la CNV y el OPL. 

30. Entrega de observaciones al segundo escenario de distritación local. Entre los días 20 de abril y 
18 de mayo de 2022, se realizó la entrega de observaciones al segundo escenario de distritación 
local del Estado de Baja California Sur, por parte de la CLV, la CNV y el OPL. 

31. Ajustes al PTDN21-23. El 26 de mayo de 2022, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CRFE26/04SE/2022, nuevos ajustes al PTDN21-23 aprobado y modificado mediante diversos 
INE/CRFE14/02SE/2021 e INE/CRFE40/04SE/2021, respectivamente, el cual fue informado a la JGE 
el 27 de mayo de 2022. 

32. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al segundo escenario de 
distritación local. El 1º de junio de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre 
las observaciones de las representaciones de los partidos políticos al segundo escenario de 
distritación local del Estado de Baja California Sur. 
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33. Publicación del tercer escenario de distritación con propuesta de cabeceras distritales. El 13 
de junio de 2022, se publicó el tercer escenario de distritación junto con la propuesta de cabeceras 
distritales para el Estado de Baja California Sur. 

34. Entrega de observaciones al tercer escenario de distritación local. El 20 de junio de 2022, se 
realizó la entrega de observaciones al tercer escenario de distritación local del Estado de Baja 
California Sur, por parte de la CLV, la CNV y el OPL. 

35. Presentación del tercer escenario local a la CNV. El 23 de junio de 2022, se presentó a la CNV, el 
tercer escenario de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Baja California Sur. 

36. Entrega del dictamen técnico del CTD sobre las observaciones al tercer escenario de 
distritación local. El 6 de julio de 2022, se realizó la entrega del dictamen técnico del CTD sobre las 
observaciones de los partidos políticos al tercer escenario de distritación local del Estado de Baja 
California Sur. 

37. Presentación de ajustes adicionales al PTDN21-23. El 15 de julio de 2022, la DERFE presentó a la 
CRFE ajustes adicionales al PTDN21-23, aprobado y modificado mediante acuerdos 
INE/CRFE14/02SE/2021, INE/CRFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022, los cuales se hicieron 
del conocimiento previo del CTD, el GTDEFL y la CNV, y consistieron en ajustes de fechas y 
periodos en el cronograma general, que no modificaron en lo sustantivo el alcance, las etapas o las 
actividades del proyecto. 

38. Presentación del anteproyecto de acuerdo en la CRFE. El 15 de julio de 2022, en su tercera 
sesión ordinaria, la DERFE presentó a las personas integrantes de la CRFE el anteproyecto de 
acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE y, mediante Acuerdo INE/CRFE37/03SO/2022, la CRFE 
aprobó que se presenten a esta JGE los proyectos de acuerdo, así como las observaciones y 
comentarios que fueron formulados en la sesión. 

39. Aprobación del proyecto de acuerdo por la JGE. El 18 de julio de 2022, la JGE aprobó someter a 
consideración de este Consejo General, mediante Acuerdo INE/JGE144/2022, la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja 
California Sur y sus respectivas cabeceras distritales. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 2; 53 de la 
CPEUM; 30, párrafo 1, incisos a), e) y f); 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 
1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj); 214, párrafos 1 y 2 de la LGIPE; 4, párrafo 1, 
fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del RIINE; 64 de los LAMGE; Acuerdo 
INE/CG152/2021; así como, actividad 6.21 del PTDN21-23. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la  
misma establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 



232 DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

Asimismo, el artículo 2, párrafos 4 y 5 de la CPEUM, establece que son comunidades integrantes de 
un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un 
territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres, cuyo 
reconocimiento se hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán 
tomar en cuenta, entre otros criterios, el de asentamiento físico. 

Además, el Apartado C del mencionado artículo 2 de la CPEUM, establece que los pueblos y 
comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, son reconocidas como parte 
de la composición pluricultural de la Nación y tendrán, en lo conducente, los mismos derechos 
señalados para los pueblos y las comunidades indígenas, a fin de garantizar su libre determinación, 
autonomía, desarrollo e inclusión social. 

Por otra parte, el artículo 26, Apartado B, primer párrafo de la CPEUM, dispone que el Estado 
contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán 
considerados oficiales para la Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. Los datos contenidos en ese sistema serán de 
uso obligatorio en los términos que establezca la ley. 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en relación con los 
diversos 29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en 
los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en 
relación con el diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, señalan que, para los 
procesos electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que 
incluirá el diseño y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, 
así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas y/o diputados  
de mayoría. 

Asimismo, el artículo 116, fracción II, párrafo tercero de la CPEUM, alude que las legislaturas de las 
entidades federativas se integrarán con diputadas y diputados electos, según los principios de 
mayoría relativa y representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

I. Marco convencional internacional de derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes. 

De conformidad con el artículo 1º de la Convención, la expresión “discriminación racial” denotará toda 
distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen 
nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce 
o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública. 

El artículo 2 de la Convención, señala que los Estados parte condenan la discriminación racial y se 
comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a 
eliminar la discriminación en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas. 
Los Estados parte tomarán, cuando las circunstancias lo aconsejen, medidas especiales y concretas, 
en las esferas social, económica, cultural y en otras esferas, para asegurar el adecuado 
desenvolvimiento y protección de ciertos grupos raciales o de personas pertenecientes a estos 
grupos, con el fin de garantizar en condiciones de igualdad el pleno disfrute por dichas personas de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales. 
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El artículo 5, inciso c) de la Convención, establece, de conformidad con las obligaciones 
fundamentales estipuladas en su artículo 2, que los Estados partes se comprometen a prohibir y 
eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda persona a la 
igualdad ante la ley, sin distinción de raza, color y origen nacional o étnico, particularmente en el 
goce de, entre otros, los derechos políticos, en particular el de tomar parte en elecciones, elegir y ser 
elegido, por medio del sufragio universal e igual, el de participar en el gobierno y en la dirección de 
los asuntos públicos en cualquier nivel, y el de acceso, en condiciones de igualdad, a las  
funciones públicas. 

Por su parte, el artículo 3 de la DNUDPI, ordena que los pueblos indígenas tienen derecho a la libre 
determinación. En virtud de ese derecho, determinan libremente su condición política y persiguen 
libremente su desarrollo económico, social y cultural. 

El artículo 4 de la DNUDPI, determina que los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones relacionadas con 
sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios para financiar sus  
funciones autónomas. 

Asimismo, en términos del artículo 5 de la DNUDPI, los pueblos indígenas tienen derecho a 
conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, 
manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado. 

En ese sentido, el artículo 8, numeral 2, inciso d) de la DNUDPI, instruye que los Estados deberán 
establecer mecanismos eficaces preventivos de toda forma de asimilación o integración forzada. 

Con base en el artículo 9 de la DNUDPI, los pueblos y los individuos indígenas tienen derecho a 
pertenecer a una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 
la comunidad o nación que se trate. Del ejercicio de ese derecho no puede resultar discriminación de 
ningún tipo. 

El artículo 19 de la DNUDPI, dispone que los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe 
con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones representativas, antes de 
adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su 
consentimiento libre, previo e informado. 

En este orden de ideas, y en atención a las medidas que debe adoptar el Estado mexicano para 
combatir el racismo y la discriminación, el Convenio 169, es el principal instrumento internacional que 
permite exigir el reconocimiento constitucional de las personas, pueblos y comunidades indígenas y 
afrodescendientes, así como su inclusión institucional, en términos de lo previsto en su artículo 1. 

Además, el artículo 2, párrafo 1 del Convenio 169, expone que los gobiernos deberán asumir la 
responsabilidad de desarrollar, con la participación de los pueblos interesados, una acción 
coordinada y sistemática con miras a proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto 
de su integridad. El párrafo 2, inciso a) del artículo en cita, establece que la acción coordinada y 
sistemática incluirá, entre otras medidas, las que aseguren a los miembros de dichos pueblos a 
gozar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los 
demás miembros de la población. 

De igual manera, el artículo 3 del Convenio 169, advierte que los pueblos indígenas y tribales 
deberán gozar plenamente de los derechos humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni 
discriminación. Las disposiciones de ese Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 
mujeres de esos pueblos. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de coerción que viole los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos interesados, incluidos los derechos 
contenidos en el multicitado Convenio. 

El artículo 4 del Convenio 169, refiere que deberán adoptarse las medidas especiales que se 
precisen para salvaguardar las personas, las instituciones, los bienes, el trabajo, las culturas y el 
medio ambiente de los pueblos interesados. Tales medidas especiales no deberán ser contrarias a 
los deseos expresados libremente por los pueblos interesados. El goce sin discriminación de los 
derechos generales de la ciudadanía no deberá sufrir menoscabo alguno como consecuencia de 
tales medidas especiales. 

En esa tesitura, el artículo 6, párrafo 1 del Convenio 169, señala que, al aplicar las disposiciones del 
Convenio, los gobiernos deberán consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos 
apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean 
medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; establecer los medios 
a través de los cuales, los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la 
misma medida que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones 
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en instituciones electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan, y establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para ese 
fin. El numeral 2 del mismo artículo, indica que las consultas llevadas a cabo en aplicación del 
multicitado Convenio 169, deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las 
medidas propuestas. 

Con base en el artículo 7, párrafo 3 del Convenio 169, los gobiernos deberán velar por que, siempre 
que haya lugar, se efectúen estudios en cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la 
incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo 
previstas puedan tener sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser 
considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas. 

La Carta Democrática Interamericana, en su artículo 9, señala que la eliminación de toda forma de 
discriminación, especialmente la discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas 
de intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos de los pueblos 
indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, cultural y religiosa en las Américas, 
contribuyen al fortalecimiento de la democracia y la participación ciudadana. 

Por su parte, la Convención Interamericana contra el Racismo, la Discriminación Racial y Formas 
Conexas de Intolerancia, considera que las víctimas del racismo, la discriminación racial y otras 
formas conexas de intolerancia en las Américas son, entre otros, las y los afrodescendientes, los 
pueblos indígenas, así como otros grupos y minorías raciales, étnicas o que por su linaje u origen 
nacional o étnico son afectados por tales manifestaciones. 

En este sentido, su artículo 5 prevé que los Estados Parte se comprometen a adoptar las políticas 
especiales y acciones afirmativas para garantizar el goce o ejercicio de los derechos y libertades 
fundamentales de personas o grupos que sean sujetos de racismo, discriminación racial o formas 
conexas de intolerancia con el objetivo de promover condiciones equitativas de igualdad de 
oportunidades, inclusión y progreso para estas personas o grupos. 

El artículo I, párrafo 2 de la DADPI, expone que la autoidentificación como pueblos indígenas será un 
criterio fundamental para determinar a quiénes se aplica esa Declaración. Los Estados respetarán el 
derecho a dicha autoidentificación como indígena en forma individual o colectiva, conforme a las 
prácticas e instituciones propias de cada pueblo indígena. 

En sus artículos II y III, la DADPI dispone la obligación convencional de los Estados de reconocer y 
respetar el carácter pluricultural y multilingüe de los pueblos indígenas quienes forman parte integral 
de sus sociedades. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese 
derecho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 
social y cultural. 

El artículo VI de la DADPI, protege los derechos colectivos de los pueblos indígenas entendidos 
como aquellos indispensables para su existencia, bienestar y desarrollo integral como pueblos e 
integra el deber de los Estados para reconocer y respetar, el derecho de los pueblos indígenas a su 
actuar colectivo; a sus sistemas o instituciones jurídicos, sociales, políticos y económicos; a sus 
propias culturas; así como la obligación de los Estados de promover la coexistencia armónica de los 
derechos y sistemas de los grupos poblacionales y culturas, con la participación plena y efectiva de 
los pueblos indígenas. 

Además, el artículo IX de la DADPI, indica que los Estados reconocerán plenamente la personalidad 
jurídica de los pueblos indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esa Declaración. 

El derecho a la no asimilación es protegido por el referido instrumento interamericano, en su artículo 
X, párrafos 1 y 2, al disponer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener, expresar y 
desarrollar libremente su identidad cultural en todos sus aspectos, libre de todo intento externo de 
asimilación, acorde con ello, los Estados tiene el deber convencional de no desarrollar, adoptar, 
apoyar o favorecer política alguna de asimilación de los pueblos indígenas ni destrucción de sus 
culturas. 

El artículo XXI, párrafo 1 de la DADPI, protege la dimensión externa de los derechos políticos de los 
pueblos indígenas en cuanto a su participación dentro de los sistemas político constitucionales del 
Estado Parte al establecer que los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones indígenas de decisión, así como a participar en la adopción de decisiones en las 
cuestiones que afecten sus derechos, pudiendo hacerlo directamente o a través de sus 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 235 

representantes, de acuerdo con sus propias normas, procedimientos y tradiciones. De igual forma, en 
dicho precepto se reconoce el derecho a la igualdad de oportunidades para los miembros de los 
pueblos indígenas para acceder y participar plena y efectivamente como pueblos en todas las 
instituciones y foros nacionales, incluyendo los cuerpos deliberantes. 

En complementariedad, el artículo XXIII, párrafo 1 de la DADPI, tutela que los pueblos indígenas 
tienen derecho a la participación plena y efectiva, por conducto de representantes elegidos por ellos 
de conformidad con sus propias instituciones, en la adopción de decisiones en las cuestiones que 
afecten sus derechos y que tengan relación con la elaboración y ejecución de leyes, políticas 
públicas, programas, planes y acciones relacionadas con los asuntos indígenas. 

El artículo XXIII, párrafo 2 de la DADPI, protege el derecho a la consulta al imponer el deber de los 
Estados para celebrar consultas y cooperar de buena fe con los pueblos indígenas interesados por 
medios de sus instituciones representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o 
administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, previo e informado. 

Cabe destacar que, en la Declaración de la Conferencia de Santiago y en la Declaración de la 
Conferencia de Durban, el sistema interamericano reconoció que las personas afrodescendientes y 
sus pueblos tienen que hacer frente a obstáculos como resultado de prejuicios y discriminaciones 
sociales que prevalecen en las instituciones públicas y privadas, reconociendo además, que esto se 
debe a los siglos de esclavitud, racismo, discriminación racial, y la denegación histórica de muchos 
de sus derechos, que genera además una falta de reconocimiento del aporte de este colectivo al 
patrimonio cultural de los países. 

En este sentido, a partir de la reforma constitucional publicada en el DOF el 9 de agosto de 2019, 
relativa a la adición del Apartado C al artículo segundo de la CPEUM, se reconoció a las personas 
afrodescendientes mexicanas, a sus pueblos, comunidades y reagrupamientos sociales y culturales, 
cualquiera que sea su autodenominación, como se reconocen por equiparación los mismos derechos 
a las personas, pueblos y comunidades indígenas. 

II. Marco convencional internacional de derechos humanos en materia político-electoral. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21, apartado 3, indica que la 
voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará 
mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e 
igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Por su parte, la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, en su artículo 2, dispone que los Estados tienen la responsabilidad 
primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las medidas necesarias para crear las 
condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como las garantías jurídicas 
requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda 
disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social; así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que toda la ciudadanía goce, sin ninguna distinción y sin restricciones indebidas, 
del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos y, consecuentemente, del derecho a votar y ser 
elegidos en elecciones periódicas, auténticas, realizadas por sufragio universal e igual, y por voto 
secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de las y los electores. 

En el sistema interamericano, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, en sus artículos 23, apartado 1, incisos a) y b), y 
XX, respectivamente, protegen que todas las ciudadanas y ciudadanos puedan tomar parte en el 
gobierno de su país y gocen de los derechos y oportunidades de participar en la dirección de los 



236 DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos, así como de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reconocidas y regladas en 
cuanto a su protección y formas de ejercicio en la CPEUM y desarrollados en un marco normativo 
que comprende la legislación electoral nacional. 

III. Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE, instituye que las disposiciones de dicha ley son aplicables a las 
elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 5, párrafo 1 de la LGIPE, prevé que su aplicación corresponde, en sus respectivos ámbitos 
de competencia, al INE, al TEPJF, a los OPL y a las autoridades jurisdiccionales locales en la 
materia, a la Cámara de Diputadas y Diputados y al Senado de la República. 

A su vez, el artículo 9, párrafo 2 de la LGIPE, establece que en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; garantizar la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las personas integrantes de los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la CPEUM le otorga en los procesos 
electorales locales; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo establecerá los acuerdos para asegurar su oportuna publicación 
en ese medio oficial. 

El artículo 44, párrafo 1, incisos l), gg) y hh) de la LGIPE, advierte que este Consejo General tiene, 
entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de Electores y 
ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio nacional en 
300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones electorales, para 
determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales plurinominales y la capital de 
la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como la división territorial de los 
distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. Asimismo, tiene la atribución de aprobar y 
expedir, entre otros, los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el Apartado B de la Base V 
del artículo 41 de la CPEUM; así como, aprobar la geografía electoral federal y de las entidades 
federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional de población. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, corresponde a la DERFE 
formular, con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 
distritos electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales y 
mantener actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral 
federal, distrito electoral local, municipio y sección electoral. 

Así, el artículo 71, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, prescribe que, en cada uno de los distritos electorales, 
el INE contará con la JDE, la vocalía ejecutiva y el consejo distrital. En este tenor, los órganos 
distritales tendrán su sede en la cabecera de cada uno de los distritos electorales. 

Con base en lo dispuesto por el artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la sección electoral es la 
fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las ciudadanas y los 
ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Cada sección tendrá 
como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales 
estará sujeto a la revisión de la división del territorio nacional en distritos electorales, en los términos 
del artículo 53 de la CPEUM. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 
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Tal como lo disponen los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, mismo que ordenará a la 
JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes del inicio del proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

De igual forma, el párrafo 3 del artículo 214 de la LGIPE, establece que, conforme a lo dispuesto por 
el diverso 53 de la CPEUM, una vez establecida la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales federales basada en el último censo general de población, este Consejo 
General aprobará, en su caso, la distribución de los distritos electorales entre las entidades 
federativas, asegurando que la representación de un estado sea al menos de dos diputaciones de 
mayoría. 

Por otra parte, en términos de lo establecido en el artículo 2 de la LINPI, el INPI es la autoridad del 
Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que 
tiene como objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar 
seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para 
garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, 
así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 
conformidad con lo dispuesto en la CPEUM y en los instrumentos jurídicos internacionales de los que 
el país es parte. 

En esa tesitura, el artículo 4, fracciones III, XIV, XXIII y XXXIII de la LINPI, señala las atribuciones y 
funciones que tendrá el INPI para el cumplimiento de su objeto. 

El artículo 5 de la LINPI, prevé que, para dar cumplimiento a la fracción XXIII del diverso 4 de esa 
ley, el INPI diseñará y operará un sistema de consulta y participación indígenas, en el que se 
establecerán las bases y los procedimientos metodológicos para promover los derechos y la 
participación de las autoridades, representantes e instituciones de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la formulación, ejecución y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo 
y demás planes y programas de desarrollo, así como para el reconocimiento e implementación de 
sus derechos. De igual manera, el INPI podrá llevar a cabo los estudios técnicos necesarios para la 
efectiva realización de los procesos de consulta. 

Por su parte, el artículo 6, fracciones I, II y VIII de la LINPI, establece los principios por los que se 
regirá el INPI en el marco del desarrollo de sus atribuciones. 

El artículo 7 de la LINPI, señala que, en el ejercicio de sus atribuciones y facultades, el INPI 
respetará las instituciones, órganos, normas, procedimientos y formas de organización con que cada 
pueblo y comunidad cuente para la toma de decisiones, en el marco del pluralismo jurídico. 

A su vez, el artículo 8 de la LINPI, instituye que, en su relación con los órganos y autoridades 
representativas de los pueblos y comunidades indígenas, el INPI reconocerá y respetará las 
formalidades propias establecidas por los sistemas normativos indígenas, debiendo surtir los efectos 
legales correspondientes. 

Conforme a lo dispuesto en su artículo 9, la LINPI se interpretará de conformidad con la CPEUM y 
con los instrumentos internacionales en la materia, favoreciendo en todo tiempo la protección más 
amplia de los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, así como los derechos 
individuales de las personas indígenas. 

Por otra parte, el artículo 41, párrafo 1 de la CPEBCS, establece que el Congreso del Estado de Baja 
California Sur se integrará con dieciséis personas diputadas de mayoría relativa, electas en su 
totalidad cada tres años por votación directa y secreta mediante el sistema de distritos electorales 
uninominales y hasta con cinco personas diputadas electas mediante el principio de representación 
proporcional. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, inciso q) del RIINE, para el cumplimiento de las 
atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre otras, definir las reglas y 
procedimientos para la elaboración de los estudios tendientes a la formulación del proyecto de 
demarcación de los distritos electorales federales y locales, así como las circunscripciones 
plurinominales que la CPEUM y la propia LGIPE prevén. Lo anterior se hará del conocimiento  
de la CNV. 

En esa misma línea, el artículo 45, párrafo 1, incisos t), u) y bb) del RIINE, ordena a la DERFE 
informar a la CNV los trabajos de demarcación territorial, incluyendo la redistritación, el 
reseccionamiento y la integración seccional; proponer a este Consejo General, por conducto de la 
CRFE, para su aprobación, los proyectos de acuerdo que tengan por objeto la actualización a la 
cartografía electoral; así como, las demás atribuciones que le confieran la LGIPE y otras 
disposiciones aplicables. 
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En este sentido, el numeral 16 de los LAMGE, apunta que la actualización cartográfica electoral 
deberá realizarse con apego a los principios rectores y de actuación del INE, garantizando en todo 
momento el respeto y protección de los derechos político-electorales de las ciudadanas y los 
ciudadanos. 

El numeral 18 de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía 
electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Al respecto, el numeral 61 de los LAMGE, indica que, en términos del artículo 214 de la LGIPE, este 
Consejo General ordenará a la JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios 
generales para la determinación de los distritos electorales federales y locales, en cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 53 de la CPEUM. 

Por su parte, el numeral 62 de los LAMGE, prevé que este Consejo General emitirá los criterios, 
determinará las reglas operativas, reglas procedimentales y cualquier otro ordenamiento para que la 
DERFE realice el proyecto de la demarcación distrital federal y local, así como de las 
circunscripciones plurinominales. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 63 de los LAMGE, para la determinación de los límites 
distritales y los correspondientes a las circunscripciones plurinominales, también se tomarán en 
consideración los criterios que, en su caso, emita el TEPJF. 

El numeral 64 de los LAMGE, apunta que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará el 
escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, la actividad 6.21 del PTDN21-23 establece que este Consejo General deberá aprobar la 
distritación local de la entidad de Baja California Sur a más tardar en el mes de julio de 2022. 

Cabe señalar que, en la Jurisprudencia 12/2013, la Sala Superior del TEPJF se pronunció en el 
sentido que se expone a continuación: 

COMUNIDADES INDÍGENAS. EL CRITERIO DE AUTOADSCRIPCIÓN ES 
SUFICIENTE PARA RECONOCER A SUS INTEGRANTES. De la interpretación 
sistemática de los artículos 2º, párrafo quinto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, apartado 2 del Convenio número 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes; 3, 4, 9 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, se desprende que este tipo de comunidades 
tienen el derecho individual y colectivo a mantener y desarrollar sus propias 
características e identidades, así como a reconocer a sus integrantes como 
indígenas y a ser reconocidas como tales. Por tanto, el hecho de que una persona o 
grupo de personas se identifiquen y autoadscriban con el carácter de indígenas, es 
suficiente para considerar que existe un vínculo cultural, histórico, político, lingüístico 
o de otra índole con su comunidad y que, por tanto, deben regirse por las normas 
especiales que las regulan. Por ello, la autoadscripción constituye el criterio que 
permite reconocer la identidad indígena de los integrantes de las comunidades y así 
gozar de los derechos que de esa pertenencia se derivan. 

También, la Jurisprudencia 37/2015 de la Sala Superior del TEPJF, precisa lo siguiente: 

CONSULTA PREVIA A COMUNIDADES INDÍGENAS. DEBE REALIZARSE POR 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES DE CUALQUIER ORDEN 
DE GOBIERNO, CUANDO EMITAN ACTOS SUSCEPTIBLES DE AFECTAR SUS 
DERECHOS.- De la interpretación de los artículos 1° y 2° Apartado B, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 6 
del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, se advierte que la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades 
de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, determinarán las 
políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el 
desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos. En ese sentido, las autoridades administrativas 
electorales de cualquier orden de gobierno, tienen el deber de consultar a la 
comunidad interesada, mediante mecanismos eficaces que garanticen su 
conocimiento, y por conducto de sus instituciones representativas, cada vez que 
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pretendan emitir alguna medida susceptible de afectarles directamente, con el objeto 
de garantizar la vigencia de sus derechos indígenas y el desarrollo integral de 
pueblos y comunidades; sin que la opinión que al efecto se emita vincule a la 
autoridad administrativa, porque se trata de una consulta para determinar si los 
intereses de los pueblos indígenas serían agraviados. 

Igualmente, se tiene en consideración que, en materia constitucional, la doctrina judicial de 
Tribunales Colegiados de Circuito ha sostenido que las personas y pueblos indígenas, por su 
particular situación social, económica o política, se han visto históricamente impedidos o limitados en 
la participación de las decisiones estatales; por ello, el reconocimiento, promoción y protección de su 
derecho humano a la consulta previa contenido en los artículos 2, Apartado B, fracciones II y IX de la 
CPEUM; así como, 1; 6, numeral 1; 15, numeral 2; 22, numeral 3; 27, numeral 3, y 28 del Convenio 
169, emana de la conciencia y necesidad de abogar de manera especial por los intereses de las 
poblaciones humanas de base indígena, ligadas a su identidad étnico-cultural, mediante un proceso 
sistemático de negociación que implique un genuino diálogo con sus representantes, de manera que, 
la dimensión y relevancia del derecho a la consulta previa respecto de medidas administrativas o 
legislativas de impacto significativo se erigen como un mecanismo de equiparación para garantizar 
su participación en las decisiones políticas que puedan afectarlos. Esta doctrina judicial se encuentra 
recogida en la tesis con clave de identificación XXVII.3o.20 CS (10a.), con número de registro 
2019077, sustentada por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, de la Décima 
Época, en Materia Constitucional, de rubro: DERECHO HUMANO A LA CONSULTA PREVIA A LAS PERSONAS Y 

PUEBLOS INDÍGENAS. SU DIMENSIÓN Y RELEVANCIA.1 

Por su parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de 
inconstitucionalidad 13/2014 y acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, resuelta el 11 de septiembre 
de 2014, y en la acción de inconstitucionalidad 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, resuelta el 
29 de septiembre de 2014, precisó que, con fundamento en una interpretación sistemática y funcional 
de los artículos 41, Base V y 116, fracción II de la CPEUM, respecto a la geografía electoral de los 
procesos electorales federales y locales, el poder para diseñar y determinar la totalidad de los 
distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

Finalmente, es pertinente señalar que la Sala Superior del TEPJF dictó las siguientes sentencias 
relacionadas con acuerdos aprobados por este Consejo General en materia del proyecto de la 
Distritación Nacional: 

SENTENCIA FECHA SENTIDO 

SUP-JDC-1291/2021 y 
acumulados 

14.10.2021 Desechar de plano las demandas interpuestas en contra de este 
Consejo General en el Acuerdo INE/CG1466/2021, por el que se 
aprobaron los criterios y reglas operativas para la Distritación 
Nacional, así como la matriz que establece su jerarquización. 

SUP-JDC-1296/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Confirmar el Acuerdo INE/CG1467/2021, por el que se aprobó el 
Protocolo.  

SUP-JDC-1321/2021 y 
acumulados 

20.10.2021 Desechar los juicios por falta de interés jurídico y confirmar, en 
cuanto es materia de impugnación, el Acuerdo INE/CG1548/2021, 
por el que se aprobaron los aspectos metodológicos y técnico-
operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional. 

 

Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas 
cabeceras distritales, a propuesta de la JGE. 

TERCERO. Consulta Indígena y Afromexicana. 

En primera instancia, es oportuno mencionar que la CPEUM define a los pueblos indígenas como 
aquellas personas que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al 
iniciarse la colonización y que conservan de manera total o parcial sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas. 

                                                 
1 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 62, Tomo IV, enero 2019, p. 2,267. 
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Asimismo, se consideran comunidades indígenas integrantes de un pueblo indígena aquellas que 
forman una unidad social, económica y cultural, que están asentadas en un territorio y que reconocen 
autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 

También, se establece que la conciencia de su identidad indígena es el criterio fundamental para 
determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas. 

De igual manera, se reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su 
autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la Nación. 

De esta manera, es imprescindible señalar que la población indígena se ubica a lo largo y ancho del 
todo país. 

En ese sentido, los pueblos indígenas son culturas diferentes, hablan unas 68 lenguas diversas, con 
364 variantes, tienen sus propios rituales, tradiciones y formas diversas de entender la vida, la 
naturaleza y formas de organización. 

Igualmente, cuentan con sistemas normativos y sociales propios, mediante los cuales se organizan 
para la toma de decisiones y para el ejercicio de sus derechos y obligaciones. Tienen derechos 
colectivos reconocidos, a diferencia de las personas no indígenas. 

Entre los derechos que se incluyen en la CPEUM, se encuentra la libre determinación y autonomía 
para elegir de acuerdo con sus normas, principios, instituciones y procedimientos, a la no 
discriminación, al respeto de sus sistemas normativos, a la conservación y protección de sus 
culturas, a ser consultados siempre que una acción administrativa o legislativa sea susceptible  
de afectarles. 

En el caso de la distritación electoral, esta influye en su derecho a la participación y representación 
política. Los pueblos indígenas reconocen autoridades propias de acuerdo con sus sistemas 
normativos, también llamados usos y costumbres, expresados en sus sistemas de gobierno y de 
cargos conforme sus sistemas normativos políticos, civiles, religiosos y formas de trabajo colectivo. 

Las formas de gobierno de los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas cuentan con 
diferentes tipos de instituciones representativas tradicionales y constitucionales como son los 
gobiernos y autoridades tradicionales, consejos indígenas, presidencias y cabildos municipales, 
autoridades comunitarias y agrarias, representantes de pueblos indígenas en instituciones públicas 
federales y estatales, consejos consultivos, organizaciones culturales y políticas, así como líderes 
sociales y políticos. 

Dicho lo anterior, es necesario tomar en cuenta que, de conformidad con la Jurisprudencia 37/2015 
de la Sala Superior del TEPJF, el INE tiene la obligación de consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas mediante mecanismos eficaces que garanticen su conocimiento y, por conducto de sus 
instituciones representativas, cada vez que pretenda emitir medidas susceptibles de afectarles 
directamente, con la intención de garantizar la vigencia de sus derechos y el desarrollo integral de 
sus pueblos y comunidades, sin que la opinión que al efecto se emita vincule a esta autoridad 
administrativa. 

En tal virtud, en el desarrollo de las actividades para la definición de la nueva demarcación territorial 
de los distritos electorales uninominales federales y locales, el INE debe asegurar la correcta 
consulta a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, con la finalidad de que 
contribuyan en la conformación de los distritos que cuentan con municipios de esta población, 
garantizando su integridad y unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Es por ello que, la DERFE definió el Protocolo con la asesoría del INPI, en su carácter de Órgano 
Técnico coadyuvante que tiene a su cargo la atención de los asuntos concernientes a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, mismo que fue aprobado por este Consejo General a 
través del Acuerdo INE/CG1467/2021, y confirmado por la Sala Superior del TEPJF dentro de la 
sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-1296/2021 y acumulados. 

De esta manera, es oportuno señalar que en el Protocolo se define que la Consulta Indígena y 
Afromexicana tiene por objeto recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma 
como podrían quedar agrupados los municipios en donde se ubican los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas dentro de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación 
de las cabeceras distritales. 

Además, el Protocolo garantiza que se cumplan con las características que debe revestir este 
ejercicio de participación democrática, contenidos en el Convenio 169, así como en la sentencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de fecha 27 de junio de 2012, con relación al caso del 
Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku vs Ecuador, es decir, la consulta que se formula será libre, 
previa, culturalmente adecuada, informada y de buena fe. 
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De la misma forma, en el Protocolo quedó establecido que el INE invitaría a una institución 
académica pública de nivel superior para que fungiera como Órgano Garante, a fin de que la 
Consulta Indígena y Afromexicana se realice con apego a la normatividad que regula estos ejercicios 
y, con ello, se respete el derecho a la consulta de las personas participantes en la misma. 

En este contexto, el 16 de noviembre de 2021, se formalizó el Convenio Específico de Colaboración 
celebrado entre el INE y la UNAM con el objetivo de que el Instituto de Geografía de la UNAM llevara 
a cabo la observación de la Consulta Indígena y Afromexicana como su Órgano Garante. 

Para la realización de las labores del Órgano Garante, el Instituto de Geografía de la UNAM 
determinó la incorporación de personal del Instituto de Investigaciones Sociales y del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la propia UNAM, a efecto de que la observación realizada para las 
diferentes etapas del Protocolo abarcara perspectivas de especialistas en diferentes disciplinas, lo 
cual enriquecería aún más sus trabajos. Producto de ello fue el desarrollo de una metodología de 
observación en campo y análisis documental con altos estándares académicos que permite realizar 
una valoración integral del proceso de consulta. 

Asimismo, conviene señalar que, previo a la instrumentación del Protocolo, la DERFE trabajó en 
coordinación con el INALI para traducir a las diferentes lenguas indígenas nacionales los documentos 
utilizados en la Consulta Indígena y Afromexicana de conformidad con el principio de interculturalidad 
plasmado en el Protocolo. 

Por tanto, en cumplimento al contenido del Protocolo, previo a la conformación del proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales del Estado de Baja California 
Sur, se llevó a cabo la consulta a las instituciones representativas de las comunidades y pueblos 
indígenas y afromexicanos en esa entidad federativa, a través de la ejecución de las cinco etapas 
que se exponen a continuación: 

I. Etapa de actos y acuerdos previos. 

El INE, en coadyuvancia con el INPI, definieron el objeto de la Consulta Indígena y Afromexicana, la 
identificación de los actores de la consulta, los sujetos a consultar y el método para desahogar el 
proceso de consulta. 

Previo a la realización de la etapa informativa, se pusieron a consideración de los pueblos y 
comunidades en el estado, por conducto de sus autoridades, la metodología propuesta para el 
desahogo del proceso de consulta. 

II. Etapa informativa. 

En esta fase se proporcionó a las autoridades indígenas, tradicionales, comunitarias y 
representaciones indígenas y afromexicanas consultadas, toda la información dispuesta respecto de 
la distritación electoral y la ubicación de los pueblos indígenas y afromexicanos en los distritos 
electorales, a fin de propiciar la reflexión, debate y consenso de las propuestas. 

Para el desahogo de esta etapa se llevaron a cabo reuniones informativas distritales en donde se 
presentó el proyecto de la distritación local de la entidad, su procedimiento, su tipo y sus alcances. 

En el desarrollo de las reuniones participaron traductores de lenguas para facilitar la comprensión de 
la información transmitida, de conformidad con el protocolo sanitario definido por el INE para la 
realización de reuniones de trabajo. 

Además, se entregó el Protocolo a todas y todos los participantes de la consulta, un cuadernillo en 
materia de distritación electoral, en español y en las diferentes lenguas indígenas de la región, así 
como mapas de los distritos electorales vigentes para ejemplificar el objeto de la Consulta Indígena y 
Afromexicana. 

Las personas participantes tuvieron la oportunidad de solicitar información adicional específica a la 
JLE y las JDE antes y después de la realización de las respectivas reuniones informativas, así como 
información específica, respecto de los temas consultados. 

Como parte del Protocolo, se buscó dar la mayor difusión que fuera posible al primer escenario de 
distritación local con la finalidad que los pueblos y comunidades consultadas tuvieran oportunidad de 
analizar, reflexionar y valorar sus propuestas y sugerencias. 

De esta forma, el INE en coordinación con el INPI, realizaron la difusión del proceso de distritación 
electoral y de la consulta a través de los medios de comunicación, de manera previa al inicio de las 
reuniones informativas distritales en el país. Para este fin, el INPI utilizó su Sistema de 
Radiodifusoras Culturales Indígenas. 
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III. Etapa deliberativa. 

En el desahogo de esta etapa, las comunidades consultadas a través de sus autoridades indígenas, 
tradicionales y/o comunitarias, de conformidad con sus propias formas de deliberación y toma de 
decisión, reflexionaron la información brindada para construir sus decisiones respecto del proyecto 
de Distritación Nacional. Cada pueblo o comunidad quedó en plena libertad de realizar su proceso de 
deliberación en reuniones en su propia comunidad. 

IV. Etapa consultiva. 

En esta etapa, se estableció diálogo entre el INE y las comunidades consultadas a través de 
reuniones consultivas distritales de autoridades indígenas, tradicionales y/o comunitarias, con la 
finalidad de lograr acuerdos para alcanzar el objeto de la consulta. 

En cada reunión se levantó el acta correspondiente que contiene los principales acuerdos 
alcanzados. Asimismo, se videograbaron las sesiones y se generó evidencia fotográfica. 

Adicionalmente, se abrió un plazo de siete días, posteriores a la realización de la última reunión 
consultiva distrital en el Estado de Baja California Sur, durante el cual se recibieron, en las JDE y en 
la JLE, las opiniones, propuestas, sugerencias y observaciones generadas en las reuniones 
respectivas, formuladas por las personas participantes. 

V. Etapa de valoración de las opiniones y sugerencias. 

El INE, a través de la DERFE, procedió a realizar el análisis de las propuestas, sugerencias, 
observaciones y contenidos normativos, tomando como base los criterios técnicos y reglas 
operativas, así como los criterios de evaluación de propuestas de escenario. 

Posteriormente, el CTD emitió el dictamen técnico sobre las opiniones de las autoridades indígenas y 
afromexicanas representativas al primer escenario de distritación local del Estado de Baja California 
Sur, en el cual se determinó la procedencia o improcedencia de las mismas. 

Luego entonces, y una vez que fue generado el segundo escenario de distritación para esa entidad 
federativa, se realizaron las acciones necesarias para poner a disposición en la JLE y las JDE 
correspondientes, el referido escenario, para que, en su caso, las instituciones indígenas y 
afromexicanas representativas, lo conocieran y pudieran, si así lo estimaran pertinente, emitir sus 
opiniones. 

Esta situación fue replicada para el tercer escenario de demarcación territorial de los distritos del 
Estado de Baja California Sur. 

Por su parte, las opiniones a la propuesta de cabeceras distritales que se emitieron fueron analizadas 
por la DERFE con la opinión del CTD, previo a la publicación del tercer escenario de distritación para 
el estado referido. 

Con base en lo expuesto, puede advertirse que se cumplieron todas y cada una de las etapas 
comprendidas en el Protocolo, a través de las cuales se garantizó, en la medida de lo posible, que la 
conformación de los distritos que contarán con municipios de esta población, que conservarán su integridad y 
unidad, con la intención de mejorar su participación política. 

Asimismo, con la aplicación de las actividades descritas en el Protocolo, se reforzaron las medidas 
tendientes a la salvaguarda de los derechos político-electorales de los pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, tomando en cuenta su lengua y su identidad cultural, poblacional y territorial en la 
conformación de los distritos electorales del país. 

También conviene señalar que, en el desarrollo de la Consulta Indígena y Afromexicana en el Estado de 
Baja California Sur, se contó con el acompañamiento del INPI, quien tiene el carácter de Órgano Técnico de la 
consulta, de acuerdo con la LINPI y el Protocolo, mismo apoyó al INE en las siguientes actividades: 

a) Coordinó con la DERFE la realización de reuniones preparatorias con las y los funcionarios y 
organizaciones indígenas con la finalidad de informarles los objetivos de la consulta, la 
metodología y entregar materiales informativos; 

b) Colaboró en la logística para la organización de las reuniones informativas y en las reuniones 
consultivas distritales sobre la Consulta Indígena y Afromexicana; 

c) Apoyó en la construcción de la lista de instituciones indígenas representativas de la entidad 
federativa que definió la DERFE; en este proceso, tuvo la oportunidad de proponer 
adecuaciones a la par de otras instancias especializadas, y 

d) Otorgó los apoyos que se requerían para llevar a cabo la traducción de información, así como la 
difusión de la Consulta Indígena y Afromexicana a través del Sistema de Radiodifusoras 
Culturales Indigenistas, de conformidad con los contenidos definidos por la DERFE. 
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De esta manera, a continuación, se expone la síntesis de la información generada sobre las reuniones 
informativas y consultivas, así como de las personas participantes y las opiniones recabadas en la Consulta 
Indígena y Afromexicana realizada en el Estado de Baja California Sur: 

1. Reuniones informativas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

INFORMATIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES INFORMATIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Baja California Sur 2 34 24 70.59% 10 24.41% 

 

2. Reuniones consultivas: 

ENTIDAD 
REUNIONES 

CONSULTIVAS 

ASISTENTES A REUNIONES CONSULTIVAS 

TOTAL HOMBRES % MUJERES % 

Baja California Sur 1 28 19 67.86% 9 32.14% 

 

3. Opiniones recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a la pregunta sobre la 
ubicación de su municipio en un distrito electoral: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE 
AUTORIDADES Y 
REPRESENTANTES QUE 
RESPONDIERON A LOS 
CUESTIONARIOS DE LA 
CONSULTA 

NÚMERO DE 
REPRESENTANTES QUE 
MANIFESTARON SU 
ACUERDO SOBRE LA 
UBICACIÓN DE SU 
COMUNIDAD EN LA 
INTEGRACIÓN DISTRITAL 
DEL PRIMER ESCENARIO 

NÚMERO DE 
REPRESENTANTES QUE 
MANIFESTARON SU 
DESACUERDO CON LA 
UBICACIÓN DE SU 
COMUNIDAD EN LA 
INTEGRACIÓN DISTRITAL 
DEL PRIMER ESCENARIO 

Baja California Sur 34 31 3 

 

4. Propuestas recabadas en la Consulta Indígena y Afromexicana con respecto a señalar una cabecera 
distrital: 

ENTIDAD 

NÚMERO DE AUTORIDADES 
Y REPRESENTANTES QUE 
RESPONDIERON A LOS 
CUESTIONARIOS DE LA 
CONSULTA 

NÚMERO DE 
REPRESENTANTES QUE 
HICIERON UNA 
PROPUESTA DE 
CABECERA DISTRITAL 

NÚMERO DE 
REPRESENTANTES QUE 
NO HICIERON UNA 
PROPUESTA DE 
CABECERA DISTRITAL 

Baja California Sur 34 20 14 

 

Finalmente, se destaca que la información detallada de la Consulta Indígena y Afromexicana de la 
entidad, se localiza en el anexo 1 del presente acuerdo, mismo que forma parte integral del mismo. 

En virtud de los argumentos citados, este Consejo General considera que el proyecto de la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales, propuesto por la JGE, se ajusta a la 
normatividad en materia de protección de derechos de los pueblos y las comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

CUARTO. Motivos para aprobar el proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras 
distritales. 

La CPEUM y la LGIPE, así como la demás normatividad y acuerdos en la materia, revisten al INE de 
atribuciones para la organización de las elecciones populares y los mecanismos de participación 
ciudadana, entre las cuales destaca la definición de la geografía electoral del país, así como la 
responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral a través del diseño y 
determinación de los distritos electorales y la división del territorio nacional en secciones electorales. 
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Es oportuno destacar que el Marco Geográfico Electoral constituye un elemento dinámico de 
actualización constante, como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, la 
creación de nuevos municipios, la modificación de límites territoriales y el decremento o incremento 
del número de personas ciudadanas en las secciones electorales. 

Bajo esa línea, es necesario que el INE cuente con un Marco Geográfico Electoral actualizado que 
permita garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población. 

De ahí, se advierte la necesidad de mantener debidamente actualizado el Marco Geográfico 
Electoral, ya que es obligación del INE asegurar que el voto de las ciudadanas y los ciudadanos 
cuente con el mismo valor, lo cual se logra con la debida distribución poblacional a través de la 
geografía electoral. 

No sobra mencionar que, la delimitación de la geografía electoral es un acto complejo cuya 
determinación implica la realización de diversos trabajos y actividades, con un alto grado de dificultad 
técnica, que requiere estudios de carácter multidisciplinario, la existencia de una metodología, la 
planeación de un programa de actividades, información y la participación cercana de los partidos 
políticos y de los OPL de las entidades federativas que se van a distritar, como observadores y 
críticos del proceso de distritación. 

En ese sentido, es preciso señalar que, de conformidad con los artículos 53, de la CPEUM y 214 de 
la LGIPE, la distribución de los distritos electorales uninominales federales y locales será realizada 
por el INE con base en el último censo general de población que publicó el INEGI y los criterios 
generales que determine este Consejo General. 

Por lo anterior, en uso de las facultades constitucionales y legales conferidas al INE en esta materia, 
mediante Acuerdo INE/CG152/2021, este Consejo General instruyó a la JGE para que, a través de la 
DERFE, se realizaran las actividades necesarias para presentar el proyecto de la Distritación 
Nacional, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020. 

De esta manera, mediante Acuerdo INE/CRFE14/02SE/2021, la CRFE aprobó el PTDN21-23, mismo 
que ha sido ajustado mediante diversos INE/CRFE40/04SE/2021 e INE/CRFE26/04SE/2022, 
respectivamente, en el cual se establecen las diversas tareas tendientes a la nueva conformación 
territorial de los distritos electorales uninominales federales y locales, con base en los resultados del 
Censo de Población y Vivienda 2020; así como un cronograma de actividades que incorpora las 
fechas y periodos en que se desarrollarán dichos trabajos. 

Asimismo, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG1466/2021, los criterios y reglas 
operativas para la Distritación Nacional, así como la matriz en la que se establece la jerarquía de los 
criterios y su participación en el modelo matemático para su aplicación integral en la delimitación de 
los distritos electorales federales y locales. 

Por su parte, mediante Acuerdo INE/CG1467/2021, este Consejo General aprobó el Protocolo, que 
es el instrumento normativo para aplicar la Consulta Indígena y Afromexicana, con el objetivo de 
recibir las opiniones, propuestas y planteamientos sobre la forma como podrían quedar agrupados 
los municipios en donde se ubican los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas dentro 
de los distritos electorales federales y locales y sobre la ubicación de las cabeceras distritales. 

Los criterios y reglas operativas, la matriz que establece su jerarquización y el Protocolo, constituyen 
herramientas fundamentales en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de 
indicadores avalados científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y 
la opinión de las personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas 
ante la CNV. 

De igual manera, mediante Acuerdo INE/CG1548/2021, este Consejo General aprobó los aspectos 
metodológicos y técnico-operativos para la aplicación de criterios y reglas operativas para la 
Distritación Nacional, correspondientes a los siguientes insumos técnicos: las Estadísticas Censales 
a Escalas Geoelectorales 2020, la información sobre el número de población indígena y 
afromexicana y la información sobre los tiempos de traslado, elementos que son necesarios para 
realizar los trabajos de Distritación Nacional. 

En ese sentido, como se puede advertir, los citados aspectos metodológicos y técnico-operativos son 
un conjunto de datos que corresponden a insumos técnicos indispensables para poder aplicar los 
criterios y reglas operativas para la Distritación Nacional durante la generación de los escenarios, a 
fin de generar certeza en el proceso. 
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Asimismo, en el desarrollo de las actividades contenidas en el PTDN21-23, se contó con la asesoría, 
análisis y evaluación del CTD, de tal forma que se robusteciera la objetividad, imparcialidad y 
confiabilidad de la nueva geografía electoral en el ámbito local. 

Dicho lo anterior, es preciso señalar que los criterios y reglas operativas constituyen una herramienta 
fundamental en los trabajos del proyecto de la Distritación Nacional, a través de indicadores avalados 
científicamente por el CTD, y respecto del cual se contó con el conocimiento y la opinión de las 
personas integrantes de ese órgano técnico y de las representaciones partidistas ante la CNV. 

Por tanto, resulta indispensable mencionar que los criterios y reglas operativas observados en la 
conformación del proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Baja California Sur son los siguientes: 

Criterio 1 

En la determinación del número de los distritos electorales locales, se debe observar lo dispuesto en 
la CPEBCS. 

Regla operativa del criterio 1: 

En la demarcación territorial de los distritos electorales se deben utilizar los resultados del Censo de 
Población y Vivienda 2020. 

Criterio 2 

Se tiene que observar que el método para la distribución de los distritos al interior de la entidad 
federativa sea el que garantice mejor equilibrio poblacional. 

El número de distritos electorales locales para esta entidad federativa debe ser igual al número de 
diputaciones locales por el principio de mayoría relativa que define la CPEBCS. 

Regla operativa del criterio 2: 

Se permite que la desviación poblacional de cada uno de sus distritos electorales locales sea como 
máximo de ±15% con respecto a la población media estatal. Se debe procurar que esta desviación 
se acerque a cero. 

Criterio 3 

Para atender este criterio, se debe buscar garantizar la integridad y unidad de las comunidades 
indígenas y afromexicanas, con la intención de mejorar su participación política, de acuerdo con la 
información provista y las definiciones establecidas por el INPI y, cuando sea factible, se delimitarán 
los distritos electorales locales con municipios que cuenten con 40% o más de población indígena y/o 
afromexicana. 

Regla operativa del criterio 3: 

a. Se identifican los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana en la 
información provista por el INPI. 

b. Se procura agrupar a los municipios con 40% o más de población indígena y/o afromexicana que 
sean colindantes entre sí. 

c. Se busca que las agrupaciones fueran con municipios que compartan la misma lengua o con 
autoadscripción afromexicana o indígena. 

d. En caso de que la suma de la población de la agrupación fuera mayor a la población media 
estatal en más de 15%, se debe dividir a la agrupación municipal para integrar distritos dentro 
del margen permitido. 

e. En los casos en que es necesario integrar a la agrupación indígena y/o afromexicana uno o más 
municipios no indígenas o no afromexicanos, se tienen que preferir los municipios con mayor 
población indígena y/o población afromexicana. 

Criterio 4 

Los distritos electorales locales se deben construir, preferentemente, con municipios o 
demarcaciones territoriales completas. 



246 DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

Regla operativa del criterio 4: 

a. Para delimitar los distritos electorales locales se utilizará la división municipal vigente de acuerdo 
con el marco geoelectoral aprobado por este Consejo General. 

b. La unidad de agregación mínima es la sección electoral. 

c. Se deben identificar aquellos municipios o demarcaciones territoriales cuya población sea 
suficiente para delimitar uno o más distritos enteros, respetando la desviación máxima 
poblacional de ±15% respecto a la población media estatal. 

d. Se tienen que unir los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de 
desviación poblacional respecto a la población media estatal y que, agrupados con un solo 
municipio o demarcación territorial vecina, conformen un número entero de distritos. 

e. Se deben agrupar los municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, 
sin que se comprometa el rango máximo de ±15% de desviación poblacional respecto a la 
población media estatal. 

f. En los casos en que se delimiten distritos electorales locales a partir de fracciones de municipios 
o demarcaciones territoriales, se debe procurar que contengan el menor número de fracciones. 

Criterio 5 

En la delimitación de los distritos electorales locales se debe procurar obtener la mayor compacidad, 
esto es, que los distritos electorales tengan una forma geométrica lo más cercana a un  
polígono regular. 

Regla operativa del criterio 5: 

Se debe aplicar una fórmula matemática para calificar la compacidad de los distritos a delimitar. 

Criterio 6 

Se deben construir distritos electorales locales buscando facilitar el traslado en su interior, tomando 
en consideración los tiempos de traslado entre las cabeceras municipales, entre localidades de más 
de 2,500 habitantes y entre estas localidades y las cabeceras municipales. 

Regla operativa del criterio 6: 

a. Se toman en cuenta los tiempos de traslado estimados a partir de la Red Nacional de Caminos 
del INEGI. 

b. Se aplica una fórmula matemática que califique los tiempos de traslado al interior de los distritos 
a delimitar. 

Criterio 7 

Se debe procurar que los distritos electorales locales tengan continuidad geográfica tomando en 
consideración los límites geoelectorales aprobados por el INE. 

Regla operativa del criterio 7: 

En la medida de lo posible, se deben agrupar territorialmente las unidades geográficas que presenten 
discontinuidad, salvo que dicho agrupamiento impida formar distritos dentro del rango de desviación 
poblacional permisible. Cualquier excepción a esta regla, tiene que ser fundada y motivada, además, 
de hacerse del conocimiento de la CNV. 

Criterio 8 

Los anteriores siete criterios permiten conformar distritos de manera lo más cercana posible a lo 
óptimo en términos de equilibrio poblacional, inclusión indígena y afromexicana, regularidad 
geométrica, integridad municipal, continuidad geográfica, facilidad de comunicaciones; no obstante, 
en ocasiones es indispensable visualizar otros aspectos como aquellos socioeconómicos, culturales 
y los accidentes geográficos. 

Por tanto, este criterio define que, sobre los escenarios propuestos por la DERFE, podrán 
considerarse factores socioeconómicos y accidentes geográficos que generen escenarios distintos, 
que mejoren la operatividad, siempre y cuando: 

a. Se cumplan todos los criterios anteriores. 

b. Se cuente con el consenso de la CNV. 
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Cabe precisar que los citados criterios son aplicados en el siguiente orden: equilibrio poblacional; 
distritos integrados con municipios de población indígena y afromexicana; integridad municipal; 
compacidad; tiempos de traslado; continuidad geográfica y, en algunos casos, se consideran los 
factores socioeconómicos y accidentes geográficos. 

De esta forma, se procuró la aplicación integral de los mismos. Lo anterior es así, ya que, por 
mandato constitucional, el número de habitantes de cada uno de los distritos es el que resulte de 
dividir la población total entre las demarcaciones a distritar, teniendo en cuenta el último censo 
general de población; no obstante, se requiere también la aplicación del resto de los criterios, para 
lograr la integración entre las comunidades, facilitar los trabajos de capacitación electoral y 
educación cívica, así como las campañas políticas y organización electoral dentro de cada distrito. 

Además, el fin último de la distritación es lograr el equilibrio poblacional de los distritos electorales; 
sin embargo, la preservación de los municipios con población indígena y afromexicana, la 
preservación de la integridad municipal, la compacidad y los tiempos de traslado, son variables que 
pueden interactuar en sentido opuesto al equilibrio poblacional óptimo. 

En razón de ello, los criterios y sus reglas operativas fueron aplicados para el análisis y la 
delimitación territorial de los distritos en que se divide el Estado de Baja California Sur, en un orden 
concatenado, en donde cada grado constituyó el límite del anterior, teniendo como elemento principal 
en esa jerarquización, el elemento poblacional. 

De igual forma, los criterios referidos tuvieron una participación importante respecto del modelo 
matemático, el cual se traduce en una función objetivo y un conjunto de restricciones, los cuales 
permitieron generar distritos a partir de principios matemáticos y técnicos neutros. A través de la 
función objetivo, los criterios en cita fueron expresados mediante una fórmula matemática para la 
construcción de cada uno de los escenarios de distritación. 

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con el PTDN21-23, se realizaron las actividades para la 
generación del proyecto de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de 
la JGE. 

Al respecto, es pertinente señalar que, por lo que respecta al primer escenario de distritación, de 
manera oficial se recibieron nueve propuestas formuladas por las representaciones de los partidos 
políticos ante la CNV, la CLV y el OPL de Baja California Sur. Las nueve propuestas se dividen en 
dos grupos: 

1. La primera propuesta fue respaldada por las representaciones de MC, PAN, PRD y PT ante 
la CLV; del PAN y PRD ante la CNV, así como del PH ante el OPL. 

2. La segunda propuesta fue presentada por la representación del PRI ante la CNV y la CLV, 
respectivamente. 

En ese contexto, derivado del análisis realizado por el CTD, se concluyó que el primer escenario de 
distritación presentado por la DERFE, es el que tiene la mejor función de costo, además de que 
cumple de manera puntual con todos los criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo 
General. En el caso de las propuestas de las representaciones partidistas, en los dos casos tienen 
una mayor función de costo. 

Por tales motivos, el CTD recomendó a la DERFE que el primer escenario de distritación local se 
presentara como el segundo escenario de distritación local de la entidad federativa de Baja  
California Sur. 

Ahora bien, por lo que respecta al segundo escenario de distritación local, de manera oficial se 
recibieron las tres siguientes propuestas de las representaciones de los partidos políticos ante la 
CNV y la CLV: 

1. La primera propuesta fue presentada por las representaciones del PVEM, MORENA y PT, la 
cual coincide con el segundo escenario emitido por la DERFE. 

2. La segunda propuesta fue respaldada por las representaciones del PRI, MC, PAN y PRD 
ante la CLV, así como del PRD y PRI ante la CNV. 

3. La tercera propuesta fue presentada por la representación del PAN ante la CNV. 



248 DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

Bajo esa misma línea, del análisis efectuado por el CTD, se concluyó que el segundo escenario de 
distritación electoral local emitido por la DERFE y que coincide con la propuesta de las 
representaciones del PVEM, MORENA y PT ante la CLV, es el que tiene la menor función de costo, 
además de que cumple de manera puntual con todos los criterios y reglas operativas aprobados por 
este Consejo General. En el caso de las otras dos propuestas de las representaciones partidistas, 
ambas tienen una mayor función de costo, mayor desviación poblacional y compacidad, aunque 
mejoran ligeramente los tiempos de traslado. 

Así, el CTD recomendó a la DERFE que el segundo escenario local se presente como el tercer 
escenario (escenario final) de distritación local de la entidad federativa de Baja California Sur. 

En esa tesitura, en el siguiente cuadro se presentan los datos que describen las características del 
tercer escenario de distritación local del Estado de Baja California Sur: 

DISTRITOS 
DESVIACIÓN 

POBLACIONAL 

COMPACIDAD 

GEOMÉTRICA 

TIEMPOS 

DE 

TRASLADO 

FUNCIÓN 

DE COSTO 

DISTRITOS 

FUERA DE 

RANGO 

DISTRITOS 

INDÍGENAS-

AFROMEXICANOS 

FRACCIONES 

MUNICIPALES 

16 0.492530 5.708403 0.397275 6.598207 0 0 2 

 

Así, derivado del análisis y valoración del tercer escenario de distritación electoral local del Estado de 
Baja California Sur, el CTD expuso lo siguiente: 

1. Se comprobó que la construcción del tercer escenario cumplió con el criterio 1, toda vez que se 
integra con polígonos de 16 demarcaciones distritales, tal y como lo establecen el Acuerdo 
INE/CG1466/2021, por el que este Consejo General aprobó los criterios y reglas operativas para 
la Distritación Nacional y el artículo 41, párrafo 1 de la CPEBCS. 

2. Se verificó que numéricamente todas las delimitaciones territoriales, cumplieran con el criterio 2; 
es decir, que la desviación poblacional de cada distrito con respecto a la población media estatal 
estuviera dentro del rango de ±15%. Las desviaciones poblacionales de los polígonos 
propuestos oscilan entre +4.32% como máxima y -3.62% como mínima. 

3. Se confirmó que cumple con el criterio 3, ya que ninguno de los distritos que integran a la 
entidad contiene el porcentaje de población indígena y/o afromexicana (40% o más) que señala 
el criterio. 

4. El tercer escenario cumple a cabalidad con lo que se señala en el criterio 4, al observarse que 
en el desarrollo de la propuesta se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

a) Delimitación de distritos con municipios o demarcaciones territoriales cuya población 
fue suficiente para delimitar uno o más distritos enteros respetando el rango de 
desviación poblacional de ±15%. 

b) Unión de los municipios o demarcaciones territoriales que excedan el +15% de 
desviación poblacional permitido y que, agrupados con un solo municipio o 
demarcación territorial vecina, conformen un número entero de distritos. 

c) Se agruparon municipios o demarcaciones territoriales vecinas para delimitar distritos, 
sin comprometer el rango máximo de ±15% de desviación poblacional permitido. 

5. El criterio 5 hace referencia a que el componente de compacidad es favorable mientras más se 
acerque a cero. Los datos del escenario consignan que la compacidad va desde 0.053309, en el 
distrito número 6, hasta 1.971872 que corresponde al distrito número 1. 

6. Con relación a los tiempos de traslado al interior de los distritos, tal como lo enuncia el criterio 6, 
se observó que el escenario cumple con dicho criterio. 

7. En la composición de las demarcaciones distritales propuestas, se observó que todos los casos 
presentan la característica de ser colindantes en sus diferentes unidades geográficas que los 
conforman. Por tal motivo, el principio de continuidad geográfica señalado en el criterio 7 se 
cumple. 

De esta manera, el CTD concluyó que la propuesta de demarcación de distritos electorales del tercer 
escenario de distritación local para la entidad federativa de Baja California Sur, cumple con los 
criterios y reglas operativas aprobados por este Consejo General. 

Es importante señalar que, el dictamen del CTD se localiza como anexo 2 del presente acuerdo y 
que forma parte integral del mismo. 
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Al respecto, se destaca que con el citado escenario final se busca que la demarcación territorial de 
los distritos electorales uninominales locales del Estado de Baja California Sur genere certidumbre en 
las y los actores políticos, así como en las personas gobernadas, sobre las actuaciones que realiza 
esta autoridad nacional electoral, para lo cual, es de suma importancia resaltar que, en los trabajos 
para la generación del citado escenario, se ciñó estrictamente a lo dispuesto en los acuerdos 
aprobados por este Consejo General en materia del proyecto de la Distritación Nacional, así como el 
PTDN21-23 aprobado por la CRFE, a efecto de cumplir cabalmente con los principios rectores de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad. 

Así también, con la aprobación del escenario que la JGE sometió a consideración de este Consejo 
General, se garantiza una representación política equilibrada de las personas habitantes en cada 
distrito electoral uninominal local en que se divide el Estado de Baja California Sur. 

De igual manera, en las actividades realizadas para la conformación del proyecto de demarcación 
territorial de los distritos electorales locales del referido estado, se realizaron todas aquellas para la 
correcta ejecución del Protocolo, dando cumplimiento a lo estrictamente señalado por este Consejo 
General en lo tocante a la Consulta Indígena y Afromexicana. 

También, conviene manifestar que, en cada una de las actividades referidas, existió el 
acompañamiento por parte de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, 
la CLV y el OPL, mismos que coadyuvaron en la realización de los diagnósticos técnicos y jurídicos; 
la determinación de los insumos a utilizar en este ejercicio; la construcción de la propuesta de 
criterios de distritación; la formulación de observaciones al modelo de optimización y al sistema de 
distritación; finalmente, pero no menos importante, la generación de observaciones y construcción de 
escenarios de distritación, con el objetivo de contar con aquellos que tuvieran una mejor evaluación 
de acuerdo con los criterios y ponderación de los mismos que previamente definió esta  
autoridad electoral. 

Adicionalmente, es importante resaltar que algunas de las secciones que integran el escenario final 
que se aprueba a través del presente acuerdo, son resultado del proyecto de Reseccionamiento 
2021, aprobado por este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG31/2022. Al respecto, cabe 
destacar que las secciones nuevas que resultaron de ese reseccionamiento participaron en el 
proceso de construcción de escenarios, al estar integradas territorialmente en la sección que les dio 
origen, como se indica a continuación: 

ENTIDAD MUNICIPIO SECCIÓN 

ORIGEN 

SECCIONES 

NUEVAS 
RANGO 

CVE NOMBRE CVE NOMBRE 

3 Baja California Sur 2 Mulegé 0104 6 0497-0502 

3 Baja California Sur 4 Los Cabos 0298 13 0503-0515 

3 Baja California Sur 4 Los Cabos 0314 7 0516-0522 

3 Baja California Sur 4 Los Cabos 0332 5 0523-0527 

3 Baja California Sur 4 Los Cabos 0353 9 0528-0536 

 

Por su parte, en la construcción del escenario final, se incluyó lo relativo a las cabeceras distritales. 
Para la determinación de éstas se tomaron en consideración los parámetros siguientes: la mayor 
población, las mejores vías de comunicación y los mejores servicios públicos. Ello es así, porque una 
cabecera distrital realiza funciones administrativas y de logística electoral para las que requiere 
contar con vías de comunicación eficientes hacia la mayoría de los puntos de su ámbito distrital, en 
este mismo sentido la cabecera distrital requiere contar con la mayor gama de servicios públicos para 
el desempeño de sus actividades. 

Asimismo, de ubicarse la cabecera distrital en una localidad con un número relevante de población 
facilita la atención a la misma y beneficia a un núcleo importante de ciudadanas y ciudadanos para la 
realización de los trámites relacionados con la inscripción al Padrón Electoral y la tramitación de la 
credencial para votar. 

En caso de que existieran dos o más localidades semejantes y una de ellas fuere cabecera distrital, 
se determinó que debería prevalecer esta última para evitar erogaciones innecesarias, por toda la 
infraestructura que habría que poner a disposición de la nueva sede. 
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En virtud de lo anterior, mediante Acuerdo INE/JGE144/2022, la JGE aprobó someter a 
consideración de este Consejo General, el proyecto de la demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas 
cabeceras distritales. 

Por las consideraciones expuestas, resulta oportuno que este Consejo General apruebe la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de 
Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE, con base en el 
escenario definitivo cuya función de costo es de 6.598207. 

La demarcación territorial de los 16 distritos electorales uninominales locales en que se divide el 
Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales queda conformada de acuerdo 
con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que se encuentran contenidos en el anexo 3, el 
cual acompaña al presente acuerdo como parte integral del mismo. 

Asimismo, resulta procedente que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras 
distritales se utilice a partir del Proceso Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 
2023-2024. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es 
de 6.598207, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que contiene el anexo 3 
que se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Baja California Sur y sus respectivas cabeceras distritales, a que se 
refiere el punto primero del presente acuerdo, será utilizada a partir del Proceso Electoral Local coincidente 
con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a hacer del 
conocimiento del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, lo aprobado en el presente acuerdo. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a informar a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, así como de las Comisiones Local y Distritales de Vigilancia 
en el Estado de Baja California Sur, lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a informar 
al Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur, lo aprobado en el presente acuerdo. 

SEXTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo y su anexo en el portal de Internet y en la Gaceta Electoral del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://portal.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-20-de-julio-de-2022/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202207_20_ap_15_1.pdf 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 4o. fracción VIII, 26, 27 primer párrafo, 28 fracción I, 29 
primer párrafo, 30, 31, 32 y 33 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés 
en participar en la Licitación Pública plurianual número HCD/LXV/LPN/14/2022, para la contratación del 
“Servicio Integral de Telefonía tradicional, enlaces punta a punta y acceso a internet”, que se 
desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de Licitación Nombre Visita a los sitios 
de prestación de 

los servicios

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación 
y Apertura de 
Propuestas

HCD/LXV/LPN/14/2022 “Servicio Integral de 
Telefonía tradicional, 
enlaces punta a punta 
y acceso a internet”

04 de octubre
de 2022, a las 
12:00 horas. 

07 de octubre 
de 2022, 

a las 10:00 
horas. 

14 de octubre
de 2022, 

a las 10:00 
horas.

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, 
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00 
a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 
03 de octubre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 03 de octubre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 
Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A. cuenta número 
0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 
17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida por 
el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos 
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52 de la 
Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra 
a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, no se otorgará anticipo. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia del Contrato iniciará a partir del día hábil siguiente a su 

suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2024. 
 El plazo de prestación de los servicios, será de conformidad con lo establecido en el numeral 1.5. 

de las Bases. 
 La prestación de los servicios se llevará a cabo en las instalaciones de la H. Cámara de Diputados, 

las 24 horas del día los 365 días del año, a partir del 01 de noviembre de 2022 y deberá concluir el 31 de 
diciembre de 2024. 

 Los pagos se realizarán en pesos mexicanos de curso legal mensualmente por el servicio prestado 
y a mes vencido, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.7. de las Bases. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
C. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 526782) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXV LEGISLATURA 

SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión con fundamento en el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o. fracción VIII, 11, 27 primer párrafo, 28 fracción I inciso a), 29 
primer párrafo, 30, 31, 32, 33 y 34 segundo párrafo de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
de la Cámara de Diputados, convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial 
que tengan interés en participar en la Licitación Pública con plazos recortados número 
HCD/LXV/LPN/32/2022, para la contratación de los “Servicios de directorio activo Microsoft y evaluación 
de la seguridad” que se desarrollará conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
Licitación 

Nombre Junta de Aclaraciones 
a las Bases 

Presentación y 
Apertura de Propuestas 

HCD/LXV/LPN/32/
2022 

“Servicios de directorio activo 
Microsoft y evaluación de 
la seguridad” 

04 de octubre de 2022, 
a las 13:30 horas. 

11 de octubre de 2022, 
a las 10:00 horas. 

 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas 
físicas con actividad empresarial interesadas, previo a la realización de pago, en el portal de Adquisiciones de 
la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
H. Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque,  
C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, ala Sur, de 10:00  
a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el  
29 de septiembre de 2022, a las 18:00 horas. 
 Será requisito para poder participar en la Licitación, realizar el pago de las Bases de la Licitación. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $5,000.00 (cinco mil pesos 00/100 M.N.), y deberá ser 

depositado a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente convocatoria  
y hasta el 29 de septiembre de 2022, a las 18:00 horas, en alguna de las siguientes cuentas  
bancarias: Banco Mercantil del Norte, S.A. cuenta número 0549136176; o BBVA México, S.A.  
cuenta número 0113360970. 

 El comprobante de pago de bases, deberá ser entregado dentro del periodo de venta de bases en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas  
y de 17:00 a 18:00 horas, debiendo presentar copia simple de su Constancia de Situación Fiscal emitida 
por el Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

 Los actos que integran el procedimiento de la Licitación, se llevarán a cabo en la Sala de Eventos  
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Pasillo de las “X”, Cuarto Piso ala sur del Edificio “E” de la 
Cámara de Diputados. 

 No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 52  
de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se 
encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 

 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 

licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente Licitación, se otorgará un anticipo del 30% del monto total adjudicado con el Impuesto al 

Valor Agregado incluido. 
 Para todos los efectos jurídicos, la vigencia de la Orden de Servicio iniciará a partir del día hábil siguiente 

a su suscripción y concluirá el día 31 de diciembre de 2022. 
 El plazo de prestación de los servicios solicitados para el directorio activo y evaluación de la seguridad, 

iniciará el día hábil siguiente a la firma de la Orden de Servicio y concluirá el 31 de diciembre de 2022. 
 El lugar y horario de prestación de los servicios objeto de la presente Licitación, será de conformidad con 

lo establecido en el numeral 1.6. de las Bases. 
 El pago se realizará en dos exhibiciones en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 1.8. de las Bases. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

C. RICARDO REYNA BARRERA 
RUBRICA. 

(R.- 526783) 
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AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú inferior 
opción “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, 
dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, ubicada Carretera Picacho Ajusco 
No. 167, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México, teléfono (55) 52 00 15 00  
Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-07/2022 

Descripción de la licitación Adquisición de vestuario y uniformes de la Auditoría Superior 
de la Federación 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 27 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 5 de octubre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 

ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

12 de octubre de 2022 a las 11:00 horas, en P.B. Aula 5 de la ASF, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 167, Col. Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
MTRO. SAUL ENRIQUE AYALA MEDINA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526806) 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL DE BIENES INMUEBLES Y RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Plaza Juárez número 20,  
Piso 10, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06010, Ciudad de México,  
en días hábiles del año en curso de 9:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-005000999-E78-2022 

Objeto de la Licitación Servicios Integrales para la realización de la XVII Cumbre 
de la Alianza del Pacífico 

Volumen a adquirir Conforme a la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 28 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas 
En su caso fecha y hora para realizar la 
visita a las instalaciones 

No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 07 de octubre de 2022 a las 10:00 horas 
Fallo 12 de octubre de 2022 a las 17:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y CONTROL DE BIENES 
ELIZABETH GRACE JIMENEZ VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526786) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su  
consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55, 55 55 89 61 55 y 55 55 89 61 11, los días de lunes a viernes del año en curso de  
las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E188-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de herramientas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23-septiembre-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

11-octubre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

4-noviembre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 24-noviembre-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 526788) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su  
consulta en https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en la Subdirección de Adquisiciones ubicada en  
Av. Industria Militar No. 1111, Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, 
Teléfono: 55 55 89 51 55 y 55 55 89 61 55, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00  
a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional  
No. LA-007000997-E241-2022. 

Objeto de la Licitación Adquisición de termopares, sensores y resistencias 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23-septiembre-2022. 
En su caso, fecha y hora para realizar la visita 
a instalaciones 

No hay visitas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

27-septiembre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

3-octubre-2022, 09:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 21-octubre-2022, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M., JAIME GONZALEZ AVALOS 

RUBRICA. 
(R.- 526790) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL TABASCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 003 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales, para la adjudicación de los contratos de obra pública, sobre la base de precios unitarios y tiempo 
determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica LO-016B00040-E42-2022. 
Descripción de la licitación. Desazolve del Dren El Tren del Distrito de Temporal 

Tecnificado 016 Sanes Huasteca, Municipio de Teapa, 
Estado de Tabasco. 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
anexo en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet. 27-09-2022 
Visita a instalaciones. 03-oct-22 10:00 Horas. 
Junta de aclaraciones. 05-oct-22 10:00 Horas. 
Presentación y apertura de proposiciones. 12-oct-22 10:00 Horas. 

 
ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR LOCAL TABASCO 

LIC. FRANCISCO ZEBADUA ALVA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526775) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
número LO-016B00985-E177-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación disponibles en 
internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes Sur número 
2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5174 4000, extensión 1952, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación 
de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes de la fecha de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E177-2022 Control Interno 177-PEF-OP 

Descripción Continuación de la construcción de la zona de riego Villa 
Unión I, del canal principal margen izquierda, sistema 
entubados comprendidos del km 8+000 al km 23+019.21, 
de la Presa de Almacenamiento Picachos; Proyecto 
Baluarte Presidio, municipio de Mazatlán, estado de 
Sinaloa.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 27 de septiembre de 2022, 09:30 horas 
Junta de aclaraciones  28 de septiembre de 2022, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de octubre de 2022, 10:00 horas 

 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 526743) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública de Carácter Nacional 
Electrónica número LO-016B00985-E205-2022 cuya convocatoria contiene los requisitos de participación 
disponibles en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, para su consulta, en Avenida Insurgentes 
Sur número 2416, Colonia Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, Código Postal 04340, Ciudad de México, en el 
horario de 9:00 a 15:00 horas, desde la publicación de la misma en CompraNet y hasta 6 días naturales antes 
de la fecha de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Licitación No. LO-016B00985-E205-2022 Control Interno 205-PEF-OP 

Descripción Desazolve de los Drenes la Reforma 1 y la Reforma 2 a 
la altura de la Localidad de la Reforma y Desazolve del 
Dren Colorado Chico y de los Drenes que se incorporan 
al mismo a la altura de la localidad Ampliación la Reforma 
y el Pital todos en el municipio de Misantla estado de 
Veracruz.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Visita al sitio de realización de los trabajos 27 de septiembre de 2022 09:30 horas 
Junta de aclaraciones  28 de septiembre de 2022, 16:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de octubre de 2022, 13:00 horas 

 
23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
GERENTE 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 526741) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 10 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-011000999-E82-2022, 
Expediente 2506216, Código de Procedimiento 1112645, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
la Dirección de Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía 
Benito Juárez, C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 
ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo deportivo para los Bachilleratos 
Tecnológicos de Educación y Promoción Deportiva en las 
disciplinas Atletismo de Medio Fondo y Fondo, Béisbol
y Boxeo. Segunda Convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DAPHNE RUBIO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526702) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 226 y 227 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación se encuentran 
disponibles para su obtención en internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia de los textos 
publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1123-2022 

Descripción de la licitación "SUPERVISION DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE PARQUE LINEAL EN RIO GRIJALVA MARGEN 
IZQUIERDO ETAPA 5", MUNICIPIO DE CENTRO 
(VILLAHERMOSA), EN EL ESTADO DE TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE 
MEJORAMIENTO URBANO 2022.” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 27/09/2022, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2022, 11:00 horas 

Fallo 06/10/2022, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-015000999-E1124-2022 

Descripción de la licitación “DESARROLLO Y ELABORACION DE PROYECTOS 
CONCEPTUALES Y EJECUTIVOS, EN LOS MUNICIPIOS 
DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT, SAN PEDRO 
COMITANCILLO Y SANTO DOMINGO ZANATEPEC, 
ESTADO DE OAXACA Y ZACATEPEC DE HIDALGO, 
ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2022”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 

Visita al Sitio de los Trabajos No procederá la visita al sitio de los trabajos 

Junta de aclaraciones 27/09/2022, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 03/10/2022, 11:00 horas 

Fallo 06/10/2022, 17:00 horas 

 
Las obras motivos de las Licitaciones, se realizarán conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en las Convocatorias, y los eventos se realizarán, conforme a la fecha, hora y lugar establecido en 
las propias convocatorias y en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 526696) 
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PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 
 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A 

PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA QUE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE, LLEVARA A CABO LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 

FABRICACION, SUMINISTRO E INSTALACION DE PUERTAS, LA CONVOCATORIA CONTIENE LAS 

CARACTERISTICAS, REQUESITOS Y ANEXOS. SE ENCUETRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA 

EN LA PAGINA https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, A PARTIR DEL 22 DE SEPTIEMBRE 

DE 2022. 

 

NO. DE PROCEDIMIENTO  LA-016E00001-E66-2022 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE FABRICACION, SUMINISTRO E 

INSTALACION DE PUERTAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 09:00 HORAS 

FECHA DE JUNTA DE ACLARACIONES  29 DE SEPTIEMBRE DE 2022 10:00 HORAS  

FECHA DE PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPUESTAS 

5 DE OCTUBRE DE 2022 11:00 HORAS 

FECHA DE FALLO  7 DE OCTUBRE DE 2022 17:00 HORAS 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. SEIN QUINTERO URIBE 

RUBRICA. 

(R.- 526687) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NO. 39 DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública, que la convocatoria  
a la Licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 
descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato se encuentran disponibles para  
su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Insurgentes Sur Núm. 2416,  
Col. Copilco El Bajo, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04340, Ciudad de México, a partir de la fecha de publicación en 
CompraNet y hasta el sexto día natural previo a la fecha señalada para el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas, cuya información relevante es: 
 

No. de licitación LA-016B00015-E106-2022 
Objeto de la licitación Servicio de Aseguramiento del parque Vehicular Aéreo a 

cargo de la Comisión Nacional del Agua. 
Volumen a adquirir 1 Servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora para visita a instalaciones No Aplica 
Fecha y hora de la junta de aclaraciones 04/10/2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para la presentación y 
apertura de proposiciones 

12/10/2022, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/10/2022, 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ANGEL MANUEL MEDEL RIOS 
RUBRICA. 

(R.- 526752) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E89 - 2022; 
INAH OP ADCSC 031/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del martes 27 de septiembre al sábado 01 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 
06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017 
liberación y restitución de entortado de la cúpula, bóveda, 
aplicación de capa contra la intemperie, consolidación 
parcial de la barda atrial de la Capilla del Señor del Coro, 
Tetelilla- Jonacatepec, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 12:00 PM en la Capilla del Señor del Coro, 

ubicado en: Calle Reforma sin número, Localidad 
Tetelilla, Municipio de Jonacatepec, Morelos 

Visita a instalaciones 30/09/2022, 11:00 AM en la Capilla del Señor del Coro, 
ubicado en: Calle Reforma sin número, Localidad 
Tetelilla, Municipio de Jonacatepec, Morelos 

Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 10:00 AM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526658) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E90 - 2022; INAH OP 
ADCPC 032/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del martes 27 de septiembre al sábado 01 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a los daños por sismo del 19 de septiembre de 2017 
reintegración de molduras, tapa de pretil y pintura en capilla, 
colocación de tensores, molduras y campanas en torre, Capilla 
de la Purísima Concepción, Tetelilla- Jonacatepec, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 03:00 PM en la Capilla de la Purísima Concepción, 

ubicado en: Av. Morelos sin número, colonia Tetelilla, localidad 
de Tetelilla, municipio de Jonacatepec, en el estado de Morelos 

Visita a instalaciones 30/09/2022, 02:00 PM en la Capilla de la Purísima Concepción, 
ubicado en: Av. Morelos sin número, colonia Tetelilla, localidad 
de Tetelilla, municipio de Jonacatepec, en el estado de Morelos 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

07/10/2022, 01:00 PM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 526659) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E91 - 2022; INAH OP 
AAMNH 033/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, C.P. 
06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del martes 27 de septiembre al sábado 01 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Ampliación y adecuación de depósito de colecciones del Museo 
Nacional de Historia (Castillo de Chapultepec, Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 12:00 PM en el Museo Nacional de Historia, ubicado 

en: Av. Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, Primera 
Sección del Bosque de Chapultepec s/n, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Visita a instalaciones 30/09/2022, 11:00 AM en el Museo Nacional de Historia, ubicado 
en: Av. Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, Primera 
Sección del Bosque de Chapultepec s/n, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

07/10/2022, 03:00 PM 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 
URB. IRIS INFANTE COSIO 

RUBRICA. 
(R.- 526662) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E92 - 2022; 
INAH OP IECCH 034/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia Juárez, 
C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales estarán 
disponibles del martes 27 de septiembre al martes 04 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Iluminación dinámica de fachada del Alcázar e luminarias 
en piso en el Castillo de Chapultepec, Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022, 12:00 PM en el Castillo de Chapultepec, 

ubicado en: Av. Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, 
Primera Sección del Bosque de Chapultepec s/n, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Visita a instalaciones 04/10/2022, 11:00 AM en el Castillo de Chapultepec, 
ubicado en: Av. Paseo de la Reforma y Calzada Gandhi, 
Primera Sección del Bosque de Chapultepec s/n, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, C.P. 11560, CDMX 

Presentación y apertura de proposiciones  10/10/2022, 10:00 AM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526661) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E93 - 2022; 
INAH OP RBBSVO 035/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del martes 27 de septiembre al martes 4 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 
06:00 PM. 
 

Descripción de la licitación Restauración de bienes muebles culturales y asociados al 
bien inmueble Basílica de la Santísima Virgen y/o Basílica 
de la Santísima Virgen Ocotlán, Tlaxcala 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022, 12:00 PM en la Basílica de la Santísima 

Virgen Ocotlán, ubicado en: Privada del Norte, S/N, C.P. 
90100, Ocotlán, Tlaxcala.  

Visita a instalaciones 04/10/2022, 11:00 AM en la Basílica de la Santísima 
Virgen Ocotlán, ubicado en: Privada del Norte, S/N, C.P. 
90100, Ocotlán, Tlaxcala.  

Presentación y apertura de proposiciones  10/10/2022, 01:00 PM 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526664) 

INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA 
COORDINACION NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO - 048D00004 - E94 - 2022; 
INAH OP ADMMT 036/2022 - LPN, cuya Convocatoria que contiene las bases de Licitación y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Calle Hamburgo 135, 9° piso, colonia 
Juárez, C.P. 06600, alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono: 55 4166 0780 ext. 416501, las cuales 
estarán disponibles del martes 27 de septiembre al martes 4 de octubre de 2022, de las 9:00 AM a las 06:00 
PM. 
 

Descripción de la licitación Atención a daños por sismo del 19 de sept 2017, 
consolidación de cubiertas, pisos, techos, fachadas, 
reestructuración de baños, taller de restauración, Museo 
de la Medicina Tradicional de la Finca Campestre el 
Olvido, Acapatzingo - Cuernavaca, Morelos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022
Junta de aclaraciones 04/10/2022, 12:00 PM en la Museo de la Medicina 

Tradicional, ubicado en: Matamoros Núm. 14, Colonia 
San Miguel Acapatzingo, Morelos 

Visita a instalaciones 04/10/2022, 11:00 AM en la Museo de la Medicina 
Tradicional, ubicado en: Matamoros Núm. 14, Colonia 
San Miguel Acapatzingo, Morelos 

Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2022, 03:00 PM
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
COORDINADORA NACIONAL DE OBRAS Y PROYECTOS EN EL INAH 

URB. IRIS INFANTE COSIO 
RUBRICA. 

(R.- 526706) 
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INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados de participación 
Electrónica Número LA-011B00001-E4140-2022, conforme a la Convocatoria que contiene las bases de 
participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien en: Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. con Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, C.P. 07320, 
Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono: 5557296000 Ext. 46068, del día 23 de septiembre  
y hasta un día previo a la apertura de proposiciones, de las 9:00 a 15:00 horas. Con reducción de plazos 
autorizado por el Mtro. Alfredo Armando Becerril Castillo, Director de Recursos Materiales e Infraestructura del 
Instituto Politécnico Nacional. 
 

No. de Licitación LA-011B00001-E4140-2022 
Objeto de la Licitación Convocatoria relativa a la “Adquisición de equipos para la 

modernización de talleres y laboratorios de docencia de 
la Escuela Superior de Ingeniería Mecánica y Eléctrica, 
Unidad Ticomán del Instituto Politécnico Nacional” para el 
ejercicio fiscal 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Visitas De conformidad a lo establecido en la convocatoria  
Junta de aclaraciones 29/09/2022 a las 09:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2022 a las 10:00 hrs. 
Fallo 14/10/2022 a las 17:00 hrs. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR 
MTRO. ALFREDO ARMANDO BECERRIL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 526795) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional cuya convocatoria 
contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 
requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 
http:compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur No. 3106,  
Colonia Jardines del Pedregal, C.P. 01900, Alcaldía Alvaro Obregón; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 
ext. 11021, de lunes a viernes, en un horario: de 9:00 a 16:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, electrónica LA-010K8V001-E71-2022 
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio para el levantamiento 

de una encuesta nacional sobre hábitos de consumo 
de piratería.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

29/09/2022, 12:00 horas.  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

10/10/2022, 12:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/10/2022, 14:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTORA DIVISIONAL DE RECURSOS 

MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CLAUDIA NOEMI MURILLO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 526755) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (33)3777-7000 
ext. 3340 y 3341, a partir del día 21 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016RHQ001-E284-2022  

Descripción de la licitación  PROYECTO EJECUTIVO PARA LA RESTAURACION 
FORESTAL DE LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
Y PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR FORESTAL
Y DE VIVEROS FEDERAL, OCASIONADOS POR
LA PRESENCIA DE INCENDIOS FORESTALES 
OCURRIDOS LOS DIAS 24, 25 Y 26 DE OCTUBRE
DE 2019, EN 3 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2022
Junta de aclaraciones 03/10/2022, 10:00 horas
Visita de obra/sitio 27/09/2022, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 10:00 horas
Fallo 19/10/2022, 16:30 horas

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 526675) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número 5360, Edificio “A”,  
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (33)3777-7000 
ext. 3340 y 3341, a partir del día 21 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LO-016RHQ001-E290-2022  

Descripción de la licitación  PROYECTO EJECUTIVO PARA LA RESTAURACION 
FORESTAL DE LOS DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA 
Y PATRIMONIO NATURAL DEL SECTOR FORESTAL Y 
DE VIVEROS FEDERAL, OCASIONADOS POR 
INUNDACION FLUVIAL OCURRIDA EL 02 DE JUNIO 
DEL 2019, EN 1 MUNICIPIO DEL ESTADO DE JALISCO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 10:00 horas 
Visita de obra/sitio 28/09/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2022, 10:00 horas 
Fallo 18/10/2022, 16:30 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 526678) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 y 3339, a partir del día 22 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E292-2022 

Descripción de la licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
SITIOS DE RADIOCOMUNICACION DIGITAL, 
SEGUNDA VUELTA DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO LA-016RHQ001-E262-2022, 
DECLARADO DESIERTO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 10:00 horas 
Fallo 13/10/2022, 17:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 526736) 

COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”, a 
la poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-7000 
ext. 3331 a partir del día 22 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL NUMERO LA-016RHQ001-E293-2022  

Descripción de la licitación  SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO PARA LOS VEHICULOS OFICIALES 
DE LA COMISION NACIONAL FORESTAL A TRAVES 
DE UNA PLATAFORMA DIGITAL PARA LA 
ADMINISTRACION DEL SERVICIO SEGUNDA VUELTA, 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO LA-016RHQ001-
E265-2022 DECLARADAS DESIERTAS LAS PARTIDAS 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 10:00 horas
Visita de obra NO APLICA
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 12:00 horas
Fallo 13/10/2022, 17:00 horas

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 526737) 
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CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Electrónica Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur 
838, piso 7, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5018 5400, ext. 3314 o 2243, a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00  
a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-018TON999-E118-2022. 

Objeto de la licitación  "Estudio para realizar el análisis de riesgo en los 
procesos y el atlas de riesgo a la salud en el trabajo 
en las instalaciones de CENAGAS " 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022. 
Fecha, hora y lugar para celebrar la junta 
de aclaraciones 

26/09/2022 a las 12:00 horas; a través de CompraNet. 

Fecha, hora y lugar para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones 

03/10/2022 a las 13:00 horas; a través de CompraNet. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 526746) 

CENTRO NACIONAL DE CONTROL DEL GAS NATURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública 
Electrónica Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya convocatoria que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento de contratación, se encuentra disponible para su 
consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Insurgentes Sur 
838, piso 7, Colonia Del Valle, Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, Teléfono 
(55) 5018 5400, ext. 3314 o 2243, a partir de la fecha de publicación en CompraNet, en un horario de 09:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 

Carácter, medio y número de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-018TON999-E126-2022. 

Objeto de la licitación  Servicio de verificación de cumplimiento de la norma oficial 
mexicana NOM-001-SECRE-2010, “Especificaciones del 
gas natural”, en los Sistemas Nacional de Gasoductos 
(SNG y Naco Hermosillo (SNH) del Centro Nacional de 
Control del Gas Natural. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022.  
Fecha, hora y lugar para celebrar la junta 
de aclaraciones 

30/09/2022 a las 17:30 horas; a través de CompraNet. 

Fecha, hora y lugar para realizar la 
presentación y apertura de proposiciones

10/10/2022 a las 11:00 horas; a través de CompraNet. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES 

KLEBER JOSE GUILLERMO QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 526704) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 14 A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en 
CompraNet en la siguiente página: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en: Av. José Vasconcelos 208, 
piso 18, Col. Condesa, C.P. 06140, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono. 55 56 25-6810, en días 
y horas hábiles y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LO-010LAT001-E108-2022 
Objeto de la Licitación  Trabajos de Conservación y Mantenimiento a las 

Instalaciones de la Procuraduría Federal del Consumidor 
Volumen a adquirir Se detalla en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

26/09/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

06/10/2022 a las 11:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 10/10/2022 a las 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA 

DR. OSCAR JUAREZ DAVIS 
RUBRICA. 

(R.- 526656) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de 
Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 
602, número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620,  
Alcaldía Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 2236, de lunes a 
viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme a los medios que se 
utilizarán, la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E92-2022.  

Descripción de la licitación Adquisición de Materiales Antiderrames para el 
Parque Vehicular Terrestre y Materiales Antiderrames 
para Las Estaciones de Combustibles y Estaciones 
de Servicio de ASA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 04/10/22 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/22 a las 11:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526796) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES DE SERVICIO 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 

conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas siguientes, cuyas convocatorias están disponibles para su 

consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de 

Licitaciones, Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 

602 número 161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía 

Venustiano Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensión 2035 Y 2099, de lunes a 

viernes, en días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme al medio que se 

utilizarán, las licitaciones que contienen estas convocatorias serán electrónicas. 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E89-2022 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Verificación para el Manejo y 

Control de Fauna en los Aeropuertos de Campeche, 

Chetumal, Ciudad del Carmen, Colima, Tepic, Uruapan, 

Ciudad Obregón, Puebla, Puerto Escondido, Matamoros, 

Ciudad Victoria, Nuevo Laredo, Loreto, Nogales y 

Tamuín, plurianual para los ejercicios 2022 y 2023. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 27/09/2022 a las 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2022 a las 16:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E90-2022 

Descripción de la licitación Servicio de soporte técnico y mantenimiento al Sistema 

SCADA de ASA, para los ejercicios 2022–2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 28/09/2022 a las 13:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2022 a las 10:00 horas 

 

Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E91-2022 

Descripción de la licitación Servicio de renovación y mantenimiento de licencias de 

software institucional de aplicativos 2022 (Tercera 

convocatoria) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 

Visita a las instalaciones No aplica 

Junta de aclaraciones 28/09/2022 a las 11:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2022 a las 11:30 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

MTRA. ROSAURA YAÑEZ LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 526690) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 

Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E9-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Pinturas y Solventes para los Campamentos de Conservación de la Red FONADIN, de la Unidad 

Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de 

aclaraciones 

05/10/2022, 10:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en Calle Sierra 

de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar la visita a 

instalaciones  

No habrá visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación 

y apertura de proposiciones 

11/10/2022, 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526713) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 

Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E10-2022 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Llantas para Vehículos Red CAPUFE y FONADIN, de la Unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05/10/2022, 12:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE, ubicada en 

Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, 

en Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

11/10/2022, 12:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán de CAPUFE. 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526726) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitación pública que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio 

de la convocante en: Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa, teléfono 7773292100 

Ext. 4426, en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Mixta número 

LA-009J0U993-E11-2022 

Objeto de la Licitación  Mantenimiento a Equipos Eléctricos y Plantas Tratadoras de Aguas Residuales en 

las Plazas de Cobro de la Red CAPUFE de la Unidad Regional Mazatlán. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 05/10/2022, 14:00 horas, en la sala de juntas de la Unidad Regional Mazatlán de 

CAPUFE, ubicada en Calle Sierra de la Rumorosa No. 321, Quinto piso, 

Fraccionamiento Lomas de Mazatlán, C.P. 82110, en Mazatlán Sinaloa. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de proposiciones 11/10/2022, 14:00 horas, en la Sala de Juntas de la Unidad Regional Mazatlán de 

CAPUFE. 

 

MAZATLAN, SINALOA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

UNIDAD REGIONAL MAZATLAN 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. LOURDES BELTRAN SALOMON 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526711) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 27 de septiem

bre de 2022 
     277 

 

 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas para la adquisición de diversos bienes y contratación de servicios, cuyas convocatorias contienen las bases mediante las cuales 
se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 
62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E29-2022
Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo al Equipo Hidráulico de Rescate y 

Equipos de Respiración Autónoma de la Red FONADIN.
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

07/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas.
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

14/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

Fecha y Hora para emitir el fallo 21/10/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E31-2022
Objeto de la Licitación  Adquisición de Medicinas y Productos Farmacéuticos y Materiales, Accesorios y Suministros Médicos para 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos de la Red FONADIN.
Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

06/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas.
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

13/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

Fecha y Hora para emitir el fallo 20/10/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista México – Cuernavaca 
KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos.

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
MINERVA ROMANA VAZQUEZ TORRE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526777)  
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 

participar en las licitaciones públicas para la contratación de servicios, cuya convocatoria contiene las bases mediante la cual se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, Código Postal 62210, 

Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-009J0U027-E32-2022 

Objeto de la Licitación  Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Maquinaria Pesada y Equipos de la 

Unidad Regional Cuernavaca para CAPUFE y el Fondo Nacional de Infraestructura.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 11/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y 

apertura de proposiciones 

18/10/2022, 09:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 25/10/2022, 16:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

MINERVA ROMANA VAZQUEZ TORRE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526785) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes  
No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, los días del 21 al 29 de septiembre  
de 2022, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número
LA-009J0U001-E85-2022. 

Objeto de la Licitación  Contratación del servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo a la red de voz, para 
CAPUFE, FONADIN y tramo México-Puebla. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en la página de CompraNet 21/09/2022
Fecha y hora para celebrar la junta 
de aclaraciones 

28/09/2022, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visitas.
Fecha y hora para realizar la presentación y 
apertura de proposiciones 

06/10/2022, 10:00 horas

Fecha y Hora para emitir el fallo 13/10/2022, 13:00 horas
 

CUERNAVACA, MORELOS, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526768) 

COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES  
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-011L6H002-E13-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en Tresguerras No. 27, esquina Tolsá, Colonia Centro, Código Postal 06040, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Teléfono 5557296000 Extensiones 65176 y 65038 y Fax 
5557296300 Extensión 65200, los días de lunes a viernes de las 9:00 a las 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-011L6H002-E13-2022  
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO A INMUEBLES PARA 
EL CENTRO DE LENGUAS EXTRANJERAS UNIDAD 
SANTO TOMAS” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 22 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de septiembre de 2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de octubre de 2022, 10:00 horas 
Fecha y hora para emitir el fallo 13 de octubre de 2022, 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
CARLOS ALBERTO DURANTE SEDAS 

RUBRICA. 
(R.- 526708) 



280      DIARIO OFICIAL Martes 27 de septiembre de 2022 

 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante el cual se desarrolla el procedimiento, así como la descripción de 
los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en 
http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Su Santidad Juan Pablo II S/N, Colonia José Castillo Tielmans,  
C.P. 29070, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono: 9616170700 extensiones 1030 y 1163, del 23 de septiembre 
al 11 de octubre de 2022, respectivamente, en horario de lunes a viernes de 09:00 a las 14:00 horas, cuya 
información relevante es: 

 
Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  

No. LA-012M7A001-E380-2022 
Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento y Conservación de Maquinaria 

y Equipo 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 04/10/2022 10:00 horas 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

11/10/2022 10:00 horas 

Fecha y hora del fallo 13/10/2022 10:00 horas 
 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES DEL 

CENTRO REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE CHIAPAS 
C.P. CRISOFORO RUPERTO TREJO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526717) 

COMISION NACIONAL PARA LA MEJORA  
CONTINUA DE LA EDUCACION 

SECRETARIA EJECUTIVA 
ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector  
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Comisión, ubicada en la Avenida Barranca del Muerto, No. 341 
primer piso, Col. San José Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03900, Ciudad de México, a partir del día 
22 al 27 de septiembre del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-047AYN999-E54-2022 
Objeto de la Licitación:  Licenciamiento de Software (complementario). 
Volumen por adquirir: Detalles en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 22 de septiembre de 2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones: 

27 de septiembre de 2022, a las 09:30 horas  

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones: 

04 de octubre de 2022, a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo: 07 de octubre de 2022, a las 13:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ADMINISTRADOR 
MIGUEL ANGEL DE JESUS LOPEZ REYES 

RUBRICA. 
(R.- 526682) 
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HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 023 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, emitido  
por la Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública Nacional  
Electrónica: LA-012NAW001-687-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de participación,  
la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel:  
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 23 de septiembre al 10 de octubre de 2022 a las 10:00 a.m. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de reactivos, materiales y accesorios de 
laboratorio con equipo en demostración permanente, para 
el Hospital Juárez de México, 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/09/2022 
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

No aplica 

Junta de aclaraciones 29/09/2022 12:00 pm 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2022 10:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 526802) 

HOSPITAL JUAREZ DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 024 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como de 
conformidad con el Oficio número DGPyP-2345-2021 de fecha 16 de diciembre de 2021, emitido por la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,  
se convoca a los interesados a participar en la Convocatoria a la Licitación Pública Internacional Abierta en 
modalidad Electrónica: LA-012NAW001-E686-2022, cuya Convocatoria contienen los requisitos de 
participación, la cual estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
http://www.hospitaljuarez.salud.gob.mx o bien en: Avenida Instituto Politécnico Nacional No. 5160,  
Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, C.P. 07760, Tel:  
01(55) 57-47-75-60 ext. 7335, del 23 de septiembre al 13 de octubre de 2022 a las 10:00 a.m. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de reactivos, materiales y accesorios de 
laboratorio con equipo en demostración permanente, para 
el Hospital Juárez de México, 2022 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 23/09/2022  
Visita a las instalaciones al Hospital Juárez 
de México.  

No aplica 

Junta de aclaraciones 04/10/2022 10:00 am 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022 10:00 am 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
LIC. EMILIO MORALES TIRADO 

RUBRICA. 
(R.- 526801) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION NORMATIVA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica que se menciona, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación disponibles para la consulta en Internet: https://www.compranet.hacienda.gob.mx,  
o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, cuarto piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 
14070, Ciudad de México, teléfono 55 5140-9617 ext. 12747 y 31939, los días hábiles del 23 de septiembre  
al 06 de octubre del 2022, de las 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Estos procedimientos se manejan  
a tiempos recortados. 
 

Carácter, medio y núm. de la licitación Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 
N° LA-051GYN007-E40-2022 

Objeto de la Licitación Medicamentos  
Volumen a adquirir Se indican en el anexo 1 de la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Acto: junta de aclaraciones 29/09/2022, 10:00 horas 
Acto: presentación y apertura de 
proposiciones 

06/10/2022, 11:00 horas 

Acto: fallo 13/10/2022, 17:00 horas 
Lugar de los eventos Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE MEDICAMENTOS 
L.C. GONZALO HERNANDEZ VITE 

RUBRICA. 
(R.- 526758) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 

con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I y II, 29, 30, 32 segundo y tercer párrafo, 

33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, 39, 42, 43 segundo párrafo 46 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases  

y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 

Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en los 

procesos de Licitación de conformidad con el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 13-2022 

Número de Licitación LA-050GYR005-E285-2022 

Carácter de la Licitación PUBLICA NACIONAL 

Descripción de la licitación SERVICIOS MEDICOS SUBROGADOS PARA CUBRIR 

LAS NECESIDADES DE LAS UNIDADES MEDICAS DE 

ESTE ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL NAYARIT 

Volumen a adquirir Máximo: 1,532 Servicios. 

Mínimo: 613 Servicios. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Septiembre de 2022 
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Junta de aclaraciones 04 de Octubre de 2022 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de Octubre de 2022 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR005-E276-2022 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, 

CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS 

AUTORIZADOS PARA LOS PROGRAMAS QUE SE 

DETALLAN A CONTINUACION: 

• “PROGRAMA NACIONAL DE SUSTITUCION DE 

EQUIPAMIENTO MEDICO 2022 Y 2023 

(ADQUISICION 2022)”, MEDIANTE OFICIO DE 

LIBERACION DE INVERSION OFICIO NO. 

099001/6B30/BMI22/688/1944 

• “PROGRAMA NACIONAL DE SUSTITUCION DE 

EQUIPAMIENTO MEDICO 2022 Y 2023 

(ADQUISICION 2022”, MEDIANTE OFICIO DE 

LIBERACION DE INVERSION OFICIO NO. 

099001/6B30/BMI22/662/1916 

• “PROGRAMA NACIONAL DE SUSTITUCION DE 

EQUIPOS DE COCINA Y COMEDOR, PRIMERA 

ETAPA”, MEDIANTE OFICIO DE LIBERACION DE 

INVERSION NO. 099001/6B30/BMI22/607/1848 

Volumen a adquirir Máximo: 517 Piezas. 

Mínimo: 207 Piezas. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 30 de Septiembre de 2022 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Octubre de 2022 09:00 horas 

 

 La reducción de plazos es autorizada por el Dr. Carlos Alberto Lugarel Godínez, Titular de la Jefatura de 

Servicios de Prestaciones Médicas, mediante el oficio: 199001200100/JSPM/CIB/2022/113 de fecha 8  

de Septiembre de 2022. 

 Las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 

de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento sita en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, 

teléfono (311) 216-22-65, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en las licitaciones, en la sala de 

Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno 

número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. JOEL OMAR MONTES VILLASEÑOR 

RUBRICA. 

(R.- 526718) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 27 de septiem

bre de 2022 
284      

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 

Bis, 34, 35, y 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201 col. Ricardo 

Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 11 

Número de Licitación LA-050GYR007-E521-2022  

Carácter de la Licitación PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ELECTRONICA 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION, EQUIPO MEDICO, INSTRUMENTAL, EQUIPO DE COCINA Y 

COMEDOR 

Volumen a adquirir EN PIEZAS: 333 

Fecha de publicación en CompraNet 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022  

Junta de aclaraciones 02 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 09 DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 10:00 A.M. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental denominado 

Compranet. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. JAEL LOPEZ DEL CASTILLO LOZANO 

RUBRICA. 

(R.- 526725) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL TAMAULIPAS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 

conformidad con los artículos 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-050GYR042-E20-2022 

Carácter de la Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil e Instalaciones en Areas del Almacén del Conjunto IMSS-Victoria de Cd. Victoria, 

Tamaulipas 

Volumen a adquirir 1,550.00 M2  

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 05/10/2022, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 03/10/2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2022, 11:00 horas 

 

 La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 03 de Octubre de 2022 a las 11:00 horas, siendo el punto de reunión en las Oficinas del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, ubicadas en Carretera Nacional México-Laredo, km. 701, C.P. 87028 de Cd. Victoria, Tamaulipas, lugar donde se iniciará el 

recorrido. 

 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación 

Inmobiliaria dependiente de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Tamaulipas, sito en 

Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamps., teléfono 834-316-1045 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 

9:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en La Sala de Juntas de la Jefatura de Servicios Administrativos del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 

Regional Tamaulipas, sito en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701, CP. 87028, de Cd. Victoria, Tamaulipas. 

 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. ANDRES ALEJANDRO ORTIZ SALAZAR 

RUBRICA. 

(R.- 526719) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL NUEVO LEON 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 

conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, así como 31 de su Reglamento, con reducción de plazos de la presentación y apertura de proposiciones que fue autorizada por el Arq. Francisco Antonio 

De León Estruch, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales dependiente del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional 

Nuevo León, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LO-050GYR979-E118-2022. 

Carácter de la Licitación NACIONAL. 

Descripción de la Licitación REMODELACION DE ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN MONTERREY, NUEVO LEON. 

Volumen a adquirir REMODELACION DE 8,246.70 M2. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 11:00 HRS  

Junta de Aclaraciones 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 11:00 HRS 

Visita a instalaciones 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 09:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 06 DE OCTUBRE DE 2022. 11:00 HRS  

 

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, y será gratuita, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sita en la  

calle Gregorio Torres Quevedo número 1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., C.P. 64000, teléfono (81) 83-43-01-36 ext. 41066, los días de lunes a viernes, 

con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 La visita a las instalaciones será en el sitio de los trabajos sita en Av. Manuel L. Barragán, Regino Villarreal No. 4850, Colonia Hogares Ferrocarrileros, Monterrey, 

Nuevo León. 

• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicada en calle Gregorio Torres Quevedo número 

1950 Oriente, Zona Centro, Monterrey, N.L., código postal 64000. 

 

MONTERREY, N.L., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. MAURICIO HUMBERTO ZEBADUA SANTOS 

RUBRICA. 

(R.- 526716) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 
3 fracción IX, 25, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 
los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E189-2022 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LOS DISPOSITIVOS QUE INTEGRAN LA 

INFRAESTRUCTURA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 2022, PARA LAS 35 OOAD´S, 25 UNIDADES 
MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD (UMAE) Y OFICINAS ADMINISTRATIVAS NIVEL CENTRAL 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 28 de septiembre de 2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2022, 12:00 horas 
Fallo 21 de octubre de 2022, 17:00 horas 

 
 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 
Logística, sita en la calle de Durango No. 291 5º Piso col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 
RUBRICA. 

(R.- 526722) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 
fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54 y 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) 39, 40, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 54, 55, 
56 y 58 de su Reglamento de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas, cuya convocatoria 
que contienen las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
//compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, sita en Calzada Vallejo #·675, Colonia Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07760, Ciudad de México., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-050GYR025-E211-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición Bienes para el Suministro, Equipamiento e 

Instalación del Cine de Linterna Mágica  
Volumen a adquirir 679 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/10/2022 10:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR025-E212-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipos de Cocina y Comedor del 

Programa Nacional de Sustitución de Equipos de Cocina 
y Comedor 

Volumen a adquirir 100 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 06/10/2022 10:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 14/10/2022 10:30 horas 

 
Número de licitación LA-050GYR025-213-2022 
Carácter de la licitación Licitación Pública Bajo la Cobertura de los Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición de Bienes para Programa Nacional de 

Adquisición para los Tres Niveles de Atención  
Volumen a adquirir 64 piezas  
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022 12:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 13/10/2022 12:30 horas 

 
La reducción de plazos de la presente Licitación, fue autorizada por el Lic. Héctor Cruz Wintergerst, Titular de 
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada 
Sur del Distrito Federal, el día 19 de Septiembre del 2022. 
Los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas de la licitación, a través del sistema electrónico de 
información pública gubernamental denominado Compranet. 
Todos los eventos, se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Sur del Distrito Federal, ubicada en Calzada Vallejo #·675, Colonia 
Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 07760, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA SUR DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526723) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 

conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 

36, 36 bis, 37, 37 bis, 38, 45 y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 51 y 85 de su Reglamento, se convoca a los interesados 

a participar en las Licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E434-2022 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC) 

Descripción de la licitación Adquisición de Accesorios para Seguridad y Protección 

Radiológica 

Volumen a adquirir 173 piezas aproximadamente  

Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022 a las 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de octubre de 2022 a las 08:30 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR024-E472-2022 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional (TLC) 

Descripción de la licitación Adquisición, Instalación, Pruebas de Arranque, Puesta en 

Operación, Capacitación, Mantenimiento Preventivo y 

Correctivo del Equipo de Cremación para el Velatorio IMSS 

09 Toluca 

Volumen a adquirir 1 Equipo 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022 a las 08:30 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 07 de octubre de 2022 a las 08:30 horas 

 

La reducción de plazos fue autorizada por el área contratante, Mtra. Vanessa Gabriela Ortega Pineda, Titular 

de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 12 de septiembre de 2022, en apego al artículo 

43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para su 

consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de 

Adquisiciones de Bienes y Contrataciones de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, 

Barrio del Espíritu Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo, Col. La 

Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

MTRA. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 526721) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I 45 
y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones 
aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR019-E196-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de mantenimiento de la infraestructura de 

hardware y soporte al software de almacenamiento 
multiplataforma y de respaldo EMC2 

Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Fallo 17 de octubre de 2022, 13:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E197-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de Optimización y Renovación de Servicios de 

Telecomunicaciones 2022 
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 06 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Fallo 24 de octubre de 2022, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E198-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicio de internet móvil para unidades médicas y 

administrativas por contingencia covid-19 
Volumen a contratar Un servicio
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 07 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Fallo 25 de octubre de 2022, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR019-E200-2022
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica
Descripción de la Licitación Servicios especializados, para la realización de un 

estudio sobre los conceptos que integran los costos 
operativos, la auditoría del proceso a través del cual se 
determina el derecho y monto de las pensiones a favor de 
los asegurados, la auditoría y seguimiento al proceso de 
supervivencia que realizan los pensionados y la auditoría 
al proceso de pago y cobro de las pensiones, por los 
periodos comprendidos del 2do, 3er, 4to trimestre de 
2021, 1er y 2do trimestre del 2022, asociados al cálculo 
del costo por la administración y pago de las pensiones y 
prestaciones a que se refiere el artículo duodécimo 
transitorio de la “LEY 1997”, en consideración a lo 
establecido en la cláusula séptima del Convenio de 
coordinación celebrado entre el IMSS y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público del 27 de diciembre del 
2010.”
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Volumen a contratar Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022 

Junta de aclaraciones 27 de septiembre de 2022, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 04 de octubre de 2022, 12:00 horas 

Fallo 07 de octubre de 2022, 14:00 horas 

 

 El procedimiento LA-050GYR019-E200-2022 se efectúa considerando una reducción del plazo que prevé 

la Ley para la presentación y apertura de proposiciones, en los términos del artículo 32 de la Ley y 43  

de su Reglamento, justificada por el Mtro. Shadai G. Sánchez Osorio, Titular de la Coordinación de 

Contabilidad y Trámite de Erogaciones, de fecha 20 de septiembre de 2022. 

 Las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en la plataforma 

CompraNet en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 

(R.- 526724) 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS  
(INPI) 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número No. LPNP-OP-047-009-2022 
y LO-047AYB001-E55-2022 asignado por asignado por CompraNet, cuyas bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en CompraNet, a través de la página electrónica: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Dirección de Adquisiciones y Obra Pública de la  
Entidad al rubro indicada, ubicada en Avenida Revolución Núm. 1279, Col. Los Alpes, C.P. 01010,  
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, tel. 91832100 ext. 7982, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00  
y 17:00 a 18:00 horas, que a continuación se describe: 
 

Descripción de la licitación Adjudicación del Contrato de Obra Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado Relativo a la 
“Rehabilitación Integral del Comedor de la Niñez Indígena 
"Rahum”, en la Localidad de Rahum, en el Municipio de 
Guaymas, en el Estado de Sonora”. 

Volumen a adquirir de conformidad con la convocatoria de la licitación 
Medios para la celebración de la licitación Presencial
Fecha de publicación en CompraNet 23 de septiembre de 2022
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2022, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 28 de septiembre de 2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2022, 13:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
ROBERTO BEZARES CAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 526761) 
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PROCURADURIA DE LA DEFENSA DEL CONTRIBUYENTE 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LA-006AYI999-E33-2022 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25, 26 
fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; 39 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles 
para su obtención en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, copia del texto publicado en 
CompraNet para su consulta, en Av. Insurgentes Sur No. 954, 5° piso, Col. Insurgentes San Borja C.P. 03100, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, teléfono: 55-12-05-90-00 ext. 1043, los días de lunes a viernes, de 
10:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 18:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación 
LA-006AYI999-E33-2022 

“Servicio de Actualización, Organización e Inventariado y 
Valoración de Archivos de Trámite y Concentración de la 
Prodecon”. 

Volumen de la licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022 10:00 a.m. 
Presentación y apertura de proposiciones 06 de octubre de 2022 10:00 a.m. 
Fallo 10 de octubre de 2022 17:00 p.m. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
MTRA. MARIA IVONE ALVAREZ DE NOVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526679) 

SISTEMA PUBLICO DE RADIODIFUSION 
DEL ESTADO MEXICANO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIVISION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA OP-002/2022 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LO-006AYL998-E449-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se 
encuentra disponible para su consulta en la página http://compranet.gob.mx, o bien en Camino de Santa 
Teresa 1679, Colonia Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900, Ciudad de México, a partir 
del 22 de septiembre de 2022, en un horario de 9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes: 
 

Descripción de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica: LO-006AYL998-E449-2022 

Proyecto ejecutivo y construcción de casetas para 
la estación transmisora de televisión digital 
terrestre (proyecto integral) para el Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano, en diversos 
Estados de la República Mexicana  

Volumen de la licitación Se detalla en la convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22 de Septiembre de 2022
Visita a instalaciones 26 de Septiembre de 2022
Junta de Aclaraciones 28 de Septiembre de 2022, a las 10:30 Horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 04 de Octubre de 2022, a las 13:00 Horas 
Fallo 07 de Octubre de 2022, a las 17:30 Horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

TITULAR DE LA DIRECCION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO Y OBRA PUBLICA 
LUIS ALBERTO FLORES ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 526695) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES  
RESPIRATORIAS ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 011 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) que a continuación se indica, cuya convocatoria se encuentra 

disponible para su consulta en el sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet, en 

la dirección electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx; igualmente en las instalaciones del Departamento 

de Adquisiciones de este Instituto, ubicado en Calzada de Tlalpan 4502, Colonia Sección XVI, Alcaldía de 

Tlalpan, C.P. 14080, Ciudad de México, se pondrá a disposición de los licitantes copia de la convocatoria. 

 

Licitación Pública Internacional LA-012NCD001-E291-2022. 

Descripción de la licitación Insumos para el Servicio de Terapia Respiratoria 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Junta de aclaraciones 05/10/2022 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2022 a las 10:00 horas 

Lugar de los eventos Electrónica  

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 

C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 

(R.- 526745) 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGIA 
ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10 

LICITACIONES PUBLICAS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional electrónica, cuya Convocatoria que 

contienen las bases de participación disponible para obtenerla en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx 

o bien para consulta en: Montes Urales No. 800, Colonia Lomas Virreyes, C. P. 11000, alcaldía Miguel 

Hidalgo, Ciudad de México, teléfono: 55 5520-9900 ext. 351 y 350, de lunes a viernes, en días hábiles de las 

9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional electrónica, No. LA-012NDE001-E306-2022 

Descripción de la licitación Uniformes de personal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 22/septiembre/2022. 

Junta de aclaraciones 29/septiembre/2022, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 7/octubre/2022, 9:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y CONSERVACION 

LIC. ISAAC BUENO PERALTA 

RUBRICA. 

(R.- 526715) 
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INSTITUTO NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL E INTERNACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, Artículo 42 de su Reglamento se informa a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Electrónica Nacional número LA-012NDY001-E385-2022, cuya convocatoria contiene las bases mediante las 
cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y modelo de 
contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, 
o bien, en el domicilio de la convocante en: Avenida Universidad No. 655, Edificio de Gobierno, Nivel Sótano, 
Colonia Santa María Ahuacatitlán, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62100, de lunes a viernes en horario 
de 10:00 a 14:00 horas a partir del 22 de septiembre de 2022. 
 

Número de Licitación LA-012NDY001-E385-2022 
Descripción de la licitación Renovación de la Póliza de actualización y 

mantenimiento de las licencias de módulos funcional 
base Dynamics NAV 2009 R2 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022 - 09:00 am. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/10/2022- 10:00 am.  

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. JUAN CARLOS AYALA RESENDIZ 

RUBRICA. 
(R.- 526698) 

INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018T0O004-E244-2022, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte Número 152, 
Colonia San Bartolo Atepehuacan, C.P. 07730, Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfono:  
55 9175-6563, de lunes a viernes, con el siguiente horario: 9:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 17:00  
edificio 08- cúb. 006. 
 

Descripción de la licitación Convocatoria a la Licitación Pública Electrónica 
de carácter nacional para Contratación del servicio 
de fabricación de herramientas de fondo y 
superficie de pozos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Junta de aclaraciones 04/10/2022 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 21/10/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
ING. ALFONSO PARTIDA ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 526793) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN QUIMICA APLICADA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL LA-03890U001-E118-

2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Blvd. Enrique Reyna No. 140, Colonia San José de los 

Cerritos, C.P 25294, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono: 8444389830 ext. 1464 y fax 8444389839, de 

lunes a viernes de las 09:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la licitación “MATERIAL DIVERSO PARA CIQA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022  

Junta de aclaraciones  03/10/2022 14:00 PM  

Presentación y apertura de proposiciones  07/10/2022 11:00 AM  

 

SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

C.P. EDITH SAYURI SIFUENTES FLORES 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526676) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Mixta LO-013J2Z999-E35-2022, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Interior del Recinto Portuario No. S/N, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: (622) 22-5-22-50 Ext. 70801 y fax (622) 22-5-22-50, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación MODERNIZACION DE LUMINARIAS EN 
SUPERPOSTES PARA AREAS OPERATIVAS EN EL 
INTERIOR DEL RECINTO PORTUARIO DE ASIPONA 
GUAYMAS 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre 12:00 horas 
Visita al lugar de los trabajos 30 de septiembre 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones  07 de octubre 10:00 horas 

 
GUAYMAS, SON., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

REPRESENTANTE LEGAL 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526694) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica  
número LA-013J3A001-E216-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en: http://www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la página web de la Convocante en: 
https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-013J3A001-E216-2022 
Objeto de la licitación: “ADQUISICION DE CONSUMIBLES, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS DE EQUIPO INFORMATICO DE LA 
ASIPONA 2022”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 22/Septiembre/2022 
Visita a Instalaciones No aplica 
Junta de Aclaraciones 29/Septiembre/2022, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 07/Octubre/2022, 11:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JORGE FIDEL TREJO MARTINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526697) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E22-2022 
 

La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-22-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS 
SANITARIOS PUBLICOS, ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022. 
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta # 9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta # 9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta # 9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
 

PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 

ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 526670) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL MANZANILLO, S.A. DE C.V. 

DIRECCION GENERAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LO-013J3B002-E21-2022 
 
La Administración del Sistema Portuario Nacional Manzanillo, S.A. de C.V., en cumplimiento a lo que 
establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los 
artículos 1, 3, 26 Fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 45 fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública de carácter nacional número LO-013J3B002-21-2022, bajo la condición de 
pago sobre la base de precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE MODULOS 
DE IDF, MDF Y SITE, ASIPONA MANZANILLO. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022. 
Visita al lugar de los trabajos 29/09/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
Junta de aclaraciones 29/09/2022, 12:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2022, 10:00 horas, en Av. Teniente Azueta #9, 

Colonia Burócrata C.P. 28250 
 

PUERTO DE MANZANILLO, COL., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE PROYECTOS 

ING. ROMAN RODRIGUEZ ALONSO 
RUBRICA. 

(R.- 526669) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE  
LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-009KDN001-E100-2022,  
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30  
a 18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas, de conformidad a lo establecido en el artículo 32 primer párrafo 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento a sistemas hidroneumáticos 
en T1, T2 y área operacional del Aeropuerto Internacional 
Benito Juárez Ciudad de México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22/09/2022 
Junta de aclaraciones 28/09/2023 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2022 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526787) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. con domicilio en: Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, 

Código Postal 15620, Delegación, Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, informa del siguiente fallo: 

Aviso de fallo de Licitación Pública Internacional Electrónica bajo la Cobertura de los Capítulos de Compras de los Tratados de Libre Comercio Suscritos 

por los Estados Unidos Mexicanos No. LA-009KDN001-E40-2022, para la Adquisición de Material para la Subgerencia de Instalaciones Especiales de 

Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. 

adjudicado a: 

CADECO, S.A. DE C.V., con domicilio en: Av. Miguel Alemán No. 11200 3.2, Sin Colonia, Municipio de Apodaca, Monterrey Nuevo León, C.P. 66633, se le adjudicaron 

las partidas: 9, 28, 29, 30, 53 y 82, con un monto total de: $14,660.40 M.N. (catorce mil seiscientos pesos 40/100) más I.V.A.; Fecha de Fallo: 22 de junio de 2022. 

GRUPO COMERCIAL ARAMONT, S.A. DE C.V., con domicilio en: Leona Vicario Número 13 Colonia San Lorenzo Tetlixtlac, Municipio de Coacalco de Berriozábal, 

C.P. 55714 Estado de México, se le adjudicaron las partidas: 4, 10 y 72, con un monto total de: $224,440.10 M.N. (Doscientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta 

Pesos 10/100) más I.V.A.; Fecha de Fallo: 22 de junio de 2022. 

PNNAMOTEC, S.A. DE C.V., con domicilio en: Calle 49 Sur 2707-A, Colonia Ampliación Reforma Sur, Municipio de Puebla, C.P. 72160, Puebla, se le adjudicaron las 

partidas: 50, 64, 90 Y 91, con un monto total de: $105,146.86 M.N. (Ciento Cinco Mil Ciento Cuarenta y Seis Pesos 86/100) más I.V.A.; Fecha de Fallo: 22 de junio  

de 2022. 

POZA RICA REFRIGERACION, S.A., con domicilio en: Cerro Azul y Potrero del Llano No. 202, Colonia Palma Sola, Municipio de Poza Rica de Hidalgo Veracruz  

C.P. 93320, se le adjudicaron las partidas: 2, 8, 19, 20, 21, 22, 25, 26, 27, 37, 65, 66, 74, 75, 92, 104, 106, 112, 113 y 114, con un monto total de: $1,621,015.82 M.N. 

(Un Millón Seiscientos Veintiún Mil Quince Pesos 82/100) más I.V.A.; Fecha de Fallo: 22 de junio de 2022. 

PRIMYSSA, S.A. DE C.V. con domicilio en: Oriente 178 # 328 Int. 13, Colonia Moctezuma 2da Sección, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15530, 

se le adjudican las partidas: 13, 15, 16, 23, 24, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 49, 55, 62, 63, 68, 69 y 70, con un monto total de: $5,116,960.00 M.N. (Cinco Millones 

Ciento Dieciséis Mil Novecientos Sesenta pesos 00/100) más I.V.A.; Fecha de Fallo: 22 de junio de 2022. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN FERNANDO RAMIREZ BONILLA 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526660) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE INGENIERIA 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguiente 

Licitación Pública Nacional con Número de Procedimiento LO-013J3E002-E41-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación estarán disponibles a 

partir del 27 de septiembre de 2022 y para su consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. 

piso, Colonia Centro, C.P 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 2299232170 ext. 73040, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Construcción de una espuela de penetración en la bahía norte de la zona de ampliación natural del puerto de 

Veracruz, para la conectividad con la terminal mixta, dentro de las instalaciones del Recinto Portuario de 

Veracruz 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación 27/septiembre/2022 

Visita de Obra 04/octubre/2022 10:00 hrs. 

Junta de Aclaraciones 05/octubre/2022 16:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/octubre/2022 10:00 hrs. 

 

La visita de obra se llevará a cabo en el día y hora señalados en el recuadro, en la oficina de la Gerencia de Ingeniería de la Administración del Sistema Portuario 

Nacional Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. 

Todos los demás actos se publicarán a través de la plataforma CompraNet, puesto que se trata de una Licitación Pública Nacional Electrónica. 

 

VERACRUZ, VER., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRACION 

DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

ROMEL EDUARDO LEDEZMA ABAROA 

RUBRICA. 

(R.- 526654) 
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
REGIONAL PENINSULAR 

GERENCIA REGIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 04 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-008VSS003-E6-2022, relativa 
a la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular diésel y 
gasolina propiedad de DICONSA S.A. de C.V., adscritos a la Gerencia Regional Peninsular y Unidades 
Operativas Campeche y Chetumal, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Calle 19 No. 441 entre 26 y 28, Colonia Ciudad 
Industrial, C.P. 97288 de la Ciudad de Mérida, Yucatán, los días del 20 al 23 de septiembre de 2022, de 9:00 
a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 
parque vehicular diésel y gasolina propiedad de 
DICONSA S.A. de C.V., adscritos a la Gerencia Regional 
Peninsular y Unidades Operativas Campeche y Chetumal 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 20/09/2022
Junta de aclaraciones 27/09/2022, 09:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita
Presentación y apertura de proposiciones 05/10/2022, 10:00 horas

 
MERIDA, YUCATAN, A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

COMISIONADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA GERENCIA REGIONAL, DESIGNADO 
MEDIANTE OFICIO DO/JSVG/146/2022, DE FECHA 04 DE JULIO DE 2022, SUSCRITO POR 

 EL LIC. JESUS VALENCIA GUZMAN, DIRECTOR DE OPERACIONES 
T.S.U. MARIO LUIS CHIN KANTUN 

RUBRICA. 
(R.- 526673) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional 
Electrónica No. LA-008VST982-E33-2022 cuya Convocatoria que contienen las bases de participación, se 
encuentra disponible para consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la 
Subgerencia de Administración y Finanzas, ubicada en Kilómetro 2 (dos) de la Carretera Colima-Coquimatlán, 
Colonia Real Los Arcos, Villa de Alvarez, Colima, C.P. 28973, teléfono (312) 3121489, de lunes a viernes de 
las 9:00 a las 16:00 horas. 
 

LA-008VST982-E33-2022 ELECTRONICA 
Descripción de la licitación RELATIVA A LA CONTRATACION ABIERTA DEL 

SERVICIO DE “MANTENIMIENTO DE POZO 
PROFUNDO” DE LICONSA, S.A. DE C.V. EN LA PLANTA 
INDUSTRIAL GERENCIA ESTATAL COLIMA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/septiembre/2022 
Junta de aclaraciones 12/octubre/2022 12:00 horas  
Visita a instalaciones 6 y 7 de octubre del 2022 
Presentación y apertura de proposiciones 21/octubre/2022 12:00 horas  

 
VILLA DE ALVAREZ, COLIMA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE ESTATAL COLIMA 
M.V.Z. LUIS MARDOQUEO LAGUNAS ARAGON 

RUBRICA. 
(R.- 526693) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 22 de septiembre al 05 de octubre de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya 
información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E64-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Prendas y Equipo de Protección Personal 

para Empleados del Corporativo. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

05/10/2022 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

12/10/2022 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 19/10/2022 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526701) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas  
que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, 
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 22 al 30 de septiembre del 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas,  
cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E65-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de 400 Licencias para Telefonía IP 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/09/2022 08:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07/10/2022 09:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/10/2022 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526583) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 23 de septiembre al 04 de octubre de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E67-2022. 
Objeto de la Licitación Contratación del Servicio de Soporte y 

Mantenimiento a Equipos Firewall Palo Alto. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 04/10/2022 09:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/10/2022 12:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 18/10/2022 13:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. F.A.A.M.A. D.E.M.A. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526763) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO,  
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  
así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055,  
Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 
extensión 2587, del 23 de septiembre al 04 de octubre de 2022, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 
horas, cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E69-2022. 
Objeto de la Licitación Adquisición de Mobiliario para Corporativo, Módulos y 

Sucursales Nuevas, Reubicadas y en Operación. 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/10/2022 08:30 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/10/2022 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 20/10/2022 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526764) 
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CENTRO DE INVESTIGACION EN 
MATERIALES AVANZADOS, S.C. 

CIMAV-DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-03890E999-E200-2022 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Miguel de Cervantes número 
120, Complejo Industrial Chihuahua, Chihuahua, CHIH. C.P. 31136 teléfono: 614-439-1100 ext. 1180, a partir 
del 27 de septiembre de 2022 y hasta el día en que se emita el fallo de las 8:30 a las 16:30 y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
LA-03890E999-E200-2022 

Objeto de la licitación Contratación de servicios de vigilancia externa para el 
CIMAV para la sede Chihuahua y subsede Monterrey. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 05/10/2022, 11:00 A.M. 
Visita a instalaciones 30/09/2022, 11:00 A.M. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2022, 11:00 A.M. 
Fallo 21/10/2022, 11:00 A.M. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIA AMPARO SANCHEZ OLIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 526668) 

CIATEC, A.C. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-03890G999-E28-2022, cuya 

Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Omega No. 201, Colonia Industrial Delta, C.P. 37545, León, 

Guanajuato, teléfono: 47-77-10-00-11 ext. 12210, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación:  POLIZAS DE SOPORTE Y LICENCIAMIENTO PARA 

INFRAESTRUCTURA INFORMATICA 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 27/09/2022. 

Junta de aclaraciones: 05/10/2022, 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones: 13/10/2022, 10:00 horas. 

 

LEON, GUANAJUATO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

RESPONSABLE DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

LIC. ERIKA SALDIVAR GODINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 526680) 
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FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Antigua Carretera a Pátzcuaro  
No. 8555, Colonia Ex hacienda de San José de la Huerta, C.P. 58342, Morelia, Michoacán, los días hábiles de 
lunes a viernes del año en curso, de las de 9:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. De Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica  
No. LA-006HBW001-E47-2022 

Objeto de la Licitación SERVICIOS DE SEGURIDAD PARA CORREO 
ELECTRONICO 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 30/09/2022, 10:00:00 horas 
Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Fecha y hora para celebrar la presentación y 
apertura de proposiciones 

10/10/2022, 10:00:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 14/10/2022, 16:30:00 horas 
 

MORELIA, MICHOACAN, A 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 

KATHIA ACEVES GALVAN 
RUBRICA. 

(R.- 526800) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I inciso b) 31, 33 fracciones 
VI y VII, 34, 37 fracción I, y 55, fracciones III y IV, de las Disposiciones Generales en materia de 
adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la CFE, se hace saber a los 
interesados la publicación de la Convocatoria Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio para la contratación de los servicios que se indican, de conformidad con lo siguiente 
 

CFE-0001-CASAT-0015-2022 Mantenimiento a Rotor de Alta-Intermedia Presión, Rotor 
de Baja Presión, Toberas y Diafragmas de Alta, Mediana y Baja Presión, Suministro y Ajuste  

de Sistema de Sellado de Turbina de Alta-Mediana Presión y Baja Presión, Cambio de  
Acoplamiento de Rotor de Generador Eléctrico, Reparación de Chumaceras y Válvulas  

Principales y Balanceo en Línea de Turbina de 350 MW de la Unidad 1, de la C.T Carbón II
Fecha de publicación en Micrositio 23/09/2022
Sesión de Aclaraciones inicia 26/09/2022, 14:00 hrs. 

concluye 28/09/2022, 17:00 hrs. 
Límite para presentación de ofertas 04/10/2022, 11:00 hrs. 
Apertura Técnica 04/10/2022, 12:00 hrs. 
Apertura Económica 07/10/2022, 12:00 hrs. 
Fallo 13/10/2022, 17:00 hrs. 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE,  
a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: L.A. José Aurelio De la Vega Angeles  
y la Lic. Raquel Magaña Rojas, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos electrónicos: 
jose.delavega@cfe.mx y raquel.magana@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la Convocatoria y Pliego de 
Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE en el sitio https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/ 
NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 526779) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACION CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONCURSO ABIERTO NACIONAL 

CFE-0013-CASAN-0016-2022 

 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad,  

en las disposiciones 31 y 37 de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras  

de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el día 31 de enero del 2022. 

Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de carácter Nacional No. CFE-0013-CASAN-0016-2022, cuya Convocatoria contiene el 

Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 

 

No. de Concurso CFE-0013-CASAN-0016-2022 

Objeto de la Contratación Servicio de fumigación y control de maleza en los edificios e instalaciones de la Coordinación 

Corporativa Nuclear (Gerencia Nucleoeléctrica Laguna Verde, Campamento El Farallón y Subgerencia 

de Ingeniería Dos Bocas).  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego de Requisitos al Concurso Abierto. 

Fecha de publicación en Micrositio 23/09/2022 

Sesión de aclaraciones 28/09/2022, 11:30 horas 

Apertura de Ofertas Técnicas 05/10/2022, 09:30 horas 

Resultado Técnico y Apertura de Ofertas Económicas 07/10/2022, 10:00 horas 

Notificación de Fallo 11/10/2022, 11:00 horas 

 

VERACRUZ, VER., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 

L.A. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 526765) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículo 79 
de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 2, fracción I, inciso b), 30 fracción I 
inciso b) 31, 33 fracciones VI y VII, 34, 37 fracción I, y 55 fracciones III y IV de las Disposiciones Generales en 
Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
 

Número del Concurso: CFE-0001-CAAAT-0073-2022 
Descripción del concurso: Canastas para el Precalentador de Aire Regenerativo 6A y 6B 

de la Unidad 6 de la Central Termoeléctrica Presidente Plutarco 
Elías Calles 

Fecha de publicación en Micrositio: 21/09/2022 
Sesión de Aclaraciones: 27/09/2022, 12:00 hrs 
Límite para presentación de ofertas: 4/10/2022, 10:00 hrs 
Apertura Técnica: 4/10/2022, 11:00 hrs 
Apertura Económica: 10/10/2022, 11:00 hrs 
Fallo 14/10/2022, 14:00 hrs 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE, con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones cuyos contactos son: Lic. José Aurelio de la Vega 
Angeles, y el Lic. Daniel Miranda Velázquez, con domicilio en Río Ródano No. 14, piso 4, sala 402, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487 y 83494, con los correos 
electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y daniel.miranda@cfe.mx. Los interesados podrán obtener la 
Convocatoria y Pliego de Requisitos, a través del Micrositio de Concursos de la CFE ubicado en el sitio 
https://msc.cfe.mx/Aplicaciones/NCFE/Concursos/, a partir de la fecha de publicación en Micrositio. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
MTRO. GERARDO OCTAVIO VELA Y CANEDA 

RUBRICA. 
(R.- 526667) 

PETROLEOS MEXICANOS 
SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  

(el "T-MEC") y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio con Capítulo de Compras del Sector 

Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 

de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 

Subsidiarias; Numeral IV.7 inciso b) y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento,  

a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva Subsidiaria,  

convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 

Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que Contengan un Capítulo de 

Compra del Sector Público, que se detallan a continuación: 

 

Concurso Abierto Internacional con TLC Número PEP-CAT-O-GCSEYP-100-94730-22-1, cuyo objeto son los: 

“Servicio de taponamiento y abandono para pozos lacustres y fluviales de los Activos de Producción 

Región Sur”, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha 

Notificación de respuestas a dudas a las bases de concurso 06 de octubre de 2022 

Presentación y apertura de propuestas  25 de octubre de 2022 

Notificación de resultado de evaluación de propuestas 04 de noviembre de 2022 

Notificación del fallo  08 de noviembre de 2022  
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 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema de contrataciones 

Electrónicas de PEMEX” (SISCeP). 

 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 

con ella oportunamente. 

 Unicamente pueden participar, personas físicas, morales mexicanas o extranjeros de países en los que 

los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio vigente con disposiciones 

en materia de compras del sector público. 

 No podrán participar en los presentes concursos las personas físicas o morales que se encuentren 

impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser identificada en el documento que 

forma parte de las bases del concurso con la finalidad que se le dé el tratamiento correspondiente en 

términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública y Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación para las proposiciones,  

deberán presentarse en idioma español. 

 Para mayor información, consultar las bases del Concurso en el Portal de Internet de Petróleos 

Mexicanos http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/ 

Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de 

interés en participar y la demás documentación requerida para participar, al correo asociado al 

procedimiento de contratación en SISCeP: email2workspace-prod+PEMEX+WS3668600274+ 

5h3g@ansmtp.ariba.com 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso” de las bases de Concurso abierto se 

precisan las fechas y horarios de las etapas del procedimiento de contratación. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de  

Contrataciones para servicios a la Explotación y Perforación, de conformidad con el oficio  

DCAS-3424-2021, de fecha 19 de noviembre de 2021, en ejercicio de las facultades que me confieren los 

artículos 19 y 36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos, cuyo aviso por el que se dan 

a conocer las direcciones electrónicas en que puede ser consultado, así como su correspondiente nota 

aclaratoria, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio y 26 de julio de 2019 

respectivamente, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, 

por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos  

y éstas representaciones. 

 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION  

Y PERFORACION, DE CONFORMIDAD CON EL OFICIO DCAS-3424-2021, DE FECHA  

19 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN  

LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS  

MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES  

ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE  

NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  

EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

ING. MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 526776) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector 
público o un capítulo de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la 
Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos 
Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y 
Producción Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto 
Electrónico de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-S-
GCMCLM-822-2022-PCON-87562-1-LUCES-NAVEGACION-TIDELAND, cuyo objeto es “Servicios de 
rehabilitación a los sistemas de luces de ayuda a la navegación marca Tideland, incluye el suministro de 
refaccionamiento”, de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases de contratación 05 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de propuestas 24 de octubre de 2022, a las 10:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 18 de noviembre de 2022, a las 13:00 horas

 
El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP).Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeros de 
alguno de los países con los que México tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio que contenga un 
título o capítulo de compra de Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en 
los supuestos estipulados en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los 
considerados en el artículo 10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias. Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del 
conocimiento de los interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales 
serán difundidas en el “Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8),  
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que 
contengan información confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la  
información de conformidad con las disposiciones aplicables. Las bases del Concurso estarán  
a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la convocatoria en el Portal de Internet 
de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploración-y-Producción.aspx, mismas que formarán parte de la presente convocatoria. Los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la demás documentación 
requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en SISCEP: email2workspace-
prod+PEMEX+WS3675935849+7d9a@ansmtp.ariba.com, acompañado de los documentos siguientes: 
Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores Públicos de 
gobierno (Personas Políticamente Expuestas); Registro Federal de Contribuyentes; Constancia de Registro en 
la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos Mexicanos Vigente (Achilles) La firma del 
contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma e.firma  
de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de Administración 
Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella oportunamente.  
Para la sustanciación del procedimiento de contratación, con fundamento en las facultades previstas en los 
artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada 
en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo 
que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, 
acepta dichos términos y estas representaciones. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA  
MARINA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE  
EL ARTICULO 19 Y 34 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO  

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA 
ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 

GABRIELA DEL OLMO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 526792) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 
19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras  
del Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-93687-22-1, que tiene por objeto "Ingeniería, 
procura, construcción, pruebas y puesta en operación de paquetes de medición compactos",  
de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las 
bases de contratación 

4 de octubre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 25 de octubre de 2022, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 17 de noviembre de 2022, 17:00 horas 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación  
el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio 
de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos,  
por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y 
estas representaciones. 

 En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS  
19 Y 36 FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS,  

CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS  
EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE NOTA  

ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION  
EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526799) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
Capítulo 13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá  
(el “T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del 
Sector Público celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos;  
13, 19 y 20, de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compra  
del Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-94390-22-2, que tiene por objeto "Construcción  
de ductos terrestres para recolección y transporte de hidrocarburos en los Activos de Producción  
de PEP", de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas a las 
bases de contratación 

04 de octubre de 2022, 11:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 25 de octubre de 2022, 10:00 horas 
Notificación del fallo del concurso 17 de noviembre de 2022, 17:00 horas 

 
 Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
 La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que  

emita el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar 
con ella oportunamente. 

 Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

 No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

 La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública  
y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

 Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de  
Contrataciones para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para 
Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración 
y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 
36 fracción IV del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 
26 de julio de 2019, podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos 
efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta  
dichos términos y estas representaciones. 

 En apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases de 
contratación”, se precisan la forma de la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36  
FRACCION IV DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO  

POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE  
SER CONSULTADO, ASI COMO SU CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON  

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26  
DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 

GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 526803) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad  
y sus Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 
Bajo Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en 
la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0015-2022 
Objeto de la Contratación Adquisición de refacciones para válvulas de control de turbina con 

destino para la Central Termoeléctrica Villa de Reyes 
Fecha de publicación en Micrositio 20/09/2022 
Sesión de aclaraciones 27/09/2022 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 03/10/2022 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

04/10/2022 11:00 horas 

Notificación de Fallo 06/10/2022 16:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526671) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
30 fracción I, inciso b) 31 y 37 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 31 de enero de 2022, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional  
Bajo Cobertura de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponible para consulta en 
la siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Procedimiento CFE-0700-CAAAT-0016-2022 
Objeto de la Contratación Suministro de un Intergrupo de Desionización Eléctrica para 

Producción de Agua Ultrapura en Planta C.C.C. Gómez Palacio.  
Fecha de publicación en Micrositio 23/09/2022 
Sesión de aclaraciones 29/09/2022 11:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 05/10/2022 10:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

07/10/2022 11:00 horas 

Notificación de Fallo 11/10/2022 13:00 horas 
 

MONTERREY, NUEVO LEON, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 

MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526797) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 20 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0021-2022, para la: 

“Adquisición de software de auditoría de seguridad de la información” 
Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 
 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0021-2022 
Objeto del concurso Adquisición de software de auditoría de seguridad de la información 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

27 de septiembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 27 de septiembre de 2022 al 28 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 29 de septiembre de 2022; a las 11:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 3 de octubre de 2022; a las 11:00 horas 
Sesión de fallo 4 de octubre de 2022; a las 17:00 horas 
Formalización del Contrato 6 de octubre de 2022; a las 17:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo, número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526689) 
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CFE TELECOMUNICACIONES E INTERNET PARA TODOS 
DIRECCION GENERAL 

JEFATURA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO No. 21 

 
Con fundamento en el artículo 134, tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 79, de la Ley de la Comisión Federal de 
Electricidad; los acuerdos PRIMERO y SEGUNDO, numeral IV, de los LINEAMIENTOS aplicables a la Empresa Productiva Subsidiaria “CFE Telecomunicaciones e 
Internet para Todos” en lo relacionado con la ejecución de las actividades encaminadas a garantizar el derecho humano al acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación, incluido el de banda ancha e internet de toda la población, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2021; y los artículos 7, inciso 
a), 10 y 16, de las POLITICAS para las adquisiciones, arrendamientos, contrataciones de servicios y ejecución de obras de CFE Telecomunicaciones e Internet para 
Todos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 2021; se convoca a todos los interesados en participar en el procedimiento de Concurso 
Abierto número CAA-CFE1000-0022-2022, para la: 
 

“Adquisición de tarjetas de red para servidores” 
 

Las Bases de Contratación se podrán obtener en el portal de internet de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, disponible en la siguiente liga: 
https://internetparatodos.cfe.mx/. Dicho procedimiento se llevará a cabo de manera presencial en las oficinas de CFE Telecomunicaciones e Internet para Todos, en el 
piso 4 de Avenida Patriotismo, número 48, Col. Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 
 
Los datos relevantes, las fechas y las etapas del procedimiento, se describen en el calendario siguiente: 

Medio y No. de procedimiento Concurso Abierto Presencial N°. CAA-CFE1000-0022-2022 
Objeto del concurso Adquisición de tarjetas de red para servidores 
Volumen para adquirir Los detalles se determinan en las bases de contratación 
Disponibilidad de las Bases de Contratación en el portal de 
Internet 

27 de septiembre de 2022 

Periodo para la presentación de dudas a las Bases de 
Contratación y/o al Anexo Técnico 

Del 27 de septiembre de 2022 al 28 de septiembre de 2022; hasta las 19:00 horas 

Sesión de aclaración de dudas a las Bases de Contratación 29 de septiembre de 2022; a las 14:00 horas 
Sesión de presentación y apertura de propuestas 3 de octubre de 2022; a las 17:00 horas 
Sesión de fallo 5 de octubre de 2022; a las 14:00 horas 
Formalización del Contrato 6 de octubre de 2022; a las 18:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Jefatura de Unidad de Administración y Finanzas, cuyo domicilio se encuentra ubicado en el piso 4 de 
Av. Patriotismo número 48, Col Escandón I Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11800, en esta Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
JEFA DE UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MARIBEL SALINAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526688) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

N° LA-049000975-E123-2022 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E123-2022, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Río Elba No. 17, Piso 2, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, teléfonos 5346-1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del Servicio integral de equipamiento, mobiliario, 
hospedaje y alimentos para la realización del foro: A ocho años 
de la publicación de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, Análisis, Perspectiva y Desafíos.” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de 
la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E123-2022, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 22 de septiembre de 2022 
Junta de Aclaraciones 29 de septiembre de 2022 a las 12:00 hrs. 
Presentación y Apertura de 
Proposiciones 

7 de octubre de 2022 a las 10:00 hrs. 

Fallo 12 de octubre de 2022 a las 17:30 hrs. 
 

ATENTAMENTE 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

LA DIRECTORA 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 526699) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2021 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2022. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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BANCO DE MEXICO 
“2022, AÑO DE RICARDO FLORES MAGON” 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. BM-SAIG-22-0544-2 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios, en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública nacional No. BM-SAIG-22-0544-2 con el 
objeto de contratar el suministro de gas licuado de petróleo en la Ciudad de México. El volumen de los bienes 
y/o servicios materia de licitación se detalla en los anexos de la convocatoria. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 03 de octubre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 10 de octubre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 28 de octubre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 22 de septiembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE 
INMUEBLES Y GENERALES 

ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE LIC. MAYRA GUERRERO TEXNA 
FIRMA ELECTRONICA. FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 526703) 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

NO. BM-SACRH-22-0629-2 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de la Ley del Banco de México, en las Normas 
del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de 
Servicios, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás 
disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL No. BM-SACRH-22-0629-2 con el objeto de adquirir diversos bienes de seguridad, 
protección personal y protección civil. 
 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 6 de octubre de 2022. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 13 de octubre de 2022. 
c) Comunicación del fallo: A más tardar el 1 de noviembre de 2022. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 23 de septiembre de 2022, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/ 
PortalProveedores/. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO  
A FABRICA DE BILLETES 

ING. MANUEL FLORES ZARZA 
FIRMA ELECTRONICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

CP. ERIKA ELIZABETH PADILLA VILLEGAS 
FIRMA ELECTRONICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del  
Banco de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones  
y arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 526804) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E55-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de protección y seguridad integral para el interior 
y exterior de inmuebles que ocupa el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía en la ciudad de Aguascalientes, 
Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 23/09/2022 
Junta de aclaraciones 6/10/2022, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 5/10/2022, 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 526740) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E54-2022, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de limpieza integral de oficinas que ocupa el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la ciudad 
de Aguascalientes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/09/2022 
Junta de aclaraciones 4/10/2022, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 30/09/2022, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/10/2022, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
GENERALES DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 526738) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA LP-INE-10/OP/2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en el artículo 68 fracción I del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica que se describe a continuación: 

 
Número del procedimiento LP-INE-10/OP/2022 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación “Construcción del Edificio sede para la Junta Local 

Ejecutiva en el Estado de Nuevo León del Instituto 
Nacional Electoral” 

Fecha de publicación en INE 27 de septiembre de 2022 
Visita al sitio 03 de octubre de 2022 11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 05 de octubre de 2022 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de octubre de 2022 11:00 hrs. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para consulta en: http://www.ine.mx o en el Departamento de 
Concursos y Contrataciones de la Subdirección de Concursos y Contratos, ubicado en Periférico Sur Número 
4124, piso 4, Col. Jardines del Pedregal, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en días hábiles de las 
9:00 a 18:00 horas. Los actos de Visita al Sitio, Junta de Aclaraciones y Actos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones se llevarán a cabo en los lugares, horas y fechas establecidas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS Y CONSERVACION 
LIC. EDGAR ALEJANDRO PEREZ LUNA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526769) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 060-2022 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en 
materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o 
Morales de nacionalidad mexicana o extranjera, interesadas en participar en la Licitación Pública que se 
describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-060/2022 
Carácter de la licitación Internacional Abierta Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de cámaras fotográficas digitales y lectores 

de códigos de barras unidimensional para Módulos de 
Atención Ciudadana (MAC) 

Fecha de publicación en INE 22 de septiembre de 2022 
Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2022, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2022, 10:00 horas 
Fallo 19 de octubre de 2022, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
https://portal.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526733) 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la prestación del servicio de  
“Toma de Fotografía, Huella Digitalizada y Huella Digital”, requerido por la Dirección General  
de Administración Escolar de la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPN-029/2022
Costo de 
las Bases 

Fecha para 
adquirir 
Bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Acto de apertura 
de propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 27 de 
sep. al 06 de 
oct. de 2022 

07 de oct. 
de 2022 

13:00 hrs.

13 de oct. 2022
11:00 hrs. 

20 de oct. 2022 
10:00 hrs. 

21 de oct. 2022
12:00 hrs. 

 
Lote 
único 

Partida Descripción del servicio Cantidad Unidad de 
Medida Mínima Máxima 

1 Toma de fotografía, firma digitalizada 
y huella digital. 

145,275 247,630 Servicio

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página 
electrónica www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones  
para adquirirlas. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 526781) 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad 
con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas 
interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación del servicio de 
“Seguro de Grupo Vida para el Personal Activo y Jubilado” requerido por la Dirección General de Personal 
de la UNAM, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación: DGPR-LPN-030/2022
Costo de 
las bases 

Fecha para 
Adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

Apertura de 
propuestas 
económicas 

Fallo de la 
licitación 

$6,000.00 Del 27 de sept. 
al 05 de oct. 

de 2022 

06 de oct.
de 2022 

13:00 hrs.

12 de oct.
de 2022 

11:30 hrs.

19 de oct. 
de 2022 

10:00 hrs. 

21 de oct.
de 2022 

11:00 hrs.
 

Partida Descripción Asegurados 
1 Seguro de Grupo Vida para el Personal en Servicio 

Activo. 
Mínimo 40,000 Máximo 60,000

2 Seguro de Grupo Vida para Personal Académico 
Jubilado y/o Pensionado 

Mínimo 800 Máximo 1,172

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para consulta a través de internet en la página electrónica 
www.proveeduria.unam.mx, a partir de esta fecha, donde encontrará horarios e indicaciones para adquirirlas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

EL DIRECTOR GENERAL DE PROVEEDURIA 
MTRO. LORENZO DANIEL SANCHEZ IBARRA 

RUBRICA. 
(R.- 526780) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO OM-CONSOL-161-2022 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, las 
disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de Adquisiciones de 
Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California el día 23 de 
Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los interesados a participar 
en la licitación de carácter internacional a plazo recortado que a continuación se identifica. 
 

SUMINISTRO DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE TRANSPORTE PARA LA CESPM Y FIARUM 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo

1ra etapa 2da etapa 
04/octubre/2022 $2,200.00 03/octubre/2022

13:00 horas 
10/octubre/2022

10:00 horas 
13/octubre/2022 

12:00 horas 
14/octubre/2022

12:00 horas 
 

Partida  DESCRIPCION Unidad de 
medida 

Cantidad

1 Equipo hidroneumático de presión succión, tanque de 15 yd³ Unidad 2
2 Equipo hidroneumático de presión succión, tanque de 10 yd³ Unidad 1
3 Equipo hidroneumático para desazolve, tanque de 700 galones Unidad 4

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones y Servicios 
Generales de la Oficialía Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno 
del Estado, Calz. Independencia # 994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono 
(686)5581010 ext. 1317, de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el 
sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 15:00 horas, 
siendo de exclusiva responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: $2,200 M.N., en efectivo o cheque certificado a nombre de 
Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, o en cuenta bancaria 0145165345 sucursal 8672, Clabe 
072 020 001 451 653 453, BANORTE. 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de 
aclaraciones, presentación y apertura de propuestas en sus dos etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala 
de Juntas de la Dirección de Adquisiciones y Servicios Generales en las fechas, horarios y domicilio citados 
en las bases de licitación. En cumplimiento a lo ordenado por la fracción IV del artículo 26 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Baja California se informa que el Acto de 
presentación y apertura de proposiciones en su segunda etapa será con propuesta a precio fijo. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Además de la presentación personal se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante 
que éstas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad, no aplica la presentación por 
medios electrónicos. IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: los bienes objeto de la presente licitación deberá ser 
entregados en los domicilios descritos en el punto 4.2 de las bases y durante el plazo señalado en el punto 4.3 
de las mismas bases. MONEDA: La moneda para la cotización en la propuesta económica será pesos 
mexicanos. CONDICIONES DE PAGO: el pago se realizará dentro de los 30 días naturales siguientes a la 
recepción de la factura correspondiente. NO HABRA ANTICIPO. GARANTIAS: El licitante adjudicado deberá 
garantizar el cumplimiento del contrato mediante fianza conferida por el porcentaje que corresponda de 
acuerdo a las disposiciones contenidas en las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en 
Materia de Adquisición de bienes y Servicios publicadas en el POE el día 23 de septiembre de 2005. OTRAS 
DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. La autoridad competente para 
oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honestidad y la Función Pública, conforme al Art. 69 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS  
DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

BIOL. ROCIO LOPEZ GOROSAVE 
RUBRICA. 

(R.- 526771) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y GESTION DE OBRA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 004-2022 

 
La Secretaría de Desarrollo Territorial, Urbano y Obras Públicas del Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 29, 30 fracción 1, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Número LO-904012996-E20-2022 Reconstrucción del Camino E.C. (Kikab-km 29+820)-Chilam Balam, Municipio, Champotón 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022  
Visita al sitio de realización de los trabajos  03 de octubre de 2022 a las 10:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2022 a las 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2022 a las 10:00 Hrs. 

 
Licitación Pública Nacional Número LO-904012996-E21-2022 Reconstrucción del Camino E.C. (Chilam Balam-Laguna Grande)-km 21+800-Centenario, 

Municipio: Escárcega 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022  
Visita al sitio de realización de los trabajos  03 de octubre de 2022 a las 12:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2022 a las 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2022 a las 12:00 Hrs. 

 
Las Bases establecidas en la convocatoria se encuentran disponibles para su consulta en Internet: www.compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Dirección General de Administración y Gestión de Obra ubicada en Av. Patricio Trueba 
de Regil s/n, Colonia San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 981-81-193-00 extensión 45413, en días hábiles de las 09:00 a las 
14:00 horas. 
Los eventos se realizarán en la Sala de Juntas ubicada en las oficinas de la Convocante. 
La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicada, siendo el punto de reunión el lugar señalado en las Bases de la Convocatoria. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

M.DUA. ISABEL DEL CARMEN ESPINOSA SEGURA 
RUBRICA. 

(R.- 526770) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de medio Ambiente, a través de la Unidad Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables, convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Presencial LO-930091897-E2-2022, cuya convocatoria, que contiene las bases de participación, se encuentra 

disponible para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: https:/compranet.funcionpublica.gob.mx/ y http://www.veracruz.gob.mx/medioambiente/ o bien 

en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente, ubicada en la calle Francisco I. Madero Núm. 3, zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 

01 (228)8-18-11-11 y 8-18-79-89, ext. 110, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas a partir de su publicación. 

Licitación Pública Nacional Núm. LO-930091897-E2-2022 

Periodo de consulta de bases del: 28 de septiembre al 8 de octubre de 2022. 

 

Descripción de la Licitación: Rescate del Río Naolinco, mediante Tratamiento Ecológico  

Fecha de Publicación en Compranet: 28 de septiembre de 2022 

Visita al sitio 3 de octubre 2022 

Junta de Aclaraciones 5 de octubre de 2022 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de octubre de 2022 

Junta Pública para dar a conocer el fallo 24 de octubre de 2022 

Ubicación de la Obra: Municipio de Naolinco, Ver., coordenadas 19.654902, -19.654902, 

 

Visita a la obra: El punto de reunión será especificado en las Bases de Licitación de acuerdo con las obras correspondiente (Optativa). 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

L.A.E. ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526734) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y  
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONVOCATORIA CONOCER/LPN/C004/2022 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 39 fracción III, inciso a) de su Reglamento; convoca a las personas físicas  
o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-011L9T999-E32-2022, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Barranca del Muerto No. 275 primer piso, Colonia San José 
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, Piso 1, teléfono 2282-0200,  
los días lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Diagnóstico Multidimensional sobre la percepción en México de 
la Certificación de Competencias y el Posicionamiento del 
Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 
Competencias Laborales como base para el Desarrollo 
de Políticas Públicas. 

Volumen a adquirir 01 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2022, a las: 16:00 horas 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

10 de octubre de 2022, a las 14:00 horas 

Acto de fallo 12 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 526756) 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y  
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONVOCATORIA CONOCER/LPN/C006/2022 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 39 fracción III, inciso a) de su Reglamento; convoca a las personas físicas  
o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-011L9T999-E33-2022, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Barranca del Muerto No. 275 primer piso, Colonia San José 
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, Piso 1, teléfono 2282-0200,  
los días lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Análisis sobre la pertinencia de la Regulación de la capacitación 
alineada a Estándares de Competencia por El Consejo Nacional 
de Normalización y Certificación de Competencias Laborales y 
sus alcances en El Sistema Nacional de Competencias 

Volumen a adquirir 01 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2022, a las: 16:00 horas 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

11 de octubre de 2022, a las 16:00 horas 

Acto de fallo 13 de octubre de 2022, a las 16:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 526757) 
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CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y  
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONVOCATORIA CONOCER/LPN/C005/2022 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 39 fracción III, inciso a) de su Reglamento; convoca a las personas físicas  
o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-011L9T999-E34-2022, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Barranca del Muerto No. 275 primer piso, Colonia San José 
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, Piso 1, teléfono 2282-0200,  
los días lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Metodología para la planeación y determinación anual de las 
metas de Certificación del Consejo Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencias Laborales 

Volumen a adquirir 01 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 03 de octubre de 2022, a las: 12:00 horas 
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

11 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 

Acto de fallo 13 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 526759) 

CONSEJO NACIONAL DE NORMALIZACION Y  
CERTIFICACION DE COMPETENCIAS LABORALES 

CONVOCATORIA CONOCER/LPN/C003/2022 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 primer 
párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 39 fracción III, inciso a) de su Reglamento; convoca a las personas físicas  
o morales interesadas en participar en la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
LA-011L9T999-E35-2022, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en la Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en Barranca de Muerto No. 275 primer piso, Colonia San José 
Insurgentes, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03900, Ciudad de México, Piso 1, teléfono 2282-0200,  
los días lunes a viernes, en el horario de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Objeto de la licitación Estudio sobre el Sistema Nacional de Competencias en el marco 
del T-MEC. 

Volumen a adquirir 01 servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2022. 
Junta de aclaraciones 30 de septiembre de 2022, a las: 11:00 horas 
Acto de presentación y apertura 
de proposiciones 

07 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 

Acto de fallo 10 de octubre de 2022, a las 12:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

LIC. MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ACEVEDO 
RUBRICA. 

(R.- 526760) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y PADRON UNICO DE CONTRATISTAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS  
A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENEN LAS BASES DE PARTICIPACION  
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX, O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, 
COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GUANAJUATO, TELEFONO: (473) -73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197 Y FAX.  
(473)-73-5-23-12, LOS DIAS 27/09/2022 AL 14/10/2022 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Estabilización de taludes en la carretera Eje Metropolitano del Rincón en el km 5+120 al 5+600 
lado izquierdo, Localidad San Antonio Casas Blancas, en el municipio de Purísima del Rincón 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E21-2022 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/09/2022 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 03/10/2022 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/10/2022 12:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14/10/2022 10:00 HORAS 

 

DESCRIPCION DE LA LICITACION Rehabilitación del bulevar Euquerio Guerrero, primera etapa del km 3+060 al 3+380 en la localidad 
de Marfil y del 5+840 al 5+940, en la localidad de Yerbabuena, en el municipio de Guanajuato 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E22-2022 

VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/09/2022 

VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 03/10/2022 09:00 HORAS 

JUNTA DE ACLARACIONES 03/10/2022 11:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 14/10/2022 12:00 HORAS 

 
GUANAJUATO, GTO., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526791) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE MINERAL DE LA REFORMA 
CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913076958-E3-2022, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en:  
Camino Providencia – La Calera, Número 1000 Colonia Exhacienda Chavarría del Municipio de Mineral de la 
Reforma, Hgo; teléfono: 771 302 87 40, los días del 26 de septiembre al 05 de octubre del año en curso de  
las 9:00 a las15:00 hrs. 

 

Descripción de la Licitación Contratación de los servicios de seguros de bienes, 
seguros de automóviles y seguros escolares para 
los alumnos. 

Volumen a adquirir 03 partidas 

Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre del 2022 

Junta de aclaraciones 29 de septiembre del 2022 a las 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No aplica  

Presentación y apertura de proposiciones 06 de octubre del 2022 a las 11:00 hrs. 

 
MINERAL DE LA REFORMA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

RECTOR 
MTRO. VICTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO 

RUBRICA. 
(R.- 526762) 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  
DE LA FAMILIA JALISCO 

SUD-DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL LA-914132999-E1-2022 
SERVICIO INTEGRAL PARA LA ADECUACION DEL CENTRO ASISTENCIAL MEDIO CAMINO (CASMEC) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-914132999-E1-2022,  
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Av. Alcalde No. 1220, Colonia Miraflores, C.P 44270, 
Guadalajara, Jalisco, teléfono: 33 3030-3800 ext. 137 los días 27 de septiembre al 05 de octubre en días 
hábiles de las 08:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral Para la Adecuación del Centro 
Asistencial Medio Camino (CASMEC 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 30/09/2022, 14:00:00 horas 
Visita a instalaciones 28/09/2022, de 10:00 a 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 06/10/2022, 14:00 horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DIF JALISCO 
ING. JUAN CARLOS MARTIN MANCILLA 

RUBRICA. 
(R.- 526772) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 004 2022 
 
De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
o bien en: Av. Universidad Número 25, Colonia Chamilpa, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono: 
7773172264, en la Dirección General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública. 
 

No. de licitación LO-917006999-E3-2022 
Objeto de la licitación Rehabilitación de la presidencia de Tlaquiltenango, 

Ubicada en la Colonia Centro del Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Centro Municipio: Tlaquiltenango 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022 09:00 hrs 
Junta de aclaraciones 05/10/2022 09:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022 09:00 hrs 

 
No. de licitación LO-917006999-E4-2022 
Objeto de la licitación Reconstrucción de la Nueva Presidencia (Ex Hacienda de 

San Juan Reina), ubicada en la Colonia Centro del 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Centro Municipio: Tlaquiltenango 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022 10:00 hrs 
Junta de aclaraciones 05/10/2022 10:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022 11:00 hrs 

 
No. de licitación LO-917006999-E5-2022 
Objeto de la licitación Reconstrucción de la Casa Ejidal de Tlaquiltenango, 

ubicado en la Colonia Centro del Municipio de 
Tlaquiltenango, Morelos. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Centro Municipio: Tlaquiltenango 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022 11:00 hrs 
Junta de aclaraciones 05/10/2022 11:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022 13:00 hrs 

 
No. de licitación LO-917006999-E6-2022 
Objeto de la licitación Reconstrucción del Acueducto, ubicado en la Colonia 

Centro del Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. 
Ubicación de los trabajos Localidad: Colonia Centro Municipio: Tlaquiltenango 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022 12:00 hrs 
Junta de aclaraciones 05/10/2022 12:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022 15:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR DE LICITACIONES Y CONTROL DE CONTRATISTAS 
DE LA SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

DESIGNADO MEDIANTE OFICIO No. SOP/DGLCOP/333/2021 
ING. PRIMO OSVALDO NAJERA RODRIGUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526778) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE EDUCACION 

INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 002 2022 
 
De conformidad con el artículo 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya Convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Av. Universidad Número 406, Colonia Buena Vista, C.P. 62130, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono: 777 313 44 75, ext. 119, de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LO-917047998-E6-2022 
Objeto de la licitación Edificio “A” Reparación de Muros, Construcción de Barda 

Perimetral, Rehabilitación de Obra Exterior en 
Telesecundaria Mártires del Agrarismo, Ubicada en la 
Localidad de Chisco, Municipio de Jojutla, del Estado de 
Morelos, CCT: 17DTV0068C. 

Ubicación de los trabajos Localidad: Chisco Municipio: Jojutla 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022 08:30 hrs 
Junta de aclaraciones 30/09/2022 16:00 hrs 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022 08:00 hrs 

 
CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
ING. RENE ROBERTO CASTAÑEDA GOMEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526805) 

MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE CARACTER PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-817024971-E1-2022 cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en la página de internet 
https://www.compranet.hacienda.gob.mx o bien en las instalaciones del municipio de Tlaltizapán de Zapata, 
Mor. Oficina de la Dirección de Desarrollo Urbano, vivienda y Obras Públicas sita en calle Hidalgo Sur N.-2, 
Col. Centro, Tlaltizapán de Zapata, estado de Morelos, C.P. 62770, teléfonos 734 345 11 59 de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-817024971-E1-2022 
Objeto de la Licitación “REHABILITACION DE LA LINEA DE DRENAJE 

SANITARIO EN AV. 5 DE FEBRERO, COL. CENTRO, 
TLALTIZAPAN, MORELOS”  

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 27 de septiembre de 2022 
Visita a las instalaciones 03 de octubre de 2022 

11:00 hrs. 
Junta de aclaraciones 04 de octubre de 2022 

11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2022 

11:00 hrs. 
 

TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TLALTIZAPAN DE ZAPATA, MORELOS 

ING. GABRIEL MORENO BRUNO 
RUBRICA. 

(R.- 526766) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NUEVO LEON 
DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública número UANL-DGA-DA-025/09/2022, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso, Ala Sur de la Torre de Rectoría, Campus Ciudad 
Universitaria, Av. Universidad s/n, San Nicolás de los Garza, Nuevo León, teléfono (81)8329-4023 Ext. 5471  
y 5429 horario comprendido en días hábiles de lunes a viernes de las 8:30 horas a las 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO PURO DE VEHICULOS PARA LA 
MOVILIDAD ACADEMICA Y ESTUDIANTIL 2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022  

Junta de aclaraciones 04/10/2022 12:00 hrs 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2022 12:00 hrs 

Fallo 18/10/2022 12:00 hrs  

 
CIUDAD UNIVERSITARIA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
M.M. OTILIA MARIA MAYELA AGUILAR GUARDADO 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526794) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

015/2022 

 

De conformidad con el Reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 

la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 015/2022 cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en la página web www.uaslp.mx, 

previa solicitud al correo electrónico mireya.macias@uaslp.mx y en el Departamento de Compras de la 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado en Cordillera de los Alpes esq. con calle Villa de la Paz 

s/n Col. Villas del Pedregal, C.P. 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16 En el periodo comprendido del 

27 de septiembre al 4 de octubre de 2022 de las 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Campus Agreement 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Publicación en Página oficial U.A.S.L.P. 27/09/2022 

Junta de Aclaraciones 04/10/2022, 13:00 horas 

Visita a Instalaciones No hay visita 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/10/2022, 11:00 horas 

 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C.P.C. Y LIC. MA. DEL CARMEN ARANDA MANTECA 

RUBRICA. 

(R.- 526767) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
artes 27 de septiem

bre de 2022 
     329 

 

 

COMITE HIDROAGRICOLA DEL ESTADO DE SINALOA 
CONVOCATORIA No. 001/2022 

 
De conformidad con las Reglas de Operación para el Programa de Apoyo a la Infraestructura Hidroagrícola y el Manual de Operación de la Componente: Equipamiento 
de Distrito de Riego vigentes, se convoca a los interesados a participar en los procesos de contratación, de conformidad con las bases, requisitos de participación y 
procedimientos siguientes: 
 

No. de concurso Objeto de la obra Visita al sitio de 
realización de los 

trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Plazo de 
ejecución 

Datos de la Convocante: ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO DE RIEGO NO. 1, DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL 
CARRIZO, SIN. A.C., ubicadas en manzana 32 oficinas Río Fuerte, No. s/n, colonia centro, municipio de Ahome, tel. (668)8650245.  

EQ-076-002-2022 REHABILITACION INTEGRAL DE 
UNA RETROEXCAVADORA 

NO APLICA 30/09/2022 
10:00  

07/10/2022 
10:00  

48 Días 

Datos de la Convocante: ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO DE RIEGO NO. 2, DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL 
CARRIZO, SIN. A. C. ubicadas en Río San Lorenzo Manzana 32, Colonia centro, Villa Gustavo Díaz Ordaz, tel. (668) 865-02-18. 
EQ-076-003-2022 ADQUISICION DE UN CAMION DE 

VOLTEO DE 14 M3 CON MOTOR A 
DIESEL DE 300 HP MINIMO 

NO APLICA 30/09/2022 
12:00  

07/10/2022 
12:00  

48 Días 

 
Las bases de concurso se encuentran disponibles para consulta y venta desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta dos días hábiles previo al acto para 
la presentación y apertura de proposiciones, el costo de éstas será de $ 1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M.N.); la forma de pago podrá ser en cheque, depósito 
o transferencia electrónica a favor de la “Convocante”. 
Los licitantes deberán presentar sus proposiciones en un solo sobre cerrado. 
El sitio de reunión para la junta de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en las oficinas de las: 
ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO DE RIEGO NO. 1, DEL DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL CARRIZO, SIN. A. C. 
ubicadas en manzana 32 oficinas Río Fuerte, col. Centro, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Ahome, Sinaloa; Siendo atendidos por el C. MVZ Aristeo Verdugo Escalante, con 
número telefónico (668) 865 02 45. 
ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO DE RIEGO NO. 2, DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL CARRIZO, SIN. A. C. ubicadas en 
Río San Lorenzo Manzana 32, Colonia centro, Villa Gustavo Díaz Ordaz, Ahome, Sinaloa; Siendo atendidos por el C. Lic. Eduardo Leal Molina, tel. (668) 865 02 18. 

 
ATENTAMENTE 

VILLA GUSTAVO DIAZ ORDAZ, AHOME, SINALOA, A 19 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
ASOCIACION DE USUARIOS PRODUCTORES AGRICOLAS MODULO DE RIEGO No. 2, DEL DISTRITO DE RIEGO 076 VALLE DEL CARRIZO, SIN. A.C. 

PRESIDENTE 
C. LIC. EDUARDO LEAL MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 526691) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacional Número que se relacionan, cuyas 
Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Boulevard Luis Donaldo Colosio Final S/N, C.P. 83240, 
Hermosillo, Sonora, teléfono: 01-(662)-2169198 Y 2169199 Ext. 109 y fax 01-(662)-2169199 Ext. 109, los días 
Lunes a Viernes del año en curso de las 8:30 a 14:30 horas. Las aperturas de proposiciones serán 
presenciales de acuerdo a lo establecido en la convocatoria de la licitación pública correspondiente. 
 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE UNIDAD DE SALUD EN VICAM 
PUEBLO, LOCALIDAD DE VICAM PUEBLO, MUNICIPIO 
DE GUAYMAS, SONORA.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
No. De Licitación LO-926005992-E30-2022 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 01/10/2022 09:00 horas  
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022 09:00 horas 

 
Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE UNIDAD DE SALUD EN TORIM, 

LOCALIDAD DE TORIM, MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
No. De Licitación LO-926005992-E31-2022 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 01/10/2022 10:00 horas  
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022 11:30 horas 

 
Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE UNIDAD DE SALUD EN BELEM 

PITAHAYA, LOCALIDAD DE BELEM PITAHAYA, 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
No. De Licitación LO-926005992-E32-2022 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 01/10/2022 11:00 horas  
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DE UNIDAD DE SALUD EN LOMA 

DE GUAMUCHIL, LOCALIDAD DE LOMA DE 
GUAMUCHIL, MUNICIPIO DE CAJEME, SONORA.” 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
No. De Licitación LO-926005992-E33-2022 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones 01/10/2022 12:00 horas  
Visita al lugar de los trabajos 30/09/2022 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/10/2022 16:30 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FISICA 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

ING. PEDRO LAMBERTO FONTES ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 526742) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA CAEV-OF-2022-09 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria, que 
contiene las bases de participación, están disponibles en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx a 
partir del 27 de septiembre de 2022 y su obtención será gratuita. Así mismo, la convocante pondrá a 
disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria, en las oficinas ubicadas en la Av. Lázaro 
Cárdenas No. 295, Col. El Mirador de la ciudad de Xalapa, Ver., teléfono 2288149889 ext. 200 o 147. 
 

Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES 
2021-2022-F14-LP 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de captación de agua de lluvia 
(segunda etapa), para la localidad de Opotzinga, 
municipio de Tehuipango, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/10/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES 

2021-2022-F15-LP 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de captación de agua de lluvia 

(segunda etapa), para la localidad de Ojo de Agua, 
municipio de Tehuipango, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 03/10/2022, 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/10/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/10/2022, 12:00 horas 

 
Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES 

2021-2022-F16-LP 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de captación de agua de lluvia 

(segunda etapa), para la localidad de Loma Bonita, 
municipio de Tehuipango, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 04/10/2022, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/10/2022, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2022, 10:00 horas 

 
Licitación Número  CAEV-HIDROCARBUROS-HIDROTERRESTRES 

2021-2022-F17-LP 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de captación de agua de lluvia 

(segunda etapa), para la localidad de Tlajcoltepec, 
municipio de Tehuipango, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Visita a instalaciones 04/10/2022, 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 05/10/2022, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2022, 12:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
DIRECTOR GENERAL DE LA CAEV 

ARQ. FELIX JORGE LADRON DE GUEVARA BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 526714) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SIOP-PF-2022-19 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33, 34 
segundo y tercer párrafos, 36, 37 y 40, y demás relativos y aplicables de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a las 
personas físicas y morales a participar en las licitaciones que llevará a cabo el Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, a través de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, con carácter nacional para la contratación de la obra con recursos provenientes del fondo: FONDO PARA LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS REGIONES TERRESTRES 2022; cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación están disponible para consulta en la página electrónica http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien en las oficinas de la Unidad de Licitaciones de la 
Secretaría de Infraestructura y Obras Públicas, ubicada en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver, en el horario de 09:00 a las 14:00 horas de 
lunes a viernes en días hábiles, teléfono 01 (228) 841 61 46, extensión 3185. Se informa a los interesados que, en atención al Oficio SIOP/030/2022 de fecha 01 de 
febrero, signado por el Titular de la Convocante, no se otorgará anticipo para el inicio de los trabajos: 

 

No. de licitación: LO-930007995-E94-2022 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción del objeto de la licitación: Mantenimiento del camino E.C. (El Jaguey - Minatitlán) - Las Lomas, del Km 0+000 al Km 0+100, incluye obras 
de protección en puente (tablaestacados y obras complementarias), en localidades varias, municipio de 
Minatitlán, del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Volumen a adquirir: Los detalles se indican en el catálogo de conceptos de la convocatoria a licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de septiembre de 2022 

Visita al sitio de los trabajos: 03 de octubre de 2022, a las 12:00 horas, teniendo como punto de reunión el Acceso Principal al Palacio 
Municipal de Minatitlán, Ver. 

Junta de Aclaraciones: 04 de octubre de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver.  

Presentación y apertura de proposiciones: 11 de octubre de 2022, a las 10:00 horas, en el Auditorio “Ing. Catarino Morales Hernández” de la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, sita en la calle Pablo Frutis No. 4, Col. Badillo, C.P. 91190, Xalapa, Ver. 

 
ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS PUBLICAS 

ING. ELIO HERNANDEZ GUTIERREZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526666) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
UNIDAD ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Secretaría de medio Ambiente, a través de la Unidad Administrativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los  

Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y demás disposiciones normativas aplicables,  

convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LO-930091897-E1-2022, cuya convocatoria, que contiene las bases  

de participación, se encuentra disponible para su consulta en las siguientes direcciones electrónicas: https:/compranet.funcionpublica.gob.mx/  

y http://www.veracruz.gob.mx/medioambiente/ o bien en las instalaciones de la Secretaría de Medio Ambiente, ubicada en la calle Francisco I. Madero Núm. 3,  

zona Centro, C.P. 91000, Xalapa, Veracruz, teléfono: 01 (228)8-18-11-11 y 8-18-79-89, ext. 110, de lunes a viernes en horario de 09:00 a 14:00 horas a partir  

de su publicación. 

 

Licitación Pública Nacional Núm. LO-930091897-E1-2022 

Periodo de consulta de bases del: 26 de septiembre al 6 de octubre de 2022. 

Descripción de la Licitación: Rehabilitación y Rescate del Area Natural Protegida de Competencia Estatal “Arroyo Moreno”  

Fecha de Publicación en Compranet: 26 de septiembre de 2022 

Visita al sitio de la obra: 28 de septiembre de 2022 

Junta de Aclaraciones 30 de septiembre de 2022 

Presentación y apertura de proposiciones 7 de octubre de 2022 

Junta Pública para dar a conocer el fallo 18 de octubre de 2022 

Ubicación de la Obra: Municipios de Boca del Río y Medellín, Ver. 

 

Visita a la obra: El punto de reunión será especificado en las Bases de Licitación de acuerdo con la obra correspondiente (Optativa). 

 

ATENTAMENTE 

XALAPA, VER., A 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

JEFE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

L.A.E. ESTEBAN RAMIREZ GOMEZ 

RUBRICA. 

(R.- 526712) 
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HIDROSISTEMA DE CORDOBA 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 3 fracción IX, 18, 24, 25 primer 

párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción I, 28 fracción I, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39 y 42 del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional; cuyas bases se encuentran publicadas en COMPRANET y resumen es el siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-HCO/003/09/2022. 

EN SU MODALIDAD PRESENCIAL 

Objeto de la licitación: SUMINISTRO DE 3,700 MICRO MEDIDORES DE AGUA POTABLE ½” DE DIAMETRO, CHORRO 

MULTIPLE, CUERPO SINTETICO, EXTREMOS ROSCADOS, CLASE B, PRE-EQUIPADO PARA LECTURA 

REMOTA, PARA SER INSTALADOS EN LAS TOMAS DOMICILIARIAS, USUARIOS COMERCIALES Y 

RESIDENCIALES, POR PERSONAL DEL ORGANISMO 

Volumen a adquirir: 3,700 MEDIDORES 

Número de procedimiento Compranet: LA-830044807-E6-2022 

Fecha de publicación en Compranet: 22 de Septiembre del 2022 

Junta de aclaraciones: 29 de Septiembre del 2022 a las 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones: 07 de Octubre del 2022 a las 17:00 horas 

Fallo: 11 de Octubre del 2022 a las 17:00 horas 

Firma de contrato:  14 de Octubre del 2022 de 8:00 a 17:00 horas 

 

La Convocatoria se encuentra disponible para su obtención GRATUITA en: https://compranet.hacienda.gob.mx y en http://www.hidrosistema.gob.mx, o bien, una copia 

impresa y en medio electrónico en la Subdirección de Administración y Finanzas de Hidrosistema de Córdoba, sita en Calle 18 número 1907, Fraccionamiento Lomas, 

Código Postal 94570 Córdoba, Veracruz, de 8:00 a 16:00 horas en días hábiles, misma que podrá ser consultada por cualquier persona. 

La contratación de los bienes objeto de esta licitación se hará conforme a las características y especificaciones estipuladas en su Anexo A (Anexo Técnico), y demás 

requerimientos que forman parte integral de la Convocatoria. 

 

CORDOBA, VERACRUZ, A 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

HIDROSISTEMA DE CORDOBA 

AUDITOR TECNICO 

ARQ. JORGE ARTURO LOYO MONTAÑO 

RUBRICA. 

(R.- 526710) 
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SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE ZACATECAS 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 07 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, la convocatoria que contiene las bases de 
participación, las cuales están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, 
en Circuito Cerro del Gato, edificio “A” segundo piso, Ciudad Administrativa, Zacatecas, Zacatecas, teléfono 
(492) 491 5000 ext. 15301,15304 y 15307 los días del 27 de septiembre hasta el día 11 de octubre de 2022, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Los derechos por concepto de publicación fueron pagados por la Secretaría General de Gobierno, del Estado 
de Zacatecas. 
 

Descripción de la licitación  Relativa a la Adquisición de Equipo para Labores de 
Búsqueda, solicitados por la Secretaría General
de Gobierno, del Estado de Zacatecas. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Número de Licitación  LA-932079957-E22-2022 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 
Junta de aclaraciones  05/10/2022, 12:00 horas.  
Visita a instalaciones  No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de proposiciones  12/10/2022, 12:00 horas.  

 
ZACATECAS, ZACATECAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION DEL ESTADO DE ZACATECAS 
MTRA. VERONICA YVETTE HERNANDEZ LOPEZ DE LARA 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 526692) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se comunica que las cuotas por derechos de publicación, son las siguientes: 

 

Espacio Costo 

4/8 de plana $9,320.00 

1 plana $18,640.00 

1 4/8 planas $27,960.00 

2 planas $37,280.00 

 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 

Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 

de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 

www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 

RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal de 

Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se realizó 

el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública nacional número LA-932057995-E16-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 27 de Septiembre al 12 de octubre de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00  

a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Para la Adquisición de Medicinas y Productos 

Farmacéuticos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Junta de aclaraciones 05/10/2022, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LOS  

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526753) 

SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE ZACATECAS 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 018 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  

a los interesados en participar en la licitación pública internacional número LA-932057995-E18-2022,  

cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet 

http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, Calle Mercantil No. 1, Conjunto Industrial Nuevo Desarrollo,  

Interior 1100, Zona Industrial, Guadalupe Zacatecas, C. P. 98604, teléfono: 492-923-9494, extensión 53012, 

del 27 de septiembre al 17 de octubre de 2022, en días hábiles, de lunes a viernes en un horario de 09:00  

a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Para la Adquisición de Vestuario, Uniformes y Prendas 

de Protección. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2022 

Junta de aclaraciones 10/10/2022, 13:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2022, 10:00 horas. 

 

ZACATECAS, ZACATECAS, A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LOS  

SERVICIOS DE SALUD DE ZACATECAS 

L.C. LETICIA QUIROZ ALONSO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 526754) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: FERNANDO ROMERO MALPICA AGUILAR. 
En los autos del juicio de amparo 982/2021-II, promovido por Héctor González Cruz y María del Rosario 

González Juárez de González, ambos por propio derecho, contra actos del Juez Noveno de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción, en auto de diez de 
diciembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, en nueve de agosto de dos mil veintidós, 
se ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibido que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 525679) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO 

 
C. DAVID JOSAFAT BERNADAC QUIÑONES. 
En los autos del juicio de amparo 495/2022, promovido por BBVA MÉXICO, S.A INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA MÉXICO, contra Juez de Distrito Especializado en el 
Sistema Penal Acusatorio en funciones de Juez de Control del Centro de Justicia Penal en el Estado 
de Durango, y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero interesado, se le hace saber que puede 
apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última publicación, así 
como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia correspondiente de la 
demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 23 de agosto de 2022. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Hernández Orrante. 

Rúbrica. 
(R.- 525773) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con sede en Tijuana, B.C. 

Secretaría de Amparo 
EDICTO 

 
Emplazamiento al tercero interesado: 
Alberto Quiroga González 
En los autos del juicio de amparo 441/2020-H promovido por Ulises Abel García Razo, por conducto de su 

apoderado legal, contra actos del Departamento de Urbanización adscrito a la Dirección de Administración 
Urbana del Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, en el cual sustancialmente reclama: la orden de 
subdivisión en dos fracciones de la fracción “B”, perteneciente al predio identificado como lote 2, manzana 
512, en la colonia Burócratas Ruiz Cortines, delegación Otay-Centenario, en esta ciudad, así como sus 
consecuencias: se ordenó emplazar al tercero interesado Alberto Quiroga González, por EDICTOS haciéndole 
saber que podrá presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán 
por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la 
Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 02 de agosto de 2022 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

José Luis Núñez Sola 
Rúbrica. 

(R.- 525784) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo D.P. 260/2022-V, promovido por Víctor Arturo Almeyda Bravo,  

contra la sentencia de seis de marzo de dos mil dieciocho, dictada en el toca 21/2018, por el Tercer Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud que 
no se ha emplazado a la tercera interesada Sabina Pérez Licona, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la citada tercera interesada, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 525857) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
SERVICIO CORPORATIVO Y PERSONAL DE HOTELERÍA Y RESTAURANTES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo 1418/2022-II, promovido por VÍCTOR MANUEL GÓMEZ LÓPEZ, contra 

actos de la JUNTA ESPECIAL NÚMERO NUEVE DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO y su PRESIDENTE, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en 
la Ciudad de México, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado por auto de diecinueve de julio de dos mil veintidós, notificarla por edictos, que deberá publicarse 
por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, 
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inciso C, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de amparo y de 
su admisión, haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última 
publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así 
también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán, sin ulterior 
acuerdo, por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo del índice de 
éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Ángel Macedo Octaviano. 

Rúbrica. 
(R.- 526007) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento de los terceros interesados: Zuleika Martínez y Jocelin Hernández Osorio.  
En el juicio de amparo 1724/2022-IV, promovido por Alejandra Irene Barrios Morales, contra actos de la 
Junta Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y Actuario 
adscrito, consistente en el auto de cinco de mayo de dos mil veintidós, en que se señaló fecha lejana para el 
desahogo de la prueba testimonial ofrecida por la parte demandada y la omisión de notificar a los testigos 
ofrecidos para el desahogo de la misma, actos reclamados en el juicio laboral 203/2020; mediante auto de 
diecinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros 
interesados, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, se le hace saber  
que debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 30 días, contados a partir del día 
siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, se le harán las ulteriores 
notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Adán Cortés Molina. 

Rúbrica. 
(R.- 525860) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO. 
 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo D-277/2022, del índice de este tribunal, con 

residencia en Avenida Osa Menor no. 82, Piso 3, ala norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial 
Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810, por auto de doce de agosto de dos mil veintidós, se 
ordenó emplazar a las personas morales terceras interesadas, MEGATOP EXERCISE EQUIPMENT, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE e IMPULSORA ANGELÓPOLIS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, a tal juicio, promovido por RIGOBERTO TIMAL CUATECO, apoderado de DULCE 
MARÍA SILVA HERNÁNDEZ, contra la resolución emitida en el toca 179/2021, del índice de la Cuarta Sala en 
Materia Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, y su ejecución que dará el Juez 
Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla, en el expediente 28/2019, de su 
estadística, por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, a fin 
de que comparezca a defender lo que a su derecho corresponda, en términos del artículo 181 de la Ley de 
Amparo, dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación; quedando a disposición 
de sus representantes en la Secretaría de Acuerdos del tribunal, copia de la demanda de amparo. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos 
Lic. Marcos Antonio Arriaga Eugenio. 

Rúbrica. 
(R.- 526093) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Primera notificación a juicio al tercero interesado Daniel Domínguez Guzmán.  
En el Juicio de Amparo 617/2021-VI, promovido por Cynthia Irene Medrano Contreras, en representación 

de Fraccionamiento General Contreras, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Partido Judicial de Tijuana y otras autoridades, se ordenó la primera 
notificación a juicio de Daniel Domínguez Guzmán, por EDICTOS, haciéndole saber que deberá apersonarse 
en el presente juicio de amparo, con el carácter de tercero interesado dentro de los treinta días siguientes, 
contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad; si pasado dicho plazo no lo hiciere, las ulteriores notificaciones de este juicio le surtirán efectos por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Hágasele saber que en la Secretaría de este 
Juzgado quedará a su disposición, copia de la demanda de amparo que dio origen a este juicio. 

 
Tijuana, Baja California, 06 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales  
en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Misael Christopper Aguilar Sanabria. 
Rúbrica. 

(R.- 526665) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1651/2022-I 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo 1651/2022-I, promovido por Hy Cite México, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, por conducto de su apoderada Karla Paola Jiménez Villa, 
en contra del acto de la Junta Especial Número Once de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad 
de México y Actuario de su adscripción, derivado del expediente laboral 199/2019, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada Lilia Leonor Torres Moreno y se le concedió un término de treinta días 
contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicaran por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 2 de septiembre de 2022. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Angel Pérez Peralta. 

Rúbrica. 
(R.- 526677) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México 

Av. Insurgentes Sur #2065, piso 11, ala B, Colonia San Ángel, 
Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01000 

EDICTO 
 

Tercero interesado. 
C. Juan Carlos Hernández Dorantes. 
En los autos del juicio de amparo 481/2022-I, promovido por Hermelo Guzmán Sánchez, contra el acto de 

la Primera Sala Especializada en Ejecución de Sanciones Penales del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México y otra autoridad, consistente en la resolución de seis de abril de dos mil veintidós,  
emitida en la carpeta judicial de ejecución 100/2022, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado 
Juan Carlos Hernández Dorantes, o en su caso, a la persona que tenga legitimación para intervenir en el 
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presente asunto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se le hace saber que deberá presentarse en el local que 
ocupa este juzgado federal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente, a defender sus derechos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad, apercibido que en caso de no comparecer o de no nombrar autorizados en el término referido,  
se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal,  
se practicarán por medio de lista que se publica en este órgano de control constitucional, conforme con lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, México, cinco de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Jair Rayón Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 526202) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 
Juicio de Amparo 461/2022-1 
Amparo Indirecto 461/2022 

EDICTO: 
 

Emplácese por edictos a los terceros interesados María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 
Jáuregui y Genaro Barajas 

En el juicio de amparo 461/2022-1, promovido por Teresa Alaniz Hernández, contra actos de las 
autoridades responsables Juez y Secretario Ejecutor del Juzgado de Primera Instancia del Trigésimo 
Segundo Partido Judicial, con sede en el municipio de la Zapotlanejo, Jalisco, y Juez Menor en 
Tototlán, Jalisco, con fundamento en los artículo 27 fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por edictos a María Barajas Jáuregui, J. Crescenciano Barajas 
Jáuregui y Genaro Barajas, publicándose por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Universal”, por ser uno de los de mayor circulación a nivel nacional; queda a 
su disposición en este Juzgado, copia simple de la demanda de amparo; dígaseles que cuentan con un plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer lo que a su derecho convenga; y que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del trece de octubre de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
 

Zapopan, Jalisco, a nueve de septiembre de dos mil veintidós. 
Juez Noveno de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Maestro Rodrigo Torres Padilla 
Rúbrica. 

(R.- 526681) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Michoacán, 
con residencia en Uruapan 

 
”ADRIÁN JAIME RUÍZ IBARRA O ADRIÁN RUÍZ.  
En el juicios de amparo 296/2022, del índice de este Juzgado, promovido por Víctor Quintana Martínez, 

se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado ADRIÁN JAIME RUÍZ IBARRA O ADRIÁN 
RUÍZ., quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del término de treinta días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de su última publicación; señalar domicilio en Uruapan, Michoacán, para oír y recibir 
notificaciones personales; apercibido que de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista; se fijaron las 
nueve horas con cincuenta y seis minutos del veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, para la 
celebración de la audiencia constitucional; en la secretaría del juzgado, se encuentran a su disposición copia 
de la demandas de amparo e informes justificados.  
 

02 de septiembre de 2022.  
Secretario  

Ernesto Adame Ruíz. 
Rúbrica. 

(R.- 526683) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito del Décimo Sexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO: 
 
Al Margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, Guanajuato. 
EXPEDIENTE 391/2022-I 

En los autos del Juicio de Amparo 391/2022-I, promovido por “Dimensión Asesores”, Sociedad Anónima 
de Capital Variable, por conducto de su apoderado legal Juan Marvin Villegas Ramírez, contra actos del Juez 
Decimocuarto Civil de Partido, Actuario adscrito y Registro Público de la Propiedad, todos de esta ciudad, 
reclamando la orden de desposesión del bien inmueble ubicado en calle Júpiter número 121, esquina La 
Piedad, colonia La Brisa de esta ciudad, consistente en Lote 10, manzana 66, con superficie 231.25 mts. 2., y 
su ejecución, dentro del expediente C368/2014, donde se ha señalado como terceros interesados a Ma. 
Concepción Rodríguez Campos y Rubén Reyes Cervantes, y como se desconoce su domicilio, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Universal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, haciéndole 
saber que deberá presentarse a este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia 
en León, dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación; además, se 
fijará en la puerta de este Tribunal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento, 
quedando a su disposición, copia simple de la demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este 
término no comparecieran por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el juicio 
haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará en los estrados del Juzgado. 

 
León, Guanajuato, a treinta de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Bernardo Pérez Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 526240) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 308/2022 

EMPLAZAMIENTO A CLAUDIA LOURDES GARCÍA HUERTA 
 

En el juicio de amparo 308/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Jesús Octavio 
Guillén Martínez, en su carácter de apoderado de Karina López Gazcón Zamudio, contra actos del Juez 
Trigésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se reclama la interlocutoria de catorce de marzo de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
647/2015 del índice del juez responsable. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Claudia Lourdes García Huerta, ya 
que por auto de once de julio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la 
siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo 
y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Edgar Valdez Velarde. 

Rúbrica. 
(R.- 525760) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 

cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 



Martes 27 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL      343 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

Por este medio se notifica a María Guadalupe Rivera Toscano, que se señalan las NUEVE HORAS CON 
VEINTE MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para que tendrá verificativo la 
almoneda pública, en el juicio ejecutivo mercantil 248/2016, promovido por Beatriz Elena Méndez Zazueta 
contra Francisco Javier de la Torre Vázquez, respecto al 50% (cincuenta por ciento) del departamento 
habitacional con número 2452-2 del Condominio denominado Raza III, Torre C, en la calle Isla Raza, valuado 
en la cantidad de $432,107.50 (cuatrocientos treinta y dos mil ciento siete pesos, cincuenta centavos, moneda 
nacional), en el que en términos del certificado de gravámenes aparece como copropietaria. 

Con base en la venta judicial ordenada, se concede a la copropietaria el plazo de ocho días, contado del 
siguiente al de la última publicación, para que haga valer su derecho del tanto, si así lo estima conveniente, 
apercibida que de no ejercerlo en el lapso otorgado, se le tendrá por perdido el derecho a hacerlo, o en su 
caso, si es su deseo, comparezca al remate ordenado y formule las pujas y contrapujas correspondientes, en 
uso de su derecho. 

Asimismo, se le requiere para que designe domicilio procesal, para que se le hagan las notificaciones y se 
practiquen las diligencias que sean necesarias, con el apercibimiento que, de no hacerlo, las ulteriores, aún 
las de carácter personal, se le harán en los estrados de este juzgado de Distrito, además de que las 
diligencias en las que dicha parte debiera tener intervención se practicarán en el local del juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Informador”, para que en plazo de ocho días, contado al de la última publicación haga valer su 
derecho del tanto. 
 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, a ocho de septiembre de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
José Luis Peralta García. 

Rúbrica. 
(R.- 526294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se encuentra radicado el 

juicio de amparo 963/2022 y su acumulado 966/2022, promovido por JOSÉ CARLOS VILCHIS FRAUSTRO 
Y OTROS, contra actos de la SECRETARIA AUXILIAR DE REGISTRO Y ACTUALIZACIÓN SINDICAL DE 
LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y OTRA AUTORIDAD, 
en el que los actos reclamados se hicieron consistir en la certificación de inscripción de reforma de los 
Estatutos del Sindicato Único de Trabajadores de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México y la 
certificación y acuerdo de catorce de diciembre de dos mil veintiuno en el que se inscribieron diversas 
modificaciones a los estatutos, dentro del expediente con número de registro 3519; sumario constitucional en 
el que con fundamento en los numerales 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo,  
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley  
en comento, por auto de veinticinco de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio al tercero 
interesado SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, en el entendido 
que el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del siguiente al de la última publicación por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

Ciudad de México, uno de septiembre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Angélica Patricia G. Gamboa y Rosas. 
Rúbrica. 

(R.- 526672) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO. 
ANA LAURA LÓPEZ DE LA ROSA. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1578/2022-VIII PROMOVIDO POR RADIOMOVIL DIPSA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 
En los autos del juicio de amparo 1578/2022-VIII, promovido por RADIOMOVIL DIPSA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos de la Junta Especial Número Once de la Local de 
Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, radicado en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia 
de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha señalado como tercera interesada y como a la fecha se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de julio de dos mil veintidós, se ha ordenado 
emplazarlo al presente juicio por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional a elección de la parte quejosa, ambos 
de la capital de la República, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá hacerlo por conducto de apoderado 
que pueda representarla; apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se 
fije en los estrados de éste Juzgado de Distrito; de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la Ley de la materia, por disposición del artículo 2° de la anterior legislación. 

LO QUE COMUNICO A USTED PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, siete de julio de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Cristian Jovani Ramos Quintero. 

Rúbrica. 
(R.- 526700) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, 
CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADA: Clara Virginia Rangel Araujo, por sí, y en representación de la víctima menor de 
edad de identidad reservada de iniciales S.K.R.. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 649/2022-VI, promovido por Julio Iván Villanueva 
Álvarez, por propio derecho, contra actos del Juez de Control de Ecatepec del Poder Judicial del Estado 
de México y otras autoridades. En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de 
tercero interesada a Clara Virginia Rangel Araujo, por sí, y en representación de la víctima menor de edad de 
identidad reservada de iniciales S.K.R. y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los 
artículos 27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en proveído diecisiete de cinco de 
septiembre de dos mil veintidós, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio de amparo 649/2022-Vl por 
edictos, los que se publicarán por tres veces; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
Juzgado de Distrito quedan a su disposición copias simples de la demanda de amparo, auto admisorio, 
acuerdos de treinta de junio y seis de julio del año en curso y del proveído de cinco de septiembre, todos de 
dos mil veintidós; asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional está señalada para 
las nueve horas con cincuenta minutos del treinta de septiembre de dos mil veintidós y que cuenta con 
un término de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a 
este juzgado de Distrito a hacer valer sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en el municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, en que reside este órgano 
federal, las posteriores notificaciones, aun las que deban ser personales, se le harán por lista de acuerdos que 
se publica en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, siete de septiembre de dos mil veintidós de 2022. 
Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Daniel Armando Néquiz González. 

Rúbrica. 
(R.- 526707) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1549/2021 

Boulevard del Lago número 103, Colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo,  

Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370 

 

BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 1549/2021-II, PROMOVIDO POR LUCIA EDITH LUGO 

ORTIZ, POR SU PROPIO DERECHO, CONTRA ACTOS DE LA JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE MORELOS Y OTRA AUTORIDAD, 

ACTOS QUE SUSTANCIALMENTE CONSISTEN EN: LA PARTE QUEJOSA COMPARECE EN SU 

CARÁCTER DE TERCERO EXTRAÑO A JUICIO, Y EN ESENCIA RECLAMA LAS DIVERSAS DILIGENCIAS 

QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES PRETENDER REALIZAR SOBRE EL BIEN INMUEBLE QUE 

POSEE; SE EMPLAZA A USTED Y SE HACE SABER QUE DEBERÁ COMPARECER ANTE ESTE 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN LA EDIFICIO “B”, 

TERCER NIVEL, BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, EN ESTA 

CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 62370, DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 

DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 

EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y 

AUTO ADMISORIO, Y SE LE APERCIBE QUE EN CASO DE NO HACERLO ASÍ, SE SEGUIRÁ EL JUICIO 

EN SU REBELDÍA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES QUE SEAN DE CARÁCTER PERSONAL, SE 

HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, LO ANTERIOR EN 

CUMPLIMIENTO AL ACUERDO EMITIDO EL CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN EL 

JUICIO DE AMPARO ANTEDICHO. 

 

Atentamente. 

Cuernavaca, Mor., cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María Elena González Blas. 

Rúbrica. 

(R.- 525566) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a usted que: en los autos del Juicio de Amparo 625/2021, 

promovido por Felipe Zamora Hernández, Isabel Molina Y Meza, Simplicio García De La Cruz, Rubén Galindo 

Caballero, Aristeo Méndez Aguilar, Julio Zamora Hernández, Enrique Amaya Amaya, Apolinar Paredes 

Hernández, Esequiel Gabriel Hernández, Paulina Félix Cruz, Gudelia Ortiz López, Sixto Ortega Ortiz, Elisa 

Aida Mavil Pensado, Belén Garfias Cervantes y Miguel Ángel Aguilar Hernández, en contra de los actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, con sede en esta ciudad, de 
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quien reclama: “…la falta de emplazamiento de los quejosos al juicio ordinario civil número 312/2020/VII del 

índice de la responsable; y la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veinte, emitida en el juicio 

ordinario civil número 312/2020/VII, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Xalapa, Veracruz, así como su ejecución…” radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el 

Estado de Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 

Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado a Lucero Stephanía 

Guzmán Cárdenas, Concepción López Gallegos, Maricela Córdova García, Rufina Campos Trinidad, Sergio 

Pérez Gómez y Estefanía Herrera Martínez como parte tercero interesada y, como se desconocen sus 

domicilios actuales, por acuerdo de doce de agosto de dos mil veintidós, se ha ordenado sus respectivos 

emplazamientos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse 

dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos 

que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados 

de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la 

demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 

prevista para las ONCE HORAS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Silvia Clementina Ochoa Castillo 

Rúbrica. 

(R.- 525592) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA 
(TERCERA INTERESADA) 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, VEINTICUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, EN 

CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR AUTO DE ESTA FECHA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO 445/2021-Xl-6, DEL INDICE DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON SEDE EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, POR EL CUAL SE ORDENA 
EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA ELÍSELA JIMÉNEZ MARTA, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO 
LO SIGUIENTE: 

A FIN DE QUE COMPAREZCA A JUICIO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES, HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA ELÍSEA JIMÉNEZ MARTA, LA INSTAURACIÓN DE ESTE 
JUICIO DE GARANTÍAS NÚMERO 445/2021-Xl-6, PROMOVIDO POR ANDRÉS RAMÍREZ 
MARIÑELARENA; CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO DEL 
DISTRITO CINCO, CON RESIDENCIA EN LA MISMA CIUDAD, LOS CUALES HIZO CONSISTIR EN: 

“IV.- EL ACTO DE AUTORIDAD QUE SE LE RECLAMA: 
LA RESOLUCIÓN INTERLOCUTORIA INCIDENTAL DE FECHA 15 DE FEBRERO DE AÑO 2021, 

DICTADA EN EL JUICIO SUCESORIO AGRARIO 316/2015, MEDIANTE EL CUAL EL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO RESPONSABLE RESOLVIÓ COMO IMPROCEDENTE EL INCIDENTE INNOMINADO DE 
EXCLUSIÓN DE LA PARCELA NÚMERO 198 Z-1 P1/1, CON SUPERFICIE DE 1-71-42.47 HECTÁREAS, 
UBICADA DENTRO DEL EJIDO COLONIA TERREZAS, MUNICIPIO DE DELICIAS, CHIHUAHUA, DE LA 
SUBASTA DEL INDICADO JUICIO SUCESORIO AGRARIO HECHA VALER POR NUESTRO 
REPRESENTADO.” 

ASIMISMO, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO DE LA TERCERA INTERESADA EN CUESTIÓN, QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN, TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, 
APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO POR SÍ, POR APODERADO O POR GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, EL JUICIO SEGUIRÁ SU CURSO Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AÚN LAS 
DE CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA EN TÉRMINOS DE LOS DISPUESTO 
POR EL NUMERAL 26 FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO. QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y DE IGUAL MANERA 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON TREINTA Y SEIS 
MINUTOS DEL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL REFERIDO JUICIO DE AMPARO. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, veinticuatro de agosto de dos mil veintidos. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 526705) 

Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Quinta Sala Civil 

EDICTO 

 

Por éste publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la república corriéndose traslado a través del presente medio a «Constructora e 

Inmobiliaria Cyneli», Sociedad Anónima de Capital Variable, dentro del juicio de amparo promovido por 

Sergio Torres Sandoval, como apoderado legal de Banco Inmobiliario Mexicano, S.A. Institución de 
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Banca Múltiple, en reclamo de la violación al artículo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos con motivo de la resolución de fecha dieciocho de febrero de dos mil veintidós, dictada por 

esta sala dentro del toca 87/2022, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por la parte actora 

en contra del auto dictado el catorce de diciembre de dos mil veintiuno, por el Juez Cuarto Civil de Partido de 

León, Guanajuato; en el juicio ejecutivo mercantil identificado con el número M99/2016, promovido por Rafael 

Torres González, en contra de «Constructora e Inmobiliaria Cyneli», Sociedad Anónima de Capital Variable, 

en su carácter de deudor principal, sobre pagos de pesos y otras prestaciones 

Se hace saber a la tercera interesada que tiene el término de treinta días hábiles contados a partir del día 

siguiente a la última de las publicaciones efectuadas para que se presenten ante esta Quinta Sala Civil del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a presentar sus alegatos o a defender sus derechos ante la 

autoridad federal y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que en caso 

de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se le harán por lista que se fije en los estrados 

del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito que toque conocer de la demanda en 

comento, sumado a lo anterior, se le apercibe que en caso de no apersonarse al juicio por si, por apoderado o 

por medio de gestor, el juicio de amparo se seguirá en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones en 

el rotulón del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, en turno, fíjese en la tabla de 

avisos de esta sala una copia del proveído que ordena el traslado y de la demanda de garantías. 
 

Guanajuato, Guanajuato, cuatro de agosto de dos mil veintidós.  

«2022 Año del Festival Internacional Cervantino, 50 años de diálogo cultural» 

Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato. 

Licenciada Janin Elizabeth Mansilla Mosqueda. 

Rúbrica. 

(R.- 526305) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DE LOS ESTADOS DE SINALOA Y BAJA CALIFORNIA SUR, ASÍ COMO EN EL PORTAL DE 

INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario por la cantidad de: tres millones 

seiscientos cincuenta mil pesos, materia de la carpeta de investigación FED/SIN/MAZ/0000450/2020, 

substanciada ante el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Agencia de Primera 

Investigadora, Mazatlán, Sinaloa, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en 

la Ciudad de México, se radicó el expediente 12/2022-I, relativo al juicio de extinción de dominio promovido 

por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de 

Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la 

Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra del demandado Oscar Mario Treviño 

Guzmán y de las personas afectadas Roberto Alonso Pérez Márquez, Luis Esteban Bogarin Romero y Manuel 

Antonio Bogarin Romero por considerar que no se acreditó su legitima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el numerario señalado, deberán presentarse ante este 

juzgado de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo 
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Molina número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de 

México, dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último 

edicto, a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del numerario afecto. 

Expedido en cuatro tantos en la Ciudad de México, el once de agosto de dos mil veintidós. 

 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en 

el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Angel Alejandro Martínez Pérez 

Rúbrica. 

(E.- 000232) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

EDICTO 

 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN LA GACETA O PERIÓDICO 

OFICIAL DEL ESTADO DE SONORA Y EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA. 

Se comunica a las personas que tengan derecho sobre el numerario: veintiún mil setecientos veintitrés 

dólares americanos, moneda en curso legal de los Estados Unidos de América, lo siguiente: 

Que en el Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la 

República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede 

en la Ciudad de México, se radicó el expediente 14/2022-III, relativo al juicio de extinción de dominio 

promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 

Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio 

de la Fiscalía General de la República, respecto de dicho numerario, en contra del demandado Francisco 

Javier López Guerrero, así como a la persona afectada Martha Guerrero López, por considerar que no se 

acreditó su legítima procedencia. 

Las personas que se crean con derecho sobre el bien señalado, deberán presentarse ante este juzgado 

de distrito, ubicado en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina 

número dos, acceso tres, nivel planta baja, colonia del Parque, código postal 15960, Ciudad de México, dentro 

del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente a la publicación del último edicto, 

a acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga. 

Se hace de su conocimiento que se concedió la medida cautelar de ratificación de aseguramiento 

precautorio del numerario afecto. 

Expedido en tres tantos en la Ciudad de México, el ocho de septiembre de dos mil veintidós. 

 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 

en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

María Guadalupe Salcedo Prado 

Rúbrica. 

(E.- 000233) 
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27 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA CONSUMACIÓN DE  

LA INDEPENDENCIA, EN 1821 
El proceso bélico, político y social iniciado por Miguel Hidalgo, el 16 de septiembre de 1810, continuó por 

once años hasta su consumación en 1821. Durante su desarrollo participaron jefes y líderes insurgentes como 
Ignacio López Rayón, José María Morelos, Leona Vicario, Andrés Quintana Roo y los integrantes del 
Congreso de Anáhuac, Gertrudis Bocanegra, Pedro Moreno, el guerrillero liberal navarro Xavier Mina, Víctor 
Rosales y Guadalupe Victoria, entre muchos hombres y mujeres que confiaron sus bienes y sus vidas para la 
realización de una causa a favor de las libertades políticas, la justicia social y la independencia de un  
nuevo país. 

En 1820, a la luz de los cambios políticos generados por el triunfo liberal español en contra del 
absolutismo del rey Fernando VII y a favor de la reinstauración de la Constitución de Cádiz, promulgada en 
1812, Vicente Guerrero, el líder de la resistencia insurgente en las montañas del sur, buscó un acercamiento 
con las fuerzas realistas que lo combatían, para negociar una alianza a favor de la causa independentista. 

Agustín de Iturbide, oficial de las fuerzas virreinales, había sido llamado por importantes personalidades 
para encabezar un movimiento contrarrevolucionario, de manera que no entrara en vigor la Constitución de 
Cádiz, de inspiración liberal y en la que se había suprimido la Inquisición. Participaban altos funcionarios 
del gobierno novohispano, aristócratas, terratenientes, comerciantes, mineros y, especialmente, miembros de 
la jerarquía católica, como el obispo de Puebla Antonio Joaquín Pérez Martínez y el canónigo Matías 
de Monteagudo, entre muchos otros, que obraban en la secrecía y el anonimato. Su propósito era proteger los 
intereses políticos y materiales de la oligarquía novohispana y el enorme poder terrenal y espiritual de la 
Iglesia católica novohispana. Para ello aspiraron a restaurar el poder monárquico del antiguo régimen y 
proclamar la independencia política. Al efecto, se debía pacificar primero al país. 

Por influencia de los conspiradores, Juan Ruiz de Apodaca, jefe político superior de Nueva España, 
designó a Iturbide comandante general del sur y puerto de Acapulco para combatir los reductos de la 
insurgencia. Al constatar que no podría derrotar rápidamente a Guerrero, cambió de estrategia y de planes y 
aceptó negociar la paz y la independencia con el líder insurgente. Con el respaldo de la clase política, del 
ejército y de los insurgentes, el 24 de febrero de 1821 Iturbide proclamó el Plan de Iguala, que proponía la 
independencia absoluta de España, un gobierno monárquico constitucional reservado a Fernando VII o algún 
otro miembro de la casa reinante, la igualdad de derechos civiles para todos los habitantes de la Nueva 
España y la creación del Ejército de las Tres Garantías, que defendería los principios de Independencia, 
Unión y Religión. 

Como representante del rey de España, Apodaca criticó el Plan de Iguala y ordenó combatir a Iturbide, 
cuyas tropas aumentaron visiblemente en los meses de abril a junio, logrando dominar las principales plazas y 
ciudades de la Nueva España. Mientras tanto, en la Ciudad de México, los oficiales de los cuerpos de 
órdenes, dirigidos por el teniente coronel Francisco Buceli y los capitanes Llorente y Carballo tomaron Palacio 
y despojaron del mando a Apodaca, el 5 de julio de 1821. 

La lucha por la independencia estaba asegurada, sólo faltaba acordarla formalmente. El 30 de julio 
desembarcó en Veracruz el liberal Juan O’Donojú, quien fungía como jefe político superior y capitán general 
de Nueva España, en sustitución de Apodaca. El 4 de agosto, O’Donojú envió una carta a Iturbide, pidiéndole 
una entrevista, que se realizó en la villa de Córdoba. Vista la situación predominante y la fuerza del 
movimiento trigarante, el 24 de agosto se firmaron los Tratados de Córdoba por los que se reconocía al 
Imperio Mexicano como soberano e independiente de España; se instauraba un gobierno monárquico 
constitucional moderado; se nombraba una Junta Provisional Gubernativa, la cual designaría una regencia 
compuesta por tres notables, quienes se encargarían del Poder Ejecutivo. Se convocaría a las Cortes para 
promulgar la Constitución política, encargando a O’Donojú ser el interlocutor para que la ciudad capital se 
entregase sin derramamiento de sangre. 

Ante el avance del Ejército Trigarante a la Ciudad de México, el mariscal de campo Francisco Novella, 
responsable de la plaza, se reunió con los líderes del movimiento libertario el 13 de septiembre en la hacienda 
de Patera, para convenir la entrega de la ciudad. Los realistas capitularon y el 27 de septiembre de 1821 el 
Ejército Trigarante entró victorioso a la capital. Al día siguiente, la Junta Provisional Gubernativa promulgó  
el Acta de Independencia del Imperio Mexicano. El ideal de Hidalgo, de Morelos, de Guerrero, de Josefa Ortiz, 
de Leona Vicario y de miles de mujeres y hombres compatriotas que habían luchado por la independencia y la 
libertad de nuestro país se cumplió en esta fecha. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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